
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRESENTACION 
 

El cantón La Libertad, tal como indica su 

Himno, es un balneario majestuoso que 

se levanta a orillas de la bahía 

peninsular; es una ciudad habitada por 

gente pujante y trabajadora que expresa 

su ideal de por siempre verla triunfar; 

lugar donde permanentemente el sol 

irradia su territorio. 

Con este saludo singular a nuestra 

ciudad, esta administración 2019-2023, 

observando los lineamientos y 

directrices técnicas, ha dispuesto la 

actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial cantonal 

conforme a la legislación nacional que determina a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados la obligación fundamental de contar con un instrumento técnico d e 

planeación y gestión cantonal que marque el rumbo para el desarrollo social, económico y 

territorial mediante la ejecución de acciones a corto, mediano y largo plazo de acuerdo al 

análisis de las necesidades para su desarrollo integral. 

Es por esto que el Gobierno Municipal, a través de este instrumento, plantea a la ciudadanía 

libértense una administración de puertas abiertas, entregada a su gente, identificando todos 

los sectores de la ciudad, planificando y estudiando las necesidades de la población y dando 

repuestas oportunas, mediante el planeamiento de objetivos estratégicos donde se fijan las 

directrices y acciones de cumplimiento conjuntamente con la ciudadanía en la búsqueda de 

un desarrollo equitativo, global y sostenido para el cantón. 

En el análisis se realiza una mirada de los diferentes componentes del sistema territorial, 

incluyendo información oficial disponible y actualizada, a fin de que el estudio permita 

definir una propuesta articulada con los lineamientos y objetivos establecidos en el Plan 

�W���O�Þ�x�X���6���Æ�û�x�_�������X�����Z�Þ�_���Ç�°���6�������¶�s�X�_�����‰�x�X���6���t���6�x���Ç���s���_�s�ü�s�Ë�N�Þ�X�����6����Constitución del Ecuador, 

el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización �Û COOTAD, 

y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, que son la base legal para que los 

Gobiernos autónomos descentralizados formulen los planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial dentro de un proceso de planificación y participación ciudadana para transformar 

la realidad física y contribuir con la distribución equitativa de los recursos y la riqueza. 



 

El Diagnostico de la actualización del PDOT fue elaborado de acuerdo con las orientaciones 

estratégicas identificadas en los instrumentos de planificación vigente, el análisis de estas 

orientaciones da paso a la propuesta en la que se define: una nueva visión , objetivos 

estratégicos, políticas publicas cantonales, metas y modelo territorial deseado, todas estas 

definiciones responden a las políticas públicas nacionales como: superación de la extrema 

pobreza, cambio la matriz productiva, reducción de brechas para garantizar el ejercicio de 

los derechos; y, protección de patrimonio natural. 

Cumpliendo con las competencias exclusivas establecidas en el artículo 264 numeral 1 de la 

Carta �M���¶�X���°���Ç���s���_�s�¯�Þ�X�s�������6�x�ã���¶�x�E�Þ�s�Ë�X�x�ã���N���X�Þ�O�Þ�¼���6�s�ã���O�x�N�x���6�x�ã���Ë�s�ã�¼�x�X�ã���E�6�s�ã���_�s�²���Æ�¼�6���X�Þ�¯�Þ�O���Ë��

el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 

�¯�Þ�X�� �_�s�� �Ë�s�¶���6���Ë�� �s�6�� ���ã�x�� �t�� �6���� �x�O���¼���O�Þ�|�X�� �_�s�6�� �ã���s�6�x�� ���Ë�E���X�x�� �t�� �Ë���Ë���6�� �Æ�±�� �¼�Ë�s�ã�s�X�ü�x�� �s�6�� �»�6���X�� �_�s��

Ordenamiento Territorial del cantón La Libertad, que cumplen con la propuesta impartida 

por el equipo técnico de PLANIFICA ECUADOR conforme a la Guía Metodológica emitida 

para el efecto. 

A todos quienes han participado en la actualización del PDOT les expreso mi 

agradecimiento. Tengo confianza que este instrumento actualizado será la guía de la gestión 

del desarrollo territorial del cantón, que articulará las políticas y directrices de ordenamiento 

del territorio. Concretará y armonizará las decisiones estratégicas respecto del manejo del 

patrimonio natural y social, de las actividades económico �Û productivas. Aportará al 

mejoramiento de ingresos y dotación de servicios que permitan satisfacer las necesidades 

de la población; y, seguro que contribuirá a la disminución de los desequilibrios territoriales 

a través del desarrollo de un sistema vial eficiente que garantice la movilidad de personas y 

el transporte de bienes y servicios, conformando corredores productivos y turísticos. 

 

 

 

 

 

 

Sr. Víctor Valdivieso Córdova 

Alcalde GADMLL 
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EQUIPO TECNICO 

 

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO ESTRATEGICO 

ARQ. JORGE REYES ASANZA DIRECTOR DE PLANIFICACION 

ING. FRANCISCO RODRIGUEZ TENEMPAGUAY TECNICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

SRA. ANABEL SUAREZ EUGENIO TECNICO DE APOYO 

SRA. JENNY TIGRERO GONZABAY ASISTENTE TECNICA 2 DE PLANIFICACION ZONAL 

  
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JHONEL CORDOVA ALVAREZ DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. HAMINTON BEJEGUEN NARANJO TECNICO DE INGENIERIA ELECTRICO 

  
DIRECCION DE HIGIENE Y AMBIENTE 

DRA. NOELIA BALDEON IBARRA DIRECTORA DE HIGIENE Y AMBIENTE 

ING. KENNY LOPEZ BORBOR ANALISTA TECNICO DE GESTION AMBIENTAL 

ING. HECTOR DE LA ROSA SILVESTRE TECNICO ESPECIALISTA DE GESTION DE RIESGO 

ING. JESSICA LOPEZ LOPEZ TECNICA DE CONTROL DE RIESGO 

  
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

ING. VICTORIA SAAVEDRA DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

LIC. ANDRES INTRIAGO ALCIVAR COORDINADOR DE SISTEMA TECNOLOGICOS 

  
DIRECCION FINANCIERA 

ECO. LUIS SUAREZ GUZMAN DIRECTOR FINANCIERO 

LIC. BYRON SUAREZ LINDAO JEFE DE PRESUPUESTO ( E ) 

  
DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

ING. Mba. VINICIO LOAIZA LUNA DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

ING. SHARON PLUAS ALTAMIRANO JEFA DE GESTION TECNICA DE TALENTO HUMANO 

  
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIO-ECONOMICO 

ECO. JIMMY QUISPE GONZABAY DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIO-ECONOMICO 

SR. ALDRIN TAPIA SISA JEFE DE DESARROLLO HUMANO 

DRA. MARIA ANGULO QUINQUIGUANO JEFA DE CENTRO MEDICO 

LIC. ARQUEOLOGO IVAN CRUZ MENDEZ TECNICO DE PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 

ING. EVILEN ROSALES CASTAÑEDA TECNICA DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACION 

  
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PUBLICAS 

LIC. FABRICIO REYES TOMALA COORDINADOR 

ING. ALVARO RAMIREZ VERA DISEÑADOR GRAFICO 

  
LALITRAN EP 

ING. ROBERTO LUCAS SALTOS GERENTE LALITRAN EP. 

JOFFRE LENIS RUBIOS TECNICO DE APOYO 

 



 

 

PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

2020 - 2024  
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ANTECEDENTES 
 
La Constitución de la República del Ecuador establece en su título V (Artículos 
262 a 267) que los Gobiernos Autónomos Descentralizados o GADs, deben 
formular planes de desarrollo y ordenamiento territorial, articulados con la 
planificación nacional o regional, y de los distintos niveles de gobierno. Este 
mandato ha determinado la necesidad de redefinir los conceptos de la 
planificación y participación ciudadana, para que, de esta manera, los GADs 
cumplan con este mandato y alcancen el Buen Vivir de sus comunidades. 
 
El nuevo enfoque que plantea la Constitución, tiene como finalidad que los GADs 
cuenten con instrumentos idóneos para la gestión concertada, transparente y 
participativa de sus territorios, que permitan revertir las debilidades de los planes 
precedentes; y por tanto, promuevan el logro de los objetivos territoriales de modo 
articulado con los planes de gobierno de distintos e igual nivel, y contribuyan de 
esta manera a concretar los objetivos nacionales formulados en el Plan Nacional 
del Buen Vivir y la Estrategia Territorial Nacional. 
 
Para cumplir con este mandato; y como parte de este proceso, la Secretaría 
Técnica Planifica Ecuador brindaron la debida capacitación y asistencia técnica, en 
la misma se nos impartió la nueva caja de herramientas que estará vigente para 
que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, puedan llevar a cabo 
en forma eficiente esta labor para el proceso 2010 - 2023. 
 
En cumplimiento al Mandato Constitucional y demás disposiciones legales; y en 
base a las orientaciones técnicas y metodológicas de los organismos antes 
mencionados, el GADM del Cantón La Libertad, actualizara su Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, mediante un proceso altamente participativo. En este 
instrumento, consta la fase de diagnóstico, propuesta y el plan de gestión, tal 
como establece el Código de Planificación y Finanzas Públicas en concordancia 
con el Código de Organización Territorial. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se convierte en un marco de 
referencia para el desarrollo endógeno sostenible del Cantón La Libertad, en 
materia de conservación, uso y aprovechamiento sustentable y sostenible de sus 
recursos; para el efecto, se lo elaboró tomando en cuenta fuentes secundarias de 
información existentes; por lo que este plan, no empezó de cero. 
 
Los documentos que sirvieron como información básica fueron: el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014-2019, la Agenda de Manejo Costero 
Integrado - AMCI, así como, los Planes de Contingencia y Emergencia tanto de la 
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provincia de Santa Elena, y del Cantón La Libertad, entre otros estudios que 
reposan en los archivos municipales, tales como �Æ�Ê�s�ã�O���ü�s de sitios arqueológicos 
del Proyecto de alcantarillado y agua potable en el cantón La Libertad, provincia 
de Santa Elena. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón La Libertad es un 
proceso construido colectivamente, que impulsa el desarrollo local de manera 
equitativa, solidaria, sostenible y justa, cuyo propósito fundamental es el bienestar 
común, favoreciendo a los más pobres y excluidos. 
 

SISTEMA DEL REGIMEN DE DESARROLLO 
 
Según la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 275, establece 
que el Régimen de Desarrollo, es el conjunto organizado sostenible y dinámico 
de 4 sistemas: socio-cultural, económico, político, ambiental, y garantiza n la 
realización del Buen Vivir o Sumak Kawsay . 
 
La Planificación propiciará equidad social y territorial, la concertación será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. Respetará la 
interculturalidad, diversidad, convivencia armónica con la naturaleza. 
 
De igual manera el Art. 278, faculta a las personas y colectividades a participar 
en la planificación del desarrollo nacional y local, y en la ejecución y cumplimiento 
de los planes en todos los niveles.  
 
El Art. 340, establece que el sistema nacional de inclusión y equidad social es el 
conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, 
programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los 
derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del 
régimen de desarrollo . 
 
El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa; se guiará por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 
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SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
 

Ley de creación del cantón La Libertad, publicado en el Registro Oficial No.168, 
del miércoles 14 de abril de 1.993. 
 
 
 

Mapa del Ecuador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: http://www.geoportaligm.gob.ec/portal/ 
Equipo Técnico GAD LA LIBERTAD 

 
La Libertad se muestra ubicada en la parte más occidental de la Provincia de Santa 
Elena, entre los cantones de Santa Elena y Salinas, que sin duda alguna es la 
parte más occidental del Ecuador y aún de la América del Sur, partiendo desde el 
Canal de Panamá, siendo superado únicamente en longitud geográfica por Punta 
Peña Negra en Perú. La Provincia de Santa Elena pertenece a la zona de 
Planificación 5.  
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Ubicación del Cantón La Libertad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: http://www.geoportaligm.gob.ec/portal/ 
Equipo Técnico GAD LA LIBERTAD 

 

LÍMITES DEL CANTÓN 
 
La Libertad limita por el norte con el Océano Pacífico; al sur y al Oeste con el 
cantón Salinas, y en la parte este con el cantón Santa Elena, y se encuentra a 140 
Km. de distancia de la ciudad de Guayaquil. 
 
Al  norte: Desde el término del carretero que une la Represa Velasco Ibarra con el 
sitio Punta Suche, en la Bahía de Santa Elena, por la línea de Costa hacia el este, 
hasta la desembocadura del Estero Murciélago. 
Al este: Del Estero Murciélago, aguas arriba, hasta sus nacientes. De estas 
nacientes la línea imaginaria al sur, hasta alcanzar la confluencia de los ríos Hondo 
y Pinargoti. 
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Al sur: Desde la confluencia de los ríos Hondo y Pinargoti, la línea latitudinal al 
Oeste, pasando por los campamentos mineros de San Francisco y Achallán, alcanza 
la bifurcación de los carreteros que conectan el sitio Punta de Suche, con Punta 
Carnero y el sitio Punta de Suche con la Represa Velasco Ibarra. 
 
Al oeste: Desde este punto de bifurcación de los carreteros indicados, sigue por 
la carretera hacia el norte, hasta alcanzar el sitio Punta de Suche en la Bahía de 
Santa Elena. 
 

ENTORNO DEL MEDIO 
El Cantón La Libertad pertenece a la Provincia de Santa Elena, la misma que fue 
creada el 7 de noviembre del 2007 y la conforman los Cantones: Santa Elena, 
La Libertad y Salinas. La Provincia de Santa Elena ocupa la mayor parte de la 
Península del mismo nombre, accidente geográfico más destacado de la costa 
sur del océano Pacífico y el más importante del territorio continental ecuatoriano. 

El territorio de la Provincia de Santa Elena ocupa una superficie de 3.762,8 km2 

y está dividido de la siguiente manera: El Cantón Santa Elena, cuya cabecera es 
actualmente la capital provincial, ocupa el 97% del territorio, el mismo que se 
caracteriza por ser uno de los más antiguos y extensos de la República. 
 

En él se desarrolla una amplia gama de actividades productivas (industrial, 
agropecuaria, pesquera, artesanal, turística, minera, etc.). A lo largo de la Ruta del 
Spondylus (vía marginal del Pacífico), se encuentran ubicados varios sitios turísticos, 
que además del balneario de Ballenita y los Baños Termales de San Vicente, 
conforman la principal oferta turística del Cantón Santa Elena.  La mayor parte de 
su territorio es considerado como un potencial agropecuario, que aún no se 
desarrolla. 

El Cantón La Libertad, ocupa el 1% del territorio provincial ; constituye el 
principal centro de actividades comerciales y de servicios de la nueva provincia, 
convirtiéndose de esta manera en la capital económica de la misma, porque en 
ella se encuentran ubicados los principales centros comerciales, instituciones 
públicas y privadas, entidades bancarias, locales comerciales e industriales. 

El Cantón Salinas ocupa el 2% del territorio de la provincia ; es reconocido por 
su actividad pesquera y turística. Su cabecera es el principal balneario del país y 
goza de un amplio reconocimiento internacional. El Cantón santa Elena ocupa el 
97% del territorio de la provincia: la mayor parte es zona rural, es 
eminentemente agrícola y de conservación ambiental. 
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Cuadro de Población (INEC, 2010) relación superficie en kilómetros cuadra dos 
de extensión territorial.  

 

Código 
Nombre de 
provincia 

Nombre de 
cantón 

Nombre de 
parroquia 

Población 

Superficie 
de la 

parroquia 
(km2) 

Densidad 
Poblacional 

240150 SANTA ELENA SANTA ELENA SANTA ELENA 53.174 536,34 99,14 

240151 SANTA ELENA SANTA ELENA ATAHUALPA 3.532 77,81 45,39 

240152 SANTA ELENA SANTA ELENA COLONCHE 31.322 1.149,33 27,25 

240153 SANTA ELENA SANTA ELENA CHANDUY 16.363 769,02 21,28 

240154 SANTA ELENA SANTA ELENA MANGLARALTO 29.512 426,00 69,28 

240155 SANTA ELENA SANTA ELENA SIMON BOLIVAR 3.296 572,58 5,76 

240156 SANTA ELENA SANTA ELENA SAN JOSE DE ANCON 6.877 65,94 104,29 

240250 SANTA ELENA LIBERTAD LA LIBERTAD 95.942 24,98 3.840,75 

240350 SANTA ELENA SALINAS SALINAS 34.789 25,50 1.364,27 

240351 SANTA ELENA SALINAS ANCONCITO 11.822 8,79 1.344,94 

240352 SANTA ELENA SALINAS JOSE LUIS TAMAYO 22.064 33,88 651,24 

  TOTAL 308.693 3.690 7.574 
Fuente: CENSO INEC 2010 POBLACIÓN, SUPERFICIE (KM2), DENSIDAD POBLACIONAL 

Equipo Técnico GAD LA LIBERTAD 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMPONENTE BIOFISICO 
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1. COMPONENTE BIOFÍSICO 
 

La Provincia de Santa Elena cuenta con los tesoros y al mismo tiempo, los recursos y 
activos más grandes, no sólo de esta región, sino de todo el Ecuador, para su desarrollo 
endógeno sostenible, estos son, sus recursos marino costeros.  
 
Sin embargo, se requieren de acciones concertadas y planificadas de todas las escalas de 
gobierno, desde el gobierno nacional, hasta el gobierno local y la participación de los 
diferentes actores, para conseguir el desarrollo sustentable, considerando el patrimonio 
cultural, social y natural, así como las actividades locales tradicionales, llamadas a ser las 
auténticas protagonistas de su desarrollo, con actitud de pleno respeto del medio 
ambiente.  
 
La Libertad, al igual que toda la Provincia de Santa Elena en la actualidad se debe a sus 
atractivos turísticos estacionales, básicamente el de la playa y de recreación, lo que 
acarrea permanentemente el deterioro de los recursos en la franja marino costera de este 
cantón, amenazando algunos tesoros naturales entre los cuales, se puede observar la 
diversidad de aves tanto terrestres como marinas, además del avistamiento de ballenas, 
actividad que se ha convertido en otro atractivo turístico en los últim os tiempos.  
 
Como se establece en la Agenda de manejo costero integrado, la conservación y buen 
uso de los recursos naturales es fundamental para el desarrollo sustentable del Cantón 
La Libertad.  
 
En este sentido los ecosistemas marino costeros mencionados, deben ser cuidados de tal 
manera que puedan cumplir eficientemente con sus funciones ambientales, dando 
especial prioridad a la creación y conservación de áreas protegidas marinas y terrestres, 
que garanticen la sostenibilidad de las actividades productivas presentes y futuras en el 
Cantón. Garantizando además la conservación de la biodiversidad local y evitando el 
crecimiento desordenado de la ciudad, que amenaza a estos ecosistemas frágiles, con 
visión al desafío de hacer de esta zona, un espacio productivo conciliado con la 
naturaleza. 
 

1.1. USO Y COBERTURA DEL SUELO  
 

De acuerdo a los análisis estadísticos y comparativos de uso del suelo disponibles entre 
el periodo 2000; 2008, 2014; 2019, el uso del suelo del cantón La Libertad ha variado 
significativamente; se puede evidenciar que a través del tiempo ha tenido una variación 
significativa por el crecimiento urbano en esta jurisdicción.   
Los resultados saltan a simple vista, el cantón ha perdido el 10,10% de la vegetación 
arbustiva natural; del 1,56% de bosque nativo existente en el año 2000 al año 2008 se 
perdió en su totalidad; esta vegetación desaparece y a la inversa el área poblada tuvo un 
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incremento del 11.42% de lo que representaba en el año 2000 (43,72%). Un caso peculiar 
sucede con el uso de suelo para captación de cuerpos de agua, que se ha visto 
perjudicado considerablemente, según datos del año 2000 y el 2008; donde se refleja una 
reducción de casi la totalidad del área en el Cantón para captación de agua del 0,53% en 
el año 2000 a 0,01% en el año 2008.  

 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS USOS DE SUELO 

 
UNIDAD DE USO O 

COBERTURA VEGETAL 
AÑO 2000 

(HA) 
% 

AÑO 
2008(HA) 

% DIFERENCIA % 

VEGETACION ARBUSTIVA 1349,96 54,19 1098,65 44,09 251,31 10,11 
AREA POBLADA 1089,20 43,72 1374,14 55,14 -284,94 -11,42 
NATURAL(Agua) 13,08 0,53 0,14 0,01 12,94 0,52 
BOSQUE NATIVO 38, 857635 1,56 0,00 0,00 38,86 1,56 
AREA SIN COBETURA 
VEGETAL 

0,00 0,00 19,10 0,77 -19,10 -0,77 

TOTAL 2491,09 100,00 2492,02 100,00 -0,93 0,04 
Fuente: PDOT 2014-2019 

Equipo Técnico GAD LA LIBERTAD 
 
 

Todas estas variaciones en el uso del suelo, y su complejidad se han acentuado en la 
actualidad, año 2020, ya que el casco urbano del cantón La Libertad se ha extendido, con 
asentamientos humanos que han ido creciendo de forma descontrolada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



10 
 

MAPA DE COBERTURA DE LA TIERRA 
 

 
Fuente: DIRECCION DE PLANIFICACION 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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ANÁLISIS DE CONFLICTO DE USOS DE SUELO 
 

CONFLICTOS DESCRIPCIÓN ÁREA % 

NO APLICABLE 
Área donde no aplica ningún tipo de 

conflicto. 
17732695,04 67,88 

SIN CONFLICTOS 
Áreas donde el uso actual está acorde con la 
capacidad de uso de la tierra, garantizando 

la sustentabilidad del recurso. 
3045879,84 11,66 

SOBREUTILIZADA 
DE ALTA 

INTENSIDAD 

Áreas donde el uso actual sobrepasa a la 
capacidad de uso de la tierra, provocando 
una degradación alta del suelo y muy baja 

productividad. 

329331,439 1,26 

SOBREUTILIZADA 
DE BAJA 

INTENSIDAD 

Áreas donde el uso actual sobrepasa a la 
capacidad de uso de la tierra, provocando 
una degradación mínima del suelo y baja 

relación beneficio/costo. 

199149,02 0,76 

SOBREUTILIZADA 
DE MEDIANA 
INTENSIDAD 

Áreas donde el uso actual sobrepasa a la 
capacidad de uso de la tierra, provocando 
una degradación media del suelo y bajos 

rendimientos productivos. 

975314,312 3,73 

SUBUTILIZADO 

Áreas donde el uso actual no corresponde a 
su potencialidad natural, ya que este 

desarrolla actividades de uso de inferior 
potencialidad a la capacidad de uso de la 

clase agrológica considerándose deficitaria 
la productividad. 

3839781,03 14,70 

TOTALES  26122150,68 100,00 
Fuente: PDOT 2014-2019 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

1.2. RECURSOS NO RENOVABLES EXISTENTES DE VALOR 
ECONÓMICO, ENERGÉTICO Y/O AMBIENTAL. 

 

�����¼���Ë�ü�Þ�Ë���_�s�6�����`�x���à�è�á�â���O�x�X���6�����x�¼�s�Ë���O�Þ�|�X���_�s���6�����s�N�¼�Ë�s�ã�����Æ�û�Ì�s�����X�¶�6�x���r�O�����_�x�Ë�Þ���X���w�Þ�6�ã���®�Þ�s�6�_�ã�Ç��
en el Ecuador, se explotaron en varios puntos del cantón La Libertad, razón por la cual 
existen varios pozos de extracción petrolera. Además, en el año 1929, la Refinería de 
Petróleo de La Libertad empezó sus operaciones produciendo gasolina y kerex, como 
principales productos, dando lugar a la elaboración de gasolina que se embazaría en 
Guayaquil, denominada Chimborazo, que incluso se transportaba al interior del país, al 
norte de Perú y al Sur de Colombia; desde ese entonces continua en operaciones la 
Refinería de La Libertad. 
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RECURSOS NO RENOVABLES EXISTENTES DE VALOR ECONÓMICO, ENERGÉTICO 
Y/O AMBIENTAL  

 

RECURSOS DESCRIPCIÓN 
TIPO DE 

INFRAESTRUCTUR
A 

NÚMERO DE 
CONCESIONES 

SUPERFICIE 
OCUPADA 

OBSERVACIONES 

PÉTREO Arena-piedra 
Cantera Achallán En 

Abandono 
0 - Minería artesanal ilegal. 

COMBUSTIBL
ES FÓSILES 

Petróleo 
249 pozos de 

extracción 

1(Que 
corresponde al 

Campo Petrolero 
Gustavo 
Galindo) 

- 

25 pozos poseen 
cerramiento completo 

15 pozos están con 
cerramiento tipo jaula. 
209 pozos no poseen 

ningún tipo de 
cerramiento. 

COMBUSTIBL
ES FÓSILES 

Hidrocarburos Refinería de petróleo 1 - 

Asentamientos humanos 
legalizados en los 
alrededores de la 

refinería, aprobados por 
administraciones 
pasadas, Existen 

aproximadamente 
sectores barriales. 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2012- 2020; Pacifpetrol S.A 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

1.2.1. PRODUCCIÓN PETROLERA  
El Cantón La Libertad está inmerso en el Bloque 40 de Pacipetrol, denominado Campo 
Gustavo Galindo Velasco. El bloque Pacifpetrol está ubicado a 130 Km de la ciudad de 
Guayaquil con una extensión de 1200 Km2. 
 
Existen en el territorio cantonal 2 líneas de transporte de hidrocarburos (gasoducto y 
oleoducto) además de 242 pozos ubicados en el Cantón La Libertad, de los cuales apenas 
25 son visibles, en estado (abandonado, cerrado o productivo) cuentan con cerramiento, 
los otros 218 pozos pueden ser considerados como un pasivo ambiental, al cual, la 
comunidad libértense que por mucho tiempo convive en las inmediaciones de estas 
estructuras, se encuentra expuesta a riesgos ambientales, antrópicos y de salud humana.  
Esta situación debe canalizarse con el Estado a través del Ministerio de Ambiente y el 
Ministerio de Energía y minas, de acuerdo al estado actual de los pozos, tenemos: 7 Pozos 
en estado Productivo y 28 pozos se encuentran en estado Parado Transitorio; por lo que 
es necesario que se evalúe la posibilidad de realizar el cierre técnico definitivo de al menos 
los 207 pozos  que están en estado No Localizado, Abandonado, o Cerrado, para que los 
predios intersectados por el radio de seguridad de dicha infraestructura, sean de uso 
público. 
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LISTADO DE POZOS CON DATOS DE PACIFPETROL Y DGA 2019 DEL GAD 
MUNICIPAL 

 

No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE PACIFPETROL 
S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 ESTADO 
ACTUAL Este Norte Este Norte 

1 1 CAR0003 NL 
508611,6

8 
9754616,29 508604 9754608 

Fundo de 
Carolina 

NL 

2 1 
LLB0001 

LOCALIZADO 511455,6
8 

9754486,29 511447 9754478 
Puerto      
Nuevo 

NL 

3 2 
LLB0002 

LOCALIZADO 511245,6
8 

9754451,29 511237 9754443 
NL 

4 1 
SLU0008 

AB PERF 509720,6
8 

9752526,29 509712 9753518 

28 de Mayo 

NL 

5 2 
SLU0010 

AB PERF 509700,6
8 

9753326,29 509692 9753318 NL 

6 3 
SRY0039 

AB 508722,6
8 

9753609,29 508714 9753601 NL 

7 1 
ACH0050 

AB PERF 510133,6
81 

9753247,291 510127 9753241 

Abdón 
Calderón 

NL 

8 2 
SLU0001 

AB PERF 509798,6
81 

9753259,291 509793 9753260 
CERRADO 

9 3 
SLU0002 

AB PERF 509876,6
8 

9753237,29 509868 9753229 
NL 

10 4 
SLU0003 

AB PERF 509875,6
8 

9753269,29 509868 9753262 
NL 

11 5 
SLU0004 

AB PERF 509957,6
8 

9753247,29 509950 9753240 
NL 

12 6 
SLU0005 

AB PERF 509833,6
8 

9753295,29 509826 9753288 
NL 

13 7 
SLU0006 

AB PERF 509748,6
8 

9753263,29 509741 9753256 
NL 

14 8 
SLU0007 

AB PERF 509756,6
8 

9753287,29 509757 9753282 
CERRADO 

15 1 LLB0007 
DENTRO DE 
VIVIENDA 

511090,6
8 

9753333,29 511104 9753333 
6 de 

Diciembre 
ABANDONAD

O 

16 1 
LLB0003 

LOCALIZADO 511069,6
8 

9753061,29 511062 9753054 

25 de 
Septiembre 

NL 

17 2 
LLB0004 

LOCALIZADO 510966,6
8 

9753022,29 510959 9753015 
NL 

18 3 
LLB0005 

LOCALIZADO 511092,6
8 

9752871,29 511084 9752863 
NL 

19 1 
ACH0011 

AB PERF 510575,6
81 

9753057,291 510568 9753050 

Manabí 

NL 

20 2 
ACH0012 

AB PERF 510615,6
81 

9753168,291 510604 9753184 
NL 

21 3 
ACH0013 

AB PERF 510405,6
81 

9753197,291 510398 9753190 
NL 

22 4 
ACH0049 

PRODUCTIVO 510220,6
81 

9753310,291 510226 9753212 
CERRADO 

23 1 SLU0009 AB PERF 
509570,6

8 
9752906,29 509562 9752898 

Eugenio 
Espejo NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE 
PACIFPETROL S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 

 

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

24 1 
SRY0018 

AB 508775,
68 

9753073,
29 

508768 9753066 

El Paraíso 

NL 

25 2 
SRY0022 

NL 508860,
68 

9752899,
29 

508853 9752892 
NL 

26 3 
SRY0023 

AB 508895,
68 

9752937,
29 

508888 9752930 
NL 

27 4 
SRY0024 

AB 508804,
68 

9752894,
29 

508797 9752887 
NL 

28 5 
SRY0025 

AB 508785,
68 

9752937,
29 

508795 9752930 
PT 

29 6 
SRY0026 

AB 508830,
68 

9752945,
29 

508823 9752938 
NL 

30 7 
SRY0027 

NL 508877,
68 

9752867,
29 

508870 9752860 
NL 

31 8 
SRY0028 

LOCALIZADO 
MEDIA VIA 

508938,
68 

9752875,
29 

508931 9752868 
NL 

32 9 
SRY0029 

AB 508808,
68 

9752858,
29 

508801 9752851 
NL 

33 10 
SRY0030 

NL 509006,
68 

9752893,
29 

508999 9752886 
NL 

34 11 
SRY0031 

AB 508848,
68 

9752837,
29 

508841 9752830 
NL 

35 1 
SRY0059 

NL 508817,
68 

9752702,
29 

508810 9752695 Autopista 
NL 

36 1 
SRYOC02 

PRODUCTIVO 508802,
98 

9752545,
89 

508804 9752546 

Virgen del 
Camen 

PRODUCTIVO 

37 2 
ACH0079 

NL 509362,
681 

9752363,
291 

509355 9752356 
NL 

38 3 
ACH0080 

NL 509299,
681 

9752412,
291 

509292 9752405 
NL 

39 4 
ACH0104 

NL 509395,
681 

9752186,
291 

509388 9752179 
NL 

40 5 
ACH0105 

NL 509277,
681 

9752261,
291 

509270 9752254 
NL 

41 6 
SPA0067 

AB PERF 509216,
68 

9752406,
29 

509209 9752399 
NL 

42 7 
SPA0068 

AB PERF 508985,
68 

9752152,
29 

508978 9752145 
NL 

43 8 
SPAFA12 

LOCALIZADO 508820,
68 

9752027,
29 

508825 9752030 
ABANDONADO 

44 9 
SRY0035 

LOCALIZADO 509215,
68 

9752468,
29 

509208 9752461 
NL 

45 10 
SRY0036 

NL 509174,
68 

9752537,
29 

509167 9752530 
NL 

46 11 
SRY0037 

NL 509254,
68 

9752539,
29 

509247 9752532 
NL 

47 12 
SRY0038 

NL 509093,
68 

9752535,
29 

509086 9752528 
NL 

48 13 
SRY0080 

NL 509228,
68 

9752477,
29 

509221 9752470 
NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE PACIFPETROL 
S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

49 1 
ACH0083 

PRODUCTIVO 
509514,681 

9751752,2
91 

509520 9751752 

Jaime 
Roldós 

PRODUCTIVO 

50 2 
ACH0093 

PRODUCTIVO 
509794,681 

9752284,2
91 

509799 9752282 
PT 

51 3 
ACH0030 

NL 
509588,681 

9751464,2
91 

509581 9751457 
NL 

52 4 
ACH0034 

AB PERF 
509550,681 

9751577,2
91 

509543 9751570 
NL 

53 5 
ACH0082 

OBSTRUIDO 
509565,681 

9751531,2
91 

509567 9751537 
PT 

54 6 
ACH0084 

LOCALIZADO 
509470,681 

9751972,2
91 

509471 9751972 
ABANDONAD

O 

55 7 
ACH0091 

NL 
509808,681 

9752064,2
91 

509801 9752057 
NL 

56 8 
ACH0092 

AB PERF 
509812,681 

9752174,2
91 

509805 9752167 
NL 

57 9 
ACH0097 

NL 
509542,681 

9751638,2
91 

509544 9751635 
ABANDONAD

O 

58 1 
ACH0103 

NL 
510181,681 

9752518,2
91 

510174 9752511 24 de Mayo 
NL 

59 1 
ACH0001 

AB PERF 
510200,681 

9751913,2
91 

510193 9751906 

5 de Junio 

NL 

60 2 
ACH0052 

AB 
510351,681 

9752204,2
91 

510344 9752197 
NL 

61 3 
ACH0058 

NL 
510427,681 

9751995,2
91 

510420 9751988 
NL 

62 4 
ACH0065 

AB PERF 
510410,681 

9751917,2
91 

510403 9751910 
NL 

63 5 
ACH0066 

NL 
510488,681 

9751941,2
91 

510481 9751934 
NL 

64 6 
ACH0067 

NL 
510469,681 

9751863,2
91 

510470 9751863 
NL 

65 7 
ACH0069 

AB PERF 
510393,681 

9751839,2
91 

510386 9751832 
NL 

66 8 
ACH0072 

NL 
510332,681 

9751894,2
91 

510325 9751887 
NL 

67 9 
ACH0073 

NL 
510456,681 

9751907,2
91 

510449 9751900 
NL 

68 10 
ACH0074 

NL 
510401,681 

9751871,2
91 

510394 9751864 
NL 

69 11 
ACH0077 

AB PERF 
510455,681 

9751814,2
91 

510448 9751807 
NL 

70 12 
ACH0090 

AB PERF 
510300,681 

9751809,2
91 

510293 9751802 
NL 

71 13 
ACH0102 

NL 
510415,681 

9751951,2
91 

510408 9751944 
NL 

72 14 
ACH0036 

AB PERF 
510196,681 

9751975,2
91 

510189 9751968 
NL 

73 15 
ACH0040 

AB PERF 
510307,681 

9751984,2
91 

510300 9751977 
NL 

74 16 
ACH0061 

NL 
510341,681 

9751956,2
91 

510334 9751949 
NL 

75 17 
ACH0062 

PRODUCTIVO 
510286,681 

9751952,2
91 

510279 9751945 
NL 

76 18 
ACH0064 

AB PERF 
510229,681 

9751947,2
91 

510222 9751940 
NL 
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No. POZO NOVEDAD 
DATOS DE 

PACIFPETROL S.A. 
DATOS GAD LA 

LIBERTAD SECTOR 
BARRIAL 

 
ESTADO 
ACTUAL WGS84 WGS84 

77 1 
ACH0068 

AB PERF 510546,6
81 

9751885,29
1 

510539 9751878 
Jaime Nebot 

NL 

78 2 
ACH0076 

AB PERF 510530,6
81 

9751837,29
1 

510523 9751830 
NL 

79 1 
ACH0041 

AB PERF 510224,6
81 

9752008,29
1 

510217 9752001 

La Unión 

NL 

80 2 
ACH0042 

NL 510192,6
81 

9752036,29
1 

510185 9752029 
NL 

81 3 
ACH0043 

LOCALIZADO 510231,6
81 

9752080,29
1 

510224 9752073 
NL 

82 4 
ACH0044 

AB PERF 510260,6
81 

9752048,29
1 

510253 9752041 
NL 

83 5 
ACH0045 

NL 510307,6
81 

9752025,29
1 

510300 9752018 
NL 

84 6 
ACH0048 

AB PERF 510068,6
81 

9752026,29
1 

510033 9752053 
PT 

85 7 
ACH0055 

AB PERF 510386,6
81 

9752154,29
1 

510379 9752147 
NL 

86 8 
ACH0056 

AB PERF 510366,6
81 

9751990,29
1 

510359 9751983 
NL 

87 9 
ACH0063 

AB PERF 510117,6
81 

9752029,29
1 

510052 9752029 
PT 

88 10 
ACH0078 

AB PERF 510380,6
81 

9752058,29
1 

510373 9752051 
NL 

89 1 
ACH0028 

AB PERF 509623,6
81 

9751590,29
1 

509616 9751583 

Nueva 
Esperanza 

NL 

90 2 
ACH0094 

LOCALIZADO 509622,6
81 

9751724,29
1 

509623 9751724 
PT 

91 3 
ACH0098 

PRODUCTIVO 
1959 

509680,6
81 

9751907,29
1 

509673 9751900 
NL 

92 4 
ACH0038 

AB PERF 510160,6
81 

9751942,29
1 

510153 9751935 
NL 

93 5 
ACH0037 

AB PERF 510135,6
81 

9751973,29
1 

510128 9751966 
NL 

94 6 
ACH0039 

AB PERF 510157,6
81 

9751979,29
1 

510150 9751972 
NL 

95 7 
ACH0047 

AB PERF 510039,6
81 

9751994,29
1 

510032 9751987 
NL 

96 8 
ACH0051 

AB PERF 509980,6
81 

9751989,29
1 

509973 9751982 
NL 

97 9 
ACH0053 

NL 510008,6
81 

9752023,29
1 

510001 9752016 
NL 

98 10 
ACH0085 

PRODUCTIVO 509731,6
81 

9751688,29
1 

509736 9751690 
PRODUCTIV

O 

99 11 
ACH0003 

AB PERF 509765,6
81 

9751608,29
1 

509758 9751601 
NL 

10
0 12 

ACH0017 
AB PERF 509738,6

81 
9751574,29

1 
509731 9751567 

NL 
10
1 13 

ACH0046 
AB PERF 510100,6

81 
9751953,29

1 
510093 9751946 

NL 
10
2 14 

ACH0059 
AB PERF 510015,6

81 
9751961,29

1 
510008 9751954 

NL 
10
3 15 

ACH0060 
AB PERF 509984,6

81 
9751929,29

1 
509977 9751922 

NL 
10
4 16 

ACH0087 
AB PERF 509750,6

81 
9751976,29

1 
509743 9751969 

NL 
10
5 17 

ACH0096 
NL 509769,6

81 
9751581,29

1 
509762 9751574 

NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE PACIFPETROL 
S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

106 1 
SPA0249 

PARADO 
TRANSITORIO 

    509286 9751508 Suinli 
PT 

107 1 
SPA0065 

AB PERF 509010,6
8 

9751952,29 509003 9751945 

San 
Raymundo 

NL 

108 2 
SPA0252 

LOCALIZADO 508922,6
8 

9751622,29 508930 9751624 
PT 

109 3 
SPA0029 

PARADO 
TRANSITORIO 

    508842 9751519 
PT 

110 1 
SPA0045 

OBSTRUIDO 509380,6
8 

9751220,29 509392 9751238 Sur de Suinli 
NL 

111 1 
BEL0008 

LOCALIZADO 512708,6
8 

9752116,29 512707 9752113 Las Palmeras 
PT 

112 1 
ACH0054 

NL 510036,6
81 

9751898,29
1 

510029 9751891 

Girasoles 

NL 

113 2 
ACH0057 

AB PERF 510075,6
81 

9751765,29
1 

510068 9751758 
NL 

114 3 
ACH0089 

OBSTRUIDO 510025,6
81 

9751694,29
1 

510018 9751687 
NL 

115 4 
ACH0088 

AB PERF 509946,6
81 

9751624,29
1 

509939 9751623 
PT 

116 1 
SFCC008 

NL 511837,6
8 

9752097,29 511830 9752090 Terrazas 
NL 

117 1 
SFCC018 

PRODUCTIVO 512116,6
8 

9752327,29 512115 9752327 

Las Minas 

PT 

118 2 
SFCC004 

PRODUCTIVO 512139,6
8 

9752219,29 512150 9752220 
PT 

119 3 
SFCC010 

OBSTRUIDO 512006,6
8 

9752218,29 511999 9752211 
NL 

120 4 
SFCC013 

PRODUCTIVO 512087,6
8 

9752164,29 512080 9752163 
NL 

121 5 
SFCC011 

NL 511992,6
8 

9752138,29 511985 9752131 
NL 

122 6 
SFCC016 

LOCALIZADO 512066,6
8 

9752086,29 512056 9752090 
ABANDONAD

O 

123 7 
SFCC015 

PRODUCTIVO 511981,6
8 

9752081,29 511984 9752069 
PT 

124 8 
SFCC017 

LOCALIZADO 511898,6
8 

9752045,29 511891 9752038 
NL 

125 9 
SFCC014 

LOCALIZADO 511960,6
8 

9751995,29 511953 9751988 
NL 

126 1 
SFCC005 

LOCALIZADO 511821,6
8 

9752022,29 511814 9752015 
Santa Catalina 

NL 

127 2 
SFCC007 

PRODUCTIVO 511746,6
8 

9752011,29 511739 9752004 
NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE 
PACIFPETROL S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

128 1 
SPA0073 

NL 509489
,68 

9751171,2
9 

509482 9751164 

Las Vegas 

NL 

129 2 
ACH0006 

NL 509648
,681 

9751185,2
91 

509641 9751178 
NL 

130 3 
ACH0070 

NL 509580
,681 

9751131,2
91 

509573 9751124 
NL 

131 4 
ACH0081 

AB 
TAPONADO 

509678
,681 

9751090,2
91 

509671 9751083 
NL 

132 5 
ACH0029 

NL 509668
,681 

9751070,2
91 

509661 9751063 
NL 

133 6 
ACH0075 

NL 509739
,681 

9751071,2
91 

509732 9751064 
NL 

134 7 
SPA0046 

TAPONADO 509500
,68 

9751050,2
9 

509493 9751043 
NL 

135 8 
SPA0206 

NL 509483
,68 

9751000,2
9 

509476 9750993 
NL 

136 9 
ACH0014 

NL 509606
,681 

9750992,2
91 

509599 9750985 
NL 

137 10 
ACH0033 

AB PERF 509686
,681 

9750997,2
91 

509679 9750990 
NL 

138 11 
SPA0074 

NL 509529
,68 

9750944,2
9 

509522 9750937 
NL 

139 12 
SPA0055 

OBSTRUIDO 509476
,68 

9750950,2
9 

509469 9750943 
NL 

140 13 
SPA0036 

NL  509565
,68 

9750904,2
9 

509558 9750897 
NL 

141 14 
ACH0015 

NL  509644
,681 

9750833,2
91 

509558 9750897 
NL 

142 1 
ACH0022 

PRODUCTIVO 509698
,681 

9751138,2
91 

509699 9751144 
San Rafael 

PRODUCTIVO 

143 2 
ACH0016 

AB PERF 509757
,681 

9750951,2
91 

509750 9750944 
NL 

144 1 
ACH0032 

NL 509842
,681 

9751178,2
91 

509835 9751171 Mirador 
NL 

145 1 
ACH0035 

AB PERF 509705
,681 

9750911,2
91 

509698 9750904 
Colinas de La 

Libertad 
NL 

146 2 
ALB0001 

AGUA 510533
,681 

9750474,2
91 

510526 9750467 
NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE 
PACIFPETROL S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

147 1 
ACH0027 

AB PERF 509636,6
81 

9751520,2
91 

509629 9751513 

Valle 
Hermoso 

NL 

148 2 
ACH0002 

AB PERF 509772,6
81 

9751544,2
91 

509765 9751537 
NL 

149 3 
ACH0095 

OBSTRUIDO 509783,6
81 

9751471,2
91 

509768 9751467 
PT 

150 4 
ACH0018 

NL 509659,6
81 

9751434,2
91 

509663 9751447 
ABANDONADO 

151 5 
ACH0026 

AB PERF 509731,6
81 

9751425,2
91 

509724 9751418 
NL 

152 6 
ACH0019 

NL  509673,6
81 

9751370,2
91 

509666 9751363 
NL 

153 7 
ACH0071 

OBSTRUIDO 509596,6
81 

9751376,2
91 

509589 9751369 
NL 

154 8 
ACH0010 

AB PERF 509608,6
81 

9751360,2
91 

509601 9751353 
NL 

155 9 
ACH0009 

NL 509529,6
81 

9751339,2
91 

509522 9751332 
NL 

156 10 
ACH0101 

NL 509605,6
81 

9751331,2
91 

509597 9751323 
NL 

157 11 
ACH0007 

AB PERF 509679,6
81 

9751332,2
91 

509672 9751325 
NL 

158 12 
ACH0025 

NL 509745,6
81 

9751321,2
91 

509738 9751314 
NL 

159 13 
ACH0024 

AB PERF 509758,6
81 

9751279,2
91 

509751 9751272 
NL 

160 14 
ACH0020 

LOCALIZADO 509688,6
81 

9751296,2
91 

509681 9751289 
NL 

161 15 
ACH0004 

OBSTRUIDO 509614,6
81 

9751289,2
91 

509617 9751294 
ABANDONADO 

162 16 
ACH0008 

AB PERF 509551,6
81 

9751280,2
91 

509544 9751273 
NL 

163 17 
ACH0005 

NL 509632,6
81 

9751232,2
91 

509625 9751225 
NL 

164 18 
ACH0021 

NL 509703,6
81 

9751227,2
91 

509696 9751220 
NL 

165 19 
ACH0086 

NL 509685,6
81 

9751205,2
91 

509678 9751198 
NL 

166 20 
ACH0023 

PRODUCTIVO 
1981 

509768,6
81 

9751168,2
91 

509771 9751183 
PT 

167 1 
ACH0099 

PRODUCTIVO 
1959 

510000,6
81 

9751396,2
91 

509997 9751393 Rio Achallán 
PT 

168 1 
ACH0100 

PRODUCTIVO 509832,6
81 

9751226,2
91 

509829 9751230 
El Salvador 

PT 

169 2 
ACH0031 

NL 509829,6
81 

9751252,2
91 

509822 9751245 
NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE 
PACIFPETROL S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

170 1 
LLB0006 

LOCALIZADO 511442,6
8 

9753499,2
9 

511443 9753494 

Grla. Enríquez 
Gallo 

PT 

171 2 
AHU0002D 

OBSTRUIDO 511535,6
81 

9753294,2
91 

511537 9753295 
CERRADO 

172 3 
AHU0054 

NL 511755,6
81 

9753281,2
91 

511748 9753274 
NL 

173 4 
AHU0008 

AB  511743,6
81 

9752983,2
91 

511736 9752976 
NL 

174 5 
AHU0055 

AB 511855,6
81 

9753076,2
91 

511848 9753069 
NL 

175 6 
AHU0057 

NL 511848,6
81 

9753078,2
91 

511841 9753071 
NL 

176 7 
AHU0001 

NL 512018,6
81 

9753060,2
91 

512011 9753053 
NL 

177 8 
AHU0049 

PRODUCTIVO 511997,9
81 

9753262,7
91 

511999 9753262 
PT 

178 9 
AHU0051 

NL 512193,6
81 

9753232,2
91 

512186 9753225 
NL 

179 10 
AHU0056 

NL 
VIVIENDAS 

512351,6
81 

9753401,2
91 

512344 9753394 
NL 

180 11 
AHU0053 

NL 512115,6
81 

9753541,2
91 

512108 9753534 
NL 

181 1 
AHU0045 

OBSTRUIDO 512465,6
81 

9752680,2
91 

512468 9752685 
24 de Junio 

PT 

182 2 
AHU0047 

AGUA 512546,6
81 

9752660,2
91 

512547 9752669 
PT 

183 1 
AHU0048 

NL 512608,6
81 

9752615,2
91 

512601 9752608 

La Propicia 

NL 

184 2 
AHU0046 

NL 
VIVIENDAS 

512347,6
81 

9752608,2
91 

512340 9752601 
NL 

185 3 
BEL0007 

PRODUCTIVO 512735,6
8 

9752406,2
9 

512732 9752406 
PT 

186 4 
SFCC021 

OBSTRUIDO 512509,6
8 

9752268,2
9 

512509 9752264 
CERRADO 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE 
PACIFPETROL S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

187 1 
AHU0024 

localizado 512696,6
81 

9754612,2
91 

512697 9754612 

Lotes de Petro 
Industrial 

PT 

188 2 
AHU0026 

PRODUCTIVO 512446,6
81 

9754402,2
91 

512447 9754401 
PRODUCTIVO 

189 3 
AHU0029 

PRODUCTIVO 512549,6
81 

9754328,2
91 

512550 9754328 
PRODUCTIVO 

190 4 
AHU0030 

LOCALIZADO 512800,6
81 

9754590,2
91 

512800 9754589 
PT 

191 5 
AHU0031 

PRODUCTIVO 512607,6
81 

9754295,2
91 

512608 9754294 
PRODUCTIVO 

192 6 
AHU0032 

LOCALIZADO 512641,6
81 

9754620,2
91 

512644 9754619 
PT 

193 7 
AHU0005 

LOCALIZADO 512794,6
81 

9754553,2
91 

512761 9754544 
PT 

194 8 
CAU0003D 

LOCALIZADO 512999,6
8 

9754878,2
9 

513004 9754880 
ABANDONADO 

195 9 
AHU0002 

AB PERF 512726,6
81 

9753998,2
91 

512719 9753991 
NL 

196 10 
AHU0003 

AB PERF 512556,6
81 

9754427,2
91 

512549 9754420 
NL 

197 11 
AHU0004 

AB PERF 512631,6
81 

9754399,2
91 

512632 9754399 
ABANDONADO 

198 12 
AHU0007 

TAPONADO 
CON ARENA 

512524,6
81 

9754443,2
91 

512517   
NL 

199 13 
AHU0009 

AB 
TAPONADO 

512466,6
81 

9754463,2
91 

512459 9754456 
NL 

200 14 
AHU0010 

AB 
TAPONADO 

512407,6
81 

9754481,2
91 

512408 9754474 
NL 

201 15 
AHU0011 

NL 512355,6
81 

9754495,2
91 

512348 9754488 
NL 

202 16 
AHU0012 

NL 512285,6
81 

9754506,2
91 

512278 9754499 
NL 

203 17 
AHU0013 

AB 512431,6
81 

9754444,2
91 

512424 9754437 
NL 

204 18 
AHU0014 

AB 
TAPONADO 

512484,6
81 

9754424,2
91 

512477 9754417 
NL 

205 19 
AHU0015 

AB 512369,6
81 

9754461,2
91 

512362 9754454 
NL 

206 20 
AHU0016 

AB 
TAPONADO 

512390,6
81 

9754423,2
91 

512383 9754416 
NL 

207 21 
AHU0017 

AB 
TAPONADO 

512601,6
81 

9754371,2
91 

512594 9754364 
NL 

208 22 
AHU0019 

AB 
TAPONADO 

512760,6
81 

9754545,2
91 

512753 9754538 
NL 

209 23 
AHU0020 

AB 512541,6
81 

9754399,2
91 

512534 9754392 
NL 

210 24 
AHU0021 

AB PERF 512747,6
81 

9754591,2
91 

512740 9754584 
NL 

211 25 
AHU0022 

NL 512441,6
81 

9754463,2
91 

512434 9754456 
NL 

212 26 
AHU0023 

NL 512516,6
81 

9754376,2
91 

512509 9754369 
NL 

213 27 
AHU0025 

AB 
TAPONADO 

512753,6
81 

9754548,2
91 

512746 9754541 
NL 

214 28 
AHU0027 

AB 512507,6
81 

9754482,2
91 

512500 9754475 
NL 

215 29 
AHU0028 

AB 512800,6
81 

9754613,2
91 

512793 9754606 
NL 
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No. POZO NOVEDAD 

DATOS DE 
PACIFPETROL S.A. 

DATOS GAD LA 
LIBERTAD SECTOR 

BARRIAL 
  

WGS84 WGS84 
ESTADO 
ACTUAL 

216 30 
AHU0033 

AB PERF 512512,6
81 

9754336,2
91 

512505 9754329 

 

Lotes de Petro 
Industrial 
 

NL 

217 31 
AHU0034 

NL 512597,6
81 

9754621,2
91 

512590 9754614 
NL 

218 32 
AHU0035 

AB 512657,6
81 

9754332,2
91 

512650 9754325 
NL 

219 33 
AHU0037 

AB 
TAPONADO 

512749,6
81 

9754617,2
91 

512742 9754610 
NL 

220 34 
AHU0038 

AB 512376,6
81 

9754513,2
91 

512369 9754506 
NL 

221 35 
AHU0039 

AB 
TAPONADO 

512820,6
81 

9755007,2
91 

512813 9755000 
NL 

222 36 
AHU0040 

AB 512931,6
81 

9754887,2
91 

512924 9754880 
NL 

223 37 
AHU0042 

AB 
TAPONADO 

512764,6
81 

9754646,2
91 

512757 9754639 
NL 

224 38 
AHU0043 

AB 
TAPONADO 

512787,6
81 

9755168,2
91 

512780 9755161 
NL 

225 39 
AHU0044 

NL 512620,6
81 

9755106,2
91 

512613 9755099 
NL 

226 40 
AHU0050 

EN MEDIA 
VIA  

512083,6
81 

9755156,2
91 

512076 9755149 
NL 

227 41 
AHU0006 

AB 
TAPONADO 

512852,6
81 

9754601,2
91 

512845 9754594 
NL 

228 42 
AHU0018 

AB 512821,6
81 

9754523,2
91 

512814 9754516 
NL 

229 43 
AHU0036 

AB 
TAPONADO 

512845,6
81 

9754496,2
91 

512838 9754489 
NL 

230 44 
CAU0029 

NL 513405,6
8 

9754331,2
9 

513398 9754324 
NL 

231 45 
CAU0045 

NL AREA 
municipal 

512906,6
8 

9754519,2
9 

512899 9754512 
NL 

232 46 
CAU0046 

NL AREA 
municipal 

512951,6
8 

9754484,2
9 

512944 9754477 
NL 

233 47 
CAU0047 

OBSTRUIDO 512935,6
8 

9754434,2
9 

512928 9754427 
NL 

234 48 
CAU0053 

PARADO 
TRANSITORI

O 
    513183 9754284 

NL 

235 1 AHU0052 AB 
512655,6

81 
9753146,2

91 
512648 9753139 Zona Industrial NL 

236 1 CAU0058 
AB 

TAPONADO 
1956 

513334,6
8 

9753132,2
9 

513327 9753125 
Cdla. 

Universitaria 
NL 

237 1 
CAU0057 

LOCALIZADO 512885,6
8 

9753171,2
9 

512878 9753164 Jorge Tamayo 
NL 

238 1 
CAU0034 

OBSTRUIDO 513522,6
8 

9754119,2
9 

513524 9754117 Panorama 
CERRADO 

239 1 
BEL0005 

PRODUCTIVO 513970,6
8 

9751908,2
9 

    

Botadero 
Municipal 

PT 

240 2 
BEL0006 

LOCALIZADO 513989,6
8 

9751975,2
9 

    
CERRADO 

241 3 POZO001       514117 9752099 CERRADO 

242 4 POZO002       514105 9752049 CERRADO 
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MAPA GEOREFERENCIADO DE UBICACIÓN DE POZOS DE EXTRACCION PETROLERA 
 

 
Fuente: CARTOGRAFIA DIRECCION DE PLANIFICACION  

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
 
 

1.2.2. CANTERAS ABANDONADAS  
En el Cantón La Libertad, existen algunas canteras abandonadas, entre las que se puede 
mencionar están: Engoroy, El Cautivo, 5 de junio, Manabí y Achallán, que luego de ser 
explotadas sin control técnico formando taludes verticales que en algunos casos llegan a 
los 12 metros, y en otros casos depresiones de hasta 1 metro de profundidad, como es el 
caso de las canteras del sector del Cautivo. Entre los principales impactos ambientales, 
originados por la forma en que se llevó la explotación, tenemos: cambios en la morfología, 
pérdida del suelo, alteración del drenaje, entre otros. 
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CANTERAS QUE EXISTIERON EN EL CANTÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan de Desarrollo del Cantón La Libertad, año 2003 y 2011 

 
SITUACIÓN MINERA ACTUAL 

 

 
Fuente: http://geo.controlminero.gob.ec:1026/geo_visor/ 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

Como se puede observar y de acuerdo al catastro minero no se observa ninguna actividad 

minera registrada dentro del cantón. 

 

 

 

 

Cantera Ubicación Material 
explotado 

Observaciones 

   El Cautivo Próxima a los tanques 
de almacenamiento 
de petróleo El Cautivo 

Chert Contaminación del subsuelo por 
derrames de petróleo, se han 
formado piscinas en las depresiones. 
Poblado 

5 de junio Barrio 5 de junio 
 

--   
Poblado 

Manabí Barrio Manabí --  Poblado 
Achallán Aluvial del río Achallán Arcilla, arenas 

y limos. 
Explotación artesanal, para la 
fabricación de ladrillos. 
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1.3. RECURSOS NATURALES DEGRADADOS Y SUS CAUSAS. 
1.3.1. RECURSO FAUNA 

En la zona urbana es posible observar muy pocos relictos de vegetación nativa, por lo que, 
composición de la fauna de la zona ha sido completamente alterada, encontrándose 
únicamente especies denominadas por el COA como fauna silvestre urbana, que, 
adaptadas a las condiciones antrópicas, desarrollan en parte o por completo su ciclo vital.  
�â�s���Ì���X���Ë�s�¶�Þ�ã�ü�Ë���_�x���Z���Ë�Þ���ã���s�ã�¼�s�O�Þ�s�ã���O�x�N���X�s�ã�³���r�X�ü�Ë�s���6���ã�����Z�s�ã���â���s�ã�¼�s�O�Þ�s�ã���ã�x�X���N���Ë�Þ�X���ã���Æ�µ���Z�Þ�x�ü����
�N���E�s�Š�Þ�¶�Ë�Þ�ã�Ç�� �5���Ë���ã�� �O�Þ�Ë�Ë�x�O�s�¼�Ì���6���ã�°�� �Æ�»�s�6�Þ�O���X�x�� �»���Ë�_�x�Ç�� �»�s�6�s�O���X���ã�� �x�O�O�Þ�_�s�X�ü���6�Þ�ã�� �t�� �6�����Æ�®�Ë���¶���ü���Ç��
Fregata minor. Se han registrado, además, otras especies de aves, las más comunes 
�x�E�ã�s�Ë�Z���_���ã���s�X���	�Ë�s���ã�����Ë�E���X���ã���ã�x�X���6�x�ã���Æ�»���¼���N�x�ã�O���ã�Ç���N���N�¼�ü�x�ã�ü�x�N�����x�E�ã�x�6�s�ü���N�°���Æ�Ë�x�Ë�X�s�Ë�x�Ç��
�®���Ë�X���Ë�Þ���ã���O�Þ�X�X���N�x�N�s���ã�°���Æ�»���6�x�N�����^�x�N�w�ã�ü�Þ�O���Ç���N�x�6���N�E�����6�Þ�Z�Þ���°���Æ�û�x�Ë�ü�x�6�Þ�ü�����N�Ë�x���X�ü�s�Ç���N�x�6���N�E�� 
�O�Ë���Š�Þ���X���°���Æ�N���O���E�s�Ç���W�s�ã�x�N�Þ�N���ã���¼���Ë�Z���6���ã���t���6�x�ã���Æ�µ���6�6�Þ�X���Š�x�ã�Ç���N���ü�Ì���Ë�ü�s�ã�������Ë���³�� 
 

 

 
�Æ�µ���Z�Þ�x�ü�����N���E�s�Š�Þ�¶�Ë�Þ�ã�Ç��Larus cirrocephalus 

 

�Æ�»�s�6�Þ�O���X�x���»���Ë�_�x�Ç��Pelecanus occidentalis 

 

 
�Æ�®�Ë���¶���ü���Ç��Fregata minor 

 
En sitios menos alterados, junto a las fuentes hídricas o pequeños relictos de vegetación 
�X���ü�Þ�Z�����ã�x�X���O�x�N���X�s�ã���6�����Æ�û���X�¶���Ë�������Š���6�s� ���Ç���û�Ì�Ë�����¼�Þ�ã���s�¼�Þ�ã�O�x�¼���ã�°���Æ�µ���Ë�Š�����D�6���X�O���Ç�����Ë�_�s�������6�E���°��
�Æ�µ���Ë�Š���� �W�x�O�ü���Ë�X���Ç�� �W�t�O�ü�Þ�O�x�Ë���n�� �X�t�O�ü�Þ�O�x�Ë���n�°�°�� �Æ�»�s�Ë�Þ�O�x�� �r�ã�N�s�Ë���6�_���Ç�� �®�x�Ë�¼���ã�� �O�x�s�6�s�ã�ü�Þ�ã�°�� �ÆBuho 
�û�s�Ë�Ë�s�ã�ü�Ë�s�Ç�����ü�Ì�s�X�s���O���X�Þ�O���6���Ë�Þ���³ 
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�Æ�»���¼���N�x�ã�O���ã�Ç��Camptostoma obsoletum  

 

�Æ�Ë�x�Ë�X�s�Ë�x�Ç��Furnarius cinnamomeus 

 

 
�Æ�»���6�x�N�����^�x�N�w�ã�ü�Þ�O���Ç��Columba livia 

 

 
�Æ�û�x�Ë�ü�x�6�Þ�ü�����N�Ë�x���X�ü�s�Ç��Columba cruziana 

 

�Æ�N���O���E�s�Ç��Nesomimus parvulus 

 

�µ���6�6�Þ�X���Š�x�ã�Ç��Cathartes aura. 

 
Además, en la represa Velasco Ibarra encontramos un recurso con alto potencial para el 
ecoturismo, pues se trata de un área importante para la conservación de las aves codificada 
como Eco21-Represa Velasco Ibarra, por la Fundación Aves y Conservación �Û Bird Life 
�r�O�����_�x�Ë�°�� �Ë�s�¼�x�Ë�ü���X�_�x�� �¼���Ë���� �s�ã�ü�s�� �6���¶���Ë�� ���Z�Þ�ã�ü���N�Þ�s�X�ü�x�ã�� �_�s�6�� �Æ���X���_�s�� �µ���Ë�¶���X�ü�Þ�6�6�x�Ç�� ���X���ã��
�E���Ì���N�s�X�ã�Þ�ã�°�� �Æ�®�6���N�s�X�O�x�� �N�Ì�Þ�6�s�X�x�Ç�� �»�Ì�x�s�X�Þ�O�x�¼�ü�s�Ë���ã�� �O�Ì�Þ�6�s�X�ã�Þ�ã�°�� �Æ�‰���N�¼���6�6�â�X���»�Þ�O�x�¶�Ë���s�ã�x�Ç��
�»�x�_�Þ�6�t�N�E���ã�� �¼�x�_�Þ�O�s�¼�ã�°�� �Æ���`���¼�s�Ë�x�� �µ���Ë�Ë���¼�s�X���Ç�� �N�Ì�x�Ë�_�s�Þ�6�s�ã�� ���O���ü�Þ�¼�s�X�X�Þ�ã�°�� �Æ�N�Ì�x�ü���O���E�Ë���ã�� �_�s��
���X�ü�Ì�x�X�t�Ç���N���¼�Ë�Þ�N���6�¶���ã�����X�ü�Ì�x�X�t�Þ�°���Æ�N�x�6�Þ�E�Ë�â���N�x�6�Þ�O�x�Ë�ü�x�Ç���M�t�Ë�N�Þ�����N�Þ�O�Ë���Ë���°���Æ���6�O���Ë���Z�	�X���»�s�Ë�����X�x�Ç��
�D���Ë�Ì�Þ�X���ã�� �ã���¼�s�Ë�O�Þ�6�Þ���Ë�Þ�ã�°�� �Æ�N�Ì�x�Ë�6�Þ�ü�s� �x�� �N���6�Þ�Ë�Ë�x� �x�Ç�� �N�Ì���Ë���_�Ë�Þ���ã�� �Z�x�O�Þ�¯�s�Ë���ã�°���Æ���X�_���Ë�Ë�â�x�ã�� �M���O���6���_�x�Ç��
���O�ü�Þ�ü�Þ�ã���N���O���6���Ë�Þ���ã�°���Æ�µ���Z�Þ�x�ü�����N���E�s�O�Þ�¶�Ë�â�ã�Ç���N�Ì�Ë�x�Þ�O�x�O�s�¼�Ì���6���ã���O�Þ�Ë�Ë�x�O�s�¼�Ì���6���ã�°���Æ�N�x�Ë�N�x�Ë�	�X���D�Þ�¶���	�Ç 
�»�Ì���6���O�Ë�x�O�x�Ë���n�� �E�Ë���ã�Þ�6�Þ���X���ã�°�� �Æ�»�s�6�â�O���X�x�� �»���Ë�_�x�Ç�� �»�s�6�s�O���X���ã�� �x�O�O�Þ�_�s�X�ü���6�Þ�ã�°�� �Æ�µ���Ë�Š���� �N���O���Ç�� ���Ë�_�s����
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�O�x�O�x�Þ�°�� �Æ�µ���Ë�O�s�ü���� �µ�Ë���X�_�s�Ç�� ���Ë�_�s���� ���6�E���°�� �Æ�µ���Ë�O�s�ü���� �W�â�Z�s���Ç�� �r�¶�Ë�s�ü�ü���� �ü�Ì���6���°�� �Æ�µ���Ë�O�Þ�6�6���� �D���s�t�s�Ë���Ç��
�D���E���6�O���ã�� �Þ�E�Þ�ã�°�� �Æ�r�ã�¼�	�ü���6���� �Ê�x�ã���_���Ç�� �»�6���ü���6�s���� ��� ��� ���°�� �Æ�‰�x�¼�Þ�6�x�ü�s�� �W�s�¶�Ë�x�Ç�� �N�x�Ë���¶�t�¼�ã�� ���ü�Ë���ü���ã, 
�Æ�D���ã���Ë�_�x�� �^�x�Ë�ã�Þ�Ë�Ë�x� �x�Ç�� �µ�s�Ë���X�x���s�ü���ã�� �¼�x�6�t�x�ã�x�N���°�� �Æ�M�x�O�Ì���s�6�x�� �_�s�� �M���_�Ë�Þ�¶���s�Ë���Ç�� ���ü�Ì�s�X�s��
�O���X�Þ�O���6���Ë�Þ���°�� �Æ�N���Ë���X�O�Ì�x�� �W�x�Ë�ü�s�`�x�Ç�� �N���Ë���O���Ë���� �O�Ì�s�Ë�Þ�`���t�°�� �Æ�D���ü���Ë�	�� �N�x�6�6���Ë�s� �x�Ç�� �û�Ì���N�X�x�¼�Ì�Þ�6���ã��
�E�s�Ë�X���Ë�_�Þ�°�� �Æ�»�Þ� ���â�� �N�x�6�6���Ë�s� �x�Ç�� �â�t�X���6�6���n�Þ�ã�� �ã�ü�Þ�O�ü�x�ü�Ì�x�Ë���n�°�� �Æ�»�Þ�x� �Þ�ü�x�� �»���Ë�_�x�Ç�� �»�Ì���s�x�N�t�Þ���ã�� �N���Ë�Þ�X���°��
�Æ�^�x�Ë�N�Þ�6�x�X���� �N�x�6�Þ�O�x�Ë�ü���Ç�� �M���ã�O�Þ�¶�Ë���6�6���� �E�Ë�s�Z�Þ�O�����_���°�� �Æ�N���O���Ë���O�Ì�s�Ë�x�� �N�s� �|�X�Ç�� �N���X�ü�x�Ë�O�Ì�Þ�6���ã��
�ã���¼�s�Ë�O�Þ�6�Þ���Ë�Þ�ã�°�� �Æ�5�x�Þ�O���� �»�s�Ë�����X���Ç�� �â�ü���Ë�X�s�6�6���� �E�s�6�6�Þ�O�x�ã���°�� �Æ�s���6�� �»�6���ü�s�Ë�x�Ç�� �»�Ì�Ë�t�¶�Þ�6���ã�� ���6�����_�Þ�X���ã�°��
�Æ�N�Ì�Þ�Ë�Þ�¶�$�s���_�s���û���O�Š���X�x�`�ã�(�Þ�Ç���â�Þ�O���6�Þ�ã���ü���O�Š���X�x�`�ã�(�Þ�Þ�°���Æ�â�s�N�Þ�6�6�s�Ë�x���»�s�Ë�����X�x�Ç���N���ü���N�s�X�Þ�����Þ�X�x�Ë�X���ü���³ 
 

 

 
�Æ�û���X�¶���Ë�������Š���6�s� ���Ç��Thraupis episcopus 

 

 

�Æ�µ���Ë�Š�����D�6���X�O���Ç��Ardea alba 

 

 
�Æ�µ���Ë�Š�����W�x�O�ü���Ë�X���Ç��Nycticorax nycticorax, 

 

 
�Æ�»�s�Ë�Þ�O�x���r�ã�N�s�Ë���6�_���Ç��Forpus coelestis 

 

 
�D���Ì�x���û�s�Ë�Ë�s�ã�ü�Ë�s�Ç��Athene cunicularia. 
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�Æ���X���_�s���µ���Ë�¶���X�ü�Þ�6�6�x�Ç��Anas bahamensis 

 

 
�Æ�®�6���N�s�X�O�x���N�Ì�Þ�6�s�X�x�Ç��Phoenicopterus chilensis 

 

 
�Æ�‰���N�¼���6�6�â�X���»�Þ�O�x�¶�Ë���s�ã�x�Ç��Podilymbus 

podiceps 

 

 
�Æ���`���¼�s�Ë�x���µ���Ë�Ë���¼�s�X���Ç��Chordeiles acutipennis 

  

 
�Æ�N�Ì�x�ü���O���E�Ë���ã���_�s�����X�ü�Ì�x�X�t�Ç��Caprimulgus 

anthonyi  

 

 
�Æ�N�x�6�Þ�E�Ë�â���N�x�6�Þ�O�x�Ë�ü�x�Ç��Myrmia micrura 

 

 
���6�O���Ë���Z�	�X���»�s�Ë�����X�x�Ç��Burhinus superciliaris 

 

 

 
�N�Ì�x�Ë�6�Þ�ü�s� �x���N���6�Þ�Ë�Ë�x� �x�Ç��Charadrius vociferus 
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�Æ���X�_���Ë�Ë�â�x�ã���M���O���6���_�x�Ç��Actitis macularius 

 

 
�Æ�µ���Z�Þ�x�ü�����N���E�s�O�Þ�¶�Ë�â�ã�Ç���N�Ì�Ë�x�Þ�O�x�O�s�¼�Ì���6���ã��

cirrocephalus 

 

�Æ�N�x�Ë�N�x�Ë�	�X���D�Þ�¶���	�Ç��Phalacrocorax brasilianus  

 

�Æ�µ���Ë�O�Þ�6�6�����D���s�t�s�Ë���Ç Bubulcus ibis  
 

 
�Æ�µ���Ë�Š�����N���O���Ç Ardea cocoi  

 

 
�Æ�»�s�6�â�O���X�x���»���Ë�_�x�Ç��Pelecanus occidentalis 

 

 
�Æ�µ���Ë�O�s�ü�����W�â�Z�s���Ç Egretta thula 

 

 
�Æ�µ���Ë�O�s�ü�����µ�Ë���X�_�s�Ç Ardea alba 
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�Æ�r�ã�¼�	�ü���6�����Ê�x�ã���_���Ç Platalea ajaja 

 

�Æ�‰�x�¼�Þ�6�x�ü�s���W�s�¶�Ë�x�Ç Coragyps atratus 

 

 
�Æ�D���ã���Ë�_�x���^�x�Ë�ã�Þ�Ë�Ë�x� �x�Ç Geranoaetus polyosoma 

 

�Æ�M�x�O�Ì���s�6�x���_�s���M���_�Ë�Þ�¶���s�Ë���Ç Athene cunicularia 

 

 
�Æ�D���ü���Ë�	���N�x�6�6���Ë�s� �x�Ç Thamnophilus bernardi 

 

 
�Æ�»�Þ� ���â���N�x�6�6���Ë�s� �x�Ç Synallaxis stictothorax 

 

 
�Æ�»�Þ�x� �Þ�ü�x���»���Ë�_�x�Ç Phaeomyias murina 

 

 
�Æ�^�x�Ë�N�Þ�6�x�X�����N�x�6�Þ�O�x�Ë�ü���Ç Muscigralla brevicauda 
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�Æ�N���O���Ë���O�Ì�s�Ë�x���N�s� �|�X�Ç Cantorchilus superciliaris 

 

 
�Æ�5�x�Þ�O�����»�s�Ë�����X���Ç Sturnella bellicosa 

 

 
�Æ�s���6���»�6���ü�s�Ë�x�Ç��Phrygilus alaudinus 

 

 
�Æ�N�Ì�Þ�Ë�Þ�¶�$�s���_�s���û���O�Š���X�x�`�ã�(�Þ�Ç Sicalis taczanowskii 

 

 
�Æ�â�s�N�Þ�6�6�s�Ë�x���»�s�Ë�����X�x�Ç Catamenia inornata 

 
�5�x�ã�� �Ë�s�¼�ü�Þ�6�s�ã�� �N�	�ã�� �O�x�N���X�s�ã�� �s�X�� �s�6�� �	�Ë�s���� �ã�x�X�� �6���ã�� �Æ�6���¶���Ë�ü�Þ� ���ã�Ç�� �û�Ë�x�¼�Þ�_���Ë���ã�� �ã�¼�³�°�� �Æ�Ý�¶�����X���� �Z�s�Ë�_�s�Ç��
Iguana iguana. 
 
 

 
�³�6���¶���Ë�ü�Þ� ���ã�Ç���û�Ë�x�¼�Þ�_���Ë���ã���ã�¼ 

 

 
�Æ�Ý�¶�����X�����Z�s�Ë�_�s�Ç�³ 

 
Los peces están bien representados encontrándose bagres del género Arius, Loricaridos y 
las especies Selene peruviana (Carita), Mugil cephalus (lisa), Aulostomus maculatus 
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(Trompeta), Diapterus peruvianus (Mojarra), Chloroscombrus orcheta (Hojita), Peprilius 
medius (Pámpano), entre otros. 
 

 
Bagres del género Arius, 

Loricaridos 
Selene peruviana (Carita) 

 

Mugil cephalus (lisa) 

 

Aulostomus maculatus 
(Trompeta 

Diapterus peruvianus 
(Mojarra 

Chloroscombrus orcheta (Hojita 

Peprilius medius (Pámpano 
 

1.3.2. RECURSO FLORA 
Tomando en consideración la clasificación de Holdridge, la zona de La Libertad pertenece 
a la formación matorral seco litoral y al matorral desértico Tropical.  
En general la vegetación no sobrepasa los 4 metros de altura, es decir; no se observan 
árboles, las especies arbustivas más características son Maytenus octogona y Cryptocarpus 
pyriformis, formando densas asociaciones alternadas con Hippomane mancinella, sobre la 
arena se destaca como rastreras a veces cubriendo grandes espacios Scaevola plumieri, 
Canavalia maritima y Sesuvium portulacastrum.  
 
En la parte Este (sector Camal) y Sur de La Libertad, se observa vegetación herbácea, o 
matorrales de baja altura y algunas especies de cactus, muy característicos del Bosque 
Tropical Muy Seco.  
La vegetación se caracteriza por ser seca, achaparrada y espinosa de hasta 8 m de altura, 
notables presencias muestran los cactos espinos; las especies más representativas con 
Capparis crotonoides, C. heterophyllus, C. angulata, C. avicenifolia, Morisonia americana, 
con Cordia lutea, C. polyantha, Ipomea pescaprae, Prosopis juliflora, Pithecellobium 
excelsum, Geoffroea spinosa, Opuntia quitensis, Hylocereus polyrhizus, Monvillea diffusa 
y otras.  
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Según el sistema de clasificación de Sierra (1.999), la zona de La Libertad pertenece al 
matorral seco de tierras bajas, el cual se encuentra en la cercanía al mar, a altitudes 
inferiores a los 100 msnm. La vegetación se caracteriza por ser seca, achaparrada de hasta 
6 m con notable presencia de cactus. Las especies que caracterizan a este tipo de bosque 
son: Croton rivinifolius, Ipomea carnea, Cordia lutea, Capparis mollis, Waltheria ovata, 
Jacquinia pubescens; otras especies asociadas son: Armathocereus cartwrigthianus, 
Malpighia punicifolia, Achatocarpus pubescens. Los rastros de bosque muy seco tropical 
abierto constituyen aproximadamente el 20% del área del Cantón, hoy cubiertos por 
matorrales de poca altura. 
 

 

 
Maytenus octogona 

 

 
Cryptocarpus pyriformis 

 

 
Scaevola plumieri 

 

Hippomane mancinella 

Canavalia maritima Sesuvium portulacastrum 
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A pesar del área disponible y los años que han dedicado los miembros de la asociación 
Tierra de Dios a las actividades agrícolas que ejecutan en el cantón, aún no han sido 
reconocidos y legalizados por la municipalidad, considerando que el sector en el que se 
ubican corresponde en gran parte a zonas de riesgo, el espacio demandado por estos 
agricultores bien podría ser concedido para fomentar el agro e incluso, se puede impulsar 
el ecoturismo en el sector. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE RECURSOS NATURALES BAJO PRESIÓN O DEGRADADOS. 

Recursos Descripción del recurso 
bajo presión 

Nombre Científico Causa de degradación 

Flora Algarrobo 
Frijolillo o Haba del mar. 

Bejuco de playa 

Prosopis julíflora 
Canavalia marítima 
Ipomea pes- caprae 

Crecimiento urbano 
descontrolado, 

Retiro de vegetación en las 
playas. 

Fauna Perico esmeraldas o 
Perico del Pacífico 

Forpus coelestis Por la tala de árboles, para los 
asentamientos humanos. 

Agua Microcuencas Río Achallán 
Río las Vegas. 

Por la variación climática y 
pocas lluvias. 

Fuente: PDOT 2014-2019 
Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

Especies de aves como el Perico del Pacifico se encuentran amenazadas, debido a la falta 
de árboles donde anidar; además existen aves migratorias sensibles a los cambios en el 
ecosistema costero como las garzas, piqueros patas azules y playeros que a menudo se 
encuentran en el Estero Palau y la Isla del Amor. Actualmente se ha observado que el 
Estero Palau ha acogido especies como la Iguana verde, polluelos de garzas, y sirve como 
sitio de anidamiento de tortugas marinas, los mismos que son sujetos de estudios por la 
Universidad Estatal Península de Santa Elena y otras instituciones de investigación 
científica. 
 
El uso de las playas para actividades antrópicas ha provocado el retiro de vegetación que 
ayuda a la fijación de la arena al sustrato costero, lo cual ha significado la perdida de arena 
en las playas de La Libertad, por lo general aún existen remanentes de vegetación en los 
sectores de la Carioca y Cautivo; los mismos que deben mantenerse por ser una barrera 
natural.  
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1.4.    ACCESO Y USO DE ESPACIOS PÚBLICOS (M2 ÁREAS VERDES, PLAZAS, 
COLISEOS/HABITANTES; EVENTOS CULTURALES). 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su preocupación por la salud pública ha 

intervenido en el tema y ha establecido que es necesario que cada ciudad tenga 9m2 de 

área verde por habitante como proporción mínima, en el cantón La Libertad, según el 

INEC público el índice verde urbano por provincia en el año 2012, ubica al cantón con 

0,32 m2 por habitante. 
 

INDICE VERDE URBANO PROVINCIAL - AÑO 2010 
 

 
Fuente: INEC Presentación de Resultados IVU 2012 

 

En el año 2010 de acuerdo al censo de población y vivienda con una población de 99,151 

habitantes el índice verde urbano fue de 0.39 m2  por habitante, es decir que para el 2010, 

año del estudio INEC, el Cantón contaba con 38,668.89 m2  de áreas verdes (IVU*TOTAL 

HAB.) en tanto que a nivel provincial fue de 4,69 m2  por habitantes. 

En el año 2012 el INEC presento resultados del Índice Verde Urbano teniendo los 

siguientes indicadores con una población proyectada de 102,928 habitantes, el IVU para 

el cantón La Libertad fue de 0.32 m2 por habitante, es decir que para el 2012, año del 

estudio INEC, el Cantón contaba con 32,936.96 m2 de áreas verdes (IVU*TOTAL HAB.), 

en tanto que el indicador provincial fue de 1.95 m2  de área verde por habitante.  
 

INDICE VERDE URBANO PROVINCIAL - AÑO 2012 

 
Fuente: INEC Presentación de Resultados IVU 2012 
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COMPORTAMIENTO DEL IVU 2010 - 2012 

 

 
Fuente: INEC Presentación de Resultados IVU 2010 - 2012 

 

 
             Recomendados por la OMS   Situación Cantonal 
 

 
 

9 m2 / Por Persona según la OMS 0.32 m2  / Por Persona según INEC 2012 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN LA LIBERTAD 

Áreas verdes de la Ciudad 

Nº  Áreas verdes Dirección/Ubicación 

1 Parque Puente Palau  Avenida 2,  Calle 25 y 26 

2 Parque Central  Avenida 2 y Malecón, Calle 23 y 24 

3 Malecón Avenida Malecón 

4 Mirador la caleta  Avenida 2, Calle 14 

5 �»���Ë�Ç���s���_�s���6�����Ý�¶�6�s�ã�Þ�����â���X�����X�ü�x�X�Þ�x���Æ�M���ü�Ë�Þ�Š�Ç�� Avenida 2, Calle 15 y 17 

6 �����Ë�_�Þ�X�s�Ë�����Æ�N�Ì�x�Ë�Þ�Š�x�Ç Avenida 2, Calle 17 y 17 A 

7 �»���Ë�Ç���s���»�6���Š�x�6�s�ü�����N�â�Z�Þ�O�����Æ���_���6�E�s�Ë�ü�x���M�x�X�ü�s�X�s�¶�Ë�x�Ç�� Avenida 2 y 3, Calle 11 y 12 

8 �����Ë�_�Þ�X�s�Ë���ã���s�X���s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�à�ß���_�s�����¶�x�ã�ü�x�Ç�� Avenida 3, Calle 14 

9 Municipio La Libertad Avenida 12, Calle 11 

10 Canchas de básquet ciudad La Libertad  Avenida 11 y 12, entre calle 11 

11 �»���Ë�Ç���s���_�s���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�á�ç���_�s���M���t�x�Ç�� Avenida 16, Calle 16 y 16 A  

12 �»���Ë�Ç���s���_�s���6�����Ý�¶�6�s�ã�Þ�����Æ�â���X���D�s�X�Þ�ü�x�Ç Calle 17, entre Avenidas 13,14,15,16 

13 �N�s�N�s�X�ü�s�Ë�Þ�x���Æ�����Ë�_�Þ�X�s�Ë�â���Ç�� Avenida 12, Calle 17 y 18 

14 Parterre calle 18  Calle 18 

15 Exteriores de Engoroy avenida 12, entre calle 17 y 21 

16 �^�Þ���¶�x�X���6���������Æ�r�ü���¼�����à�Ç�� avenida 12, calle 15 

17 �^�Þ���¶�x�X���6�������Æ�r�ü���¼�����á�Ç avenida 7, calle 15 entre avenida 2 

18 ���Z�s�X�Þ�_�����Æ�à�á���_�s���w�O�ü���E�Ë�s�Ç�� Avenida 7, entre Calle 15 a 18 

19 Calle 17  Calle 17, entre Avenida 7,8,9,10,12 

20 ���Z�s�X�Þ�_�����ç���Æ�Ê�s�¶�s�X�s�Ë���_���Ç�� Avenida 8, entre calle 16 y 19 

21 Jardineras en centro Comercial Engoroy Avenida 8, entre calla 17 y 18 

22 �»���Ë�Ç���s���_�s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�Ê�x�O���¯���s�Ë�ü�s�Ç�� Avenida 5 A, Calle 25 

23 �����Ë�_�Þ�X�s�Ë�����s�X���s�6���M�Þ�Ë���_�x�Ë���_�s�6���Æ�D���Ë�Ë�Þ�x���M���Ë�Þ�ã�O���6���â���O�Ë�s�Ç�� Avenida 5 y 5 A, Calle 22 

24 �µ�����Ë�_�s�Ë�â�����N�³�Ý�³�D�³�Y�³���_�s�6���D���Ë�Ë�Þ�x���Æ�M���Ë�Þ�ã�O���6���â���O�Ë�s�Ç�� Avenida 3, Calle 22 

25 �M�s�Ë�O���_�x���_�s���Z�â�Z�s�Ë�s�ã���Æ���x�Ë�¶�s���N�s�¼�s�_�������	�O�x�N�s�Ç�� Avenida 7, Calle 22 y 23 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN LA LIBERTAD 

Áreas verdes de la Ciudad 

Nº  Áreas verdes Dirección/Ubicación 

26 Mercado número cuatro  avenida 7, entre calle 22 y 23 

27 �����Ë�_�Þ�X�s�Ë�����s�X���s�n�ü�s�Ë�Þ�x�Ë�s�ã���_�s���ã�s�_�s���Æ�®�s�_�s�Ë���O�Þ�|�X���_�s���D���Ë�Ë�Þ�x�ã�Ç�� Avenida 9, Calle 23 

28 Centro Comercial Buenaventura Moreno Avenida 4 A, 5, 6; Calle 19 y 20 

29 ���Z�s�X�Þ�_�����Æ�r�6�s�x�_�x�Ë�x���â�x�6�|�Ë�Š���X�x�Ç Avenida 12 

30 Patios de comida Abdón Calderón Avenida 12, Calle 20A y 21 

31 �»���Ë�Ç���s���Æ�Y�Þ�Ë�¶�s�X���_�s�6���N���Ë�N�s�X�Ç�� Avenida 33 y 34, Calle 16 

32 �»���Ë�Ç���s���E���Ë�Ë�Þ�x���»���Ë���â�ã�x���Æ�â�(���ü�s�¼���Ë�(�Ç�� Avenida 25 y 26, Calle 13 A y 14 

33 �»���Ë�Ç���s���M�Þ�Ë���_�x�Ë���Æ�D���Ë�Ë�Þ�x���M���X���E�â�Ç�� Avenida 21, Calle 21 

34 
Jardinera exteriores �_�s���O���X�O�Ì���°���_�Þ���¶�x�X���6�������s�ã�O���s�6�����Æ�à�à��
�_�s���^�Þ�O�Þ�s�N�E�Ë�s�Ç 

Avenida 22 y calle 20A 

35 Calle 21 Regenerada  Calle 21 desde Av. 12 hasta Av. 26 

36 Centro Médico Municipal  Avenida 26, Calle 20 

37 Ciudad Deportiva Avenida 29, Calle 18 

38 C.D.H Diagonal 41, Avenida 42, Calle 21 y 22 

39 �»���Ë�Ç���s���_�s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�å���_�s���_�Þ�O�Þ�s�N�E�Ë�s�Ç�� Avenida 15 y 16, Calle 31 y 32 

40 �»�6���Š�x�6�s�ü�����Æ�µ�s�X�s�Ë���6���r�X�Ë�â�Ç���s�Š���µ���6�6�x�ã�Ç�� Avenida 16 y 17, Calle 40 

41 UPC del barrio "Virgen del Cisne"  Avenida 19 y calle 38 

42 Parque Barrio "Ivan Abad Guerra" Calle 38 Av 27 

43 �»���Ë�Ç���s���_�s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�å���_�s���r�X�s�Ë�x�Ç�� Avenida 10, Calle 40 

44 �»���Ë�Ç���s���_�s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�5�����»�Ë�x�¼�Þ�O�Þ���Ç�� Avenida 18 y 19, Calle 43 y 44 

45 �»���Ë�Ç���s���Æ�â���X�ü�����M���Ë�â���Ç���s�X���s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���»���s�Ë�ü�x���W���s�Z�x Avenida 12P ,Calle 31C 

46 Calle regenerada 31 E Vía a Ballenita Br. Puerto Nuevo 

47 �»���Ë�Ç���s���_�s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�»���s�Ë�ü�x���W���s�Z�x�Ç Avenida 9P y 10P, Calle 30 y 31A 

48 Parque Plazoleta La Libertad Avenida 12, Calle 30 y 31 

49 �»���Ë�Ç���s���_�s�6���E���Ë�Ë�Þ�x���Æ�5���ã�����O���O�Þ���ã�Ç�� Avenida 7, Calle 27D 

50 Vivero Municipal Patios de Engoroy 

Fuente Dirección De Higiene Y Ambiente 
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MAPA DE UBICACIÓN DE AREAS DISPUESTAS PARA EL ESPARCIMIENTO 
 

 
Fuente Dirección De Higiene Y Ambiente 

 

1.4.1. IMPACTO Y NIVELES DE CONTAMINACIÓN EN EL 
ENTORNO AMBIENTAL  

 
El Cantón La Libertad, por ser un sector netamente urbano, se ha inclinado a la generación 
de plazas de trabajo, y de estas se derivan actividades comerciales, artesanales e 
industriales, que de acuerdo a la naturaleza de las mismas generan impactos al ambiente.  
El crecimiento comercial, artesanal e industrial del Cantón no ha sido concebido bajo los 
criterios de prevención de la contaminación, tratamiento o remediación, lo que se vuelve 
en un factor de riesgo por las deficiencias en servicios básicos y metodologías de 
tratamiento de recursos contaminados.  
 
Existe en la planificación cantonal actual una zona destinada a la actividad industrial, sin 
embargo, los pequeños negocios ubicados en zonas residenciales que incluso carecen de 
servicios básicos, pronto han ido creciendo y fortaleciéndose, sin que crezca el 
compromiso con el ambiente. 
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ELABORACIÓN DE CARBÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fuente: PDOT 2014-2019 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 
DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS Y NIVEL DE CONTAMINACIÓN EN EL ENTORNO 

AMBIENTAL 
 

Recurso Impacto Actividad  Nivel de 
Afectación 

 
 
 
 

Agua 

Contaminación por 
aguas residuales con 
restos de hidrocarburos, 
químicos, materia 
orgánica, entre otros 
contaminantes.  

Actividades hidrocarburiferas y automotrices: Lavadoras 
de autos, lubricadoras, mecánicas, talleres, tecnicentros, 
etc., expulsan aguas contaminadas en las redes de 
alcantarillado sanitario y algunas veces a alcantarillado 
pluvial (mayor grado de contaminación).   

Alta 

Actividades comerciales: carnicerías, restaurantes, 
evisceradoras, faenadoras, criaderos de animales como 
cerdos y aves que evacuan aguas residuales con materia 
orgánica directamente a alcantarillado sanitario, incluso 
en alcantarillado pluvial y en canales abiertos o causes de 
ríos secos intermitentes. No realizan un pretratamiento de 
las aguas. 

Alta 

 
 
 
 

Suelo 

Contaminación por 
derrames incidentales 
de petróleo y derivados. 
Contaminación de 
desechos de la 
producción de 
materiales de 
construcción e industria 
asfáltica. 

Petrolera: Refinería, extracción (pozos petroleros), 
lubricadoras, gasolineras, etc. Alta 

Asfalto: industria de elaboración asfáltica 
Hormigoneras: infiltración en el suelo por líquidos 
derivados de los procesos de construcción de hormigón 
armado y otros. Media 

 
 
 

Aire 

Contaminación por 
partículas suspendidas, 
Contaminación por 
emanación de olores, 
Contaminación por 
emanación de gases de 
efecto invernadero. 
Contaminación por 
ruido. 

Actividades comerciales: talleres de ebanistería, 
cerrajerías, depósitos de madera, aluminio y vidrio, entre 
otras actividades que se desarrollan en locales 
comerciales. 

Baja 

Actividades industriales: Refinería (gases de efecto 
invernadero) 

Alta 

Actividades artesanales no reguladas: secadoras de 
pescado, elaboración de ladrillo, carbón, yeso; 
aserradores, criaderos de cerdos, entre otras actividades 
que emanan olores y ruido al ambiente. 

Alta 

Fuente: PDOT 2014-2019 
Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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1.4.2. ECOSISTEMAS PARA SERVICIOS AMBIENTALES 
 

MAPA DE UBICACIÓN DE POTENCIALES ECOSISTEMAS PARA SERVICIOS 
AMBIENTALES 

 
Fuente: PDOT 2014-2019 

Dirección de Gestión Ambiental 

 
Los servicios ambientales que proporciona el Cantón La Libertad son variados gracias al 
clima que posee. Esta ciudad ofrece servicio ambiental de soporte, a través del área de 
protección de la Represa Velasco Ibarra al sur de la ciudad, lugar donde se puede 
potencializar con proyectos de reforestación, conservación de especies y ecoturismo.  
 

También contamos con el servicio ambiental de provisión, ésta se obtiene del mar en cuyo 
perfil costero se asientan dos caletas pesqueras. Uno de los servicios ambientales con 
mayor atención es el de regulaciones de emisiones de gases de efecto invernadero, 
secuestro de carbono. Los servicios ambientales culturales se dan a través de las áreas 
verdes como el Malecón y parque Plaza Libertad, entre otras. Además, a través de 
coordinación conjunta se puede potencializar las áreas de amortiguamiento de la 
Refinería. 
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POTENCIALES ECOSISTEMAS PARA SERVICIOS AMBIENTALES 
 

Ecosistema Servicios Ambientales  Destinados a: 

Marino-Costero 
(5,5 Km de perfil de costero) 

Servicios culturales 
Servicios de Provisión  

Belleza escénica y recreación  
Obtención de Alimento(pesca) 

Áreas Protección Forestal (1.- zona de 
amortiguamiento de la Represa Velasco 
Ibarra con extensión al sur de botadero 
municipal) 
(2.- zonas de amortiguamiento de la 
Refinería) 

Servicios de Soporte  
Servicios de regulación 

 

Creación de área forestal para formación 
de suelos y control de erosión, y a la vez 
protección de biodiversidad.  
Regulación de emisiones, secuestro d 
carbono. Formación de nuevos nichos, 
albergue para especies. 

 

1.5. CLIMA 
 

El clima del Ecuador está condicionado principalmente por dos factores: la circulación 
atmosférica general de las masas de aire locales y las corrientes oceánicas que 
desempeñan un papel importante en la zona del litoral.  
 

 
Fuente: http://www.serviciometeorologico.gob.ec/gisweb/TIPO_DE_CLIMAS_ECUADOR 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

Estas corrientes marinas del Océano Pacífico tienden a desplazarse hacia el continente 
para generar las condiciones de clima costero/litoral, determinado además por la 
influencia de los factores como la ubicación geográfica, la topografía y la época del año. 
 
Las características bioclimáticas de la región están influenciadas por los desplazamientos 
estacionales de las corrientes de El Niño y Humboldt. Durante el período de diciembre a 
abril se desplaza hacia el Sur, desde Panamá la corriente cálida de El Niño, época en que 
se da la estación lluviosa del litoral, mientras que en los meses restantes se presenta la 
estación seca como una clara respuesta de la influencia de la corriente fría de Humboldt 
que se desplaza desde la Antártida.  
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La temporada de lluvia dura 5,9 meses, del 11 de diciembre al 7 de junio, con un intervalo 
móvil de 31 días de lluvia de por lo menos 13 milímetros. La mayoría de la lluvia cae 
durante los 31 días centrados alrededor del 3 de marzo, con una acumulación total 
promedio de 126 milímetros. 
El periodo del año sin lluvia dura 6,1 meses, del 7 de junio al 11 de diciembre. La fecha 
aproximada con la menor cantidad de lluvia es el 24 de agosto, con una acumulación total 
promedio de 1 milímetros. 
 

El clima de La Libertad es seco, con escasas precipitaciones, cuya pluviometría promedia 
los cien milímetros para los últimos años, se considera por lo tanto como un clima 
desértico y árido. 
 

1.5.1. PRECIPITACIONES 
Son en extremo bajas, la región corresponde a una zona desértica, con precipitaciones 
menores a 200 mm anuales. Sin embargo, en los últimos 20 años, la presencia del 
Fenómeno de El Niño ha sido causa de precipitaciones inusuales y de relativa intensidad 
y frecuencia las que se han convertido en verdaderas anomalías y responsables de la 
generación de torrentosos escurrimientos, llegando al caso de mantenerse como 
temporales en algunos sitios de la Península, en la mayoría de los casos con 
consecuencias desastrosas 
 

A continuación, se observa la estadística de precipitaciones desde enero hasta marzo del 
2020. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
Fuente:  https://www.inocar.mil.ec/web/index.php/precipitacion-por-estacion  

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

PRESIPITACIONES MM 7.30 130.20 21.70 7.00 

INDICADOR NORMAL MM 33.80 115.70 111.60 26.20 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

PRESIPITACIONES 7.30 130.20 21.70 7.00

INDICADOR NORMAL 33.80 115.70 111.60 26.20
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Sin embargo, en el mes de febrero del 2020 se presentó un evento inusual al tener 

cantidad de precipitaciones por encima de lo normal para este periodo, causando 

estragos en diferentes sectores del cantón. 

 

1.5.2. TEMPERATURA 
Se tiene temperaturas sensiblemente superiores en la temporada correspondiente a la 
estación lluviosa, y con una sensación térmica sensiblemente baja en la estación seca, 
donde así mismo las horas de luz son menores. Estas características igualmente tienen 
relación con las dos corrientes oceánicas antes mencionadas. 
 

 
Fuente:  https://www.meteored.com.ec/mapas-meteorologicos/temp2m 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

1.5.3. HUMEDAD RELATIVA 
Es de alrededor del 80%, los vientos dominantes son del sur�(oeste con velocidades que 
superan los 12,5 Km. /hora, con mayor frecuencia de éstos en los meses de la estación 
seca. 

 
Fuente:  https://www.meteored.com.ec/mapas-meteorologicos/temp2m 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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DESCRIPCIÓN DE INFORMACIÓN CLIMÁTICA. 

 
VARIABLE DESCRIPCIÓN 

Precipitación 
El Cantón La Libertad posee dos épocas definidas en cuento a la distribución de 
las lluvias. De enero a abril periodo en el cual las lluvias son más abundantes, y 

el resto de los meses del año es el periodo de menor precipitación. 

Temperatura 
La temperatura máxima oscila entre los 26°C, 26, 16°C y los 26,66 °C, 

temperatura mínima oscila entre los 21°C, los 21,12°C y los 22,36°C y el 
promedio anual de temperatura oscila entre 23,4°, 23,57°C y los 24,22°C. 

Humedad La humedad relativa máxima es 60 % y la mínima es 10 %. 

 
El Balance Hídrico climático del Cantón La Libertad durante toma mensual a través de 25 
años, indica que la capacidad media de retención de agua en el suelo es de 200mm. Se 
tiene déficit hídrico en general a lo largo de todos los meses del año, sumando un déficit 
de 940.4 mm en total en la estación considerada y de 1200mm a 1250mm para todo el 
cantón. 
 

1.6. CAMBIO CLIMÁTICO 
 
El cambio climático es el mal de nuestro tiempo y sus consecuencias pueden ser 
devastadoras si no reducimos drásticamente la dependencia de los combustibles fósiles 
y las emisiones de gases de efecto invernadero. De hecho, los impactos del cambio 
climático ya son perceptibles y quedan puestos en evidencia por datos como: 
�x La temperatura media mundial ha aumentado ya 1,1°C desde la época preindustrial 
�x El período 2015-2019, según la Organización Meteorológica Mundial (OMM), será 

probablemente el quinquenio más cálido jamás registrado 
�x La tasa de subida del nivel del mar ha ascendido a 5 mm al año en el quinquenio 2014 

-2019 
 
Pero hoy también estamos viendo los impactos económicos y sociales, que serán cada 
vez más graves, como: 
�x Daños en las cosechas y en la producción alimentaria 
�x Las sequías 
�x Los riesgos en la salud 
�x Los fenómenos meteorológicos extremos, tormentas y huracanes. 
�x Mega-incendios 
 
En el cantón La Libertad, varios de estos factores pueden notarse al analizar datos de 
series temporales lo suficientemente extensas y continuas como para sacar conclusiones, 
por ejemplo, las elevadas temperaturas ambientales en la época más calurosa de cada 
año se deben a la deforestación y los bajos índices de áreas verdes, así mismo, el aumento 
del nivel del mar, o las variaciones en la teología y ecología de las especies marinas que 
surten los mercados de mariscos de la ciudad se agudizarán progresivamente. 
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1.7. RELIEVE DEL CANTÓN 
 

DESCRIPCIÓN DE UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS. 
 

Relieve Descripción 
 
LLANURAS 

Está comprendida por la zona urbana que ha sufrido muchos cambios por efecto de 
urbanización, sin embargo, hacia el sur se presentan elevaciones que van desde los 15 
m hasta los 50 m. 

PENILLANURAS Alcanza alturas entre los 5 a 15 m., con colinas que van desde los 15 a los 25 m de altura 

 
MAPA GEOMORFOLOGÍA DEL CANTÓN 

 

 
Fuente: PDOT 2014-2019  

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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1.8. GEOLOGÍA 
La Península de Santa Elena está constituida por materiales sedimentarios del periodo 
terciario que rellenan una cuenca marginal y se distribuyen según una banda costera 
longitudinal que se encuentra paralela a la Cordillera de Los Andes, de la que se encuentra 
separada por otra con la misma orientación que es la llanura pluvial. 
 
La Península de Santa Elena se ubica entre la zona de subducción (fosa Colombia-
Ecuador- Perú) y el arco volcánico de la Cordillera Occidental, es una cuenca de ante- arco 
emergido. 
 
El mapa geológico determina que existe la Formación Tablazo constituida por Terrazas 
marinas bioclásticas, Grupo Ancón constituido por Turbiditas y lutitas y el Grupo Azúcar 
constituido por Lutitas, Areniscas y conglomerados. 
 
Las principales formaciones geológicas presentes en el cantón La Libertad agrupan rocas 
sedimentarias de origen marino-continental de edad Terciaria, que sobreyacen un 
complejo marino ígneo-sedimentario que aflora asociado a zonas de falla en la zona de 
la Punta de Suche.  
En general gran parte del cantón La Libertad se encuentra cubierto por sedimentos 
cuaternarios de origen marino perteneciente a la formación Tablazo. 
 

DESCRIPCIÓN DE FORMACIONES GEOLÓGICAS 
 

Formaciones Geológicas  Descripción  
Formación Tablazo 
(Pleistoceno) 

Nombre aplicado a las terrazas marinas del Perú, 
usado por extensión en el Ecuador (Tschopp, 1948). 
En los lugares que aflora la formación Tablazo se 
observa un ligero buzamiento, de acuerdo a lo que 
se puede afirmar la inexistencia de los niveles de 
Tablazo y precisar que se trata de un solo nivel de 
depositación el cual se encuentra moldeando las 
estructuras antiguas a alturas variables, por afectado 
por la tectónica de fallas cuaternarias. 
Litológicamente el Tablazo está compuesto de 
areniscas calcáreas y conglomerados 
finos conteniendo abundantes megafósiles y 
presenta un espesor máximo de 40m. 1 

Fuente: Generación de geoinformación �¼���Ë�����6�����¶�s�ã�ü�Þ�|�X���_�s�6���ü�s�Ë�Ë�Þ�ü�x�Ë�Þ�x�������X�Þ�Z�s�6���X���O�Þ�x�X���6���s�ã�O���6�����à�²���á�ä���ß�ß�ß�Ç��
septiembre 2011. 
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DESCRIPCIÓN DE FORMACIONES GEOLÓGICAS 
 

Formaciones Geológicos Descripción  
Depósitos Aluviales 
(Holoceno) 

Los materiales componentes de estos depósitos son muy 
variables de acuerda la zona de aporte: arenas y rodados 
grandes provenientes del grupo Azúcar; arenas sueltas y 
arcillas removidas ligadas al grupo Ancón. 

Depósitos Coluvio 
Aluviales (Holoceno) 

 De edad cuaternaria, están compuestos por limos, arenas 
y clastos y depósitos aluviales compuestos de gravas, 
arenas y limos, que rellenan los valles formados por los 
ríos y parte de las cuencas hidrográficas. 

Depósitos Marinos 
(Holoceno) 

Se encuentran paralelos a la línea de costa, comprende 
materiales arenosos y limo arcillosos. 

Fuente: Generación de geo información para la gestión del territorio a nivel nacional escala 1: 
25000, septiembre 2011. 

 

1.8.1. SUELOS 
En la Península de Santa Elena el suelo es rico en sal y petróleo. Esta zona carece de pocas 
lluvias y de ríos y efluentes permanentes; por lo que la lixiviación del suelo es lenta. 
 
En las áreas cercanas al mar existen suelos compuestos por sedimentos cuaternarios de 
procedencia marina con poco contenido de carbonato de calcio y pobres en materia 
orgánica. 
 
La erosión que han sufrido los suelos de la Península va de moderada a severa de acuerdo 
con la topografía de los sectores; en las áreas planas la erosión es apenas perceptible, 
correspondiendo a las pendientes pronunciadas y montañosas los efectos erosivos más 
fuertes, todo esto debido a la tala indiscriminada de la vegetación natural. 
 
La permeabilidad del suelo en el área de estudio es baja y las condiciones de drenaje son 
por lo general buenas debido a pendientes y cauces naturales. 
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DESCRIPCIÓN DE SUELO 
 

Características 
de los suelos 

Descripción Extensión  Porcentaje 

Aridisoles Corresponden a suelos localmente desarrollados en 
condiciones muy secas, régimen de humedad (rústico-
árido). Generalmente presentan un horizonte sálico 
con alta conductividad eléctrica. En los suelos 
Aridisoles la evapotranspiración es mayor a la 
precipitación en la mayoría de los meses, fenómeno 
que afecta los factores formativos del suelo, en 
especial las pérdidas y traslocaciones y genera 
transformaciones en su mayoría de naturaleza física. 
Están cubiertos por lo general de una vegetación muy 
escasa y xerofítica. Su utilización implica graves 
limitaciones, especialmente 
en el manejo de sales en el riego. 

1124,68 
ha 

43.05% 

 

Entisoles Son suelos que se encuentran sobre fuertes 
pendientes sujetas a erosión y otros están sobre 
planicies de inundación, condiciones que no permiten 
el desarrollo del suelo. Las condiciones de poco 
espesor o desarrollo del suelo limitan su uso; los 
principales problemas para su aprovechamiento 
constituyen la erosión, rocosidad, excesivos materiales 
gruesos, susceptibilidad a la inundación, saturación 
permanente de 
agua. Sin embargo, los entisoles fértiles de los 
aluviones y llanuras costeras sirven de sustento a una 
agricultura intensiva como es el caso de los suelos del 
banano y cacao en la Cuenca del Guayas, en donde los 
suelos son formados por sedimentos aluviales 
recientes, sobre planicies de inundación, abanicos y 
deltas de los ríos, terrazas y llanuras y su característica 
principal constituye presentar capas estratificadas de 
textura 
variable y distribución irregular en el contenido de 
materia orgánica. 

150,16  5,57 

Otras áreas  
No aplicable 

Áreas urbanas son consideradas como no aplicables y 
en este cantón representan el 50,46 % del mismo, lo 
que nos indica que este cantón tiene gran proyección 
al desarrollo urbanístico. 

1318,14  50,46 

Tierras 
misceláneas 

Las tierras misceláneas ocupan el 0,64 % del cantón y 
corresponden principalmente a las áreas de playas 
marinas, acantilados, terrazas bajas y cauces actuales 
de ríos o esteros. 

16,63  0,64  

Superficie plana 
intervenida 

 2,60  0,10  

�®���s�X�ü�s�²���Æ�µ�s�X�s�Ë���O�Þ�|�X���_�s���¶�s�x�Þ�X�¯�x�Ë�N���O�Þ�|�X �¼���Ë�����6�����¶�s�ã�ü�Þ�|�X���_�s�6���ü�s�Ë�Ë�Þ�ü�x�Ë�Þ�x�������X�Þ�Z�s�6���X���O�Þ�x�X���6���s�ã�O���6�����à�²���á�ä�ß�ß�ß�Ç��
noviembre 2011. 
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1.8.2. AGUA 
 
El recurso agua se lo considera como un componente no urbanizable, por lo que tanto el 
sector público como el privado, se obligan a proteger las fuentes de agua, sean éstas 
marinas, lacustres, fluviales y de regadío, así como a la preservación de los drenajes 
naturales y artificiales de aguas lluvias. Los desarrollos urbanísticos que se autorizaren y 
estuvieren colindantes con masas de agua deberán incorporar los correspondientes 
estudios de Impacto Ambiental y Plan de Manejo que aseguren la preservación del 
recurso. 
 
En el suelo urbanizado, donde se hayan producido el relleno parcial y no autorizado de 
bordes de agua, deberá exigirse, en los correspondientes procesos de regularización 
urbanística, reservas de tierra que permitan la protección de los bordes, el mantenimiento 
de los cauces y la reconstitución de taludes. 
Delimitación de cuencas y cuerpos de agua existentes en el cantón. 
 
�Ò Ríos como Achallán, Rio las Vegas se encuentra secoS por las escasas lluvias que 
ocurren en el Cantón. 
 
�Ò Existencia de acuíferos subterráneos en varios puntos de la ciudad, principalmente 
en el sur de la misma. 
 
�Ò Se determina caudales existentes de ríos secos que en momento de presentarse 
lluvias prolongadas podrán fácilmente volver a llenarse, lo cual conllevara inundaciones a 
los sectores que se encuentra asentadas en todas las orillas de los causes. 
 
En el caso de los acuíferos subterráneos se necesita de estudios de calidad de agua para 
analizar las características de estas aguas, y determinar posibles usos sea para riego 
agrícola o para riego forestal, aplicable para futuros proyectos de reforestación o 
protección forestal de las formaciones ya existentes. 
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MAPA RÍOS 
 

 
 

Fuente: CARTOGRAFIA DIRECCION DE PLANIFICACION  

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 
Es evidente observar que la empresa Aguapen EP, aplica para el tratamiento de aguas 
residuales el uso de lagunas de oxidación que con el nivel de población no es apto ni 
recomendable, porque no se optimiza la reutilización del agua. Por tal motivo, para un 
cantón Urbano es necesaria la implementación de Una Planta de Tratamiento de aguas 
residuales PTAR para la recuperación del líquido vital incluso como fuente para riego 
agrícola. 
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1.8.3. AIRE 
 
A efectos de la preservación de la calidad del aire, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón La Libertad, previo a la autorización para el funcionamiento de 
locales y negocios, exige la aplicación de las normas vigentes relativas al control de 
emisiones de gases de efecto invernadero, emisiones de químicos o partículas 
suspendidas en el aire, y articuladas con las nomas cantonales. 
 
Para el control de la emisión de gases y ruidos por la utilización de automotores, el GAD 
La Libertad establece estrictas revisiones al ingreso de vehículos en las temporadas altas 
de afluencia turística. De igual manera, pondrá limitaciones al ingreso y/o 
estacionamiento de automotores en las áreas urbanas congestionadas. 
 
Como parte de la competencia de transito se deberán aplicar revisiones y monitoreos 
constantes con el uso de equipos portátiles (opacímetros) para determinar la 
concentración de CO2 en las emanaciones de gases vehiculares, con los continuos 
monitoreos se previene que automotores en malas condiciones mecánicas circulen por 
las calles del Cantón. 
 

GRAFICO DE VIENTOS 

 
Fuente:  https://www.meteored.com.ec/mapas-meteorologicos/temp2m 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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RACHAS DE VIENTO 

 
Fuente:  https://www.meteored.com.ec/mapas-meteorologicos/temp2m 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

1.9. ANÁLISIS DE RIESGO DEL COMPONENTE  
 

El escenario de riesgo  es la representación del territorio con sus amenazas y 

vulnerabilidades, y con el análisis de las consecuencias negativas que pueden presentarse 

tras la ocurrencia del desastre. 

La estimación y proyección de escenarios de riesgo en el cantón La Libertad describe 

probables condiciones de afectación e impacto según las amenazas y vulnerabilidades 

locales, entre ellos podemos mencionar los siguientes: 

�x Colapsos Estructurales 

�x Deslizamientos 

�x Incendios Estructurales 

�x Incendios Forestales 

�x Inundaciones 

�x Sismos 

�x Tsunami 
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1.9.1. REGISTRO DE DESASTRES 
Los registros históricos indican directamente los desastres preponderantes en el territorio 

�¼�x�Ë�� �N�s�_�Þ�x�� �_�s�� �6���� �Æ���X�Þ�_���_�� �_�s�� �N�x�X�Þ�ü�x�Ë�s�x�� �_�s�� �s�Z�s�X�ü�x�ã�� ���_�Z�s�Ë�ã�x�ã�� �¹���M�r�Y���º�Ç�� �Ç���s�� �s�ã�� �6����

encargada de recopilar información local y la envía a la D�M�r�Y�����Ç���s���s�ã���6�����Æ�^�Þ�Ë�s�O�O�Þ�|�X���_�s��

�M�x�X�Þ�ü�x�Ë�s�x�� �_�s�� �r�Z�s�X�ü�x�ã�� ���_�Z�s�Ë�ã�x�ã�� �¹�^�M�r�Y���º�Ç�� �s�ã�ü�x�ã�� �_�s�¼���Ë�ü���N�s�X�ü�x�ã�� �Ç���s�� �ã�x�X�� �_�s�6�� �â�W�µ�Ê�r��

(Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias) recopilan información y 

mantienen los registros históricos de eventos peligrosos, misma que se encuentran 

disponibles en DesInventar(Herramienta conceptual y metodológica para la construcción 

de bases de datos de pérdidas, daños o efectos ocasionados por emergencias o 

desastres.), se han tomado los datos de eventos registrados en los últimos 5 años. 

Según los registros de eventos peligrosos de SNGRE en los últimos 6 años (2014-

Mayo2019), se lograron obtener resultados de incendio estructural con 73%, 

inundaciones repentinas representa el 16.2%, Colapso estructural 5.4%, Sismo 2.7% e 

incendio Forestal con 2.7%. De acuerdo a los resultados de los eventos se logró 

determinar que existió más incendio estructural que cualquier otro evento durante el 

periodo de tiempo dado.  

A continuación, se detalla las cantidades de cada tipo de desastre ocurrido en el cantón 

La Libertad. 

 

Registros de Desastres La Libertad 

Incendio estructural:  22 69% 

Inundación:  6 19% 

Colapso estructural:  2 6% 

Sismo:  1 3% 

Incendio forestal:  1 3% 

Cuadro de registros de desastres ocurridos en el cantón La Libertad 

Fuente: DesInventar 
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Datos estadísticos (Gráfico-Pastel) de los registros de desastres ocurridos en el cantón La Libertad 

Fuente: DesInventar 

 

Según los registros en el SNGRE sobre las personas afectadas en el Cantón La Libertad de 

acuerdo a los eventos presentados en  los últimos 6 años (2014-Mayo2019), se lograron 

obtener resultados de personas afectadas por inundaciones con 59.7%, incendio 

estructural 34.9%, Colapso Estructural 3.9% e Incendio Forestal con 1.6%. De acuerdo a 

los resultados de personas afectadas por los eventos suscitados se logró determinar que 

el mayor evento fue por Inundación dejando 77 familias afectadas. A continuación se 

detalla las cantidades de cada tipo de desastre ocurrido en el cantón La Libertad. 

 

Personas Afectadas La Libertad 
Inundación: 77 (59.7%) 

Incendio estructural: 45 (34.9%) 
Colapso estructural: 5 (3.9%) 

Incendio forestal: 2 (1.6%) 

Cuadro de registros de desastres ocurridos en el cantón La Libertad 

Fuente: DesInventar 

 

22

6

2
1 1

Incendio estructural: Inundación: Colapso estructural: Sismo: Incendio forestal:
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Datos estadísticos (Gráfico-Pastel) de los registros de las personas afectadas por los 
eventos ocurridos en el cantón La Libertad 

Fuente: DesInventar 

 

En la siguiente gráfica se detalla por año la cantidad de personas afectadas por los 
eventos suscitados desde 2014 a mayo 2019 en el Cantón La Libertad Provincia de Santa 
Elena. 

 

Gráfica de personas afectadas por los eventos suscitados por años. 

Fuente: DesInventar 

77

45

5 2

Inundación: Incendio estructural: Colapso estructural: Incendio forestal:
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A continuación, se presenta una tabla consolidada de los eventos que se han suscitado 
en el cantón La Libertad-Provincia de Santa Elena, desde el año 2014 hasta 2019(Mayo). 

 
Consolidación de eventos suscitados en el Cantón La Libertad. 

Fuente: DesInventar 
 

1.9.2. IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS 
Los eventos más comunes o recurrentes del cantón La Libertad se describen a 

continuación: 

�x Colapsos Estructurales 

�x Incendios Estructurales 

�x Incendios Forestales 

�x Inundaciones 

�x Sismos 

 

COLAPSOS ESTRUCTURALES: corresponde a cualquier condición externa o interna que 

incapacita a una estructura o elemento estructural a cumplir la función para la que ha sido 

diseñada. 

En el año 2018 se presentaron 2 colapsos estructurales en el que resultaron afectadas 5 

personas en el cantón La Libertad, que representa un 5.4% de los registros de desastres 

suscitados en el cantón. 

 

 

 

FILA TIPO DE EVENTO NUMERO DE FICHA MUERTOSDESAPARECIDOS
HERIDOS; 

ENFERMOS AFECTADOS REUBICADOS VIVIENDA AFECTADAS EVACUADOS DAMNIFICADOS
VIVIENDAS 

DESTRUIDAS

TOTALES 37 1 0 0 129 2 35 0 40 16

1 Sismo 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
2 Incendio estructural 27 1 0 0 45 2 13 0 40 15
3 Inundación 6 0 0 0 77 0 19 0 0 1
4 Incendio forestal 1 0 0 0 2 0 1 0 0 0
5 colapso estructural 2 0 0 0 5 0 2 0 0 0

EVENTOS SUSCITADOS EN EL CANTON LA LIBERTAD - PROVINCIA DE SANTA ELENA

FILA AÑO NUMERO DE FICHA MUERTOSDESAPARECIDOS
HERIDOS; 

ENFERMOSAFECTADOS REUBICADOS VIVIENDA AFECTADAS EVACUADOS DAMNIFICADOS
VIVIENDAS 

DESTRUIDAS

TOTALES 2 0 0 0 5 0 2 0 0 0

1 2018 2 0 0 0 5 0 2 0 0 0

COLAPSOS ESTRUCTURALES EN EL CANTON LA LIBERTAD - PROVINCIA DE SANTA ELENA
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INCENDIOS ESTRUCTURALES: Un incendio estructural corresponde a aquel tipo de 

incendio que se produce en casas, edificios, locales comerciales, entre otros.  

La gran mayoría de los incendios estructurales son provocados por el hombre, ya sea por 

negligencias, descuidos en el uso del fuego o por falta de mantención del sistema 

eléctrico y gas. Entre las principales causas de estos incendios se encuentran los 

accidentes domésticos, fallas eléctricas, manipulación inadecuada de líquidos inflamables, 

fugas de gases combustibles, acumulación de basura, velas y cigarros mal apagados, 

artefactos de calefacción en mal estado y niños jugando con fósforos, entre otros. 

Como se detalla en la Ilustración 6, en los últimos años en el cantón la Libertad ha existido 

muchos  incendios estructurales que representan el 73% con 22 incendios plasmados en 

los registros del SNGRE, siendo este el mayor valor porcentual de los eventos suscitados 

en el cantón en mención (2014-2019). 

 

Incendios estructurales por años suscitados en el cantón La Libertad. 

Fuente: DesInventar 

 

INCENDIOS FORESTALES: El monitoreo de amenaza por incendios forestales se obtiene 

de la georeferenciación de los focos de calor, que son emitidos por INAMHI (Instituto 

Nacional de Meteorología e Hidrología) y representan los puntos aproximados en donde 

existe la mayor probabilidad de que se origine un incendio forestal. 

Los incendios forestales en el cantón La Libertad se presenta de manera continua en el 

botadero municipal, sin embargo estos incendios se han controlado mediante la 

activación y la competencia de la Unidad de Gestión Ambiental con apoyo del cuerpo de 

Bomberos, y otros departamentos de apoyo.  

En el año 2015 existió un incendio forestal en el cantón La Libertad en el (sector 41) 7 de 

Septiembre en la que se vieron afectadas 2 personas, hasta el momento es el único 

registro forestal de incendio que ha suscitado en el cantón. 

 

 

FILA AÑO NUMERO DE FICHA MUERTOS DESAPARECIDOS
HERIDOS; 

ENFERMOS
AFECTADOS REUBICADOS VIVIENDA AFECTADAS EVACUADOS DAMNIFICADOS

VIVIENDAS 
DESTRUIDAS

TOTALES 27 1 0 0 45 2 13 0 40 15

1 2014 4 0 0 0 7 0 2 0 6 1
2 2015 6 0 0 0 7 0 0 0 16 6
3 2016 5 0 0 0 3 0 2 0 0 2
4 2017 4 0 0 0 10 2 4 0 0 0
5 2018 5 1 0 0 12 0 3 0 11 4
6 2019 3 0 0 0 6 0 2 0 7 2

INCENDIOS ESTRUCTURALES EN EL CANTON LA LIBERTAD - PROVINCIA DE SANTA ELENA
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Incendios forestales por años suscitados en el cantón La Libertad. 

Fuente: DesInventar 

INUNDACIONES: El monitoreo de la amenaza por inundaciones a causa de lluvias 

extremas, se realiza con base al pronóstico de precipitaciones del INAMHI, el cual se 

clasifica por niveles de acuerdo a los valores estimados. Para el presente mapa se 

visualizan las zonas con mayor probabilidad de amenaza por inundaciones. A estas zonas 

se le interseca la División Político - Administrativa del Ecuador para identificar los 

cantones que podrían verse afectados de cumplirse con el pronóstico. 

 

 

Inundaciones por años suscitados en el cantón La Libertad. 

Fuente: DesInventar 

 

 

Descripción de las Inundaciones suscitadas en el cantón La Libertad. 

Fuente: DesInventar 
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En los últimos 6 años (2014-Mayo2019) el porcentaje de inundaciones en el cantón La 

Libertad es de 16.2% con 59.7% de personas afectadas por el evento en mención, cabe 

recalcar que durante la época invernal de cada año ciertos sectores del cantón suelen 

mantener Vulnerabilidades Altas, por lo tanto estas sufren afectaciones. 

SISMOS: Los sismos son movimientos Vibratorios que se Originan en el interior de la 

tierra y se propagan en forma de ondas, son causados por los movimientos de las placas 

tectónicas que colisionan entre sí o fallas al interior de una de las placas. 

Dentro de los eventos suscitados en el cantón La Libertad, los sismos en los últimos 6 

años (2014-Mayo2019) representan 2.7% en el cantón en mención. A continuación se 

muestra la tabla consolidada sobre las viviendas afectadas por este evento (sismo). 

 

Descripción de los sismos suscitados en el cantón La Libertad. 

Fuente: DesInventar 

1.9.3. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 
 

Se considera grado de vulnerabilidad al grado de pérdida de un elemento o conjunto de 

elementos bajo riesgo como resultado de la ocurrencia de un fenómeno natural o 

intervención humana de una magnitud dada y expresada en una escala. 

En el cantón la Libertad los niveles de vulnerabilidad se determinan de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

 

 

Vulnerabilidad muy alta:  Comprende los territorios adyacentes a los esteros que 

atraviesan la cuenca meridional (estero Sin nombre y Río Achallán), así como la zona 

conocida como la Albarrada. 

Niveles de Vulnerabilidad 
Nivel Categoría Abreviatura 

4 Vulnerabilidad muy alta VMA 

3 Vulnerabilidad alta VA 

2 Vulnerabilidad Media VM 

1 
 

Vulnerabilidad baja VB 
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Vulnerabilidad Alta:  Comprende los territorios ubicados en la cuenca portante de la 

represa Velasco Ibarra. 

Vulnerabilidad Media:  Comprende los territorios ubicados en el perfil costanero (cerca 

del malecón). 

Vulnerabilidad Baja:  Cuando no hay ocurrencia de fenómenos naturales intensivos y 

comprende los territorios que se encuentran a salvo. 

Información de Riesgos en el cantón 

De acuerdo al plan de desarrollo y ordenamiento territorial (2012-2020). En el cantón La 

Libertad se han identificado 5 zonas vulnerables, en relación a la aptitud de los terrenos 

a receptar vertidos de sólidos urbanos, a la capacidad de carga y al comportamiento ante 

los agentes de la geodinámica externa (precipitaciones, fenómenos ENOS, acción de las 

olas). 

1) Destrucción de Viviendas e infraestructuras por el desprendimiento de bloques de 

los acantilados a causa de la erosión costera y a la elevación del nivel del mar. 

2) Destrucción de viviendas y estructuras situadas en los márgenes de los ríos, 

quebradas y línea de costa a causa de fuertes precipitaciones y fuerte oleaje 

durante fenómenos oceanográficos y climáticos como los eventos ENOS (El Niño). 

3) Aumento de nivel del mar debido al cambio climático (calentamiento global), así 

como el incremento en la frecuencia e intensidad de los eventos ENOS. 

4) Inundaciones en extensas áreas situadas en terrenos bajos a causa de los eventos 

arriba mencionados. 

5) Destrucción de viviendas y demás infraestructura en caso de ocurrir Tsunamis. 

La combinación de los índices de amenazas y el nivel de vulnerabilidad en la zona de 

estudio, establece el grado de riesgo en los Mapas de Zonificación de los riesgos, a nivel 

provincial, estableciendo los mismos cuatro niveles adoptados por el estudio. 

Zonas vulnerables Geológicas del cantón La Libertad 

�x El colector principal de aguas lluvias que va al mar, se encuentra cerca del parque 

central, el mismo que trasporta varios tipos de desechos al océano, por otro lado 

hay zonas que encierra depresiones topográficas sujeta a inundación en los 

periodos de presencia del fenómeno ENOS. 

�x El drenaje de los pozos sépticos vulnera el suelo de las áreas aledañas, debido al 

tipo de suelo silicificado, no existe evidencia científica que asegure contaminación 

de agua subterráneas. 
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�x La mayor parte de las calles de los barrios marginales e incluso dentro del área 

central, están sin pavimentar, generando una gran cantidad de polvo que afecta la 

salud de la población. 

�x La basura no es confinada y su ubicación potencializa los riesgos de contaminación 

al encontrarse en el paso del corredor de drenaje del estero sin nombre. Además, 

se indica que a 5 Km. En dirección este del Rio Las Vegas, se encuentran zonas 

bajas, de la formación de Azúcar, donde no es recomendable el vertido de basura, 

por la posible contaminación de acuíferos.  

Las zonas de nivel de riesgo muy alto se caracterizan por contar con las condiciones 

topográficas, litológicas y de relieve más favorables para la ocurrencia de procesos de 

remoción en masa e inundaciones, según sea el caso, además de una alta vulnerabilidad 

de la población para afrontar dificultades por la acción de los fenómenos naturales. Son 

áreas que requieren una atención especial, no sólo para su planificación futura, sino para 

su atención a corto plazo, con el propósito de disminuir el nivel de vulnerabilidad. 

MAPA DE EVACUACIÓN ANTE TSUNAMI DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

 

Fuente: SNGRE 

La figura expuesta muestra el mapa de evacuación ante la posible presencia eventual de 

tsunamis, ruta de evacuación y 10 puntos de encuentros seguros. Así mismo se realizan 

LEYENDA 
ALTA 

BAJA 

RUTA DE EVACUACION 

PUNTOS DE ENCUENTRO 
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simulacros cada año como preparación y respuesta ante un evento adverso, misma que 

es coordinada con habitantes del cantón e instituciones competentes (servicio nacional 

de gestión de riesgos) para su proceso. 

Alta:  La península de Santa Elena la Bordea el perfil costero, el cual establece una 

inherencia directa al costero del Cantón la Libertad. 

Baja: De la misma manera, el Cantón La Libertad tiene cotas realmente cercanas al nivel 

del mar y muy pocas elevaciones, donde sus cerros o colinas son muy pequeños.   
Ruta de Evacuación:  ruta diseñada específicamente para que todos los habitantes 

evacuen de sus viviendas o instalaciones en el menor tiempo posible y con las máximas 

garantías de seguridad. 

Puntos de Encuentro:  Son los lugares que se han determinado para que los habitantes 

del Cantón La Libertad se reúnan después de cualquier evacuación. 
 

MAPA DE AMENAZA DE INUNDACIONES DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

 

El Mapa de Amenazas por Inundaciones del Cantón La Libertad, realizado mediante 

modelamiento matemático por el SNGRE (servicio nacional de Gestión de Riesgos), 

muestra la clasificación de amenaza a los que se encuentran expuestos los diferentes 

sectores del cantón, misma que se detalla a continuación:  

LEYENDA 

SUSCEPTIBILIDAD ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD BAJA 

SUSCEPTIBILIDAD MEDIA 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 
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Inundaciones con Susceptibilidad Alta  áreas con vulnerabilidad alta propensas a 

movimientos de  masas, niveles freáticos,  y colapsos de viviendas que presentan puntos 

críticos, cauces y las zonas determinadas de inundación. Denominadas como zona de 

riesgos. Independientemente que exista una Inversión de mejoramiento alta prevalecerán 

estudios o análisis técnicos. 

Inundaciones con Susceptibilidad Media áreas con vulnerabilidad media propensas a 

movimientos masas y niveles freáticos, existiendo pendientes de distintos grados que la 

convierten en susceptible, misma que con trabajo de mejoramiento se podrán 

implementar soluciones. Inversión de mejoramiento medio. 

Inundaciones con Susceptibilidad Baja  áreas con vulnerabilidad baja, misma que con 

pequeños trabajos de mejoramiento se podrán implementar soluciones. Inversión de 

mejoramiento baja. 

 Sin susceptibilidad  no presenta ningún tipo de vulnerabilidad.  

 

MAPA PRELIMINAR DE ZONAS DE AMENAZAS POR MOVIMIENTOS EN MASA DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD. 

 
Fuente: SNGRE 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

LEYENDA 

SUSCEPTIBILIDAD MUY ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD MEDIA 

SUSCEPTIBILIDAD BAJO 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 
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El mapa de zonas de amenazas por movimientos en masa del cantón La Libertad, muestra 

la distribución de movimientos en masa en cada clase de susceptibilidad expuestos que 

se clasifican en:  

Susceptibilidad Muy Alta:  Zonas altamente inestables. Denominadas como Zona de 

Riesgos. 

Susceptibilidad Alta:  Se caracteriza por ser Zonas inestables. Independientemente que 

exista una Inversión de mejoramiento alta prevalecerán estudios o análisis técnicos. 

Susceptibilidad Media: Zonas con estabilidad moderada. Misma que con trabajo de 

mejoramiento se podrán implementar soluciones. Inversión de mejoramiento medio. 

Susceptibilidad Baja:  zonas relativamente estables, se pueden generar movimientos en 

masa pequeños causados por socavamientos, misma que con pequeños trabajo de 

mejoramiento se podrán implementar soluciones. Inversión de mejoramiento baja. 

 

POZOS PETROLEROS DEL CANTÓN LA LIBERTAD  

 

Fuente: GADMCLL 

El Mapa de Pozos Petroleros del Cantón La Libertad, muestra los pozos petroleros 

ubicados en diferentes sectores del Cantón, en el cual se evidencia los diferentes niveles 

de amenaza y vulnerabilidad a los que se encuentran expuestos los habitantes que residen 

cerca a estos pozos petroleros. 
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Antecedentes de la declaración de emergencia por la pandemia del COVID-19. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS), el día miércoles 11 de marzo de 2020, a través 
de su Director General ha declarado el brote de coronavirus como pandemia global, 
pidiendo a los países intensificar las acciones para mitigar su propagación, proteger a las 
personas y trabajadores de salud, y salvar vidas; considerando que no será únicamente 
una crisis de salud pública, es una crisis que afectará a todos los sectores, y por esa razón 
todos los sectores y todas las personas deben tomar parte en la lucha. (Organización 
Mundial de la Salud OMS, 2020). 
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, publicado en el 
Suplemento �Û Registro Oficial Nº 160, el 12 de marzo de 2020; la Ministra de Salud 
Pública, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador y 17 del Estatuto del Régimen jurídico y 
administrativo de la función Ejecutiva Acuerda en el Artículo 1 del mencionado 
�Ý�X�ã�ü�Ë���N�s�X�ü�x�²�� �Æ�� �¹�´�º�� �^�s�O�6���Ë���Ë�� �s�6��Estado de Emergencia Sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, unidades 
de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios de médicos y paramédicos, 
hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del efecto provocado por 
el coronavirus COVID-�à�è�°���t���¼�Ë�s�Z�s�X�Þ�Ë�����X���¼�x�ã�Þ�E�6�s���O�x�X�ü���¶�Þ�x���N���ã�Þ�Z�x���s�X���6�����¼�x�E�6���O�Þ�|�X�³�Ç 
 
En este orden de ideas, a través de Resolución de Declaratoria de Emergencia No. 001-
2020 de 12 de marzo de 2020, el Sr. Víctor Valdivieso Córdova, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Libertad, declaró el estado de 
emergencia sanitaria en el cantón La Libertad, provincia de Santa Elena, a consecuencia, 
de la declaratoria del COVID-19 como pandemia por parte de la Organización Mundial 
de la Salud y la declaratoria de estado de emergencia sanitaria en el país, disponiendo 
varias medidas administrativas para mitigar los efectos de la pandemia en el cantón.  
 
Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente 
�N�x�X�ã�ü�Þ�ü���O�Þ�x�X���6�� �_�s�� �6���� �Ê�s�¼���E�6�Þ�O���� �Ë�s�ã�x�6�Z�Þ�|�²�� �Æ�¹�´�º�� ���Ë�ü�â�O���6�x�� �à�³- DECLÁRASE el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para todo 
la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del 
Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-�à�è���s�X���r�O�����_�x�Ë�Ç�³ 
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1.10. ANALISIS DEL COMPONENTE EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA 
COVID-19 

 

Los coronavirus son una amplia familia de virus, algunos tienen la capacidad de 
transmitirse de los animales a las personas. Producen cuadros clínicos que van desde un 
resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus que 
causó el síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV) y el coronavirus causante del 
síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV). 
 
El nuevo coronavirus se llama SARS-CoV2, la enfermedad se llama Corona Virus Disease 
2019=COVID19 Es un nuevo tipo de coronavirus que puede afectar a las personas y se ha 
detectado por primera vez en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de 
Hubei, en China. Actualmente el COVID 19 es una pandemia que afecta a muchos países 
de todo el mundo. 
 
En virtud de la declaratoria del estado de excepción, como medida de contención ante la 
pandemia, se restringió el derecho a la movilidad y a la libertad de tránsito, ordenándose 
el confinamiento obligatorio en los hogares, a todos los habitantes del país. Transcurrido 
más de 40 días desde la vigencia del decreto de estado de excepción. 
 
Se ha declarado el aislamiento obligatorio por motivo de la pandemia, con el fin de evitar 
contagios masivos, lo que ha generado que los componentes ambientales a nivel mundial 
y local, hayan soportado menos cargas de impacto hacia las fuentes naturales, por la 
misma disminución de contaminación del ser humano. 
 
Al haber restringido la movilidad y el tránsito, tanto terrestre, marino y aéreo, ha 
ocasionado una disminución significativa de Dióxido de Carbono CO2 y otros gases 
provenientes de la combustión hacia la atmosfera. 
 
La pandemia del coronavirus ha generado una gran disminución en la emisión de CO2 de 
la que se tenga registro hasta la actualidad. 
 
Hay menos autos en las vías, generando la disminución en las cantidades de CO2 
emanados al ambiente, esto se atribuye a la disminución del transporte terrestre. A nivel 
global, hasta marzo de 2020 el promedio de transporte terrestre había disminuido 50% 
respecto al mismo período de 2019. 
 
El consumo de energía ha bajado. La NASA ha detectado desde el espacio la disminución 
de gases contaminantes en la atmósfera. 
 
Los sismólogos han notado que el planeta incluso está vibrando menos. Se ha registrado 
que ha mejorado la calidad del agua de mar y de ríos, por el mismo motivo que el 
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aislamiento de las personas ha disminuido la contaminación, así mismo la reducción del 
transporte marítimo ha ocasionado que las aguas de mar no se vean afectadas durante 
los meses de la pandemia. 
 
Los impactos positivos visibles hasta el momento, son la mejora significativa de la calidad 
del aire y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero hacia la atmosfera 
por la para temporal de empresas industriales y plantas de energía. Los análisis indican 
que estamos viviendo una disminución considerable en la emisión de CO2, uno de los 
principales gases contaminantes que causan el cambio climático. 
 
Desde febrero, los satélites de la NASA han detectado caídas de entre el 20% y el 30% de 
las emisiones de emisiones de dióxido de nitrógeno en algunas regiones de países 
golpeados fuertemente por el coronavirus, como Italia, China y Estados Unidos. 
 
La disminución de la contaminación hacia el medio ambiente es de manera temporal, 
puesto que, se debe al aislamiento provocado por la pandemia. Se prevé que a medida 
que las personas van saliendo del aislamiento y los países vayan retomando la 
normalidad, los índices de producción de las empresas industriales, retomar el uso de 
transporte terrestre y aéreo, atribuirá a generar la emanación de gases de efecto 
invernadero a la atmosfera. 
  
Basado en este antecedente y aunque los efectos del coronavirus son para muchos más 
evidentes en este momento que los de cambio climático, los expertos indican que por 
causa de la pandemia no se debe descuidar el medio ambiente. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Libertad, por motivo de 
la pandemia, se fomentará la diferenciación de los desechos sólidos en la fuente, esto 
quiere decir que las personas deberán tener en sus hogares lo tachos diferenciados por 
colores para los tipos de desechos generados. La aparición del virus COVID-19 ha 
modificado en gran parte el sistema para la recolección de los desechos sólidos, puesto 
que, al haberse generado la necesidad del uso de equipos de protección y bioseguridad, 
tales como la mascarilla, guantes, gafas, uso de alcohol y gel, se debe realizar la 
caracterización de estos desechos, siendo identificados como desechos sanitarios, lo que 
conllevaría otro tipo de tratamiento y disposición final. 
 
La Dirección de Higiene, Ambiente y Riesgos tiene como propuesta realizar la creación de 
celdas para este tipo de desechos en el botadero municipal, evitando la mezcla con los 
desechos que normalmente se generan, precautelando el medio ambiente. 

 
Teniendo en cuenta los distintos tipos de amenazas identificadas en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón La Libertad en el Plan de Contingencia General se 
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identifica dentro de las amenazas antrópicas, la amenaza epidemiológica la cual aplica 

para esta contingencia.  

1.11. MATRIZ DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS DEL COMPONENTE 
 

VARIABLE PROBLEMÁTICA POTENCIALIDAD 

SUELO  

Las condiciones y características del suelo son irregulares en 
la mayor proporción del catastro municipal, dificultando la 
construcción de redes de conexión vial y alcantarillado. 
Además, existe limitación de extensión territorial para cubrir 
la creciente demanda de uso de suelo para vivienda. 
Gran predominio de riesgo de desastres naturales 
condicionado a la ubicación del cantón 

Diversidad de tipo de 
suelo 

AIRE 

Limitada regulación de índices de contaminación por ruido y 
emisión de CO2. 
Limitada regulación de las emisiones de partículas causadas 
por el procesamiento de hidrocarburos  

Presencia de corrientes 
marinas que generan 

fluido de aire 
atmosférico 

CONTAMINACIÓN 

Limitada aplicación de la normativa regulatoria de 
contaminación de zonas marino costeras. 
Limitada regulación de los vertederos de basura a cielo 
abierto 

Existe presencia de 
unidades provinciales 

que mediante la 
articulación se puede 
intervenir en las zonas 

vulnerables 

ECOSISTEMAS 

Disminución de la cobertura vegetal arbustiva en los 
diferentes sectores barriales, disminución del IVU en el 
Cantón. 

Áreas aptas para 
proyectos de 

reforestación y 
conciencia ambiental 

AGUA 
Limitada identificación de fuentes naturales disponibles. Presencia de empresa 

mancomunada 
AGUAPEN 

PROBLEMAS COVID-19 

NATURALES 

Amenaza Factores de Vulnerabilidad Riesgo 

Alta Lugares Públicos 
Alto porcentaje de riesgo de contraer el 

virus al no estar desinfectados los lugares 
donde hay mayor afluencia de personas. 

Baja Domicilios 

Insuficientes implementos para mantener 
un aseo correcto de los grupos familiares, así 

como el ingreso de personas que no 
pertenezcan a su círculo. 
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SOCIALES  

Amenaza Factores de Vulnerabilidad Riesgo 

Alta Contacto con adultos 
mayores y niños 

Propensos a contagiarse ya que sus 
defensas pueden estar bajas. 

Baja Personas que no toman 
correctamente las 

precauciones sugeridas. 

Riesgo de contagio a las demás 
personas por no mantener un 

cuidado propio. 

 
 

FISICO 

Amenaza Factores de Vulnerabilidad Riesgo 

Alta Síntomas Posible tenencia del virus, COVID-19. 

Media Recogimiento en los domicilios 
Personas propensas a contagiarse al no 

respetar el estado de excepción. 

Baja Aseo Personal 

Un aseo personal inadecuado puede crear 
otro tipo de enfermedades que pueden 

hacer que la persona sea más vulnerable a 
adquirir el virus que las demás. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

COMPONENTE ECONOMICO 
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2. COMPONENTE ECONOMICO 
La propuesta económica, desarrollada a continuación, se enmarca en las estrategias 
económicas que abordan un desafío con una visión del desarrollo que considera que 
este es un proceso que se produce en forma difusa, en función de la trayectoria de 
crecimiento en el cantón. 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS incluyen temas altamente prioritarios para 
América Latina y el Caribe. Uno de estos planteamientos es el crecimiento económico 
inclusivo con trabajo decente para todos. Se estipula dentro de esta estrategia que todas 
las sociedades deberán crear las condiciones necesarias para que las personas accedan 
a empleos de calidad, estimulando la economía sin dañar el medio ambiente generando 
desarrollo sostenible en sus economías. Una de las metas a alcanzar hasta el 2030 es 
lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la 
modernización tecnológica y la innovación, concentrándose principalmente en sectores 
con gran valor agregado. El promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 
actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, 
la creatividad y la innovación permitirán promover la industrialización inclusiva y 
sostenible en el cantón. 
 
La Carta Magna en su Artículo 275 establece que todos los sistemas que conforman el 
régimen de desarrollo (económicos, políticos, socioculturales y ambientales) garantizan 
el desarrollo del buen vivir, y que toda organización del Estado y la actuación de los 
poderes públicos están al servicio de los ciudadanos y ciudadanas que habitan el 
Ecuador; 
 
La Política Industrial apunta al mejoramiento de la estructura productiva del Ecuador 
pues el rol de la industria debe contribuir de manera creciente al impulso de la 
innovación y el emprendimiento, a mejoras sostenidas e irreversibles en la 
productividad, a dinamizar sectores de apoyo como el de servicios y fortalecer la 
participación en mercados externos. 
 
En 2019, Ecuador ha obtenido 55,74 puntos en el Índice de Competitividad, publicado 
por el Foro Económico Mundial, que mide como utiliza un país sus recursos y capacidad 
para proveer a sus habitantes de un alto nivel de prosperidad. Ha empeorado su 
puntuación respecto al informe de 2018 en el que en el que obtuvo 55,85 puntos. Ese 
valor sitúa Ecuador en el puesto número 90, es decir que tiene un nivel de competitividad 
mundial bastante deficiente si lo comparamos con el resto de los 141 países del ranking. 
Ha empeorado su situación, ya que en 2018 estaba en el puesto 86. 
 
A nivel mundial, Ecuador ocupa el puesto 123 en el ranking de 190 economías según los 
datos recopilados por Doing Business 2019 sobre la Facilidad de hacer Negocio respecto 
a las mejores prácticas regulatorias, Cuando se compara a través de años, la distancia a 



 73 
 

la frontera puntuación muestra lo mucho que el entorno regulador para los empresarios 
locales en la economía ecuatoriana ha cambiado con el tiempo en términos absolutos. 
 
El Global Innovation Index 2019 posiciona a Ecuador en materia de Innovación en el 
puesto 99 de 129 economías analizadas. En el 2016 ocupábamos el puesto 100. 
 
En esa línea, el presente documento recoge una propuesta que impulsa la potenciación 

y fortalecimiento económico y productivo del cantón La Libertad, en el marco de 

establecer una hoja de ruta concreta en materia productiva como estrategia de 

competitividad cuya apuesta a mediano y largo plazo sea una economía que incorpore 

mayor conocimiento y capacidades de innovación, y de manera concomitante, que 

despliegue iniciativas que permitan aprovechar en el corto plazo, las potencialidades de 

las cadenas productivas enfatizando en el proceso y no solo en el producto. Lo anterior, 

se complementa con una estructura de empleo orientada a mejores cualidades técnicas 

lo que favorece a un desarrollo social más equilibrado. Por lo tanto, el impulso al 

emprendimiento y la innovación permite generar mayor productividad, mayores 

ingresos, mejores empleos que se traducen en un mejor nivel de vida y en un mayor 

crecimiento económico. 

 

Bajo este contexto, es necesaria una revolución económica que conduzca a una 

reactivación de la producción, generación de empleo, convirtiéndonos en una sociedad 

de propietarios y productores que supere el sistema actual de exclusión social; frente a 

ello se plantea la democratización de los medios de producción, como una "condición 

necesaria para auspiciar la igualdad y la cohesión desde la perspectiva de desarrollo 

territorial integral que fomente un sistema económico social y solidario. 

 

De Acuerdo con el Directorio de Empresas y Establecimientos DIEE 2019 del Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos la estructura de empresas según cada provincia ubica 

a Santa Elena con el 1,30% en relación con las 5 principales provincias que concentran 

un 62,58% de las empresas a nivel nacional. 

 

Existen 528 empresas por cada 10 mil habitantes a nivel nacional. La provincia con el 

menor número de empresas es Santa Elena de 303 solo 22 empresas tienen ventas y 

plazas de empleo registrado en la seguridad social y actividad económica productiva. 
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La participación en ventas según cada provincia ubica a Santa Elena en un 0,63% 

concentrando un 88,71% las cinco principales provincias señaladas en el presente 

cuadro. 
 

 
 
La estructura de empresas según cada provincia Incluye todas las empresas que 

registraron ventas en el SRI y plazas de empleo registrado en el IESS, en actividades 

económicas productivas, es decir, se excluyen aquellas empresas que únicamente 

registraron información de ventas en el SRI o solo declararon plazas de empleo 

registrado al IESS o únicamente presentaron su declaración al RISE durante el período 

2011-2018. Dicho esto, Santa Elena registra un 0,97% de empresas con actividades 

productivas. 
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En cuanto a la evolución en ventas según cada provincia de acuerdo con las empresas 
con actividades productivas ubica a la provincia de Santa Elena con el 0,63% 
 

 
 

2.1. TRABAJO Y EMPLEO. 

2.1.1. EMPLEO FORMAL, INFORMAL, SUBEMPLEO Y DESEMPLEO 
 
A marzo de 2019 a nivel nacional, la tasa de participación global se ubicó en 66,5%; la 
tasa de desempleo fue de 4,6%; la tasa de empleo adecuado fue de 37,9%; el subempleo 
se ubicó en 18,7%; la tasa de otro empleo no pleno fue de 27,2% y el empleo no 
remunerado en 11,0%.  
En 2017, el 31,3% de los empleados estaba afiliado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS), lo que suponía un incremento de 71 555 afiliados con respecto a 201. Por 
su parte, los empleados sin ninguna afiliación disminuyeron notablemente en una 
década, pasando del 70,5% en 2007 al 57,5% en 2017. El IESS maneja tres tipos de 
regímenes: pensiones, riesgos del trabajo y salud. La sustentabilidad financiera del IESS 
representa un desafío nacional, sobre todo por la transferencia de recursos desde 
riesgos del trabajo y pensiones hacia el seguro de salud. 
 
En marzo de 2018, el empleo adecuado fue del 41,1% de la PEA, sin embargo, de forma 
desagregada, este alcanza el 50,1% en el área urbana frente al 23,5% en el sector rural, 
donde las tasas de informalidad y de trabajo no remunerado son también mayores. Esto 
pone en evidencia la necesidad de promover el desarrollo productivo local en las áreas 
rurales y de implementar acciones para generar más empleo de calidad. 
Este fenómeno responde a características estructurales de la oferta de trabajo del país: 
existe una cierta correlación entre una mayor informalidad y niveles más bajos de 
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instrucción formal o de formación profesional. Para enfrentar la informalidad, el 
gobierno debe impulsar la elaboración de políticas públicas coordinadas con los 
gobiernos locales y con una mayor participación de las organizaciones de trabajadores 
y de empresarios. 
 
�^�s�� ���O���s�Ë�_�x�� �O�x�X�� �6���� �Æ���¶�s�X�_���� �r�O�����_�x�Ë�� �á�ß�â�ß�²���»�Ë�x�_���O�ü�Þ�Z�x�� �t�� �â�x�ã�ü�s�X�Þ�E�6�s�Ç�°�� �s�6���E�x�Ë���_���� �¼�x�Ë�� �s�6��
sector privado ecuatoriano, promover el emprendimiento innovador es central para 
lograr un país desarrollado que ofrezca oportunidades para todos. Para ello se deben 
eliminar las restricciones del entorno de negocios que limitan el crecimiento de la 
actividad económica. 
 
Bajo este contexto, los datos obtenidos de la ENEMDU reflejan los indicadores 
nacionales en % respecto a la PEA del país, diseminando la información relevante de la 
provincia de Santa Elena al 2017. 
 

 
 
De acuerdo al número de actividades para producir bienes o prestar servicios a cambio 
de una remuneración o beneficios, registradas en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS), que realizan las personas en edad de trabajar en el año de referencia 
(DIEE,2018), las plazas de empleo registrado en el IESS según cada provincia, reflejan a 
Santa Elena con un 0,98%. 
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La masa salarial hace referencia a la suma total de remuneraciones registradas en el IESS 

por las empresas en el año de estudio (excluye décimo tercero y décimo cuarto sueldo). 

Utilizando como deflactor el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a diciembre de cada 

año, la provincia de Santa Elena refleja el 0,85% de masa salarial registrada en el IESS. 

 

 
 
El total de empresas en cada año, comprenden las unidades económicas de la provincia 

de Santa Elena que registraron ventas en el SRI registraron personal afiliado en el IESS 

o perteneciendo al RISE pagaron impuestos sobre sus ingresos en el SRI ese año. 
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Cuadro No. 2.3.1: Población económicamente activa de Ecuador - 2010  

Qué hizo la semana pasada Casos % Acumulado % 
1 Trabajó al menos una hora 4817374 83,59% 83,59% 
2 No trabajó, pero SI tiene trabajo 170.968 2,97% 86,55% 

3 
Al menos una hora fabricó algún 
producto o brindó algún servicio 

158.304 2,75% 89,30% 

4 
Al menos una hora ayudó en algún 
negocio o trabajo de un familiar 

159.748 2,77% 92,07% 

5 
Al menos una hora realizó labores 

agrícolas o cuidó animales 
456.831 7,93% 100,00% 

TOTAL 5.763.225 100,00% 100,00% 
Fuente:  INEC �� Censo de Población y Vivienda 2010 
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Cuadro No. 2.3.2: Población económicamente activa de la Provincia de Santa Elena - 2010 

Qué hizo la semana pasada Casos % Acumulado % 
1 Trabajó al menos una hora 85.806 85,89% 85,89% 
2 No trabajó pero SI tiene trabajo 4.126 4,13% 90,02% 

3 
Al menos una hora fabricó algún producto o 

brindó algún servicio 
3.508 3,51% 93,54% 

4 
Al menos una hora ayudó en algún negocio o 

trabajo de un familiar 
3.890 3,89% 97,43% 

5 
Al menos una hora realizó labores agrícolas 

o cuidó animales 
2.567 2,57% 100,00% 

TOTAL 99.897 100,00% 100,00% 
Fuente:  INEC �t Censo de Población y Vivienda 2010 
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Población económicamente activa del Cantón La Libertad - 2010 

Qué hizo la semana pasada Casos % Acumulado % 

1 Trabajó al menos una hora 29.090 87.39% 87.39% 
2 No trabajó, pero SI tiene trabajo 1.379 4.14% 91.53% 

3 
Al menos una hora fabricó algún producto o brindó 

algún servicio 
1.227 3.69% 95.22% 

4 
Al menos una hora ayudó en algún negocio o 

trabajo de un familiar 
1.407 4.23% 99.44% 

5 
Al menos una hora realizó labores agrícolas o cuidó 

animales 
185 0.56% 100,00% 

TOTAL 33.288 100,00% 100,00% 
Fuente:  INEC �� Censo de Población y Vivienda 2010 

 
 

 
 
Veamos ahora la pea desde la perspectiva de grupos de ocupación. 
 

Cuadro No. 2.3.4: Grupos de ocupación �± PEA del Cantón La 
Libertad 

Grupo de ocupación (primer 
nivel) Casos % 

Acumulado 
% 

Directores y gerentes 467 1.29% 1.29% 
Profesionales científicos e 
intelectuales 1.797 4.96% 6.25% 
Técnicos y profesionales del nivel 
medio 1.050 2.90% 9.14% 
Personal de apoyo administrativo 2.098 5.79% 14.93% 
Trabajadores de los servicios y 
vendedores 9.355 25.81% 40.74% 
Agricultores y trabajadores 
calificados 1.363 3.76% 44.50% 
Oficiales, operarios y artesanos 5.669 15.64% 60.14% 
Operadores de instalaciones y 
maquinaria 2.780 7.67% 67.81% 
Ocupaciones elementales 6.387 17.62% 85.43% 
Ocupaciones militares 388 1.07% 86.50% 
No declarado 2.531 6.98% 93.48% 
Trabajador nuevo 2.362 6.52% 100.00% 
Total 36.247 100.00% 100.00% 

Fuente:   INEC �± Censo de Población y Vivienda 2010 



 82 
 

El cuadro identifica que las ocupaciones predominantes en el cantón son aquellas 

relativas a trabajadores de los servicios y vendedores (25.81%) seguido por las 

ocupaciones elementales (17.62%), los oficiales, operarios y artesanos están en un tercer 

lugar (15.64%) de acuerdo a la información censal. 

 

Finalmente, desde las categorías de ocupación, la situación es como sigue: 

 
  

Grupos de ocupación �± PEA del Cantón La Libertad  

Categoría de ocupación  Casos  % Acumulado 
%  

Empleado/a u obrero/a 
del Estado, Gobierno, 
Municipio, Consejo 
Provincial, Juntas 
Parroquiales  4.179 11,53% 11,53% 
 Empleado/a u obrero/a 
privado  10.190 28,11% 39,64% 

 Jornalero/a o peón  2.338 6,45% 46,09% 

 Patrono/a  1.179 3,25% 49,34% 

 Socio/a  498 1,37% 50,72% 

 Cuenta propia  11.023 30,41% 81,13% 
 Trabajador/a no 
remunerado 983 2,71% 83,84% 

 Empleado/a doméstico/a 1.506 4,15% 88,00% 

 No declarado  1.989 5,49% 93,48% 

 Trabajador nuevo  2.362 6,52% 100,00% 

Total 36.247 100,00% 100,00% 
Fuente: INEC Censo de Población y vivienda 2010 

     
 
El cuadro nos permite identificar el peso que tiene para la PEA las actividades por cuenta 
propia (30.41%) que conjuntamente con empleado u obrero privado (28.11%) y los 
empleados u obreros del Estado (11.53%) tienen los más altos valores. 
 

2.2. RELACIÓN ENTRE SECTORES ECONÓMICOS: PRIMARIO, SECUNDARIO, 
TERCIARIO VS POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA VINCULADA A CADA 
UNO DE ELLOS. 

 
Sector 
Económico  

PEA  

Primario  2.485  
Secundario  6.086  
Terciario  22.376  

 
La información presentada en el cuadro anterior permite afirmar que las actividades 
terciarias relacionadas con el comercio y servicios son predominantes (22.376) del 
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cantón, seguida de las actividades secundarias (6.086) y las actividades pertenecientes 
al sector primario (2.485). 
Es preciso señalar que del conjunto de actividades económicas vinculadas al sector 
secundario es baja en el predominio de la industria manufacturera y en el caso del sector 
terciario; unidades económicas que ofertan diversos servicios comerciales y de servicios, 
que incluyen talleres de reparación automotriz, hoteles, restaurantes, transportes entre 
otras. 
 

2.3. PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICO PRODUCTIVAS DEL TERRITORIO 
(MANUFACTURA, COMERCIO, AGROPECUARIO, PISCÍCOLA, ETC.) SEGÚN 
OCUPACIÓN POR PEA. 

 
Un aspecto central de la presente propuesta es la identificación de las actividades 
económico-productivas claves del territorio, tomando en consideración las 
especificidades de la estructura productiva, de su capacidad para generar y difundir 
conocimiento e innovación, así como para fomentar encadenamientos hacia otras 
actividades, tanto manufactureras como de servicios. A continuación, se presenta los 
sectores en los que se concentra la mayor parte de su movimiento económico �Û 
productivo de acuerdo con el Análisis Comparativo Sectorial del INEC al 2018: 
 
Destaca el sector productivo Comercio registrando un total de 5.276 Mipymes con 
ventas aproximadas de USD $ $ 577.668.566 generando alrededor de 5.181 plazas de 
empleo, en segundo lugar, está ubicado el sector Alojamiento con un total 1322 
Mipymes con un total de ventas aproximadas de USD $ 23.622.901 generando alrededor 
de 1.324 plazas de empleo y en tercer lugar el sector Manufactura registrando un total 
de 916 Mipymes con ventas aproximadas de USD $ $ $ 142.021.143 generando 
alrededor de 1.304 plazas de empleo. 
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Es importante destacar que a nivel de empresas se evidencia un bajo uso de la capacidad 
instalada en la industria o una subutilización de la infraestructura productiva, que incide 
en el costo por unidad de los productos de la industria. En promedio, la capacidad 
subutilizada en la industria es alrededor de 30 %, siendo las Pymes quienes utilizan en 
menor proporción su capacidad instalada respecto de las empresas grandes. 
 
Finalmente, la calidad con la cual son fabricados los productos es de suma importancia 
por cuanto este es un criterio considerado por muchos de los consumidores y que es 
una condición necesaria para el acceso a los principales mercados internacionales.  Se 
requiere tener una estructura económica que reduzca la vulnerabilidad externa 
mediante la diversificación de la oferta de productos y servicios, el impulso cadenas 
productivas, la mejora de la calidad de los productos y el aumento de la competitividad 
de los diversos actores económicos. 
 

Rama de actividad  Casos  %  Acumulado %  
Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  2.310  6,37 %  6,37 %  
Explotación de minas y canteras  214  0,59 %  6,96 %  
Industrias manufactureras  3.173  8,75 %  15,72 %  
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  151  0,42 %  16,13 %  
Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos  204  0,56 %  16,70 %  
Construcción  2.657  7,33 %  24,03 %  
Comercio al por mayor y menor  9.798  27,03 %  51,06 %  
Transporte y almacenamiento  2.776  7,66 %  58,72 %  
Actividades de alojamiento y servicio de comidas  1.872  5,16 %  63,88 %  
Información y comunicación  386  1,06 %  64,95 %  
Actividades financieras y de seguros  175  0,48 %  65,43 %  
Actividades inmobiliarias  35  0,10 %  65,53 %  
Actividades profesionales, científicas y técnicas  271  0,75 %  66,27 %  
Actividades de servicios administrativos y de apoyo  942  2,60 %  68,87 %  
Administración pública y defensa  1.774  4,89 %  73,77 %  
Enseñanza  1.592  4,39 %  78,16 %  
Actividades de la atención de la salud humana  476  1,31 %  79,47 %  
Artes, entretenimiento y recreación  244  0,67 %  80,14 %  
Otras actividades de servicios  913  2,52 %  82,66 %  
Actividades de los hogares como empleadores  1.389  3,83 %  86,50 %  
Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales  2  0,01 %  86,50 %  
No declarado  2.531  6,98 %  93,48 %  
Trabajador nuevo  2.362  6,52 %  100,00 %  
Total  36.247  100,00 %  100,00 %  
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De acuerdo a la información censal, los más altos valores de la Población 
Económicamente Activa PEA, se sitúan en aquellas actividades vinculadas a las 
actividades comerciales (27.03 %), ocupando un segundo lugar la industria 
manufacturera (8.75 %), el tercer lugar de importancia están las actividades de 
construcción (7.33 %), el cuarto lugar lo tienen las actividades de agricultura (6.37 %). 
 

Actividad  PEA (% o número)  
Comercio  27.03 %  
Manufactura  8.75 %  
Construcción  7.33 %  
Agricultura  6.37 %  

 

2.4. ESTRUCTURA PRODUCTIVA: VALOR AGREGADO BRUTO (VAB) POR RAMA 
DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
El Banco Central del Ecuador define al Valor Agregado Bruto (VAB) como la diferencia 
entre la producción y el consumo intermedio. El VAB del Ecuador en el 2017 fue de USD 
97.082.733 millones.  Los datos del VAB son los correspondientes a 2017 dado que es la 
última información publicada por el Banco Central. En términos relativos Santa Elena en 
el 2017 contribuyo al VAB con un 1,4% respectivamente. 
 

 
  
Bajo este contexto, el Cantón La Libertad distribuye su contribución al VAB al 2017 en 
los siguientes sectores con un monto total de USD $557.545 
 
2.4.1. FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LOS MODO DE PRODUCCIÓN. 
La evidencia empírica señala que los países que han logrado niveles altos de desarrollo 
son aquellos que han podido diversificar su estructura productiva y salir de un esquema 
agrícola y de otros productos tradicionales hacia actividades económicas modernas y de 
�N���t�x�Ë�� �Z���6�x�Ë�� ���¶�Ë�s�¶���_�x�°�� �s�ã�� �_�s�O�Þ�Ë�°�� ���Ç���s�6�6�x�ã�� �Ç���s�� �Ì���X�� �6�x�¶�Ë���_�x�� ���X�� �Æ�O���N�E�Þ�x�� �s�ã�ü�Ë���O�ü���Ë���6�Ç�³�� �r�6��
impacto que las características de la estructura productiva pueden llegar a tener sobre 
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las variables macroeconómicas es un aspecto que de suyo justifica la necesidad de 
políticas activas en el ámbito industrial. 
 
�r�6���®�x�Ë�x���r�O�x�X�|�N�Þ�O�x���M���X�_�Þ���6���_�s�¯�Þ�X�s���6�����O�x�N�¼�s�ü�Þ�ü�Þ�Z�Þ�_���_���O�x�N�x���Æ�s�6���O�x�X� ���X�ü�x���_�s���Þ�X�ã�ü�Þ�ü���O�Þ�x�X�s�ã�°��
�¼�x�6�â�ü�Þ�O���ã���t���¯���O�ü�x�Ë�s�ã���Ç���s���_�s�ü�s�Ë�N�Þ�X���X���s�6���X�Þ�Z�s�6���_�s���¼�Ë�x�_���O�ü�Þ�Z�Þ�_���_���_�s�����X���¼���â�ã�Ç���t���s�ã�ü�s�°���¼�x�Ë���ã����
parte, determina en gran medida la tasa de crecimiento de una economía. Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados juegan un rol preponderante en este aspecto, a través de 
intervenciones que garantizan los esfuerzos necesarios para mejorar la calidad de 
capacitación y tecnificación de sus emprendedores, así como la mejora de sus procesos 
productivos y las medidas para racionalizar los pasos y los costos que conlleva iniciar un 
negocio. 
 
Indudablemente, todos los avances descritos en la sección previa han generado un 
nuevo marco para las condiciones de competitividad sistémica, allanando el camino para 
el cambio de la matriz productiva. Así, es evidente el mejoramiento de la posición del 
Ecuador en muchos aspectos del Índice de Competitividad Global que publica el Foro 
Económico Mundial. 
 
La determinación de la productividad, por otro lado, está influenciada por una serie de 
complejos factores, entre los que se encuentran: la educación, capacitación o el 
conocimiento que poseen los trabajadores, factor que además se transmite de 
generación en generación; la ciencia aplicada a la producción junto a la innovación en 
productos y procesos, lo que da paso a lo que se conoce como progreso técnico; la 
capacidad organizativa del proceso productivo, lo que involucra las distintas teorías de 
la eficiencia y la organización en la producción; el volumen y la eficiencia en la utilización 
de maquinaria y equipos para la producción, lo que determina al mismo tiempo una 
mayor eficiencia en la utilización de la mano de obra; y finalmente las condiciones 
naturales y climáticas, lo que es especialmente notorio en la producción agrícola 
 
Considerando que el trabajo humano es el factor productivo creador de valor riqueza, y 
que la productividad del trabajo determina el nivel de producción y de ingresos que 
genera una economía, es de vital importancia revertir esta tendencia para que la 
estrategia de desarrollo sea sostenible en el largo plazo. La capacitación promueve una 
mayor productividad de los trabajadores a través de la actualización y el reconocimiento 
de sus capacidades. No obstante, en el mercado laboral y particularmente en este 
ámbito, se presentan fallas de información relacionadas con la búsqueda por parte de 
una empresa, un perfil adecuado; así como también, las empresas pueden encontrar 
dificultades para encontrar instituciones idóneas para capacitar a sus trabajadores. 
De acuerdo con el Directorio de Empresas y Establecimientos �Û DIEE, los negocios del 
cantón La Libertad en función del Código CIIU4   que muestran un mayor impacto de 
crecimiento en el 2018 de acuerdo con el cruce de variables que se obtienen 
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principalmente de instituciones como el Servicio de Rentas Internas (SRI), el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y Ministerio de Educación son: 
 
 

Código CIIU4 - Clase (4 dígitos) 2018 Persona 
Natural 

Persona 
Jurídica 

Total 

 G4711 Venta al por menor en comercios no especializados con predominio de la venta de alimentos, 
bebidas o tabaco. 

578 3 581 

 G4721 Venta al por menor de alimentos en comercios especializados. 349 1 350 

 G4771 Venta al por menor de prendas de vestir, calzado y artículos de cuero en comercios 
especializados. 

274 1 275 

 I5610 Actividades de restaurantes y de servicio móvil de comidas. 246 - 246 

 H4921 Transporte urbano y suburbano de pasajeros por vía terrestre. 142 9 151 

 G4719 Otras actividades de venta al por menor en comercios no especializados. 137 1 138 

 H4922 Otras actividades de transporte de pasajeros por vía terrestre. 116 16 132 

 H4923 Transporte de carga por carretera. 61 37 98 

 G4752 Venta al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en comercios 
especializados. 

77 5 82 

 G4772 Venta al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos de 
tocador en comercios especializados. 

82 - 82 

 S9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p. 76 - 76 

 G4520 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores. 74 - 74 

 C1410 Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel. 63 8 71 

 G4759 Venta al por menor de aparatos eléctricos de uso doméstico, muebles, equipo de iluminación 
y otros enseres domésticos en comercios especializados. 

66 1 67 

 G4761 Venta al por menor de libros, periódicos y artículos de papelería en comercios especializados. 66 - 66 

 F4100 Construcción de edificios. 45 16 61 

 G4722 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados. 61 - 61 

 G4773 Venta al por menor de otros productos nuevos en comercios especializados. 58 - 58 

 G4782 Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y 
mercados. 

58 - 58 

 G4741 Venta al por menor de computadores, equipo periférico, programas informáticos y equipo de 
telecomunicaciones en comercios especializados. 

57 - 57 

 S9602 Actividades de peluquería y otros tratamientos de belleza. 51 - 51 

 C1071 Elaboración de productos de panadería. 43 - 43 

 G4730 Venta al por menor de combustibles para vehículos automotores en comercios especializados. 37 3 40 

 L6820 Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrato. 35 5 40 

 Q8620 Actividades de médicos y odontólogos. 35 3 38 

 P8510 Enseñanza preprimaria y primaria. 13 24 37 

 I5630 Actividades de servicio de bebidas. 33 1 34 

 M7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de consultoría técnica. 28 4 32 

 M7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 32 - 32 

 M7020 Actividades de consultoría de gestión. 27 4 31 

 I5510 Actividades de alojamiento para estancias cortas. 26 4 30 

 G4530 Venta de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores. 24 3 27 

 G4630 Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco. 23 4 27 

 G4751 Venta al por menor de productos textiles en comercios especializados. 26 1 27 

 C3100 Fabricación de muebles. 22 2 24 

 M6920 Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditorias; consultoría fiscal. 24 - 24 
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 C2592 Tratamiento y revestimiento de metales; maquinado. 20 2 22 

 G4781 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercados. 21 - 21 

 N8121 Limpieza general de edificios. 11 9 20 

 I5621 Suministro de comidas por encargo. 17 2 19 

 C1020 Elaboración y conservación de pescados, crustáceos y moluscos. 12 6 18 

 G4663 Venta al por mayor de materiales para la construcción, artículos de ferretería, equipo, 
materiales de fontanería (plomería o gasfitería) y calefacción. 

9 9 18 

 A0321 Acuicultura marina. 12 3 15 

 G4649 Venta al por mayor de otros enseres domésticos. 12 3 15 

 A0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas oleaginosas. 14 - 14 

 A0311 Pesca marina. 12 2 14 

 C3312 Reparación de maquinaria. 13 1 14 

 G4799 Otras actividades de venta al por menor no realizadas en comercios, puestos de venta o 
mercados. 

14 - 14 

 H5221 Actividades de servicios vinculadas al transporte terrestre. 11 3 14 

 I5629 Otras actividades de servicio de comidas. 12 2 14 

 S9511 Reparación de computadoras y equipo periférico. 14 - 14 

 M6910 Actividades jurídicas. 11 2 13 

 P8521 Enseñanza secundaria de formación general. 4 9 13 

 Q8690 Otras actividades de atención de la salud humana. 12 1 13 

 C1392 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles, excepto prendas de vestir. 1 11 12 

 G4659 Venta al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo. 8 4 12 

 S9420 Actividades de sindicatos. - 12 12 

 A0113 Cultivo de hortalizas y melones, raíces y tubérculos. 11 - 11 

 F4321 Instalaciones eléctricas. 10 1 11 

 G4690 Venta al por mayor de otros productos no especializado. 7 4 11 

 H5224 Manipulación de carga. 11 - 11 

 C1075 Elaboración de comidas y platos preparados. 10 - 10 

 C3314 Reparación de equipo eléctrico. 7 3 10 

 G4762 Venta al por menor de grabaciones de música y de vídeo en comercios especializados. 10 - 10 

 J6190 Otras actividades de telecomunicaciones. 10 - 10 

 N7730 Alquiler de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles. 9 1 10 

 N8129 Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales. 7 3 10 

 F4330 Terminación y acabado de edificios. 8 1 9 

 G4742 Venta al por menor de equipo de sonido y vídeo en comercios especializados. 9 - 9 

 G4791 Venta al por menor por correo y por internet. 9 - 9 

 N8211 Actividades combinadas de servicios administrativos de oficina. 9 - 9 

 R9311 Explotación de instalaciones deportivas. 8 1 9 

 S9491 Actividades de organizaciones religiosas. 1 8 9 

 C1811 Actividades de impresión. 7 1 8 

 L6810 Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados. 2 6 8 

 S9601 Lavado y limpieza, incluida la limpieza en seco, de productos textiles y de piel. 8 - 8 

 C1622 Fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones. 7 - 7 

 C2710 Fabricación de motores, generadores, transformadores eléctricos y aparatos de distribución y 
control de la energía eléctrica. 

7 - 7 

 E3811 Recolección de desechos no peligrosos. 4 3 7 
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 G4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios. 7 - 7 

 P8549 Otros tipos de enseñanza n.c.p. 6 1 7 

 Q8610 Actividades de hospitales y clínicas. 4 3 7 

 A0122 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales. 6 - 6 

 C2395 Fabricación de artículos de hormigón, de cemento y yeso. 6 - 6 

 C2511 Fabricación de productos metálicos para uso estructural. 6 - 6 

 C3315 Reparación de equipo de transporte, excepto vehículos automotores. 5 1 6 

 C3320 Instalación de maquinaria y equipo industriales. 4 2 6 

 F4220 Construcción de proyectos de servicios públicos. 3 3 6 

 G4763 Venta al por menor de equipo de deporte en comercios especializados. 6 - 6 

 H5012 Transporte de carga marítimo y de cabotaje. 2 4 6 

 M7310 Publicidad. 6 - 6 

 N8219 Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de apoyo de 
oficina. 

6 - 6 

 N8230 Organización de convenciones y exposiciones comerciales. 6 - 6 

 P8530 Enseñanza superior. 5 1 6 

 C1010 Elaboración y conservación de carne. 5 - 5 

 C1812 Actividades de servicios relacionados con la impresión. 5 - 5 

 C3290 Otras industrias manufactureras n.c.p. 5 - 5 

 N7911 Actividades de agencias de viajes. - 5 5 

 N8010 Actividades de seguridad privada. 3 2 5 

 C2740 Fabricación de equipo eléctrico de iluminación. 4 - 4 

 C3311 Reparación de productos elaborados de metal. 3 1 4 

 J6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas. 2 2 4 

 K6419 Otros tipos de intermediación monetaria. - 4 4 

 M7500 Actividades veterinarias. 4 - 4 

 N8110 Actividades combinadas de apoyo a instalaciones. 4 - 4 

 N8130 Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento conexos. 2 2 4 

 Q8890 Otras actividades de asistencia social sin alojamiento. 3 1 4 

 R9319 Otras actividades deportivas. 4 - 4 

 A0163 Actividades poscosecha. 3 - 3 

 C1030 Elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas. 3 - 3 

 C1050 Elaboración de productos lácteos. 3 - 3 

 C2219 Fabricación de otros productos de caucho. 3 - 3 

 C2512 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal. 3 - 3 

 C2593 Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de ferretería. 3 - 3 

 C2819 Fabricación de otros tipos de maquinaria de uso general. 3 - 3 

 C3313 Reparación de equipo electrónico y óptico. 3 - 3 

 D3510 Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. 2 1 3 

 D3530 Suministro de vapor y de aire acondicionado. 1 2 3 

 F4210 Construcción de carreteras y líneas de ferrocarril. 2 1 3 

 G4620 Venta al por mayor de materias primas agropecuarias y animales vivos. 1 2 3 

 G4669 Venta al por mayor de desperdicios, desechos, chatarra y otros productos n.c.p. 1 2 3 

 H5222 Actividades de servicios vinculadas al transporte acuático. - 3 3 

 J5813 Publicación de periódicos, diarios y revistas. 3 - 3 
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 M7010 Actividades de oficinas principales. 2 1 3 

 M7320 Estudios de mercado y encuestas de opinión pública. 3 - 3 

 M7410 Actividades especializadas de diseño. 3 - 3 

 N7729 Alquiler otros efectos personales y artículos de uso domésticos. 3 - 3 

 N7820 Actividades de agencias de empleo temporal. 2 1 3 

 N8220 Actividades de centros de llamadas. 3 - 3 

 N8292 Actividades de envasado y empaquetado. 3 - 3 

 R9000 Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento. 3 - 3 

 R9200 Actividades de juegos de azar y apuestas. 3 - 3 

 S9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores. - 3 3 

 A0114 Cultivo de caña de azúcar. 2 - 2 

 A0127 Cultivo de plantas con las que se preparan bebidas. 2 - 2 

 A0141 Cría de ganado bovino y búfalos. 2 - 2 

 A0146 Cría de aves de corral. 2 - 2 

 C1313 Servicio de acabado de productos textiles. 2 - 2 

 C1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes. 2 - 2 

 C2393 Fabricación de otros productos de porcelana y de cerámica. 2 - 2 

 C2599 Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p. 2 - 2 

 C3212 Fabricación de bisutería y artículos conexos. 2 - 2 

 F4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil. - 2 2 

 F4312 Preparación del terreno. 2 - 2 

 F4322 Fontanería (plomería, gasfitería) e instalación de calefacción y aire acondicionado. 2 - 2 

 F4329 Otras instalaciones para obras de construcción. 2 - 2 

 G4610 Venta al por mayor a cambio de una comisión o por contrato. 1 1 2 

 G4641 Venta al por mayor de textiles, prendas de vestir y calzado. - 2 2 

 G4651 Venta al por mayor de computadoras, equipo y programas informáticos. 1 1 2 

 G4662 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos. 1 1 2 

 G4764 Venta al por menor de juegos y juguetes en comercios especializados. 2 - 2 

 G4789 Venta al por menor de otros productos en puestos de venta y mercados. 2 - 2 

 H5011 Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje. - 2 2 

 H5310 Actividades postales. 2 - 2 

 J6010 Transmisiones de radio. 1 1 2 

 M7420 Actividades de fotografía. 2 - 2 

 N7990 Otros servicios de reservas y actividades conexas. 2 - 2 

 O8411 Actividades de la administración pública en general. - 2 2 

 P8541 Enseñanza deportiva y recreativa. 2 - 2 

 P8542 Enseñanza cultural. 2 - 2 

 Q8810 Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas de edad y personas con 
discapacidad. 

1 1 2 

 R9312 Actividades de clubes deportivos. - 2 2 

 R9329 Otras actividades de esparcimiento y recreativas n.c.p. 2 - 2 

 S9512 Reparación de equipo de comunicaciones. 2 - 2 

 S9529 Reparación de otros bienes personales y enseres domésticos. 2 - 2 

 A0112 Cultivo de arroz. 1 - 1 

 A0123 Cultivo de cítricos. 1 - 1 
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 A0129 Cultivo de otras plantas perennes. 1 - 1 

 A0130 Propagación de plantas. 1 - 1 

 A0145 Cría de cerdos. 1 - 1 

 A0150 Cultivo de productos agrícolas en combinación con la cría de animales (explotación mixta). 1 - 1 

 A0210 Silvicultura y otras actividades forestales. 1 - 1 

 B0893 Extracción de sal. 1 - 1 

 C1079 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 1 - 1 

 C1080 Elaboración de alimentos preparados para animales. 1 - 1 

 C1312 Tejedura de productos textiles. 1 - 1 

 C1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.p. - 1 1 

 C1610 Aserrado y acepilladura de madera. - 1 1 

 C1629 Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de corcho, paja y materiales 
trenzables. 

- 1 1 

 C1709 Fabricación de otros artículos del papel y cartón. 1 - 1 

 C2211 Fabricación de cubiertas y cámaras de caucho; recauchutado y renovación de cubiertas de 
caucho. 

1 - 1 

 C2391 Fabricación de productos refractarios. 1 - 1 

 C2410 Industrias básicas de hierro y acero. 1 - 1 

 C2420 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos. 1 - 1 

 C2432 Fundición de metales no ferrosos. 1 - 1 

 C2591 Forja, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia. 1 - 1 

 C2812 Fabricación de equipo de propulsión de fluidos. 1 - 1 

 C2815 Fabricación de hornos y quemadores. 1 - 1 

 C3211 Fabricación de joyas y artículos conexos. 1 - 1 

 C3240 Fabricación de juegos y juguetes. 1 - 1 

 C3250 Fabricación de instrumentos y materiales médicos y odontológicos. 1 - 1 

 F4390 Otras actividades especializadas de construcción. - 1 1 

 G4510 Venta de vehículos automotores. - 1 1 

 G4652 Venta al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones. 1 - 1 

 G4653 Venta al por mayor de maquinaria, equipo y materiales agropecuarios. - 1 1 

 G4661 Venta al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos. 1 - 1 

 H5022 Transporte de carga, por vías de navegación interiores. - 1 1 

 H5210 Almacenamiento y depósito. - 1 1 

 H5229 Otras actividades de apoyo al transporte. 1 - 1 

 J5811 Publicación de libros, periódicos y otras actividades de publicación. - 1 1 

 J5819 Otras publicaciones. 1 - 1 

 J5912 Actividades de postproducción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión. 1 - 1 

 J6201 Actividades de programación informática. 1 - 1 

 J6202 Actividades de consultoría de informática y de gestión de instalaciones informáticas. 1 - 1 

 J6209 Otras actividades de tecnología de la información y de servicios informáticos. 1 - 1 

 J6311 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas. 1 - 1 

 K6499 Otras actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones, n.c.p. 1 - 1 

 K6619 Otras actividades auxiliares a las actividades de servicios financieros. - 1 1 

 N8030 Actividades de investigación. - 1 1 

 N8291 Actividades de agencias de cobro y agencias de calificación crediticia. - 1 1 
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 O8412 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios sanitarios, educativos, 
culturales y otros servicios sociales, excepto servicios de seguridad social. 

- 1 1 

 O8422 Actividades de defensa. - 1 1 

 O8423 Actividades de mantenimiento del orden público y de seguridad. - 1 1 

 P8522 Enseñanza de formación técnica y profesional. - 1 1 

 P8550 Actividades de apoyo a la enseñanza. 1 - 1 

 Q8710 Actividades de atención de enfermería en instituciones. 1 - 1 

 Q8790 Otras actividades de atención en instituciones. - 1 1 

 S9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. - 1 1 

 S9521 Reparación de aparatos electrónicos de consumo. 1 - 1 

 S9522 Reparación de aparatos de uso doméstico y equipo doméstico y de jardinería. 1 - 1 

 S9523 Reparación de calzado y artículos de cuero. 1 - 1 

 S9524 Reparación de muebles y accesorios domésticos. 1 - 1 

 S9603 Pompas fúnebres y actividades conexas. - 1 1 

TOTAL 4 1 4196 

 
En esta subsección, lejos de hacer un diagnóstico exhaustivo de la situación actual y 
pasada del catón La Libertad, se ha pretendido hacer especial énfasis en identificar 
ciertos aspectos importantes del sector de los sectores productivos, y que a su vez se 
podrían considerar como nudos críticos para el desarrollo productivo. En tal 
consideración, las políticas e instrumentos que se definirán tanto a nivel de gobierno 
como técnico serán concebidos de suerte tal que mejoren sustantivamente los 
indicadores de gestión planteados. La escasa innovación y diversificación, materias 
primas poco competitivas y el bajo número de empresas con implementación de 
sistemas de gestión de calidad solo solo algunos de los factores que se debe empezar 
por mejorar sustancialmente en el cantón La Libertad. 
 
Para ello, es necesario preparar una agenda comercial para planificar negociaciones 
específicas por producto y por mercado para mejorar las condiciones actuales de los 
sectores productivos del cantón, que promuevan el encadenamiento productivo, el 
comercio justo, la generación de encuentros comerciales o ruedas de negocios, la 
alineación de la producción local con los requerimientos nacionales y exigencias 
internacionales relacionadas con trazabilidad y sostenibilidad. 
 
Es importante capturar valor mediante mecanismos que garanticen la diferenciación de 
la producción local con ventajas comparativas que permiten obtener productos de 
mayor calidad en relación con su competencia. El nivel de agregación de valor sigue 
siendo mínimo en términos de la posibilidad de trasformación actual, lo cual se ve 
reflejado en los principales productos de exportación (banano fresco, cacao en grano, 
camarón congelado, atún en lata, aceite crudo de palma, café soluble), productos sin 
ningún tipo de transformación o con procesamiento básico o tradicional que no se han  
adaptado a las tendencias de consumo actuales o a nichos crecientes de productos 
diferenciados. Para esto es imperativo que las pequeñas y medianas empresas puedan 
contar con un espacio dentro del cual accedan a procesos de mejoramiento técnico, 
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administrativo y comercial mediante asistencia técnica especializada en el país o giras 
de captura y transferencia de conocimientos con empresas destacadas dentro de su 
ámbito de negocio. 
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Principales actividades económicas del Cantón La 
Libertad  

CATEGORIA NUMEROS 

TIENDAS DESPENSAS/VENTAS VIVERES 1.855 

VENTA DE ROPAS 523 

COMEDORES 447 

TALLER MECANICOS/ELECTRICA MOTRIZ 394 

RESTAURANTES Y CAFETERIAS 385 

ABARROTES Y / O LEGUMBRES 278 

MINI BAZARES 273 

ALMACENES ARTICULOS DE BAZAR 222 

VTA. DE PESCADOS Y MARISCOS 204 

CENTRO DE COMPUTO 191 

TALLERES DE EBANISTERIAS  181 

VENTA DE FRUTAS 176 

ALQUILER TELEFONOS Y CABINAS 166 

CELULARES Y ACCESORIOS 166 

OTROS  3.796 

TOTAL 9.257 
Fuente: GAD Municipal de La Libertad �t Dpto. de 

Catastro y Avalúos Catastro Municipal, centro 
informático, Noviembre del 2014  
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2.4.2. MERCADO DE CAPITALES Y FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES. 
 
El Sistema Financiero Ecuatoriano se compone por entidades bancarias privadas, banca 
pública, mutualistas y cooperativas de ahorro y crédito. Estas instituciones buscan 
canalizar el ahorro hacia la promoción del desarrollo económico y productivo de 
Ecuador. La transparencia y acceso a la información del sector financiero es fundamental 
para la sociedad y conocer a profundidad la estructura de este mercado y las cifras del 
sector financiero local. En el presente documento se recoge información oficial de la 
Superintendencia de Bancos, Banco Central del Ecuador y Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 
En este sentido se presenta información únicamente de la Banca Privada ecuatoriana 
desde una perspectiva provincial. El objetivo de este reporte es permitir a la ciudadanía 
dar un entendimiento bancario que salga de la centralidad de las grandes urbes 
económicas y presente cifras en temas referentes a: Volumen de Crédito, Cartera Bruta, 
Depósitos y Servicios Financieros. 
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Es necesario fomentar otros mecanismos de inversión para incrementar la producción u 
optimizar la capacidad existente, por ejemplo, el Fondo Nacional de Garantías de la CFN 
que posibilite un mayor acceso a financiamiento productivo. Los fondos de capital 
semilla que entregan recursos para la realización de ideas innovadoras para producción, 
comúnmente asociadas a prototipos. Por su parte el capital de riesgo implica inversiones 
en proyectos de innovación productiva, como participación en el capital, que permiten 
su escalabilidad, con la sostenibilidad del instrumento a través de una adecuada gestión 
institucional de los recursos. Ambos fondos buscan el desarrollo de los sectores 
priorizados por la política pública nacional. El mejoramiento de procesos productivos es 
importante para elevar la productividad de la economía. Por ello, a través de líneas de 
crédito productivas, se busca que las empresas optimicen sus procesos, para incidir 
positivamente en su productividad y competitividad. 
 
La restricción al crédito que existe en algunos sectores productivos particularmente 
Comercio se debe principalmente a la falta de garantías ligada a la intangibilidad de los 
servicios ofertados (algo que no ocurre en las empresas manufactureras) y que se agrava 
especialmente en el caso de las MIPYMES. Esta intangibilidad no permite a las empresas 
tener colaterales que sirvan de garantía del crédito al cual desean acceder. 
 
La plataforma de financiamiento colectivo o crowfunding aprobada recientemente en la 
Ley de Emprendimiento e Innovación que presenta un marco normativo que incentiva y 
fomenta el emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico, promoviendo una 
cultura emprendedora e implementando nuevas modalidades societarias y de 
financiamiento para fortalecer el ecosistema emprendedor. Bajo este contexto el 
crowfunding permite a un gran grupo de personas aportar pequeñas sumas de dinero 
para concretar el proyecto empresarial planteado. Se prevé a mediano plazo que esta 
plataforma de financiamiento sea manejada por el sector privado. 
 

Cuadro No. 2.3.10: Instituciones Bancarias ubicadas en el Cantón La Libertad 
No. CONTRIBUYENTE DIRECCION RAZON SOCIAL 
1 Banco Bolivariano C.A. Av. 2 E/Calles 22-23 Banco Bolivariano 
2 Banco de Guayaquil Av. 2 E/Calles 21-22 Banco de Guayaquil 

3 Banco del Pacifico  
Av. 2 y Calle 22 Esq. Banco del Pacifico 

4 Banco del Austro Av. 2 y Calle 23 Esq Banco del Austro 

5 Banco Solidario S.A. Av. 4 y Calle 23 Esq Rep/ Legal Sr. Micel 
Burbano Valenzuela 

6 Banco del Pichincha C.A. Av. 2 A y Calle 23 Esq. Banco del Pichincha 
7 Banco De La Producción S.A. Av. 6 E/Calles 19-20 Banco De La Producción 
8 Banco De Miro S.A. Calle 20 E/Av. 12 Banco De Miro 

9 Banco Internacional S.A. Calle 27 E/Av. 67 Banco Internacional S.A. 

10 Banco Asistencia Comunitaria Finca 
S.A. Av. 2A E/Calles 22-23 Banco Finca S.A. 

Fuente: GAD Municipal de La Libertad �± Dpto. de Catastro y Avalúos Catastro Municipal, centro 
informático, noviembre del 2014 
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Cooperativas de Ahorro y Crédito ubicadas en el Cantón La Libertad 

COOPERATIVAS 
No.       CONTRIBUYENTE  DIRECCIÓN  RAZÓN SOCIAL 

1 Coop. de Ahorro y Crédito 29 de octubre Calle 24 E/Av. 1A-2 Gte. Andrade Ruíz Álvaro 
Fernando 

2 Coop. De Ahorro y Crédito Indígena SAC. 
La Libertad.  

B. Simón Bolívar, Av. 23 
E. Calles 22 A-23  

Rep. Legal Luís Alberto 
Chango.  

3 
Coop. De Ahorro y Crédito Policía 
Nacional.  

B. Rocafuerte Entre la Av. 
4 y 4A y calle 23.  

Actividades de Intermediación 
Monetaria Realizadas por 
Cooperativas  

4 Coop. de Ahorro y Crédito Costa Azul 
LTDA: 

 Entre la Av. 6 y 7 y Calle 
19  

Rep. Legal. Guapi Cayambe 
Manuel.  

5 Coop. De Ahorro y Crédito Cámara de 
Comercio.  

Av. 3 Entre las Calles 20 
21  

Rep. Legal. Michelle 
Giamprieto Bounri  

6 Coop. De Ahorro y Crédito Sagrada 
Familia SOLID.  

Av. 6 Entre las Calles 19 - 
20  

Intermediación Monetaria 
Realizadas por Cooperativas  

7 Coop. de Ahorro y Crédito CREDIFE   
Av. 2 A Entre Calle 22 - 
23  

Rep. Legal. Moscoso Corral 
Juan Fernando.   

8 Coop. De Ahorro y Crédito "Nueva Visión".  Av. 2 y Calle 20 Esq. 
Coop. De Ahorro y Crédito 
"Nueva Visión".  

9 Coop. De Ahorro y Crédito La Libertad.  Av. 7 Entre las Calles 20 
A21  

Rep. Legal Aguagallo Pacha 
Segundo Cipriano.  

10 Coop. de Ahorro y Crédito Nueva 
Huancavilca. 

Av. 7 Entre las Calles 23-
24  

Rep. Caluma Lligalo José 
Nasario.  

11 Coop. De Ahorro y Crédito "Anglo".  Calle 27 Entre las Av. 2-
4A.  

Coop. De Ahorro y Crédito 
"Anglo".  

12 Coop. De Ahorro y Crédito Petroecuador 
Península.  Calle 25 Entre las Av. 3-4 Coop. Ahorro y Crédito 

"Petroecuador Península".  
Fuente: GAD Municipal de La Libertad �± Dpto. de Catastro y Avalúos Catastro Municipal, centro informático, 

noviembre del 2014 

 
 
En La Libertad existen 10 Instituciones Bancarias y 12 Cooperativa de Ahorro y Créditos 
en su gran mayoría están ubicados en la parte central del Cantón La Libertad y prestan 
sus servicios a los ciudadanos de La Libertad y a toda la Provincia. 
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Ubicación de Instituciones Financieras 
 

 
Fuente: Dirección Socioeconómico 

Elaboración: Equipo Técnico 

 

2.5. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

2.5.1. ACTIVIDAD COMERCIAL 
 
Centro Comercial Buenaventura Moreno 
 
Disponen de dos plantas con 543 locales comerciales y 71 islas dedicados casi exclusiva�(
mente a la venta de ropa, comida preparada y servicios. Sus instalaciones sanitarias y 
eléctricas se encuentran en muy buen estado. 
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Centro comercial ENGOROY 
 

 
 
 
Comercial de 3 plantas, cuenta con 193 locales el 
cual están distribuidas para la venta de ropa, 
calzado, y art. Varios, además cada planta tiene su 
respectivo baño, cuenta también con un mirador 
turístico con 5 comedores y 1 baño. 
 
 
 

Mercado de Víveres Jorge Cepeda Jácome 
 
Se distribuyen en una estructura de hormigón 
armado de dos plantas con una cubierta metálica y 
alberga 272 locales comerciales, de los cuales 
únicamente 169 son dedicados al expendio de 
víveres, el resto: 51 para comedores y jugos, 35 a 
artículos de bazar y ropas y 17 a servicios varios, 
incluyendo un puesto para el cobro de las planillas 
del servicio de agua potable de AGUAPEN E.P. 
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 El Mercado Municipal No. 5  

Es un mercado exclusivo para el expendio de 

mariscos. Remodelado en el 2004, dispone 

de 140 puestos, área de frigorífico 

administrada por una persona particular la 

cual alquila el espacio, y un área para el 

depósito de los residuos de la 

comercialización de los productos. Además 

del área de frio disponible en el interior del 

mercado, se ha construido un nuevo 

frigorífico utilizando para el efecto el área de acera y parte de la calzada, estrechando 

aún más el espacio vehicular.  

 
Mercado 25 de septiembre 

Este mercado es considerado para el servicio de la ciudadanía Libértense especialmente 

a la parte Urbana del Cantón La Libertad, abre sus puertas a sus clientes a las 07:00am 

hasta las 19:00pm, en su parte interna cuenta con 228 locales el cual están distribuidos 

en 88 locales de mariscos, 12 de carnes y pollos, 12 abarrotes, 27 de frutas, 54 de 

legumbres, 18 de lácteos y embutidos, 6 de hierbas y flores, 1 baño, además cuenta con 

5 comedores y 3 de jugos. En su parte Externa cuenta con 48 locales de ropa y calzado. 
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Ubicación de Centros Comerciales y Mercados 

 

Fuente: Dirección Socioeconómico 
Elaboración: Equipo Técnico 

 

2.5.2. ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
 

En La Libertad, existen dos importantes industrias, por la magnitud de sus instalaciones: 
la refinería y la Corporación Nacional de Electrificación (CNEL) Santa Elena. 
La industria petrolera, cubre las fases de extracción, almacenamiento, refinación. El 
puerto es usado para distribución de petróleo y de los derivados hacia el interior de la 
zona central y sur del país. La refinería abastece de combustible y sus derivados a la 
región sur del país, además, cuenta con una tubería submarina para descarga de 
petróleo y derivados. La planta Cautivo de La Libertad procesa aproximadamente 46.000 
barriles diario de crudo liviano procedente de Lago Agrio a través del oleoducto 
trasandino de Colombia y del terminal de Balao. La planta produce gasolina y derivados 
de alto rendimiento. 
Los despachos de los diferentes productos se lo hacen por varias vías: por el terminal 
marítimo de La Libertad el 56%, por el poliducto el 30% y por la línea submarina para 
exportación el 12%. 
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2.5.3. ACTIVIDAD PETROLERA 
 
Esta actividad está íntimamente ligada a la historia de la Península de Santa Elena, donde 
en 1911 se realizó la perforación del pozo Ancón 1, que resultó productivo, mientras 
que en 1921 se considera que comenzó la fase productiva en este mismo sector, y en 
1926 la industrialización de Petróleo en La Libertad. Entre las principales actividades 
petroleras que se realizan en La Libertad tenemos las siguientes: Actividades operativas 
en el muelle del terminal de petrolero para despachos marítimos a tazas de bombeo 
entre 1000 y 2000 gpm durante 24 horas. 
 
Despachos de productos desde Cautivo a través de la línea submarina de 8", y recepción 
de lastres a través de la línea submarina de 6". Capacidad de Actividades operativas en 
el área mar afuera de maniobras para abastecimiento de hidrocarburos (para o desde 
refinería) en el Terminal Internacional de Boyas. Bombeo para recepción de crudo de 
4200 barriles/hora y para despacho de fuel oil de 5600 barriles/hora. Almacenamiento 
de derivados con una capacidad total 135925 Barriles (Petroecuador, 2001). En Refinería 
(La Libertad �( Cautivo), 13 tanques con una capacidad total de 1'189000 barriles (DNH 
en F. Natura, 1996). 
 

 
 

2.5.4. ACTIVIDAD PESQUERA 
 
La Libertad, antiguo lugar de desembarque de pesca en la playa, que ha decir de 
antiguos moradores hacían un campo de fútbol en la playa, fue absorbido por el Puerto 
de Santa Rosa del cantón Salinas, a pocos minutos de La Libertad. No obstante, existen 
barrios identificados con la actividad de pesca, como el barrio La Carioca, La Caleta, Sixto 
Chang, otros. 
 
La Libertad, asimismo fue afectada en su actividad de desembarque de pesca por el 
fenómeno del niño de los años 1982 y 1995, eventos que terminaron con la poca playa 
que aún se conservaba. La furia de la naturaleza, determinó la casi extinción de las áreas 
pobladas por pescadores que vivían cerca de la playa. 
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En otros barrios, como La Caleta, San Francisco, 10 de Agosto y Sixto Chang Cansing, los 
pescadores que han sido expulsados por el mar, se han asentado en tierras más altas. 
De las entrevistas realizadas, aún se mantienen pocas familias (17) en el barrio La Carioca, 
beneficiando a 122 personas, dedicadas a la pesca artesanal para entrega a los mercados 
locales y de Guayaquil. 
 
Por ancestro, los habitantes del barrio La Carioca son antiguos pescadores que vinieron 
a La Libertad en la década de los 40s desde Olón, Palmar, San Pablo. Actualmente 
cuentan con 22 embarcaciones de fibra y 2 barcos chinchorreros. La Libertad, posee un 
mercado de mariscos, con 140 afiliados a la asociación 10 de septiembre, que constituye 
un polo de comercialización con infraestructura que cuenta con los elementales servicios 
básicos y frigorífico. 

2.5.5. ACTIVIDAD TURISTICA 
La Libertad posee varios atractivos turísticos, entra los que se destacan: 
La Playa de Cautivo: Playa tranquila, alejada del ruido citadino, en sus alrededores 
existen viviendas privadas bajas, el paisaje se ve afectado por la presencia planta 
procesadora de pescado en abandono. Este cantón es de superficie arenosa no muy 
plana y accidentada en su cercanía por riscos. Poco propicia para bañistas en marea alta. 
Su clima es ardiente y algo seco, pero con una agradable brisa marina. Se ubica al 
noreste de la ciudad posee un kilómetro de extensión en donde se practican deportes 
como: vóley, fútbol, surfing, paseos en los botes de goma llamados "bananas", y otros 
deportes. 

 
1. Sitios Naturales.  1.1- Isla del Amor.  

1.2- Playa del Cautivo.  
1.3- Quebrada Seca (Megaterio)  
1.4- Cerrito de Engoroy.  
1.5- Represa Velasco Ibarra.  

2. Museo y 
manifestaciones 
culturales e históricas.  

2.1- Museo Colegio L. Célleri.  
2.2- Museo Casa León.  

3. Folclore.  3.1-Gastronomía en el Centro comercial Buenaventura Moreno.  
3.2- Leyendas Peninsulares.  

4. Realizaciones 
técnicas científicas o 
artísticas 
contemporáneas.  

4.1- ���Ž�ƒ�œ�‘�Ž�‡�–�ƒ���…�À�˜�‹�…�ƒ���ò���Ž�„�‡�”�–�‘�����‘�•�–�‡�•�‡�‰�”�‘�ó�ä�� 
4.2- Malecón.  
4.3- Refinería de la Libertad.  
4.4- Parque Central de la Libertad.  
4.5- ���Ž�ƒ�œ�‘�Ž�‡�–�ƒ���ò���ƒ�•�����•�–�‘�•�‹�‘���†�‡�����ƒ�†�—�ƒ�ó�ä�� 

5. Acontecimientos 
programados.  

5.1- Presentaciones dominicales.  
5.2- Festival de la gastronomía.  
5.3- Festival de danzas folclóricas.  
5.4- Fiesta de cantonización.  

6. Otros.  6.1- ���‡�•�–�”�‘���…�‘�•�‡�”�…�‹�ƒ�Ž���ò���Ž�����ƒ�•�‡�‘�ó�ä�� 
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Ubicación de Puntos Turísticos 

 

Fuente: Dirección Socioeconómico 
Elaboración: Equipo Técnico 

 
De lo anterior se deduce que debe hacerse un esfuerzo no de competencia con otros 
balnearios consolidados sino más bien promoviendo la tarea de difusión y de 
concienciación de los libertenses en hacer de cada ciudadano un agente promotor del 
turismo, de su cultura de trabajo, esfuerzo y dignidad, creando rutas turísticas y nuevas 
opciones que fomenten la actividad turística de propios y extraños dentro del cantón. 
 

El cantón La Libertad está ubicada en un punto estratégico de la bahía de Santa Elena, 
contiguo a un conjunto pintoresco formado por rocas y denominado la caleta en que 
en forma natural se había formado un arco geométrico muy vistoso. 
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Los atractivos turísticos reales y potenciales de la Libertad son los siguientes: 

2.5.5.1. MIRADOR DE LA CALETA 
 

Mirador "La Caleta": es un lugar ideal para la observación de la ciudad y la playa, este 
mirador se encuentra ubicado en el sector 10 de agosto. Hace diez años este punto de 
la ciudad no solo era un basurero, sino que también se convirtió en un espacio 
aprovechado por antisociales para delinquir. 
Gracias a la gestión oportuna del Gobierno Nacional, a través de Ecuador Estratégico EP, 
la rehabilitación urbana de La Caleta y Santa Teresita es una realidad. El proyecto incluye 
una plazoleta multifuncional con mirador, pileta decorativa, pérgola decorativa, áreas 
verdes con juegos infantiles, gimnasio al aire libre, áreas de descanso, graderío-rampas 
y caminerías, gradas de acceso a la playa, baterías sanitarias, iluminación led y 
parqueadero. 
Esta obra contó con una inversión de USD 1.41 millones, monto financiado a través de 
un convenio interinstitucional entre FLOPEC y Ecuador Estratégico EP. 
Hoy, las playas de La Caleta y Santa Teresita se han convertido en un espacio familiar, 
inclusivo y seguro. Este proyecto beneficia a un punto estratégico para el desarrollo 
productivo, económico y turístico del cantón La Libertad. El Gobierno de Todos recuperó 
este proyecto olvidado por gobiernos anteriores, garantizando el derecho ciudadano a 
una vida digna. 
           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5.5.2. PLAYA DE CAUTIVO 
Playa tranquila, alejada del ruido citadino, en sus alrededores existen viviendas privadas 
bajas, el paisaje se ve afectado por la presencia planta procesadora de pescado en 
abandono. Este cantón es de superficie arenosa no muy plana y accidentada en su 
cercanía por riscos. Poco propicia para bañistas en marea alta. Su clima es ardiente y 
algo seco pero con una agradable brisa marina. Se ubica al noreste de la ciudad posee 
un kilómetro de extensión en donde se practican deportes como: volley, fútbol, surfing, 
paseos en los botes de goma llamados "bananas", y otros deportes. 
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2.5.5.3. EL MALECÓN DE LA LIBERTAD 
 
El malecón es una de las obras emblemáticas y más visitadas del cantón, la misma que 
ha permitido dinamizar la economía local a través del turismo nacional y receptivo. Con 
esta obra nuestra ciudad ha recuperado sus playas, y la categoría de balneario. 
 
Malecón de La Libertad cuenta con más de un kilómetro de extensión; a sus pies se 
encuentra la playa del malecón la cual es ideal para niños por su baja altura.  Este lugar 
brinda a sus visitantes un ambiente de confort, armonía, recreación, panorámicas de sus 
calles reformadas, belleza en su flora, sitios de comercio debidamente organizados al pie 
del mismo, además de disponer de la seguridad de sus visitantes, salubridad, y un 
completo alumbrado público, entre otros servicios urbanísticos. 
 
Este rincón ecuatoriano, no solo puede ser reconocido y disfrutado por el turista local o 
nacional, el extranjero también puede llegar a conocerlo, siempre y cuando se incentive 
la promoción del mismo. Para ello, es preciso que se emprendan acciones de difusión, 
haciendo uso de los diferentes medios de comunicación, permitiendo a toda clase de 
público conocer los recursos naturales y urbanísticos que ofrece el malecón tiene mucho 
potencial para crecer y darse a conocer a nivel local, nacional e internacional en el campo 
del turismo, logrando convertirse en una importante zona de desarrollo turístic o, a través 
del incremento de turistas consumidores que aporten al desarrollo socio-económico del 
cantón y del país. 
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2.5.5.4. �W�>���•�K�>���d�������1�s�/������� �̂��� ���>�����Z�d�K���D�K�E�d���E���' �Z�K�_ 
Se encuentra ubicada en el Barrio 10 de agosto frente a la Unidad Educativa Santa 
Teresita, su nombre se debe al extinto maestro Adalberto Montenegro Panchana. En 
esta plazoleta se destaca un mural realizado por el pintor León Ricaurte, en el que 
sintetiza la historia del Cantón La Libertad. 

2.5.5.5. PARQUE CENTRAL 
Parque Central, ubicado en el Barrio Rocafuerte avenidas 1era y 2da entre las calles 24 y 

25, obra ejecutada con recursos municipales, fue inaugurada el 10 de Junio del 2017, La 

Obra de embellecimiento urbano,  de encuentro para todos y todas,  contempla  la 

construcción de: plazoleta central, piso artificial, fuentes transitables, camineras, muros, 

bancas, revestimientos, biblioteca, áreas recreativas, áreas verdes, juegos infantiles, 

máquinas ejercitadoras, cafetería, baterías sanitarias y estructuras de protección. 

            

2.5.5.6. PARQUE PLAZA LA LIBERTAD 
Fue inaugurado el 17 de octubre de 2010 y se encuentra a la entrada de la ciudad, 

comprende un área de 4.160,85 m2, contiene un faro central como símbolo de la 

Península de Santa Elena, 2 pérgolas a los costados en forma radial, dos fuentes, bancas, 

áreas verdes, sistema de iluminación para toda el área. 
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2.6. ANALISIS DEL COMPONENTE EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA COVID-19 
 
Según la Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 

el crecimiento de la población mundial implica mayor escasez de alimentos. En la 

actualidad esta situación se agrava debido a la pandemia mundial del COVID 19 que ha 

paralizado los sistemas de producción lo que permite vislumbrar en un futuro no muy 

lejano la necesidad de impulsar métodos alternativos que permita el mejoramiento de 

la seguridad alimentaria de las familias evitando los altos costos de la canasta básica 

familiar y los escases de productos posteriores a la cuarentena. Los huertos familiares y 

comunales son buenas opciones para conseguir la seguridad alimentaria de la población 

en el Cantón La Libertad buscando reducir los altos índices de desnutrición infantil que 

existe en la actualidad, mejorando la calidad de vida de las familias dentro del cantón, 

produciendo verduras, hortalizas y frutas, con pocos contaminantes químicos.  

En Colombia contamos con 25.042.000 Personas Económicamente Activas �ÛPEA- de los 
cuales 22.393.000 son Personas Ocupadas -PO- o inmersas en el mercado laboral según 
el DANE. El país cuenta con una tasa de desempleo que a febrero de 2020 llegó a niveles 
de 12,2%. Es de resaltar que, para el trimestre móvil de noviembre a enero, de las 
personas trabajadoras solo 11.868.000 son formales y el resto (10.525.000) son 
informales, lo que quiere decir que con la actual crisis el primer sector afectado será el 
de los informales que representan el 47,7% de la fuerza de trabajo colombiana. 
 
Ahora bien, los aspectos de empleo en Colombia tienen una relación directa con las 
Pymes. Estas son las que más puestos de trabajo generan, a enero de 2020 empleaban 
a 8.768.061 trabajadores, sin contar los 7.649.166 personas que trabajan solas 
(Microdato GEIH, 2020) 
 
Por otro lado, según un estudio realizado a 600.000 Pymes a nivel mundial por JP 
Morgan Chase and Co, el 25% de estas pueden resistir hasta 13 días para realizar sus 
pagos regulares y solo otro 25% pueden exceder más allá de 62 días, por lo que la media 
para resistir sin producir es de 27 días. Así las cosas, el riesgo y fragilidad de nuestra 
economía es tan grande que el Gobierno Nacional tiene la obligación moral de entrar a 
intervenirla para proteger los empleos. 
 
A pesar de las circulares del Ministerio de Trabajo para proteger los derechos de los 
trabajadores, es evidente la falta de control e inspección que tiene esta entidad. Vemos 
una avalancha de denuncias por violaciones a los derechos laborales, con la desventaja 
para los trabajadores de las evidentes maromas que hacen los abogados al servicio de 
los empleadores quienes los coaccionan. 
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2.6.1. IMPACTO DIRECTO EN LA PRODUCCIÓN.  
 
La producción china ya se ha visto sustancialmente afectada por el cierre de la provincia 
de Hubei y otras zonas. Algunos otros países también están empezando a sentir un 
impacto directo a medida que sus autoridades ponen en práctica medidas similares. La 
desaceleración de China tiene efectos en los exportadores a ese país. Según el Banco 
Mundial, las mayores fuentes de importaciones de China son Corea, el Japón y otros 
países asiáticos. 
 

2.6.2. INTERRUPCIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO Y DEL MERCADO.  
 
Hay que recordar que La Libertad es llamado el motor económico de la Provincia, así 
levanto la información el INEC en el censo 2010 donde: 
 

2.6.3. PARTICIPACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

Establecimientos Económicos: 
4.5 mil establecimientos (51.5% de la provincia de 
Santa Elena) 

Ingresos por Ventas: 
532 millones (55.2% de la provincia de Santa 
Elena. 

Personal Ocupado: 
12.9 mil personas (44.8% de la provincia de Santa 
Elena. 

Fuente:http://app.sni.gob.ec/snilink/sni/Portal%20SNI%202014/FICHAS%20F/2402_LA%20LIBERTAD_
SANTA%20ELENA.pdf 

Equipo Técnico GADLL 

 
Comercio al por mayor y menor - reparación de vehículos automotores y 
motocicletas. 

65.0% 

Actividades financieras y de seguros. 14.7% 
Suministros de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado.   6.3% 

Fuente:http://app.sni.gob.ec/snilink/sni/Portal%20SNI%202014/FICHAS%20F/2402_LA%20LIBERTAD_
SANTA%20ELENA.pdf 

Equipo Técnico GADLL 

 
En el contexto de la Pandemia para el caso de La Libertad muchos comercios dependen 
de los insumos intermedios importados o traídos de otras provincias del Ecuador 
afectados por la enfermedad. Muchas empresas también dependen de las ventas que 
se generan en el Cantón para alcanzar sus objetivos financieros.  
 
La desaceleración de la actividad económica y las restricciones de transporte, cierre de 
mercados y centros comerciales repercutió en la producción y la rentabilidad de 
determinados comercios, en particular en el sector manufacturero y sobre todos en las 
pymes que se encuentran en el Cantón. 
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Las empresas vinculadas a los viajes y el turismo también se enfrentan a pérdidas que 
probablemente no sean recuperables. 
 

2.6.4. REPERCUSIONES FINANCIERAS EN LAS EMPRESAS Y LOS MERCADOS 
FINANCIEROS.  

 
Las perturbaciones temporales de los insumos y/o la producción pusieron en tensión a 
algunas empresas, en particular las que tienen una liquidez insuficiente. Los 
comerciantes de los mercados y centros comerciales, así como los que se dedican a 
actividades de gastronomía y turismo pueden o no prever o comprender correctamente 
la vulnerabilidad a la que se están enfrentando, más aún los planes de inversión o 
potenciación de comercios y/o empresas.  
El consiguiente aumento del riesgo podría revelar que uno o más agentes clave del 
mercado financiero han adoptado posiciones de inversión que no son rentables en las 
condiciones actuales, lo que debilita aún más la confianza en los instrumentos y 
mercados financieros ya que los inversores prefieren mantener los valores en reserva 
debido a la incertidumbre creada por la pandemia. 
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2.7. MATRIZ DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS DEL COMPONENTE 
 

VARIABLE PROBLEMÁTICA POTENCIALIDAD 

COMERCIO 

Gran predominio de comerciantes informales 
en las calles y avenidas del centro de la ciudad 
Limitada oferta de medios de comunicación 
aérea  
Limitado desarrollo de valor agregado a los 
productos generados en la localidad  

La Ubicación geográfica del 
cantón, permite que se desarrolle 
la actividad comercial en diversos 
sectores. 
Presencia de autoridades de 
entidades rectores de la regulación 
de las actividades comerciales. 

TURISMO 

Limitada extensión territorial en playas del 
cantón. 
Limitada presencia de agencias turísticas que 
promuevan paquetes atractivos de visita y 
estancia, así como productos segmentados.  
Limitado desarrollo de ejes turísticos 
alternativos a los recursos naturales. 
Falta de rutas turísticas que unan puntos de 
interés. 

Desarrollo de marca cantonal 
Libértense. 
 
Atractivos Turísticos por ser 
explotados.  

CAPITAL HUMANO 
Limitada disponibilidad de mercado laboral 
formal 

El 50% de la población representa 
la población activa del cantón. 

ACCESOS A 
CRÉDITOS 

Limitada cultura financiera en la ciudadanía. 
Predominio de agentes informales que otorgan 
facilidad financiera 

Presencia de agencias privadas 
dentro del cantón. 

ORGANIZACIÓN 
PRODUCTIVA  

Limitada asociatividad entre los comerciantes. Iniciativas de enseñanza y 
aprendizaje de entidades 
enfocadas en el desarrollo 
cooperativo. 

CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA 

Zona comercial concentrada en un solo sector. 
Formas tradicionales de comercio aun en 
práctica. 
Líneas de negocios tradicionales.  

Sectores aun no explotados 
económicamente dentro del 
Cantón. 
Plataformas digitales al alcance de 
los ciudadanos. 
Capacidad innovadora de la 
población dedicada al comercio. 
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3. COMPONENTE SOCIO CULTURAL 
 

En el marco de la construcción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, según 

lo que establece el COOTAD, en su Art. 295, los gobiernos autónomos descentralizados, 

con la participación protagónica de la ciudadanía, planificará estratégicamente su 

desarrollo con visión de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, 

que además permitan ordenar la localización de las acciones públicas en función de las 

cualidades territoriales. Para lo construcción de los planes de desarrollo se deben 

incorporar los diagnósticos para conocer las oportunidades y posibilidades de desarrollo, 

y las necesidades que se requieran satisfacer de las personas y comunidades. 

3.1. ANALISIS DEMOGRÁFICO 

3.1.1. POBLACIÓN Y DESARROLLO 
 

Según el VI Censo de la población realizado por el INEC en el 2.001, el Cantón La Libertad 

contaba con una población de 77.646 habitantes, creciendo a una tasa de 3,5 %; en el 

Censo del 2010 existen 95.942 habitantes habiendo una baja en la tasa de crecimiento de 

la población, ubicándose en este nuevo periodo intercensal en el 2,16%; población que 

distribuida en el territorio representa una densidad poblacional de 3.747 habitantes por 

Km2, para el año 2019 y 2020 presenta en población 115952 y 117767 habitantes 

respectivamente, al término del 2024 se estima 124922 habitantes en el cantón.  

El Cantón La Libertad presenta un desarrollo social con carencias dominantes y las 

consecuentes prioridades de intervención en salud, vivienda y educación. En la actualidad 

el cantón La Libertad tiene una población de 117767 habitantes con una tasa de 

crecimiento de 2.66%. 

CANTONES CÓDIGO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
LIBERTAD 2402 115952 117767 119575 121370 123154 124922 

 

 

Fuente: INEC- SECRETARIA DE PLANIFICACION �Û Censo de Población y Vivienda 2010 y Proyecciones 
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Actualmente y de acuerdo al Censo la proyección al 2020 la población es de 117,765 

habitantes; de los cuales 47.912 son mujeres y 48.030 son hombres, existiendo una mayor 

masculinidad. 

Población Total por sexo 2010 - 2020 

 
CANTON LA LIBERTAD 2010 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
MASCULINO  50,413 55,213 56,163 57,113 58,053 58,986 59,912 
FEMENINO  48738 53,353 54,263 55,170 56,071 56,966 57,853 

TOTAL  99,151 108,566 110,426 112,283 114,124 115,952 117,765 
Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 

Equipo Técnico GADLL 

 

Las pirámides poblacionales con bases muy amplias son típicas de poblaciones de alta 

fecundidad, mientras que las de base estrecha son pirámides que se muestran a favor de 

edad más elevadas, con una tendencia al envejecimiento progresivo de la población.  

 
PROYECCIONES REFERENCIALES DE POBLACIÓN CANTONAL SEGÚN AÑOS EN 

GRUPOS DE EDADES 

Código  Cantón 
GRUPOS 

DE 
EDADES 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

2402 LIBERTAD < 1 año 2,516 2,518 2,519 2,522 2,524 2,526 2,529 

2402 LIBERTAD  1  -  4 10,157 10,174 10,182 10,190 10,198 10,207 10,218 

2402 LIBERTAD  5  -  9 12,248 12,415 12,550 12,645 12,706 12,744 12,761 

2402 LIBERTAD  10 - 14 11,337 11,521 11,712 11,911 12,110 12,298 12,469 

2402 LIBERTAD  15 - 19 10,125 10,284 10,449 10,620 10,793 10,966 11,142 

2402 LIBERTAD  20 - 24 9,045 9,182 9,321 9,461 9,601 9,744 9,896 

2402 LIBERTAD  25 - 29 8,756 8,866 8,981 9,105 9,237 9,377 9,519 

2402 LIBERTAD  30 - 34 7,703 7,817 7,924 8,027 8,128 8,228 8,331 

2402 LIBERTAD  35 - 39 7,070 7,212 7,350 7,482 7,609 7,729 7,844 

2402 LIBERTAD  40 - 44 6,255 6,403 6,551 6,699 6,845 6,989 7,129 

2402 LIBERTAD  45 - 49 5,422 5,564 5,706 5,850 5,994 6,140 6,287 

2402 LIBERTAD  50 - 54 4,472 4,611 4,750 4,888 5,025 5,162 5,297 

2402 LIBERTAD  55 - 59 3,461 3,590 3,719 3,849 3,979 4,110 4,240 

2402 LIBERTAD  60 - 64 2,753 2,868 2,986 3,107 3,231 3,356 3,482 

2402 LIBERTAD  65 - 69 1,981 2,066 2,155 2,249 2,347 2,449 2,554 

2402 LIBERTAD  70 - 74 1,328 1,375 1,428 1,486 1,548 1,616 1,688 

2402 LIBERTAD  75 - 79 965 989 1,017 1,048 1,083 1,122 1,165 

2402 LIBERTAD  80 y Más 1,100 1,111 1,126 1,144 1,165 1,188 1,215 

2402 LIBERTAD TOTAL  106,694 108,565 110,426 112,282 114,123 115,952 117,767 
Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda Periodo 2010-2020 

Equipo Técnico GADLL 
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 Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda Periodo 2010-2020 

Equipo Técnico GADLL 

En el cantón La Libertad estas cifras reflejan la dinámica actual del cantón, dinámica que 

ha permitido que en los últimos años se transforme la vocación territorial hacia el 

comercio y los servicios con un fuerte auge turístico, principalmente. Aproximadamente 

la tercera parte de la población total ha incrementado en menos de una década. No se 

cuentan con datos exactos del origen de este fenómeno (crecimiento poblacional urbano) 

sin embargo podemos asumir que entre sus principales causas están una alta tasa de 

natalidad, sumada a la migración interna proveniente de otras partes de la provincia y del 

país, quienes han visto en el cantón La Libertad una gran oportunidad para desarrollarse 

en los ámbitos económico y productivo. La totalidad del cantón La Libertad es urbano, así 

la densidad poblacional en el sector norte y en el sector sur es muy alta y alta 

respectivamente. 

3.1.2. ESTADO CONYUGAL 
 

Estado Conyugal en el Cantón La Libertad 
 

ESTADO CONYUGAL CASOS % 
Casado/a 23.674 34,13 % 
Unidos/a 13.137 18,94 % 
Separados /a 5.044 7,27 % 
Divorciados /a 632 0,91 % 
Viudos /a 2.442 3,52 % 
Solteros /a 24.442 35,23 % 

Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2010 

Equipo Técnico GAD LL  
 

El estado conyugal en la población del cantón La Libertad, en un 35,23% de los casos son 

solteros/as, el 34,13% están casados, seguido del 18,94% en unión libre, en un menor 

porcentaje, se encuentran los separados/as, divorciados/as y viudo/a, en un 7,27%, 0,91% 

y 3,52% respectivamente. 
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3.2. EDUCACIÓN 
 

El análisis de los indicadores de educación permite evidenciar las desigualdades que 

permanecen entre las zonas urbana y urbana marginal, además el nivel de educación de 

la población influye en las oportunidades para acceder a un empleo, así como en otros 

factores importantes del desarrollo humano como prevención de enfermedades, 

conservación del medio ambiente, etc. Los principales indicadores destacados en esta 

síntesis son: analfabetismo, nivel de escolaridad y nivel de instrucción. 

 

 

 

 

 

 

Distrito Educativo Intercultural y Bilingüe LA LIBERTAD-SALINAS 

El Ministerio de Educación con el fin de ejecutar procesos de desconcentración desde la 

Planta Central hacia las zonas, distritos y circuitos, para fortalecer los servicios educativos 

y aproximarlos hacia la ciudadanía, atendiendo las realidades locales y culturales. El 

Distrito Educativo Intercultural y Bilingüe Santa Elena-La Libertad-Salinas, procede a su 

fraccionamiento, convirtiéndose en dos Distritos Educativos, comprendidos de la 

siguiente manera, para mejor atención a los usuarios y desconcentración de trámites. 

ESTUDIANTADO A NIVEL CANTONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: https://educacion.gob.ec/amie/  

Equipo GAD Municipal 

 

ESTUDIANTES    TOTAL 
EDUCACION INICIAL   32342 
EDUCACION BASICA INICIAL   2172 
EDUACACION BASICA 
GENERAL   23691 
PREPARATORIA 2168   
BASICA ELEMENTAL 7361   
BASICA MEDIA 7314   
BASICA SUPERIOR 6848   
BACHILLERATO GENERAL   6398 
BACHILLERATO CIENCIAS 4830   
BACHILLERATO TECNICO 1568   
EDUCACION FLEXIBLE   53 
 TOTAL   64656 
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Otro indicador importante que influye en el desarrollo humano es el nivel de instrucción. 

Según datos del INEC y comparando los resultados de2001 y de 2010 la población del 

cantón La Libertad es bajo, siendo el nivel primario el que presenta el porcentaje más alto 

alcanzando el 94.37 %, en segundo lugar, se encuentra el nivel básico con el 93.36 % 

seguido por la educación secundaria con el 66.68 %. El nivel mínimo registrado 

corresponde al nivel superior con el 16.68%. En el grafico se puede observar claramente 

que el nivel de instrucción predominante del cantón corresponde al nivel primario. 
 

De acuerdo a la fuente SIISE edición 2010, se considera que la escolaridad promedio son 

los años lectivos aprobados por las personas de una determinada edad en instituciones 

de educación formal en los niveles primario, secundario, superior universitario, superior 

no universitario y postgrado (en este caso son hombres y mujeres mayores de 24 años y 

más). 

3.3. SALUD 
En el ámbito de la salud en el cantón La Libertad está cubierto, en el ámbito público, por 

el Seguro Social y la Dirección Distrital 24D02 de salud, en donde se cuenta con 8 

unidades de salud ubicados en el área urbana, dos son centros de salud de primer nivel, 

ofreciendo servicios de prevención, promoción, rehabilitación, emergencia, atención 

odontológica, otros., teniendo una capacidad de cobertura es de hasta 10.000 habitantes, 

dos centros de atención ambulatoria y 6 subcentros de salud. 

 

Número de Médicos, Odontólogos, Enfermeras, Obstetrices, Psicólogos, Auxiliares de 

Enfermería, que trabajan en establecimientos de salud según regiones, provincias y 

cantones Año 2018 

 

 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD SERVICIOS QUE BRINDA HORARIO DE ATENCIÓN 

C.S.U Virgen del Carmen 
Consulta externa, odontología, admisión, farmacia, 

obstetricia, vacunación, preparación 
08H00 - 17H00 

C.S.U Enrique Gallo 
Consulta externa, odontología, admisión, farmacia, 

obstetricia, vacunación, preparación 
08H00 - 17H00 

P.S.B.I MARAÑON 
Consulta externa, medicina genera, odontología, admisión, 

farmacia 
08H00 - 17H00 

P.S VELASCO IBARRA Consulta externa, odontología, admisión, farmacia 08H00 - 17H00 

P.S 5 DE JUNIO 
Consulta externa, odontología, admisión, farmacia, 

obstetricia 
08H00 - 17H00 

P.S BRISAS DE LA LIBERTAD Consulta externa, odontología, admisión, farmacia 08H00 - 17H00 
C.S.U MATERNO INFANTIL VENUS DE 

VALDIVIA 
Consulta externa, odontología, laboratorio vacunación y 

farmacia 
08H00 - 20H00 

H.B LA LIBERTAD 

Medicina general, obstetricia, cirugía general, pediatría, 
psicología, estadísticas, vacunación, laboratorio clínico, 
preparación, nutrición, ropería, farmacia, inspectoría 

sanitaria, informática 

Consulta externa 8 horas, 
emergencia las 24 horas 
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Provincia, Cantón Médicos Odontólogos Psicólogos Enfermería Obstetrices 
Aux. de 

Enfermería 

Santa 
Elena 

Santa 
Elena 

322 61 13 113 35 201 

  La Libertad 147 28 12 57 26 63 

  Salinas 143 21 9 54 15 64 

Fuente: Anuario de Estadísticas de Salud: Recursos y Actividades de Salud 2018. 

Equipo GAD Municipal 

 

Si bien no hay una regla de oro que permita evaluar la cantidad suficiente de personal 

sanitario, la OMS estima que los países con menos de 23 profesionales de atención de 

salud (incluidos únicamente médicos, enfermeras y parteras) por cada 10.000 habitantes, 

probablemente no alcancen las tasas de cobertura adecuadas para las intervenciones 

clave de atención primaria de salud que son prioritarias en el marco de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. 

El cantón La Libertad de acuerdo a las estimaciones de la OMS presenta 26 profesionales 

de la salud (médicos, enfermeros, obstetrices, auxiliar de enfermería), lo que indicaría que 

en el cantón la cantidad de profesionales de la salud en instituciones públicas no cubriría 

la demanda cantonal, razón por la cual ciertos pacientes son derivados (casos por 

especialidad) a hospitales de la ciudad de Guayaquil. 

 

Provincia, Cantón Médicos Odontólogos Psicólogos Enfermería Obstetrices 
Aux. de 

Enfermería 

Santa 
Elena 

Santa 
Elena 

28 5 1 10 3 18 

 La 
Libertad 

13 2 1 5 2 6 

 Salinas 12 2 1 5 1 6 

Fuente: Anuario de Estadísticas de Salud: Recursos y Actividades de Salud 2018. 

Equipo GAD Municipal 

3.3.1. TASA DE MORTALIDAD 
La estadística de mortalidad del cantón La Libertad está expuesta en la siguiente tabla: 

 
 
 

AREA 

2010 2011 2012 2013 

Número de 
defunciones 

Proyección 
de 

población 

Tasa de 
mortalidad 

(por 
100.000 

habitantes) 

Número de 
defunciones 

Proyección 
de 

población 

Tasa de 
mortalidad 

(por 
100.000 

habitantes) 

Número de 
defunciones 

Proyección 
de 

población 

Tasa de 
mortalidad 

(por 
100.000 

habitantes) 

Número de 
defunciones 

Proyección 
de 

población 

Tasa de 
mortalidad 

(por 
100.000 

habitantes) 

Nacional 61681 15012228 410,9 62304 15266431 408,1 63511 15520973 409,2 63104 15774749 400 

Provincia 870 318247 273,4 825 326215 252,9 1060 102928 1029,8 1194 342408 348,7 

La 
Libertad 

268 99151 270,3 259 101040 256,3 274 102928 266,2 334 104812 318,7 
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Donde el cantón en números de defunciones representa el 30.80% en el 2010; en tanto 

que para el 2011 representa el 31.39% ya para los años 2012 y 2013 cuyas defunciones 

representan el 25.85% y el 27.97% respectivamente. 

Para los años 2018, 2019 y lo que va del 2020 en el cantón La Libertad, según datos 

facilitados por la unidad de cementerio la cual presenta la siguiente estadística. 

 

 

 

2018 219 2020 
MESES NÚMERO  MESES NÚMERO  MESES NÚMERO  

ENERO  18 ENERO  15 ENERO 23 

FEBRERO 40 FEBRERO 11 FEBRERO 42 

MARZO 29 MARZO 19 MARZO 44 

ABRIL 24 ABRIL 32 ABRIL 243 

MAYO 20 MAYO 18 MAYO 68 

JUNIO 7 JUNIO 35 JUNIO 24 

JULIO 22 JULIO 45 
TOTAL, 
INHUMACIONES 444 

AGOSTO 21 AGOSTO 34 
  

SEPTIEMBRE 12 SEPTIEMBRE 27 
  

OCTUBRE 14 OCTUBRE 29 
  

NOVIEMBRE 12 NOVIEMBRE 15 
  

DICIEMBRE 30 DICIEMBRE 16 
  

TOTAL, 
INHUMACIONES 249 TOTAL, 

INHUMACIONES 296 
  



120 
 

Dentro de este detalle se observa  

 

 

Del 2018 y 2019 se observa patrones normales de defunciones registradas ante el 

cementerio general, sin embargo, en el 2020 debido al impacto que produjo la pandemia, 

el colapso de casas asistenciales de salud produjeron una elevación del número de 

defunciones a 444 a junio del 2020. 

3.3.2. EPIDEMIOLOGÍA 
 

Distribución, frecuencia y determinantes de las principales enfermedades y sus 

consecuencias biológicas, psicológicas y sociales en la población. 

Por los efectos del clima; tenemos predominio de I.R.A más enfermedades virales en la 

estación fría, mientras que en la estación lluviosa hay predominio de E.D.A. por 

descomposición de los alimentos, dermatitis por picaduras de mosquitos, etc. Durante el 

año 2.014 no se han presentado epidemias, solo brotes de dengue, varicela, e 

intoxicaciones alimenticias agudas. 

3.3.3. EMBARAZOS 
Las estadísticas demuestran que los embarazos en adolescentes es muy alta, debemos 

prestar mayor atención a la educación sexual dentro de Instituciones Educativas de 

segundo nivel especialmente, en cualquier lugar y en cualquier circunstancia debemos y 

tenemos la obligación de dar educación a nuestros adolescentes, para evitar la 

maternidad y paternidad irresponsables por la inmadurez física y mental de nuestros 

adolescentes, además hay deserción escolar y otros problemas derivados de estos 

embarazos. 
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Nacidos vivos en el año (t), por sexo y tipo de asistencia, según región, provincia y 

cantón de residencia habitual de la madre - Año 2018 

Región, provincia y cantón de 
nacimiento 

Total general (t) 1/ 
Tipo de atención 

Con asistencia profesional Sin asistencia profesional 

Total Residente 
No 

residente 
Total Residente 

No 
residente 

Total Residente 
No 

residente 

Santa Elena 6,807 2,757 4,050 6,648 2,633 4,015 89 83 6 

Santa Elena 3,156 1,461 1,695 3,048 1,363 1,685 74 70 4 

La Libertad 1,818 1,216 602 1,794 1,199 595 9 9 - 

Salinas 1,833 80 1,753 1,806 71 1,735 6 4 2 

Fuente: Anuario de Estadísticas Vitales: Nacidos Vivos Y Defunciones 2018 

Equipo GAD Municipal 

3.4. ENFOQUES DE IGUALDAD DENTRO DE LA PLANIFICACION 
 

En el ámbito de sus competencias y territorialidad, los gobiernos autónomos 

descentralizados (GAD) se constituyen en actores centrales para garantizar los derechos 

humanos y, particularmente, el derecho a la igualdad y a la no discriminación. Mediante 

la formulación e implementación de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) pueden orientar de manera integral el mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes, con base en el reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y la 

proyección espacial de las políticas sociales, económicas y ambientales. En este sentido, 

a partir de sus agendas, los Consejos Nacionales para la Igualdad (CNI) emiten 

lineamientos para la elaboración e implementación de políticas públicas locales con 

enfoques de igualdad, que deben ser incorporados de manera obligatoria en los PDOT. 

El Gobierno Autónomo más allá del cumplimiento de esta normativa tiene como prioridad 

la atención a este grupo, los mismos que dentro del cantón están: 

 

 

GENERO

INTERGENERACIONAL

INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD

DISCAPACIDADES

MOVILIDAD HUMANA
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3.4.1. GENERO 

Este componente trabaja en el fortalecimiento de las capacidades que posee la institución 

municipal que permita garantizar a los habitantes del cantón el derecho a una vida libre 

de violencia basada en género, con énfasis en violencia sexual y los derechos sexuales y 

reproductivos; así como de las organizaciones ciudadanas. 

La erradicación de la violencia de género es una prioridad estatal desde el año 2007, con 

la creación del Plan para la Erradicación de la Violencia contra la Niñez, Adolescencia y 

Mujeres, para un abordaje integral que permita la generación de políticas y programas 

para la prevención, protección, sanción y restitución de los derechos de las víctimas de 

cualquier tipo de violencia. 

Este enfoque que se inserta en el Plan de Desarrollo Cantonal persigue poseer 

información estadística como un insumo estratégico para la planificación, formulación 

seguimiento y evaluación de políticas públicas que permita la erradicación de esta 

práctica, que atenta contra el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

Es así que el cantón La Libertad presenta: 

PROYECCIÓN CANTONALES DEL ECUADOR HOMBRES, 2010 �Û 2020 

CANTONES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

SANTA ELENA 75712 77607 79527 81463 83420 85386 87367 89363 91366 93378 95399 
LIBERTAD 49669 50607 51549 52487 53427 54359 55286 56212 57127 58036 58937 
SALINAS 36432 37647 38891 40160 41457 42777 44124 45498 46893 48313 49760 

Fuente: Proyección Cantonal por Sexo 2010-2020 INEC 

Equipo GAD Municipal 

 

CANTONES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

SANTA ELENA 72763 74733 76726 78740 80776 82833 84911 87010 89128 91264 93422 
LIBERTAD 49482 50433 51379 52325 53267 54206 55140 56070 56996 57916 58830 
SALINAS 34189 35188 36204 37233 38277 39335 40407 41493 42592 43704 44830 

Fuente: Proyección Cantonal por Sexo 2010-2020 INEC 

Equipo GAD Municipal 
 

El cantón La Libertad presentó en el año 2010 un numero de 49669 hombres y 49482 

mujeres, con la proyección 2020 presenta un numero de 58937 hombres y 58830 de 

mujeres. 
 

Según el boletín criminológico de estadística delictual femicidio publicada en septiembre 

del 2019 por la Fiscalía General del Estado, presenta un estudio por provincia que revela 

la situación problémica que atraviesan las mujeres por violencia de género, entre estas 

estadísticas están las siguientes: 
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Femicidios por Provincia 
 

PROVINCIAS FEMICIDIOS 
PICHINCHA 65 
GUAYAS 60 
MANABI 37 
AZUAY 17 
ESMERALDAS 16 
ST. DGO. TSACHILAS 16 
EL ORO 15 
LOS RIOS 14 
TUNHURAGUA 14 
COTOPAXI 11 
SUCUMBIOS 11 
IMBABURA 10 
LOJA 10 
ORELLANA 10 
CHIMBORAZO 9 
SANTA ELENA 6 
BOLIVAR 4 
CAÑAR 4 
MORONA SANTIAGO 2 
PASTAZA 2 
NAPO 1 
ZAMORA CHINCHIPE 1 

TOTAL 335 
Fuente: https://www.fiscalia.gob.ec/pdf/politica-criminal/Boletin-Criminologico-de-Estadistica-

Delictual-Femicidio.pdf 

 

En nuestro país desde el 10 de agosto del 2014 al 31 de mayo del 2019 se registraron 935 

muertes violentas, de las cuales 335 se registraron en el sistema de justicia como 

femicidios, representando el 36% y según la información presentada por la FGE, la 

provincia de Santa Elena presenta 6 muertes bajo este tipo de tipología. 
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En tanto que el cometimiento de femicidios por región este mismo estudio nos muestra: 

Dia de Cometimiento de femicidios por región. 

DIA 
COMETIMIENTO DE FEMICIDIOS POR REGION 

AGOSTO DE 2014 A MAYO DE 2019 

COSTA AMAZONIA SIERRA TOTAL % 

LUNES 10.9% 31.8% 9.7% 12% 

MARTES 11.7% 4.5% 11.9% 11.3% 

MIERCOLES 7% 13.6% 14.2% 10.9% 

JUEVES 14.1% 9.1% 13.4% 13.4% 

VIERNES 13.3% 9.1% 19.4% 15.8% 

SABADO 14.1% 9.1% 16.4% 14.8% 

DOMINGO 28.9% 22.7% 14.9% 21.8% 
Fuente: https://www.fiscalia.gob.ec/pdf/politica-criminal/Boletin-Criminologico-de-Estadistica-

Delictual-Femicidio.pdf 

 

 

 

Siendo los días de mayor cometimiento de estos hechos violentos en nuestra región 

costa, son los días viernes, sábado y domingo. 

 

 

 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

COSTA 10.90% 11.70% 7% 14.10% 13.30% 14.10% 28.90%

AMAZONIA 31.80% 4.50% 13.60% 9.10% 9.10% 9.10% 22.70%

SIERRA 9.70% 11.90% 14.20% 13.40% 19.40% 16.40% 14.90%
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Probable causa de muerte por región 

CAUSA DE MUERTE 
REGION 

COSTA AMAZONIA SIERRA TOTAL% 
HERIDAS POR ARMA BLANCA 52.7% 59.3% 40.0% 47.2% 

HERIDA POR ARMA DE 
FUEGO 16.9% 18.5% 8.8% 13.1% 

ESTRANGULACION 4.7% 7.4% 22.5% 6.9% 
HERIDAS CONTUSAS 4.1% 11.1% 7.5% 5.1% 

AHORCADURAS 2% 3.7% 9.4% 4.8% 
INTOXICACION 2%   3.1% 2.1% 
PRECIPITACION     1.3%   
QUEMADURAS     1.3%   
SOFOCACION     1.3%   
SUMERSION     1.3%   

OTROS 17.6%   3.8% 20.9% 
Fuente: https://www.fiscalia.gob.ec/pdf/politica-criminal/Boletin-Criminologico-de-Estadistica-

Delictual-Femicidio.pdf 

 

La estadística según el informe de FGE nos muestra que la principal causa de muertes en 

casos de femicidios en la región costa está dada mayoritariamente por heridas con arma 

blanca con 52.70% de la totalidad de los casos y heridas con arma de fuego esta con 

16.90% de todos los casos. 
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Víctimas de femicidio por grupos de edad. 

GRUPO DE EDAD 
VICTIMAS DE FEMICIDIO POR ESTADO CIVIL 

CASADA DIVORCIADA UNION DE HECHO SOLTERA VIUDA 
MENORES DE 15 
AÑOS    100%  
ENTRE 15 Y 24 AÑOS 12.7%  4.9% 82.4%  
ENTRE 25 Y 34 AÑOS 29.9% 3.4% 3.4% 63.2%  
ENTRE 35 Y 44 AÑOS 27.1% 11.4% 1.5% 58.6% 1.4% 
ENTRE 45 Y 64 AÑOS 31.6% 7.9%  57.9% 2.6% 
DE 65 AÑOS Y MAS 50.0%   25.0% 25.0% 

Fuente: https://www.fiscalia.gob.ec/pdf/politica-criminal/Boletin-Criminologico-de-Estadistica-
Delictual-Femicidio.pdf 

 

 

 

Dentro de los casos presentados en las mujeres solteras, el 100% eran menores de 15 

años, seguidos del 82.40% de casos de este mismo grupo que tenían entre 15 y 24 años, 

en tanto que el 29.90% del grupo de mujeres casadas estaban en un rango de 25 y 34 

años de edad. 
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Víctimas de femicidio por nivel de instrucción. 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN FEMICIDIO 
SUPERIOR 20 
BACHILLERATO 78 

98 
SECUNDARIA 20 
BASICA 113 

167 PRIMARIA 52 
ELEMENTAL 2 
INICIAL 10 
NINGUNA 9 
SIN DATO 31 
TOTAL 335 

Fuente: https://www.fiscalia.gob.ec/pdf/politica-criminal/Boletin-Criminologico-de-Estadistica-
Delictual-Femicidio.pdf 

 

 

 

Para el caso del nivel de educación en los casos de femicidios se presentaron 113 casos 

cuyo nivel educativo era básico, en tanto que 78 casos estaban en etapa de bachillerato. 
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Víctimas de femicidio que tenían hijos 

 
VICTIMAS DE FEMICIDIO QUE TENIAN HIJOS 
SI 232 69% 
NO 61 18% 
SIN DATO 42 13% 

Fuente: https://www.fiscalia.gob.ec/pdf/politica-criminal/Boletin-Criminologico-de-Estadistica-
Delictual-Femicidio.pdf 

 

 

De este grupo de víctimas de femicidio el 69% si poseía hijos. 

 

Si bien estas estadísticas son a nivel provincial, a más de la correlación e interacción social 

que existe entre los cantones Salinas, La Libertad y Santa Elena, las mismas nos dan una 

visión interna de la realidad que ocurre dentro de cada territorio, por lo que se hace 

necesario implementar, fortalecer políticas públicas, programas y proyectos que permitan 

disminuir los casos de violencia intrafamiliar y de género. 
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3.4.2. INTERGENERACIONAL 

El ciclo de vida es un enfoque que permite entender las vulnerabilidades y oportunidades 

de invertir durante etapas tempranas del desarrollo humano; reconoce que las 

experiencias se acumulan a lo largo de la vida, que las intervenciones en una generación 

repercutirán en las siguientes, y que el mayor beneficio de un grupo de edad puede 

derivarse de intervenciones previas en un grupo de edad anterior. Además, permite 

mejorar el uso de recursos escasos, facilitando la identificación de riesgos y brechas y la 

priorización de intervenciones claves. 

Acercarse al envejecimiento considerando el ciclo vital permite reconocer la 

heterogeneidad de las personas mayores y cómo ésta aumenta con el tiempo. Las 

intervenciones que crean ambientes de ayuda y que fomentan opciones saludables son 

importantes en todas las etapas de la vida. Por ejemplo, un envejecimiento activo es la 

consecuencia de potenciar las oportunidades de salud, participación y seguridad a lo 

largo del ciclo de vida buscando un mayor bienestar físico, social y mental acorde con sus 

necesidades, deseos y capacidades. 

 

GRUPOS DE EDADES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 44,001 44,637 45,247 45,829 46,384 46,912 47,413 47,887 48,331 48,742 49,120 
ADULTOS JOVENES 30,546 31,055 31,562 32,069 32,574 33,076 33,576 34,075 34,574 35,079 35,591 

ADULTOS 17,396 17,945 18,497 19,052 19,610 20,168 20,726 21,285 21,843 22,400 22,953 
ADULTOS MAYORES 7,208 7,403 7,621 7,862 8,126 8,409 8,712 9,034 9,374 9,731 10,104 

TOTAL  99,151 101,040 102,928 104,812 106,694 108,565 110,426 112,282 114,123 115,952 117,767 

Fuente: Proyección Cantonal Edades 2010-2020 INEC 

Equipo GAD Municipal 

La inversión pública hacia la niñez y adolescencia, sea por parte del gobierno central o 

por los gobiernos autónomos descentralizados, es considerados como prioridad debido 

al alto beneficio social que se obtiene cuando se destinan recurso a edad temprana. Es 

así que la normativa nacional reconoce a la niñez y adolescencia como grupo de atención 

prioritario, en este contexto la importancia e inclusión de los jóvenes y otros grupos de 

atención prioritaria. 

En el cantón La Libertad, según información las proyecciones INEC, su población está 

proporcionada por niños, niñas y adolescentes en un 42%; en tanto que la población de 

adultos jóvenes está en un 30%; los adultos en un 19%; y los adultos mayores en un 9%. 

Más allá de la obligatoriedad de inversión debido a la normativa nacional lo exige, se 

encuentran razones sociales dentro de estas es la evidente descalabro social producido 

por el consumo de drogas en jóvenes, niños , razones económicas y éticas para dirigir 

una mayor cantidad de recursos hacia los jóvenes y grupos de atención prioritarios de la 

sociedad. 
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3.4.3. INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD 

Este enfoque se corresponde con la existencia de colectividades que son sujetos históricos 

y políticos constitutivos de la formación nacional, que la Constitución reconoce como 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblos 

montubios. Por tanto, las propuestas de política pública para establecer una relación de 

interculturalidad parten de un profundo cambio en las dinámicas de exclusión, 

discriminación, invisibilización y desigualdad, mediante nuevas relaciones políticas, 

sociales, culturales y económicas, en un proceso de diálogo y cohesión que afirme las 

identidades diversas (la interculturalidad). En el caso de las colectividades indígenas, tales 

políticas deben, además, procurar el desarrollo progresivo de un modelo de 

ordenamiento y gestión territorial distinto al tradicionalmente existente (la 

plurinacionalidad) 
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Podemos observar dentro del territorio la presencia de diversos pueblos y nacionalidades 

indígenas, afrodescendientes, mestizos, montubios, blancos, entre otros. De igual manera 

podemos afirmar que históricamente los grupos autoidentificados como indígenas y/o 

afrodescendientes han sido víctimas de: procesos de discriminación que se han 

institucionalizado en este país, exclusión política y social, explotación económica y 

subordinación cultural. 

Población por Área, Según Provincia, Cantón y Parroquia de Empadronamiento y 

Grupos Étnicos 

Nombre del Cantón ÁREA GRUPOS ÉTNICOS 1 
LIBERTAD  INDÍGENA AFROECUATORIANO/A MONTUBIO/A MESTIZO/A BLANCO/A OTRO/A Total 

 URBANO 1,189 9,754 4,921 73,855 4,326 1,897 95,942 
 Total 1,189 9,754 4,921 73,855 4,326 1,897 95,942 

 

Nombre del Cantón ÁREA GRUPOS ÉTNICOS 1 

LIBERTAD  INDÍGENA AFROECUATORIANO/A MONTUBIO/A MESTIZO/A BLANCO/A OTRO/A Total 
 URBANO 1.24 % 10.17 % 5.13 % 76.98 % 4.51 % 1.98 % 100.00 % 
 Total 1.24 % 10.17 % 5.13 % 76.98 % 4.51 % 1.98 % 100.00 % 

Fuente: INEC Censo 2010 - https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/# 
Equipo Técnico GAD  

 

De acuerdo al Censo INEC 2010, la mayor parte de la población del cantón La Libertad se 

autoidentifica como mestiza (76,98 %) seguido de los afrodescendientes y/o 

afroecuatorianos (8.38 %); indígenas (1,24 %), blancos (4.51%), mulata (1,78%), montubios 

(5,13 %) y otros (1,98). 

La autoidentificación en el cantón La Libertad se nos presenta con un contundente 

predominio mestizo. Este mestizaje es entendido como un proceso complejo de contacto 

tanto biológico como cultural entre indígenas, blancos, negros, y otros. A nivel cultural 

los pobladores del cantón La Libertad mantienen su vivencia basados en costumbres y 

tradiciones de la costa, su cariño al mar y la navegación, recordando que en el territorio 

la pesca es una de las actividades nativas importantes de este pueblo. 

En el cantón La Libertad se registraron también una variedad de nacionalidades o pueblos 

indígenas importantes, a los que la población dice pertenecer (sin olvidar que gran parte 

de los pobladores ignoran la nacionalidad indígena a la que pertenecen y que son en este 

cantón la mayoría �Û en la categoría otras nacionalidades. Otras nacionalidades 

cuantitativamente importantes en el cantón son los Kichwa de la sierra y Puruháes. 
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3.4.4. DISCAPACIDADES 

3.4.4.1. DISCAPACIDAD AUDITIVA 
 

De la población con capacidades especiales auditivas en el cantón La Libertad, a junio del 

2020 se han registrado 415 donde: 

GENERO  CANTIDAD  PORCENTAJE 
FEMENINO 198 48% 
MASCULINO 217 52% 
 TOTAL 415 100% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

Según la información obtenida del registro del consejo de discapacidades nos muestra 

que en el cantón La Libertad existen 415 personas con discapacidad auditiva de estos el 

52% son masculinos y el 48% son femeninos. 

 
GRADO DE DISCAPACIDAD  PORCENTAJE 
30% A 49% 67.23% 
50% A 74% 27.71% 
75% A 84% 4.34% 
85% A 100% 0.72% 
 TOTAL 100.00% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

En tanto que el grado de discapacidad de mayor concentración son los que están en el 

rango del 30% a 49% con un 67.23%, seguido del rango de discapacidad de 50% al 74% 

con un 27.71%. 

 
GRUPOS ETARIOS   
4 A 6 AÑOS 0.24% 
7 A 12 AÑOS 3.61% 
13 A 18 AÑOS 5.78% 
19 A 24 AÑOS 7.95% 
25 A 35 AÑOS 16.14% 
36 A 64 AÑOS 34.22% 
65 AÑOS EN ADELANTE 32.05% 
 TOTAL 100.0% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De este grupo los que presentan este tipo de discapacidad están dentro del grupo etario 

comprendido entre 65 años en adelante el 32.05% y entre 36 y 64 años el 34.22%. 
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3.4.4.2. DISCAPACIDAD FÍSICO 
 

De la población con discapacidad física motora en el cantón La Libertad, existen 1679 de 

estos se presentan las siguientes estadísticas. 

 
GENERO  CANTIDAD PORCENTAJE  
FEMENINO 755 45% 
MASCULINO 924 55% 
  1679 100% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De esta estadística se presenta 1679 casos, de los cuales 924 son masculinos y 755 son 

femeninos. 
GRADO DE DISCAPACIDAD   
30% A 49% 38.30% 
50% A 74% 32.58% 
75% A 84% 22.57% 
85% A 100% 6.55% 
  100.00% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

En tanto que el 38.30% de casos presentan entre el 30% a 49% de grados de discapacidad, 

en tanto que el 32.58% presenta un grado de discapacidad que esta entre el 50% a 74%. 

 
GRUPOS ETARIOS  PORCENTAJE 
EDAD   
0 A 3 AÑOS 0.83% 
4 A 6 AÑOS 1.37% 
7 A 12 AÑOS 4.47% 
13 A 18 AÑOS 3.75% 
19 A 24 AÑOS 5.78% 
25 A 35 AÑOS 9.95% 
36 A 64 AÑOS 41.04% 
65 AÑOS EN ADELANTE 32.8% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

En tanto que el grupo etario que mayormente presenta el 41.04% de discapacidad física 

están entre la edad comprendida de 36 a 64 años de edad. 
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3.4.4.3. DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
 

De la población con discapacidad intelectual en el cantón La Libertad, según los registros 

del consejo de discapacidades al 2020 dentro de este grupo se han registrado 633 

personas. 

 

GENERO  CANTIDAD PORCENTAJE  
FEMENINO 305 48% 
MASCULINO 328 52% 
  633 100% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

Dentro de este grupo se encuentran 633 casos de los cuales 305 son femeninos y 328 son 

femeninos. 
  

GRADO DE DISCAPACIDAD   
30% A 49% 47.08% 
50% A 74% 38.70% 
75% A 84% 10.74% 
85% A 100% 3.48% 
  100.00% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De este grupo de discapacidad el 47.08% presenta un grado de discapacidad 

comprendido entre el 30% a 49%, seguido del 38.70% el grupo comprendido entre el 

50% a 74% de grados de discapacidad. 

 
GRUPOS ETARIOS  POCENTAJE 
EDAD   
0 A 3 AÑOS 0.79% 
4 A 6 AÑOS 2.05% 
7 A 12 AÑOS 12.64% 
13 A 18 AÑOS 19.43% 
19 A 24 AÑOS 19.75% 
25 A 35 AÑOS 19.75% 
36 A 64 AÑOS 22.75% 
65 AÑOS EN ADELANTE 2.84% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

En tanto que grupo etario que presenta mayoritariamente esta discapacidad está 

comprendida entre los 36 a 64 años de edad. 
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3.4.4.4. DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
De la población con discapacidad psicosocial en el cantón La Libertad se presentan 128 

casos, distribuidos de la siguiente manera, según el registro del consejo de 

discapacidades al 2020. 

 
GENERO  CANTIDAD PORCENTAJE  
FEMENINO 58 45% 
MASCULINO 70 55% 
  128 100% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De este grupo el 45% son mujeres y el 55% son hombres. 

  
GRADO DE DISCAPACIDAD   
30% A 49% 40.63% 
50% A 74% 42.97% 
75% A 84% 12.50% 
85% A 100% 3.91% 
  100.0% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

La estadística del consejo de discapacidad nos muestra que dentro de este grupo de 

discapacidad el 42.97% corresponde al 50% a 74% de grado de discapacidad, en tanto 

que un 40.63% de la totalidad de casos poseen un grado de discapacidad del 30% al 49%. 

 
GRUPOS ETARIOS   
EDAD   
0 A 3 AÑOS 0.00% 
4 A 6 AÑOS 3.91% 
7 A 12 AÑOS 7.03% 
13 A 18 AÑOS 8.59% 
19 A 24 AÑOS 3.13% 
25 A 35 AÑOS 16.41% 
36 A 64 AÑOS 47.66% 
65 AÑOS EN ADELANTE 13.28% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De este grupo el 47.66% están comprendidos entre una edad de 36 a 64 años de edad, 

en tanto que el 16.41% esta comprendido entre 25 a 35 años. 
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3.4.4.5. DISCAPACIDAD VISUAL (CEGUERA) 
 

De la población con discapacidad visual en el cantón La Libertad, al 2020 existen 209 

casos, según los registros del consejo de discapacidades. 

 
GENERO  CANTIDAD PORCENTAJE  
FEMENINO 77 37% 
MASCULINO 132 63% 
  209 100% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De estos 77 casos son femeninos y 132 masculinos. 

 
GRADO DE DISCAPACIDAD   
30% A 49% 42.11% 
50% A 74% 27.75% 
75% A 84% 23.44% 
85% A 100% 6.70% 
  100.0% 

 Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

De este grupo el 42.11% poseen el 30% a 49% de grado de discapacidad, en tanto que el 

27.75% posee un grado de discapacidad comprendida entre el 50% a 74% de 

discapacidad. 

 
GRUPOS ETARIOS   
EDAD   
0 A 3 AÑOS 0.00% 
4 A 6 AÑOS 0.48% 
7 A 12 AÑOS 3.55% 
13 A 18 AÑOS 5.74% 
19 A 24 AÑOS 5.26% 
25 A 35 AÑOS 12.44% 
36 A 64 AÑOS 41.15% 
65 AÑOS EN ADELANTE 31.58% 

Fuente: https://www.consejodiscapacidades.gob.ec/estadisticas-de-discapacidad/ - Fecha de corte junio/2020 
Equipo Técnico GAD 

 

El grupo etario en donde mayoritariamente presenta esta discapacidad esta entre los 36 

a 64 años de edad seguido por el 31.58% de casos donde la edad es de 65 años en 

adelante.  
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3.4.5. MOVILIDAD HUMANA 
3.4.5.1. EMIGRACIÓN 

 

En el ámbito nacional 15769 habitantes originarios del cantón La Libertad se encuentran 

distribuidos en todas las provincias del país. Dentro de este grupo poblacional se puede 

identificar que las personas originarias del cantón han permanecido mayoritariamente 

dentro de la misma provincia es decir Santa Elena, la misma que representa por el 52,89 

% de la población emigrante a nivel nacional. 

La provincia de Santa Elena es el principal polo de atracción de los habitantes locales, ya 

sea por la cercanía territorial, las oportunidades laborales, la menor limitación académica, 

aspectos por los cuales la población local no ha decido movilizarse fuera de la provincia 

de origen, así también el 30,57 % de la población nativa reside en el Guayas; seguido del 

4,25 % en Manabí y el 4,01 % en la provincia de Pichincha. El remanente de población 

inferior al porcentaje mencionado reside en el resto de provincias del país. 

Emigración interna por provincia de residencia �Û La Libertad 

PROVINCIA DE RESIDENCIA 
TOTAL 

CASOS % 

SANTA ELENA 8340 52.89% 

GUAYAS  4820 30.57% 

MANABI 670 4.25% 

PICHINCHA 633 4.01% 

EL ORO 269 1.71% 

LOS RIOS 247 1.57% 

AZUAY 93 0.59% 

ESMERALDAS 89 0.56% 

SANTO DOMINGO 88 0.56% 

GALAPAGOS 77 0.49% 

TUNGURAHUA 74 0.47% 

CHIMBORAZO 68 0.43% 

COTOPAXI 43 0.27% 

SUCUMBIOS 39 0.25% 

LOJA 34 0.22% 

ORELLANA 31 0.20% 

MORONA SANTIAGO 23 0.15% 

EXTRANJEROS 23 0.15% 

IMBABURA 21 0.13% 

PASTAZA 20 0.13% 

CAÑAR 17 0.11% 

BOLIVAR 14 0.09% 

CARCHI 13 0.08% 

ZAMORA CHINCHIPE 11 0.07% 

NAPO 8 0.05% 

ZONAS NO DELIMITADAS 4 0.03% 

TOTAL 15769 100.00% 

Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2010 
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3.4.5.2. TASA DE MIGRACIÓN INTERNA 
 

Tasa Neta De Migración Interna 

2001 2010 
7.16 3.12 

Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2001 y 2010 

 

Efecto neto de la inmigración y la emigración en el crecimiento demográfico de un área 

específica en un tiempo determinado. 

 
TASA DE 

CRECIMIENTO 
2001-2010 

-9.23 

 

Migración Interna Neta 

2001 2010 
2381 1297 

  

TASA DE 
CRECIMIENTO 

2001-2010 
-6.75 

Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2001 y 2010 

Desplazamientos geográficos de la población dentro de las fronteras nacionales. Estos 

desplazamientos involucran un cambio en el lugar de residencia habitual. La migración 

interna neta se la calcula a través de la diferencia entre el número de inmigrantes y de 

emigrantes. El indicador también es conocido como saldo migratorio neto.  
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3.4.5.3. INMIGRACIÓN 
Inmigración interna por provincia de residencia 

PROVINCIA DE 
NACIMIENTO 

AREA URBANO TOTAL 

CASOS % CASOS % 

SANTA ELENA 9327 28.46% 9327 28.46% 

GUAYAS  8649 26.39% 8649 26.39% 

MANABI 8161 24.90% 8161 24.90% 

LOS RIOS 1555 4.74% 1555 4.74% 

CHIMBORAZO 806 2.46% 806 2.46% 

ESMERALDAS 713 2.18% 713 2.18% 

PICHINCHA 628 1.92% 628 1.92% 

EL ORO 592 1.81% 592 1.81% 

LOJA 547 1.67% 547 1.67% 

TUNGURAHUA 437 1.33% 437 1.33% 

SANTO DOMINGO 290 0.88% 290 0.88% 

COTOPAXI 187 0.57% 187 0.57% 

IMBABURA 187 0.57% 187 0.57% 

AZUAY 174 0.53% 174 0.53% 

BOLIVAR 123 0.38% 123 0.38% 

CAÑAR 96 0.29% 96 0.29% 

CARCHI 90 0.27% 90 0.27% 

SUCUMBIOS 51 0.16% 51 0.16% 

MORONA SANTIAGO 45 0.14% 45 0.14% 

ZAMORA CHINCHIPE 43 0.13% 43 0.13% 

NAPO 26 0.08% 26 0.08% 

GALAPAGOS 21 0.06% 21 0.06% 

PASTAZA 19 0.06% 19 0.06% 

ORELLANA 10 0.03% 10 0.03% 

TOTAL 32777 100.00% 32777 100.00% 
Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2001 y 2010 

 

Dentro de la inmigración interna el grupo poblacional no nativo residente en el cantón 

representa el 34,16 % de la población total. De esta manera el cantón La Libertad acoge 

a un grupo poblacional importante proveniente de las distintas provincias del país. Los 

habitantes residentes no originarios y representativos en el cantón provienen 

principalmente de la provincia de Santa Elena correspondiente a 7 931 habitantes (28,46 

%), seguido de la población del Guayas con el 26,39 % y finalmente los habitantes 

originarios de Manabí con el 24,90 %. El remanente de personas no nativas es inferior al 

20%. 
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Inmigración interna por provincia de residencia �Û La Libertad 

PROVINCIA DE 
NACIMIENTO 

AREA URBANO TOTAL 

CASOS % CASOS % 

SANTA ELENA 9327 28.46% 9327 28.46% 

GUAYAS  8649 26.39% 8649 26.39% 

MANABI 8161 24.90% 8161 24.90% 

LOS RIOS 1555 4.74% 1555 4.74% 

CHIMBORAZO 806 2.46% 806 2.46% 

ESMERALDAS 713 2.18% 713 2.18% 

PICHINCHA 628 1.92% 628 1.92% 

EL ORO 592 1.81% 592 1.81% 

LOJA 547 1.67% 547 1.67% 

TUNGURAHUA 437 1.33% 437 1.33% 

SANTO DOMINGO 290 0.88% 290 0.88% 

COTOPAXI 187 0.57% 187 0.57% 

IMBABURA 187 0.57% 187 0.57% 

AZUAY 174 0.53% 174 0.53% 

BOLIVAR 123 0.38% 123 0.38% 

CAÑAR 96 0.29% 96 0.29% 

CARCHI 90 0.27% 90 0.27% 

SUCUMBIOS 51 0.16% 51 0.16% 

MORONA SANTIAGO 45 0.14% 45 0.14% 

ZAMORA CHINCHIPE 43 0.13% 43 0.13% 

NAPO 26 0.08% 26 0.08% 

GALAPAGOS 21 0.06% 21 0.06% 

PASTAZA 19 0.06% 19 0.06% 

ORELLANA 10 0.03% 10 0.03% 

TOTAL 32777 100.00% 32777 100.00% 
Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2010 
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3.4.5.4. MIGRACIÓN 
Países donde migran nuestros compatriotas 

ACTUAL PAIS DE RESIDENCIA CASOS % 
ARGENTINA 8 1.24% 
BOLIVAR 2 0.31% 
BRASIL 3 0.47% 
CANADA 5 0.78% 
COLOMBIA 13 2.02% 
CUBA 5 0.78% 
CHILE 28 4.34% 
ESTADOS UNIDOS 112 17.36% 
HOMDURAS 4 0.62% 
MEXICO 1 0.16% 
PANAMA 2 0.31% 
PERU 10 1.55% 
VENEZUELA 32 4.96% 
ALEMANIA 5 0.78% 
AUSTRIA 1 0.16% 
BELGICA 7 1.09% 
BULGARIA 1 0.16% 
ESPAÑA 271 42.02% 
FRANCIA 2 0.31% 

REINO UNIDO (ESCOCIA, GRAN BETRAÑA, 
INGLATERRA,GALES) 1 0.16% 

PAISES BAJOS (HOLANDA) 1 0.16% 
ITALIA  98 15.19% 
RUMANIA 3 0.47% 
SUIZA 2 0.31% 

RUSIA FEDERACION DE (UNION SOVIETICA) 3 0.47% 

OTRAS NACIONES DE EUROPA 1 0.16% 
ARGELIA 1 0.16% 
AUSTRALIA 1 0.16% 
SIN ESPECIFICAR 22 3.41% 
TOTAL 645 100.00% 

Fuente: INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2010 
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La población migrante abarca un 0,67% de los habitantes del Cantón La Libertad, en 

donde la mayor cantidad se encuentra radicada en España, Estados Unidos e Italia, con el 

42,02 %, 17,36 % y 15,19 % respectivamente. 

3.5. COBERTURA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS 
SOCIALES 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de dar cumplimiento a lo que señala la Constitución 

de que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos y oportunidades, 

ha implementado el programa de protección social con la finalidad de que las familias en 

situación de vulnerabilidad puedan mejorar su vida y su condición de pobreza. 

Por ello entre uno de los programas implementados es el Bono de Desarrollo Humano, el 

cual es un beneficio monetario mensual de USD 50 que está condicionado al 

cumplimiento de requisitos establecidos por el Programa de Protección Social, y que lo 

reciben los representantes de los núcleos familiares (madres) que se encuentran bajo la 

línea de pobreza establecida por el Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social de 

acuerdo a los resultados obtenidos del Registro Social. 

3.5.1. PROGRAMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
 

El Programa de Protección Social abarca el Bono de Desarrollo Humano que es recibido 

por los representantes de los núcleos familiares (madres); la Pensión para Adultos 

Mayores va dirigida a personas mayores de 65 años de edad y la Pensión para personas 

�O�x�X�� �Æ�_�Þ�ã�O���¼���O�Þ�_���_�Ç���x�Ë�Þ�s�X�ü���_���� ���� �¼�s�Ë�ã�x�X���ã�� �O�x�X�� �O���¼���O�Þ�_���_�s�ã�� �_�Þ�¯�s�Ë�s�X�ü�s�ã�� �Ç���s�� �¼�Ë�s�ã�s�X�ü�s�X�� ���X��

porcentaje igual o mayor al 40 % de discapacidad, establecido por el Consejo Nacional 

de Discapacidades (CONADIS). Los programas precedentes son destinados a personas 

que se encuentran bajo la línea de pobreza establecida por el Ministerio de Coordinación 

de Desarrollo Social de acuerdo a los resultados obtenidos del Registro Social. 

 

Cantón 
Total 

Beneficiarios 
MADRES ADULTOS MAYORES 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

LA LIBERTAD 
5801 1851 31.91 2959 51.01 991 17.08 

5801 1851   2959   991   
100 31.91   51.01   17.08   

Fuente: MIES Viceministerio de Aseguramiento y Movilidad Social (VAMS) - RIPS 

En el cantón La Libertad, el programa con mayor cobertura es el del bono de desarrollo 

humano; con un total 1851 madres beneficiadas, seguido del programa dirigido para 

adultos mayores con un total de 2. 959 hombres y mujeres mayores de 65 años. 

Cobertura del Programa de Protección Social �Û La Libertad  
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Finalmente, encontramos el programa destinado para personas con discapacidad con un 

total de 991 personas. 

3.5.2. CENTROS INTEGRALES DEL BUEN VIVIR 
 

El GAD Municipal mediante convenio de cooperación interinstitucional con el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social mantiene en funcionamiento 14 CIBV, en donde se 

atiende a 600 niños y niñas menores de tres años de edad, donde reciben cuidado integral 

fundamental para desarrollar su capacidad y motricidad en sus primeros años de vida. 

  

CENTROS INTEGRALES DEL 
BUEN VIVIR 

SECTOR 
PROMEDIOS DE NIÑOS Y 

NIÑAS ATENDIDOS EN LOS 
CIBV 

LOS PEQUEÑOS SALTARINES 
VELASCO IBARRA SECTOR LAS 

VEGAS 
40 

5 DE JUNIO Cdla. 5 DE JUNIO 50 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ VIRGEN DEL CARMEN 40 

MI PEQUEÑO MUNDO VIRGEN DEL CARMEN 40 
2 SONRISITA MARISCAL SUCRE 40 

LOS ANGELITOS DE JESÚS PUERTO NUEVO 40 

PARAISO DE LOS NIÑOS Cdla. 6 DE ENERO 60 

EL MUNDO DE LOS NIÑOS SEDE BARRIAL DE LA 25 DE 
SEPTIEMBRE 

40 

CAMINITO DE BELEN 
SAN VICENTE LOCAL COMITÉ 

TRABAJO Y PROGRESO 
40 

NUBE LUZ CIUDADELA 7 DE SEPTIEMBRE 40 

OSITOS GOLOSOS Cdla. ERNESTO GONZÁLEZ 40 

SOLDADITOS DE JESÚS GENERAL ENRIQUEZ GALLO 60 

LOS PITUFITUS LAS PALMERAS 70 

Fuente: GAD Municipal de La Libertad �Û Dpto. de Desarrollo Comunitario 

3.6. ACCESO Y USO DE ESPACIO PÚBLICO  

3.6.1. DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

Con el único propósito de saber la realidad y la existencias de los espacios recreativos en 

el cantón La Libertad se realizó la investigación correspondiente y se presenta lo siguiente: 

áreas verdes, parques, canchas, áreas comunales, estadios, etc. y espacios libres 

considerados por el Gobierno Autónomo Descentralizado para estos fines y que permitan 

el poder articular una programación de acciones coincidentes con la demanda 

poblacional que es de 95.942 habitantes según el último censo del INEC, en el mismo 

estudio proyecto un crecimiento poblacional al año 2020 de 117,767 habitantes. 

Centros Integrales del Buen Vivir del cantón La Libertad 
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El inventario realizado nos ha permitido contar con información relacionada a: tipo, nivel, 

localización, condiciones e instalaciones existentes, tanto de los espacios recreativos, cuyo 

sostenimiento es de responsabilidad Municipal, como también los de carácter privado. El 

cantón La Libertad consta con 50 espacios de recreación llamados áreas verdes. 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN LA LIBERTAD 

Áreas verdes de la Ciudad 

Nº Áreas verdes Dirección/Ubicación 

1 Parque Puente Palau  Avenida 2,  Calle 25 y 26 

2 Parque Central  Avenida 2 y Malecón, Calle 23 y 24 

3 Malecón Avenida Malecón 

4 Mirador la caleta  Avenida 2, Calle 14 

5 �3�D�U�T�X�H���G�H���O�D���,�J�O�H�V�L�D���6�D�Q���$�Q�W�R�Q�L�R���³�0�D�W�U�L�]�´�� Avenida 2, Calle 15 y 17 

6 �-�D�U�G�L�Q�H�U�D���³�&�K�R�U�L�]�R�´ Avenida 2, Calle 17 y 17 A 

7 �3�D�U�T�X�H���3�O�D�]�R�O�H�W�D���&�t�Y�L�F�D���³�$�G�D�O�E�H�U�W�R���0�R�Q�W�H�Q�H�J�U�R�´�� Avenida 2 y 3, Calle 11 y 12 

8 �-�D�U�G�L�Q�H�U�D�V���H�Q���H�O���E�D�U�U�L�R���³�������G�H���$�J�R�V�W�R�´�� Avenida 3, Calle 14 

9 Municipio La Libertad Avenida 12, Calle 11 

10 Canchas de básquet ciudad La Libertad  Avenida 11 y 12, entre calle 11 

11 �3�D�U�T�X�H���G�H���E�D�U�U�L�R���³�������G�H���0�D�\�R�´�� Avenida 16, Calle 16 y 16 A  

12 �3�D�U�T�X�H���G�H���O�D���,�J�O�H�V�L�D���³�6�D�Q���%�H�Q�L�W�R�´ Calle 17, entre Avenidas 13,14,15,16 

13 �&�H�P�H�Q�W�H�U�L�R���³�-�D�U�G�L�Q�H�U�t�D�´�� Avenida 12, Calle 17 y 18 

14 Parterre calle 18  Calle 18 

15 Exteriores de Engoroy avenida 12, entre calle 17 y 21 

16 �'�L�D�J�R�Q�D�O���$�����³�(�W�D�S�D�����´�� avenida 12, calle 15 

17 �'�L�D�J�R�Q�D�O���$���³�(�W�D�S�D�����´ avenida 7, calle 15 entre avenida 2 

18 �$�Y�H�Q�L�G�D���³�������G�H���2�F�W�X�E�U�H�´�� Avenida 7, entre Calle 15 a 18 

19 Calle 17  Calle 17, entre Avenida 7,8,9,10,12 

20 �$�Y�H�Q�L�G�D�������³�5�H�J�H�Q�H�U�D�G�D�´�� Avenida 8, entre calle 16 y 19 

21 Jardineras en centro Comercial Engoroy Avenida 8, entre calla 17 y 18 

22 �3�D�U�T�X�H���G�H�O���E�D�U�U�L�R���³�5�R�F�D�I�X�H�U�W�H�´�� Avenida 5 A, Calle 25 

23 Jardiner�D���H�Q���H�O���0�L�U�D�G�R�U���G�H�O���³�%�D�U�U�L�R���0�D�U�L�V�F�D�O���6�X�F�U�H�´�� Avenida 5 y 5 A, Calle 22 

24 �*�X�D�U�G�H�U�t�D���&���,���%���9�����G�H�O���%�D�U�U�L�R���³�0�D�U�L�V�F�D�O���6�X�F�U�H�´�� Avenida 3, Calle 22 

25 �0�H�U�F�D�G�R���G�H���Y�t�Y�H�U�H�V���³�-�R�U�J�H���&�H�S�H�G�D���-�i�F�R�P�H�´�� Avenida 7, Calle 22 y 23 

26 Mercado número cuatro  avenida 7, entre calle 22 y 23 

27 �-�D�U�G�L�Q�H�U�D���H�Q���H�[�W�H�U�L�R�U�H�V���G�H���V�H�G�H���³�)�H�G�H�U�D�F�L�y�Q���G�H���%�D�U�U�L�R�V�´�� Avenida 9, Calle 23 

28 Centro Comercial Buenaventura Moreno Avenida 4 A, 5, 6; Calle 19 y 20 

29 �$�Y�H�Q�L�G�D���³�(�O�H�R�G�R�U�R���6�R�O�y�U�]�D�Q�R�´ Avenida 12 

30 Patios de comida Abdón Calderón Avenida 12, Calle 20A y 21 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN LA LIBERTAD 

Áreas verdes de la Ciudad 

Nº Áreas verdes Dirección/Ubicación 

31 �3�D�U�T�X�H���³�9�L�U�J�H�Q���G�H�O���&�D�U�P�H�Q�´�� Avenida 33 y 34, Calle 16 

32 Parque barrio �3�D�U�D�t�V�R���³�6�N�D�W�H�S�D�U�N�´�� Avenida 25 y 26, Calle 13 A y 14 

33 �3�D�U�T�X�H���0�L�U�D�G�R�U���³�%�D�U�U�L�R���0�D�Q�D�E�t�´�� Avenida 21, Calle 21 

34 �-�D�U�G�L�Q�H�U�D���H�[�W�H�U�L�R�U�H�V���G�H���F�D�Q�F�K�D�����G�L�D�J�R�Q�D�O���D���H�V�F�X�H�O�D���³�������G�H��
�'�L�F�L�H�P�E�U�H�´ Avenida 22 y calle 20A 

35 Calle 21 Regenerada  Calle 21 desde Av. 12 hasta Av. 26 

36 Centro Médico Municipal  Avenida 26, Calle 20 

37 Ciudad Deportiva Avenida 29, Calle 18 

38 C.D.H Diagonal 41, Avenida 42, Calle 21 y 22 

39 �3�D�U�T�X�H���G�H�O���E�D�U�U�L�R���³�����G�H���G�L�F�L�H�P�E�U�H�´�� Avenida 15 y 16, Calle 31 y 32 

40 �3�O�D�]�R�O�H�W�D���³�*�H�Q�H�U�D�O���(�Q�U�t�T�X�H�]���*�D�O�O�R�V�´�� Avenida 16 y 17, Calle 40 

41 UPC del barrio "Virgen del Cisne"  Avenida 19 y calle 38 

42 Parque Barrio "Ivan Abad Guerra" Calle 38 Av 27 

43 �3�D�U�T�X�H���G�H�O���E�D�U�U�L�R���³�����G�H���(�Q�H�U�R�´�� Avenida 10, Calle 40 

44 �3�D�U�T�X�H���G�H�O���E�D�U�U�L�R���³�/�D���3�U�R�S�L�F�L�D�´�� Avenida 18 y 19, Calle 43 y 44 

45 �3�D�U�T�X�H���³�6�D�Q�W�D���0�D�U�t�D�´���H�Q���H�O���E�D�U�U�Lo Puerto Nuevo Avenida 12P ,Calle 31C 

46 Calle regenerada 31 E Vía a Ballenita Br. Puerto Nuevo 

47 �3�D�U�T�X�H���G�H�O���E�D�U�U�L�R���³�3�X�H�U�W�R���1�X�H�Y�R�´ Avenida 9P y 10P, Calle 30 y 31A 

48 Parque Plazoleta La Libertad Avenida 12, Calle 30 y 31 

49 �3�D�U�T�X�H���G�H�O���E�D�U�U�L�R���³�/�D�V���$�F�D�F�L�D�V�´�� Avenida 7, Calle 27D 

50 Vivero Municipal Patios de Engoroy 

Fuente: GAD Municipal �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo 

 

3.7. ORGANIZACIÒN Y TEJIDO SOCIAL 

3.7.1. COMUNIDADES BARRIALES 
El Cantón La Libertad es netamente urbano y su territorio está configurado por sectores 

barriales, la mayoría de estas organizaciones, se formaron a partir del año 1.993, lo que 

traduce el estímulo que significó la cantonización para la organización barrial en aquél 

entonces. 

Durante la década de los ochenta se conformaron tres de cada diez organizaciones. Esas 

organizaciones actuaron en el período en que la tendencia cantonizadora libertense 

creció y ganó el consenso entre la población. En una perspectiva más global, casi siete de 

cada diez Organizaciones Barriales se conformaron en las dos últimas décadas. 

La organización más antigua es una fundada en 1.947, después de ese año y hasta fines 

de la década de los setenta se configuran algo más del treinta por ciento restantes de 

organizaciones. La fundación de la Federación de Barrios, en 1.971, con 13 organizaciones, 
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se puede considerar como un momento importante del proceso de organización barrial 

en el cantón. 

Estas Organizaciones actuaron bajo condiciones políticas de mucha inestabilidad y 

algunas interrupciones del régimen constitucional en el país, participaron del período de 

crecimiento parroquial de La Libertad e hicieron la experiencia de desarrollo local bajo 

condiciones de dependencia del cantón Salinas. 

Su dirigencia actual, sin embargo, no pertenece a la generación de esos años, su 

pensamiento y acción no se distingue del resto de las dirigencias barriales del Cantón. Las 

organizaciones creadas en los ochenta y los setenta, son las que presentan mayores 

multiplicadores entre el número de familias fundadoras y las actuales. Mientras que las 

creadas en los noventa, presentan los más bajos. 

Las áreas ocupadas por los nuevos asentamientos están saturadas y disponen de poco 

espacio para incorporar en sus áreas nuevas familias, siendo posible la presencia de 

especulación inmobiliaria informal. 

En cambio, las áreas ocupadas por las organizaciones más antiguas ya estarían 

prácticamente saturadas y en algunos casos en proceso de hacinamiento. 

3.8. POBREZA POR NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI) 
 

La pobreza por NBI en el cantón La Libertad al año 2010 es de 83,63% el cual se encuentra 

por debajo del indicador provincial 84,81%. 

Si realizamos una comparación del indicador de NBI del año 2001 con respecto al año 

2010, podemos observar que este ha disminuido a nivel provincial en 15,79%, de igual 

manera en el cantón La Libertad se redujo el nivel de pobreza en un 19,31% en menos de 

�à�ß�����`�x�ã�³���r�ã�ü�x���X�x�ã���Þ�X�_�Þ�O�����6�����Ä�N�s� �x�Ë���Å���s�X���6�����O���6�Þ�_���_���_�s���Z�Þ�_�����_�s���ã���ã���¼�x�E�6���_�x�Ë�s�ã�³ 
 

Tasa de Pobreza por NBI (Hogares) 
AREA 2001 2010 

NACIONAL 70.59 56.15 

PROVINCIAL 84.81 69.02 

CANTONAL 83.63 64.32 
INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2001 y 2010 
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TASA DE POBREZA POR NBI (PERSONAS) 

AREA 2001 2010 

NACIONAL 74.59 60.06 

PROVINCIAL 87.17 72.17 

CANTONAL 85.43 66.98 
INEC �Û Censo de Población y Vivienda 2001 y 2010 

 

 

 

3.9. COHESIÓN SOCIAL Y PERTENENCIA DE LA POBLACIÓN CON UN 
TERRITORIO 

3.10. PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E INTANGIBLE Y CONOCIMIENTO 
ANCESTRAL 

La gran cantidad de investigaciones realizadas en toda la Península de Santa Elena han 

demostrado que en su subsuelo vestigios multiocupacionales que permiten que este 

territorio sea considerado importante, ya que se han hallado ocupaciones humanas que 

datan desde hace unos 10.000 años A.P. 

De igual manera se ha podido concluir que el proceso de apropiación del suelo 

corresponde a un patrón ribereño marino, que junto a su población prehispánica ha 

ocurrido más tempranamente en el sector oeste de la ciudad de La Libertad donde existen 

vestigios de las culturas Valdivia, Machalilla, Engoroy, Guangala y Manteña. 

El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural tiene un registro de los bienes patrimoniales 

del país, en cuanto al cantón La Libertad se detalla el siguiente cuadro: 
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Registro de bienes culturales y patrimoniales del cantón La Libertad �Û Provincia de 

Santa Elena 

CODIFICACION TEMATICA PROVINCIA CANTON PARROQUIA FONDO FICHA 

BI-24-02-50-000-

000001 

VIVIENDA STA.  

ELENA 

LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000002 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000003 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000004 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000005 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LEBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000006 

VIVIENDA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000007 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000008 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIEBRTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000009 

VIVIENDA STA. LENA LA 

LIEBRTDA 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000010 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000011 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIEBRTAD 

LA 

LIEBRTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000012 

VIVIENDA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000013 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

BI-24-02-50-000-

000014 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000012 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000013 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000014 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 
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IBI-24-02-50-000-

000015 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000016 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000017 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000018 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000019 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000020 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000021 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000023 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

IBI-24-02-50-000-

000024 

VIVIENDA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMUEBLE ARQUITECTONICA 

AY-24-02-50-000- 08-

000077 

CERRO ENGOROY STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AY-24- 02-50-000- 08-

000091 

LA LIBERTAD STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AY-24-02-50-000- 08-

000076 

CERRO ENGOROY STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AY-24-02-50-000- 08-

000205 

SUB-ACUATICA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AY-24-02-50-000- 08-

000075 

ESC.MENDOZA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AY-24-02-50-000- 08-

000193 

MUEY STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AY-24-02-50-000- 08-

000195 

SAN RAIMUNDO STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA YACIMIENTO 

AC-24-

025000308000001 

PALEONTOLOGIA STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA COLECCION 

AC-24-

025000208000001 

ENTERRAMIENTO 

GUANGALA 

STA. ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA COLECCION 

AC-24-

025000108000001 

LA LIBERTAD STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

ARQUEOLOGIA COLECCION 

DA-24-

025000008000012 

ARCHIVO PASIVO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

DOCUMENTALES DOCUMENTO/ARCHIVO 

DA-24-

025000008000013 

SECRRETARIA 

GENERAL 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

DOCUMENTALES DOCUMENTO/ARCHIVO 
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DA-24-

025000008000011 

SECRETARIA 

PARROQUIAL 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

DOCUMENTALES DOCUMENTO/ARCHIVO 

DA-24-

025000008000032 

SECRETARIA STA ELENA  LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

DOCUMENTALES DOCUMENTO/ARCHIVO 

IM -24-

025000008000010 

FIESTA NUESTRA 

SRA. DE LA ESPER 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMATERIALES FIESTAS/LEYENDAS 

IM -24-

025000008000070 

LA LLORONA DE LA 

CALETA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMATERIALES FIESTAS/LEYENDAS 

IM -24-

025000008000020 

BARRIO LA 

CARIOCA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMATERIALES FIESTAS/LEYENDAS 

IM -24-

025000008000019  

FIESTA VIRGEN DEL 

MAR 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMATERIALES FIESTAS/LEYENDAS 

IM -24-

025000008000021 

LEYENDA EL 

ANGELITO 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMATERIALES FIESTAS/LEYENDAS 

IM -24-

025000008000009 

TOPONIMIA DE LA 

LIBERTAD 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

INMATERIALES FIESTAS/LEYENDAS 

AM -

240250P00109000023 

GALAPAGOS STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000037 

RETRATO DE 

HOMBRE 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000040 

SANDIA SOBRE 

ROJO 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000048 

MANGLAR STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000031 

GUITARRAS STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000028 

SEÑOR DE 

PESCADOR 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000051 

SANDIA SOBRE 

AZUL 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000041 

BODEGON CON 

CALABAZA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000009 

VITROLA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000017 

REQUIER PARA 

SEGORA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000029 

CONCIERTO PARA 

CHOPIN 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000024 

RIO GUAYAS STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000013 

RELOJ DE 

PENDULO 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 
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AM -

240250P00109000043 

S/T STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000049 

HELECHOS STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000027 

DIAMANTE ROJO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000052 

ALAS DE GAVIOTA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000014 

RELOJ DE 

PENDULO 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000002 

SANTA TERESITA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000005 

SAN JOSE STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000034 

RETRATO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000033 

SATELITE STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000019 

SAUCE AZUL STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000009 

MAGDALENA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000046 

BODEGON GRIS STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000001 

CRISTO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000035 

S/T STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000002 

CRISTO EN LA 

CRUZ 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000003 

VIRGEN DE LA 

ESPERANZA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000025 

SIDERAL 3 STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000007 

MAQUINA DE 

COSER 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000021 

MAQUETA PARA 

UN ALMUERZO 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00108000001 

INMACULADA 

CONCEOCION 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000005 

VIRGEN 

AUXILIADORA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 
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BM-

240250R00208000005 

JESUS DEL GRAN 

PODER 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000036 

RETRATO DE 

MUJER 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00408000001 

SAN FRANCISCO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000026 

SIDERAL 2 STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000045 

LA CRUZ DEL SUR STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000015 

TRAPOS AL SOL STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00208000003 

VIRGEN DEL 

QUINCHE 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00108000007 

ANGEL STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000042 

FLORES SOBRE 

GRIS 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000011 

ARPA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000006 

MAQUINA DE 

COSER 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000020 

UN ARBOEL PARA 

VAN GOGH 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000010 

COCINA STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00108000002 

SAN FRANCISCO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00108000008 

APOSTOL SAN 

JUAN 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000047 

MANGLAR STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00208000002 

VIRGEN DEL 

QUINCHE 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00208000004 

JESUS STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250P00108000008 

RADIO STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000030 

FLOR SILVESTRE STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000038 

S/T STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 
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BM-

240250R00108000006 

ANGEL STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000039 

SAANDIA SOBRE 

AZUL 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000022 

PAJARO DE LA 

NOCHE 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

BM-

240250R00208000001 

SAN ANTONIO DE 

PADUA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000016 

TANQUE STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000050 

VUELO DE 

GAVIOTA 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000053 

SUBIR AL CERRO 

DEL CARMEN GY 

STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000044 

GIRASOL STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

AM -

240250P00109000018 

TOTEM STA ELENA LA 

LIBERTAD 

LA 

LIBERTAD 

MUEBLES GENERAL DE REGISTRO 

Fuente: Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

  

3.10.1. MUSEO CASA LEON  
Se encuentra ubicado en el sector 10 de agosto una cuadra de la Plazoleta Cívica, es Una 

casa hecha museo en las que se pueden apreciar las diversas antigüedades y Artículos del 

presente sus paredes demuestran el arte contemporáneo, aquellas pinturas que se han 

realizado exclusivamente para este museo. Se construyo en 1991 por iniciativa del artista 

plástico ecuatoriano León Ricaurte su objetivo era construir una casa donde pudiera 

exhibir sus obras de arte escogidas; y mostrar piezas a través de sus usos prácticos a lo 

largo de su vida, en este museo encontramos objetos artísticos y de uso cotidiano de las 

diferentes etapas históricas y culturas del Ecuador: Prehispánicas, coloniales y 

contemporánea. 
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3.10.2. MUSEO PALEONTOLÓGICO MEGATERIO 
  

Considerado el primer Museo de corte Paleontológico del Ecuador, presenta una 

propuesta museística moderna y relevante de la Provincia de Santa Elena, que combina 

lo científico y educativo con la exposición de restos de Megafauna del Pleistoceno Tardío 

(50000 a 10000a.p.), encontrados en el sector Tanque Loma del Cantón La Libertad, en 

uno de los yacimientos de fósiles más grande e importante de América del sur. 

 

  

 

 

 

 

 

3.10.3. SANTUARIO NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 
 

El Santuario de la Esperanza, está ubicado en la parte más alta del centro del cantón La 

Libertad. Como parroquia la iglesia nació en el año 1942, pertenece a la comunidad 

Franciscana, se la denomino Iglesia Matriz de La Libertad, porque era la principal y primera 

iglesia del cantón. La imagen de la Virgen de la Esperanza data del siglo XVIII, Su escultor 

según estudios técnicos es el virtuoso Don Bernardo de la Legonda quien tallo la imagen 

de la Virgen de la Esperanza. La imagen de la Virgen de la Esperanza fue encontrada 

providencialmente entre los escombros del antiguo templo el 11 de diciembre de 1966, 
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fue de esta manera que se convirtió en la Patrona de la iglesia actualmente Santuario 

Nuestra Señora de la Esperanza. 

 

 

3.10.4. IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y SAN BENITO 

La Iglesia Nuestra Señora del Carmen y San Benito está ubicada en el sector denominado 

28 de Mayo en la calle 17 entre avenida 14 y 15. Esta iglesia fue construida en el año de 

1981 con la gestión del Párroco Marcelo Prandi, con la colaboración de la comunidad. Se 

la denomina Iglesia Nuestra Señora del Carmen y San Benito porque tiene como patrones 

a la Virgen del Carmen y a San Benito que cada primera quincena de julio (16 de Julio) los 

moradores de la parroquia rinden un homenaje a sus patrones. El 11 de Julio es el día en 

que se rinde un homenaje a San Benito, quien nació y creció en el antiguo pueblo de 

Sabino en Murcia en el 480, esta región ubicada en Italia es la que más Santos ha dado a 

la iglesia católica. 

 

 

 

 

 

 

 

3.10.5. CAPILLA JESÚS DEL GRAN PODER 
 

La Capilla Jesús del Gran Poder está ubicada calle Guayaquil y 5ta Avenida, diagonal a el 

centro comercial Buenaventura Moreno, sus patrones son la Santísima Virgen del Quinche 

y Jesús del Gran Poder, en sus inicios era una pequeña capilla de madera y su construcción 
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según moradores del sector fue hace varios años atrás, el terreno fue donado 

exclusivamente para la construcción de la iglesia, el sacerdote De Diego fue el primer 

párroco de la capilla y encargado de la obra. El 23 de marzo al 1 de abril se rinde homenaje 

al patrono de la capilla, Jesús del Gran Poder, coinciden con semana santa y realizan 

novenas, rezos y misas. El 21 de noviembre empiezan las festividades en honor a la 

Santísima Virgen del Quinche hasta el 21 de diciembre, celebración que inicia con una 

misa durante estos días y el día 21 de diciembre. 

 

En el sector del barrio Puerto Nuevo, en el corazón de este sector se encuentra localizada 

�6�����N���¼�Þ�6�6�����Æ�r�6���â�s�`�x�Ë���_�s�������ã�ü�Þ�O�Þ���Ç�°���Ç���s���¯���s���O�x�X�ã�ü�Ë���Þ�_�����¶�Ë���O�Þ���ã�������6�����¶�s�ã�ü�Þ�|�X���_�s�����X���¶�Ë���¼�x���_�s��

personas que sintieron la necesidad de construir en su sector barrial una casa para Dios 

para que la comunidad de culto a su fe católica. 

La construcción fue dirigida por el señor José Mejía con la participación de los moradores 

del sector, para poder conseguir para la construcción de la capilla, el grupo realizo algunas 

actividades para recaudar los fondos que permita cumplir con el objetivo planteado. A 

esta parroquia llego el señor Pedro Antonio Cherna quien es un Misionero Católico de 

nacionalidad chilena, de estudios sacerdotales en filosofía, teológico, sociología, etc. Con 

la llegada de este misionero se empieza a dar impulso a la enseñanza de la doctrina �Æ�r�6��

�r�Z���X�¶�s�6�Þ�x���_�s�����s�ã���O�Ë�Þ�ã�ü�x�������6�����N�x�N���X�Þ�_���_�Ç���_�s�����Ç���â���X���O�s���6�����s�ã�O���s�6�����E�â�E�6�Þ�O�����Æ�û�s�N�¼�6�x���Y�Þ�Z�x�Ç���6����

comunidad y la familia. 

 

Capilla el Señor de la Justicia 
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3.10.6. PEREGRINACIÓN DE LA VIRGEN DEL MAR 

El día de la procesión "TERCER VIERNES DEL MES DE JUNIO" salen en caravana Marítima 

desde temprano. A esa hora muchas personas de otros sectores barriales o pueblos 

aledaños acuden a la festividad, y todos suben a las naves que ya están listas para la 

travesía. La Virgen es ubicada en el barco mayor, seguida por otros barcos de menor 

calado y una gran cantidad de lanchas, todas a motor desfilando entre cánticos, rezos y 

oraciones a través de toda la Rada del pueblo. A través de esta peregrinación se honra las 

culturas Manteña, Guangala, Engoroy, Machalilla y Valdivia de tradición marinera; y que 

surcaron las aguas del Pacifico y llegaron hasta la tierra de fuego al sur y al imperio de los 

aztecas al norte. 

 

3.10.7. PROYECTO CASA DE LOS 100 AÑOS EX HOTEL AMAZONAS 

Esta casa fue registrada como Bien Cultural en el año 2009 por le MCP, en noviembre del 

2011 se realiza la compra venta a Almacenes TIA, dicha construcción es del año 1910 su 

propietario fue el Capitán Aureliano Vera de la A, cuyo trabajo de construcción la realizo 

�s�6���N���s�ã�ü�Ë�x���5�s�x�¼�x�6�_�x���»���X�O�Ì���X�����Y�s�Ë���°���s�ã�ü�s�����`�x���á�ß�á�ß���ã�s���¼�Ë�s�ã�s�X�ü���Ç Proyecto de Galería de 

Exposición Cultural �s�X���N���ã�����_�s���6�x�ã���à�ß�ß�����`�x�ã�Ç���O�x�X���¯�x�X�_�x�ã���_�s�6���D�^�r���ã�s���¼�Ë�s�ü�s�X�_�s���_���Ë���Þ�N�¼���6�ã�x��

Turistico-arqueologico ya que dicha edificación se encuentra a orillas de lo que fue el 

Puerto Colonchillo tierra de navegantes Huancavilcas, tomando en cuenta que la alcaldía 

de La Libertad podrá disponer de este espacio según acuerdo firmado con almacenes TIA. 
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3.11. PATRIMONIO NATURAL 
3.11.1. ECOSISTEMA  

Albarrada Achallán 

En el mapa de Eduard Lanning (1967), se encuentra la distribución de albarradas de 

distintas épocas cerca de la Punta de Santa Elena, siendo las que se ubican en el cantón 

La Libertad, la albarrada de Achallán. La albarrada de Achallán ubicada en la Península de 

Santa Elena - Ecuador, está localizada en el margen izquierdo de la carretera que conduce 

a Punta Carnero, sitio codificado como OGSE-�ã�ä�°�������ç�ß�(�ä�ä�Å�ß���_�s���6�x�X�¶�Þ�ü���_���t���á�(�à�ã�Å�ä���_�s���6���ü�Þ�ü���_�°��

perteneciente a la cultura de Engoroy asentada en La Libertad. En la actualidad este 

potencial reservorio de agua se encuentra abandonado, aunque en ocasiones aflora 

actividad agrícola. 

 

 

La Caleta 

Una de las obras de la naturaleza que identificó a los libertenses es el sector conocido 

�O�x�N�x�� �Æ�5���� �N���6�s�ü���Ç�� �_�x�X�_�s�� �s�n�Þ�ã�ü�â���� ���X���� �Ì�s�Ë�N�x�ã���� �s�ã�ü�Ë���O�ü���Ë���� �X���ü���Ë���6�� �s�X�� �¯�x�Ë�N���� �_�s�� ���Ë�O�x�°��

originada por la erosión, fue destruida por proceso erosivo, a pesar de estar constituidos 

por Cherts de la Formación Cayo, materiales que son más resistentes a la erosión. En la 

actualidad se encuentra impulsando el proyecto Recuperación de la Caleta en 

coordinación con FLOPEC, con el objetivo de recuperar este icono histórico del cantón. 
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Represa Velasco 

La Represa Velasco Ibarra se encuentra ubicada entre los Cantones de La Libertad y 

Salinas, a 3 km de distancia del borde marino, fue construida por INERHI, aprovechando 

la cuenca hidrográfica compuesta por la afluencia de varios ríos pequeños que 

desembocaban al mar; se calcula que tiene una superficie de 400 hectáreas. Con la 

construcción de esta obra se tenía previsto instalar un sistema de agua potable para 

satisfacer de este líquido vital a la población especialmente de La Libertad. 

 

 

El Cantón La Libertad presenta un territorio escaso para el desarrollo urbano y muy 

vulnerable frente a los periodos de lluvia, gran cantidad del agua que se escurre o 

atraviesa por el Cantón va a desembocar a la Represa, por lo que el mantenimiento de la 

misma, su mejoramiento, el control de sus tributarios aportantes y sus complementos 
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forestales contribuirían enormemente a regular el balance hídrico en la zona, lo que 

permitirá controlar los riesgos de inundación en las zonas adyacentes, y mejorar o regular 

el clima del área. 

Las características de la Repres�����s�X���O�����X�ü�x�������ã�����Æ�O�x�N�¼�x�ã�Þ�O�Þ�|�X���ã�s�N�Þ���ã���6�Þ�X���Ç�°���6�����Ì���O�s�����X�Þ�O���°��

al igual que la singular comunidad biótica que presenta tanto en el agua del lago como 

en sus alrededores, lo que presentaría un inmenso atractivo para el turismo alternativo 

permanente, dicha inversión potenciaría las inversiones realizadas años atrás en la misma 

Represa, revalorizaría los suelos adyacentes a ésta, y fortalecería la vía de ingreso a Punta 

Carnero, ello produciría desuna fuente de recursos alternativos a la escuálida economía 

de   la región. 

Con estudios más detallados, respecto a las comunidades bióticas que toleran cierto nivel 

salino para su sobrevivencia, la Represa Velasco Ibarra, podría constituirse en un polo de 

desarrollo sustentable turístico, económico y social. 

  

3.12. ANALISIS DEL COMPONENTE EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA COVID-
19 

En lo referente a lo que sucedió durante la pandemia en sus meses más críticos en el contexto 

social, en el cantón La Libertad se presentó una inusual elevación de numero de inhumaciones 

reportadas en el cementerio general, de los cuales tenemos: 
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De acuerdo a las cifras facilitadas por la unidad de cementerio se evidencia una 

correlación del alza inusual del índice de fallecidos en los meses cuando el COVID-19, 

hizo presencia en el país y cantón. 
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3.13. MATRIZ DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS DEL COMPONENTE 
 

VARIABLE PROBLEMÁTICA POTENCIALIDAD 

EDUCACIÓN  

Incremento de la demanda de educación primaria y 

secundaria a causa de inmigración. 

Limitada seguridad educativa en los planteles de educación 

primario y secundario. 

Limitada oferta estatal para formación técnica y/o artesanal 

cerca del cantón. 

Se cuenta con la 

universidad UPSE para 

desarrollo de profesionales 

SALUD 

Limitado poder resolutivo y escasez de personal para atender 

los diferentes niveles de complejidad de morbilidades 

presentes en la población. 

Limitada atención preventiva por parte de las unidades de 

salud. 

Limitadas acciones de prevención de riesgos de proliferación 

de agentes transmisores de enfermedades. 

Presencia de unidades de 

salud de mayor poder 

resolutivo en provincias 

cercanas. 

SEGURIDAD 

Incremento en el consumo de sustancias alucinógenas en 

jóvenes. 

Incremento en los índices de delincuencia organizada 

Déficit de recurso carcelario. 

Se cuenta con diversidad de 

medios y herramientas de 

tipo tecnológicos que 

facilitaría la intervención 

oportuna. 

Demográfico 
Altos índices de población flotante proveniente de 
otros países 

Existe gran proporción 
de población entre los 
14 y 55 años. 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 

Limitado acondicionamiento de espacios públicos 
recreativos. 

Apoyo ciudadano para la 
dotación de espacios de 
recreación dentro del 
cantón. 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

Limitado mantenimiento de bienes patrimoniales. 
Limitada transmisión intergeneracional de herencia 
patrimonial intangible y conocimiento ancestral. 
Limitada promoción del patrimonio cultural existente. 

Dotación de bienes 
materiales con 
reconocimiento cultural 
a nivel nacional 

 

 



 
 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTE DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

INCLUYE MOVILIDAD, ENERGIA Y 
TELECOMUNICACIONES 
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4. COMPONENTES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  
 
La red de asentamientos humanos se articula principalmente por cuatro corredores 
viales verticales importantes: la carretera Troncal Amazónica, que articula la Amazonía 
desde Lago Agrio hasta Zamora; la carretera Panamericana, que atraviesa la Sierra 
ecuatoriana de norte a sur; la carretera Santo Domingo- Machala que articula la cuenca 
del Guayas (principalmente), y la Ruta del Spondylus, que va desde San Lorenzo hasta 
Anconcito y que articula buena parte de la Costa Ecuatoriana. En cuanto al cantón La 
Libertad nos encontramos ubicados en la Ruta del Spondylus.  

4.1. ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 
En lo relacionado a la historia se debe tener presente que el cantón La Libertad como 
asentamiento humano es muy antiguo, y uno de sus hitos importantes fue su 
conformación como parroquia rural del cantón Salinas, el 11 de diciembre de 1937. En 
su condición de parroquia La Libertad evolucionó, demográfica, económica, política y 
culturalmente durante un período de varias décadas, hasta llegar a ser el centro urbano 
de mayor desarrollo relativo en la región peninsular.  
 

Crecimiento Poblacional por Cantón 
 

 
 

 
Fuente: CENSO INEC 2010 PROYECCION TOTAL CANTONAL 2010 - 2020 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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1 2 3 4 5 6
Nombre de canton 2010 2016 2017 2018 2019 2020

SANTA ELENA 148,475 172,278 176,373 180,494 184,642 188,821

LIBERTAD 99,151 110,426 112,282 114,123 115,952 117,767

SALINAS 70,621 84,531 86,991 89,485 92,017 94,590

Nombre de canton SANTA ELENA LIBERTAD SALINAS

Código Nombre de cantón 2010 2016 2017 2018 2019 2020 

2401 SANTA ELENA 148.475 172.278 176.373 180.494 184.642 188.821 

2402 LIBERTAD 99.151 110.426 112.282 114.123 115.952 117.767 

2403 SALINAS 70.621 84.531 86.991 89.485 92.017 94.590 
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Así, para 1974, La Libertad ya tenía mayor población que Salinas y Santa Elena (cabecera 
cantonal). Se había convertido en el más grande centro comercial de la península de 
Santa Elena; un importante puerto pesquero, comercial y petrolero; asiento de la 
industria de refinación de gasolina; sus ciudadanos deseaban la autonomía municipal 
como un recurso político para canalizar sus esfuerzos según sus propios criterios de 
progreso; y habían cultivado una identidad cultural libertense que fundamentaba y daba 
expresión a ese deseo autonómico colectivo, concretándose este ideal el 14 de Abril de 
1993, cuando sus fuerzas vivas recogiendo un mandato de toda su población, logran del 
Congreso Nacional su cantonización.  

Actualmente La Libertad, es la ciudad de mayor población urbana de la región integrada 
por el eje vial: Salinas, La Libertad, Santa Elena y Ballenita. Ha tenido un crecimiento 
explosivo demográfico en los últimos 25 años. Por su tamaño físico, por su dinamismo, 
por el trabajo fecundo de los libertenses y por su acelerado crecimiento se ha convertido 
en zona urbana. La Libertad, es un cantón suigéneris en el país, debido a que se trata de 
un cantón con una sola parroquia urbana, una superficie muy pequeña (25,6 Km2 ) y en 
términos prácticos, una sola ciudad; este cantón forma parte de la microrregión, no 
posee parroquia alguna y recibe dentro de su ya limitado territorio, migraciones  de los 
cantones vecinos y de todo el territorio nacional, con énfasis migratorio de las provincias 
de: Manabí, Esmeraldas, Los Ríos, Loja, etc; y cantones aledaños especialmente de Sta. 
Elena. 

Según los datos censales del INEC, entre 1974 y 1982, la tasa de crecimiento de la 
población de La Libertad, fue de 6,14%, por cuanto su total pasó de 25.566 a 41.776 
habitantes. En el período intercensal de 1982 a 1990, esa alta tasa anual se redujo a 3,08% 
ya que el total alcanzó a 53.108 habitantes. Así, puede observarse que el ritmo de 
crecimiento demográfico tiende a reducirse considerablemente, coincidiendo con las 
tendencias generales del área urbana en la región y el país de ese entonces. 

En el VI Censo de Población y de Vivienda, realizado el 25 de noviembre del año 2001, 
en el periodo intercensal 1990 - 2001, la población creció a un ritmo del 3,5% anual; por 
lo que la población se ubicó en 77.646 habitantes; de los cuales 38.847 eran hombres y 
38.799 mujeres. Según datos del Censo de Población y Vivienda de noviembre del 2010, 
es de 95.942 habitantes; de los cuales 47.912 son mujeres y 48.030 son hombres, lo que 
nos refleja que la tasa de crecimiento poblacional ha descendido ubicándose en el 2,16 
%, tal como lo reflejan los cuadros y gráficos. 
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Tasa de Crecimiento Poblacional en el Cantón La Libertad 
 

AÑO POBLACION 
TASA DE 

CRCIMIENTO 

1970 25.576  

1980 41.776 6,14% 

1990 53.108 3,08% 

2000 77646 3,50% 

2010 95942 2,16% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: CENSO INEC 2010 

Equipo Técnico GAD Municipal 

 
En tanto que su densidad poblacional, según datos INEC 2010, es de 3.840,75 por km2. 
 
 

Código 
Nombre de 
provincia 

Nombre de 
cantón 

Población Superficie (km2) 
Densidad 

Poblacional 

240250 SANTA ELENA LIBERTAD 95.942 24,98 3.840,75 

Fuente: CENSO INEC 2010 POBLACION, SUPERFICIE (KM2) DENSIDAD POBLACIONAL 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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4.2. DIVISIÓN POLÍTICA 
 
Se ubica en el litoral ecuatoriano, al occidente del país. Forma parte del conglomerado 
urbano de la puntilla de Santa Elena, junto con Salinas, Santa Elena, José Luis Tamayo y 
Ballenita. 
 

La ciudad es el centro económico de la provincia, y uno de los principales del país, 
alberga grandes organismos culturales, financieros, administrativos y comerciales a 
Libertad es un Cantón netamente urbano, en el no existen Parroquias Rurales ni 
Recintos. 
 

MAPA DE DIVISIÓN POLITICA CANTÓN LA LIBERTAD 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA ZONA 1  

 
 

Z
O

N
A

 1
 

MZ SECTORES 

1 Mirador Costa de Oro 

2 Plaza la Libertad 

3 Puerto Lucía 

4 10 de Agosto 

5 11 de Diciembre 

6 25 de Diciembre 

7 Rocafuerte 

8 Puerto Rico 

9 Acacias 

10 Simón Bolívar 

11 Mariscal Sucre 

12 La Libertad 

13 12 de Octubre 

14 John F. Kennedy 

15 Eloy Alfaro 

16 San Francisco 

21 Carioca 

23 Puerto Nuevo 

55 Terminal Petrolero 

56 Refinería 

71 Marañón 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA ZONA 2  
 

 
 

Z
O

N
A

 2
 

MZ SECTORES 
17 28 de Mayo 
18 Abdón Calderón 
19 La Esperanza 
20 6 de Diciembre 
28 25 de Septiembre 
29 Manabí 
30 Eugenio Espejo 
31 Une 
32 El Paraíso 
64 IESS 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA ZONA 3  
 

 
 

Z
O

N
A

 3
 

MZ SECTORES 
33 Autopista 
34 Virgen de Carmen 
35 Jaime Roldós 
36 24 de Mayo 
37 5 de Junio 
38 Bellavista 
39 Cdla 11 de Diciembre 
40 San Vicente 
45 Ernesto González 
46 Jaime Nebot 
47 La Unión 
48 Nueva Esperanza 
49 Suinli 
50 San Raymundo 
51 Sinaí 
52 Sur de Suinli 
65 Las Pampas 
66 Las Palmeras 
68 Girasoles 
69 Costa Azul 
70 San Sebastián 
72 Terrazas 
73 Las Minas 
77 El Bosque 
82 Ciudad Deportiva 
83 Santa Catalina 

 

Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA ZONA 4  
 

 
 

Z
O

N
A

 4
 

MZ SECTORES 

22 Punta Murciélago 
23 Puerto Nuevo 
24 Francisco Rodríguez 
26 José Tamariz Mora 
27 Enríquez Gallo 
41 7 de Septiembre 
42 24 de Junio 
43 La Propicia 
44 Cordillera del Cóndor 
53 Las Colinas 
54 6 de Enero 
57 Petro-industrial 
58 Lotes de Petro-industrial 
59 Zona Industrial 
60 Cdla. Universitaria 
61 Jorge Tamayo Asencio 
62 Autódromo 
63 Brisas de la Libertad 
67 Ficus 
78 Panorana 
79 Virgen Inmaculada 
80 Nueva Provincia 
81 Ficus Sur 
84 Sixto Chang Casing 
86 Los Tulipanes 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA ZONA 5  

 

 
 
 

Z
O

N
A

 5
 MZ SECTORES 

75 Los Recuerdos 
76 Vida Eterna 
86 Villas de la Libertad 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



       173 
 

 
  

 
MAPA ZONA 6  

 

 
 

Z
O

N
A

 6
 

MZ SECTORES 
85 Velasco Ibarra 
88 Las Vegas 
89 San Rafael 
90 El Mirador 
91 14 de Julio 
92 Colinas de la Libertad 
93 Los Ceibos 
94 Los Laureles 
95 Lirios de los Valles 
96 Valle Hermoso 
97 28 de Septiembre 
98 Rio Achallan 
99 Montes los Olivo 
100 El Salvador 
101 16 de Octubre 
102 Monte Horeb 
103 Los Jardines 
104 Regalo de Dios 
105 Rafael Correa 
106 Cumbres de la Libertad 
107 Los Artesanos 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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4.3. INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A SERVICIOS BASICOS, DEFICIT, 
COBERTURA, AGUA POTABLE, ELECTICIDAD, SANEAMIENTO, 
DESECHOS SOLIDOS. 

 

4.3.1. AGUA POTABLE 
 

En lo referente al servicio de agua potable, de acuerdo al tipo de abastecimiento según 
el censo 2010, este se caracteriza en un 87% de la red pública; por pozo un 1%; por carro 
repartidor un 8%. 
 

 

MEDIO DE ABASTECIMIENTO AGUA 
2010 

CASOS % 

RED PUBLICA 20568 87% 
POZO 161 1% 

RIO, ACEQUIA, ETC. 103 0% 
CARRO REPARTIDOR 1871 8% 

OTRO 876 4% 
TOTAL 23579 100% 

Fuente: Censo INEC 2010 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
Estos datos fueron actualizados por el INEC, en su reporte Tabulados Gestión de Agua 
Alcantarillado 2015, donde: 
 

Provincia Red Pública Llave Pública Carro Repartidor Otro Total Municipios 

  Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto 

Santa Elena 3 100% - - - - - - 3 
Fuente: Tabulados Gestión de Agua Alcantarillado INEC 2015 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
Si bien los datos muestran una información a nivel provincial, esta da una muestra de la 
situación que se presenta a nivel de cada cantón, la estadística nos muestra que la 
dotación de agua potable a nivel de los cantones es en un 100% por red pública, 
aportando a esto se anexa el mapa de cobertura a nivel cantonal, acción que es 
ejecutada por la empresa mancomunada AGUAPEN EP. 
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MAPA DE COBERTURA DE AGUA POTABLE 

 

  
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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4.3.2. ALCANTARILLADO SANITARIO 
Según el Censo de Población y Vivienda del año 2010 el 34,10% se encuentra conectado 
al servicio de alcantarillado, el 32,38% tiene pozo séptico, el 17,90% utiliza un pozo 
ciego, el 0,11% realiza sus descargas directamente al mar y el 5,53% posee letrinas. 
 

Estos datos fueron actualizados por el INEC, en su reporte Tabulados Gestión de Agua 
Alcantarillado 2015, donde: 
 

Provincia 
Alcantarillado Sanitario 

Si No Total 
Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Santa Elena 3 100% - - 3 100% 
Fuente: Tabulados Gestión de Agua Alcantarillado INEC 2015 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

Provincia 
 Alcantarillado Combinado 

Si No Total 
Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Santa Elena - - 3 100% 3 100% 
Fuente: Tabulados Gestión de Agua Alcantarillado INEC 2015 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

Provincia 
  Alcantarillado Pluvial 

Si No Total 
Absoluto Relativo Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

Santa Elena 3 100% - - 3 100% 
Fuente: Tabulados Gestión de Agua Alcantarillado INEC 2015 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

Si bien los datos muestran una información a nivel provincial, esta da una muestra de la 
situación que se presenta a nivel de cada cantón, la estadística nos muestra que los tres 
municipios si cuentan (100%) con alcantarillado sanitario, en tanto que en ningún 
cantón, de acuerdo al mismo estudio, no cuentan (100%) con alcantarillado combinado, 
a la vez que los tres municipios de la provincia si cuentan con alcantarillado pluvial, sin 
embargo este sistema se encuentra operativo en un 60%, por lo que es necesario 
emprender acciones en conjunto con la empresa mancomunada AGUAPEN EP, a esto se 
anexa el plano de cobertura de servicio cantonal. 
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MAPA DE COBERTURA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA DE COBERTURA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL 

 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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4.3.3. ENERGIA ELECTRICA 

 
En cuanto al servicio eléctrico, son pocas viviendas que no tiene este servicio, las cuales 
se estiman que son un 5% del total de las viviendas del cantón, más sin embargo la 
cobertura de redes eléctricas está al 100%, debido a que en algunos sectores barriales 
no se encuentran legalizados y otras en proceso de legalización y por ende en proceso 
de solicitud del servicio. 
 
 

PROCEDENCIA DE LUZ ELÉCTRICA  CASOS % 
Red de empresa eléctrica de servicio público  22199 94,15 % 
Panel Solar  30 0,12 % 
Generador de luz (Planta eléctrica)  32 0,13 % 
No tiene  1.322 5,60% 
Total  23.579  100,00 %  

 
 
 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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MAPA DE COBERTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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4.3.4. RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS 
 

Este servicio es manejado actualmente por el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón La Libertad. Según el censo 2010, el 96,25% de las viviendas del cantón La 
Libertad eliminan sus residuos sólidos a través del carro recolector, mientras que el 
3,75% lo realiza de diferentes maneras ya sea arrojándola a un terreno baldío, 
quemándola, enterrándola, otros. 

 
ELIMINACIÓN DE LA BASURA CASOS % 

Por carro recolector 22.694 96,25 % 

La arrojan en terreno baldío o quebrada 119 0,50 % 

La queman 666 2,82 % 
La entierran 26 0,11 % 

La arrojan al río, acequia o canal 25 0,11 % 

De otra forma 49 0,21 % 
Total  23.579  100,00 %  

 
MAPA DE COBERTURA DE DESECHOS SOLIDOS 

 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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Cobertura de Servicios Básicos  
 
 

INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A SERVICIOS BASICOS, DEFICIT, COBERTURA, CALIDAD; 
AGUA POTABLE, ELECTRICIDAD, SANEAMIENTO, DESECHOS SOLIDOS.   
DESCRIPCION COBERTURA DEFICIT CALIDAD  

AGUA POTABLE 95.00% 5.00% EXECELENTE  

AGUA SERVIDA 80.00% 20.00% REGULAR  

AGUAS LLUVIAS 45.00% 55.00% REGULAR  

ELECTRICIDAD 100.00% 0.00% EXECELENTE  

DESECHOS SOLIDOS 100.00% 0.00% BUENA  

 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Obras Públicas 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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4.4. ACCESO DE LA POBLACION A SERVICIOS DE EDUCACIÓN, INTERNET 
EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO Y SALUD. 

4.4.1. EDUCACION 
 
La ubicación de las instituciones educativas de los niveles Inicial, Grado 1, Grado 2 al 
Grado 10 y del Bachillerato, tanto fiscales, particulares y fisco-misionales se encuentra 
en la zona urbana del cantón que se considera desde la avenida 26 hacia la parte 
céntrica, existiendo una carencia de instituciones educativas en los sectores periféricos. 
 
De acuerdo a los datos estadísticos indica que un total de 72 instituciones educativas 
del Cantón en sus diferentes sostenimientos y niveles, distribuido de la siguiente 
manera: 
 

SOSTENIMIENTO  TOTAL 

FISCAL  28 
MUNICIPAL  1 
PARTICULAR  25 

 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Socio-Económico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
 
Estableciendo la relación de 23881 estudiantes respecto a los 898 profesores existentes 
en el cantón, podemos determinar que por cada profesor existen 27 estudiantes en el 
sostenimiento fiscal; en el particular es de 20 estudiantes; y en el municipal es de 20 
estudiantes. 
 
 

28

1

25

F ISCAL MUNICIPAL PARTICULAR 
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Referente a la educación y según información proporcionada por la Dirección Provincial 
Distrito 24D02 Educación al término del año lectivo 2019 �Û 2020 tenemos los siguientes 
datos. 
  

CUADRO DE CENTROS EDUCATIVO Y SUS CARACTERISTICAS 
 

 
FECHA DE 
CREACIÓ

N 

DENOMINACIO
N 

NOMINACIO
N 

DIRECCIÓN 
MODALIDA

D 
JORNADA NIVEL 

OFERTA 
EDUCATIVA 

14/8/1989 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

JOSE 
ANTONIO 
GARCIA 
CANDO 

CDLA. 5 DE 
JUNIO 
CALLE 21 
AVENIDA 32 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/EDUCACIÓ
N BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10; CURSO 
1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

3/6/1980 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

ABDON 
CALDERON 
GARAICOA 

BARRIO 
MANABI 
CALLE 
SEVERO 
PACHECO 
AV. LOJA 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

25/5/1965 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

11 DE 
DICIEMBRE 

BARRIO 
ABDON 
CALDERON 
CALLE 
GUAYAQUIL 
ENTRE JUAN 
LEON MERA 
Y VICENTE 
ROCAFUERT
E AV 20 
CALLE 19 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

6/5/1966 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

TRECE DE 
ABRIL 

CDLA 
GENERAL 
ENRÍQUEZ 
GALLO 
AVENIDA 12  
CALLE 38 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

1/5/1973 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

JOSE PEDRO 
VARELA 

BARRIO 6 DE 
DICIEMBRE 
CALLE 27 
AV. 14 Y 15 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/EDUCACIÓ
N BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10; CURSO 
1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

15/9/1975 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

JOHN M. 
PENNEY 

BARRIO 
PUERTO 
NUEVO VIA 
CAUTIVO 
MZ 514 
SOLAR 16 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

10/4/1955 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

LUIS 
AUGUSTO 
MENDOZA 
MOREIRA 

BARRIO 10 
DE AGOSTO 
CALLE 14 
ENTRE LA 4 
Y 5 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/EDUCACIÓ
N BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10; CURSO 
1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

19/4/1991 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

PENINSULA 
DE SANTA 
ELENA 

BARRIO 
VIRGEN DEL 
CARMEN 
CALLE 13 
S/N AV 31-
32 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/EDUCACIÓ
N BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10; CURSO 
1 A 3 
(BACHILLERATO
) 
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FECHA 
DE 

CREACIÓ
N 

DENOMINACIO
N 

NOMINACIO
N 

DIRECCIÓN 
MODALIDA

D 
JORNADA NIVEL 

OFERTA 
EDUCATIVA 

11/4/1986 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

LA LIBERTAD 

CDLA. SAN 
VICENTE 
AV. 30 
CALLES 28 Y 
29 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 

EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERAT
O 

GRADO 8 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERAT
O) 

4/7/1957 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

DR. LUIS 
CELLERI 
AVILES 

SECTOR LA 
CAROLINA 
CALLE 10 
AVENIDA 5 
Y 7 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTINA/NOCTUR
NA 

EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERAT
O 

GRADO 8 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERAT
O) 

6/11/1987 
CENTRO DE 
EDUCACION 
INICIAL 

ROSA 
VICTORIA 
ALAVA 
BRIONES 
VDA. DE 
VICUÑA 

BARRIO  
ROCAFUERT
E  SECTOR 7 
CALLE 3ERA 
CALLE 24 
AV. 4TA.  A  

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
INICIAL 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS 

3/8/1977 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

CARMEN 
EUFEMIA 
MONTENEGR
O DE 
OBREGON 

BARRIO 6 
DE 
DICIEMBRE 
AV. 16 
ENTRE 
CALLE 28 Y 
29 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

9/12/1999 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

MAURICIO 
HERMENEJILD
O 
DOMINGUEZ 

CDLA. 
ESPERANZA 
AV.41 Y 42 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

20/5/1986 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

IVAN ABAD 
GUERRA 

BARRIO 
GENERAL 
ENRIQUEZ 
GALLO 
CALLE 38 
AV. 27 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

11/5/2005 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

ING SIXTO 
CHANG 
CANSING 

BARRIO 
JAIME 
NEBOT 
AVENIDA 
29 MZ 12 
CALLE 25 Y 
26 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

13/10/198
7 

ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

FRANCISCO 
VALDIVIA 
DIAZ 

BARRIO 
ROCAFUERT
E CALLE 24 
SEGUNDA 
AVENIDA 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

7/6/2002 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

LAS MINAS 

SECTOR 
LAS MINAS 
AV. 34 Y 35 
MZ. 15 
CALLE 41 Y 
42 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

26/7/1989 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

25 DE 
SEPTIEMBRE 

BARRIO 25 
DE 
SEPTIEMBR
E CALLE 30 
AV. 27-28 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 
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FECHA DE 
CREACIÓN 

DENOMINACION NOMINACION DIRECCIÓN MODALIDAD JORNADA NIVEL 
OFERTA 

EDUCATIVA 

26/1/2005 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

DOLORES 
VEINTIMILLA 
DE GALINDO 

AV. LAS VEGAS 
Y ENGOROY 
19 CALLE 
PRINCIPAL 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

29/5/1997 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

CRISTOBAL 
COLON 

LA PROPICIA 
AV.  16 Y 
CALLE 44 
ESQUINA 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRADO 1 A 7 

7/10/1987 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

PAQUISHA 

BARRIO LA 
ESPERANZA 
AVENIDA 17 
ENTRE CALLES 
23 Y 24 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

9/2/1988 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

LUZ 
ESMERALDA 
VALDIVIA DE 
PEÑA 

BARRIO 6 DE 
ENERO 
AVENIDA 9 
CALLE 40 Y 41 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

4/5/1962 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

MANUELA 
ESPEJO 

BARRIO 28 DE 
MAYO AV. 16 
ENTRE CALLES 
13 y 14. 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

12/7/1990 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

DOCE DE 
JULIO 

CDLA. SAN 
VICENTE AV. 
33 CALLE 28 Y 
29 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

16/12/1994 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

GUSTAVO 
ENRIQUE 
GALINDO 
VELASCO 

CDLA. JAIME 
ROLDOS AV. 
33 ENTRE 
CALLE 17 Y 18  

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

18/10/1938 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

DOMINGO 
FAUSTINO 
SARMIENTO 

BARRIO 
KENNEDY 
DIAGONAL  A 
CALLE 16  Y 
CALLE 11 Y 12 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

2/4/2004 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

ING. MARCO 
POLO 
MOROCHO 
AJOY 

CIUDADELA 
ONCE DE 
DICIEMBRE AV. 
34 CALLES 
ENTRE 26 Y 27 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

28/10/2009 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

LUZ DEL SABER 

SECTOR 
VELASCO 
IBARRA CDLA. 
EL SALVADOR 
CALLE 18 AV. 
44 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

23/4/2009 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

LAS AMERICAS 

BARRIO 
EUGENIO 
ESPEJO CALLE 
25 ENTRE LA 
14 Y LA 15 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 
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FECHA DE 
CREACIÓN 

DENOMINACIO
N 

NOMINACIO
N 

DIRECCIÓN 
MODALIDA

D 
JORNADA NIVEL 

OFERTA 
EDUCATIVA 

20/2/2009 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

UPSE 

VIA SANTA 
ELENA-LA 
LIBERTAD 
AUTODROMO 
LA LIBERTAD 
(CDLA. 
UNIVERSITARIA
) 

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERAT
O 

CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

22/2/2006 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

JORGE BAREK 

BARRIO 11 DE 
DICIEMBRE AV. 
NUEVE DE 
OCTUBRE 
CALLE IGNACIO 
GUERRA 

PRESENCIAL MATUTINA 

EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERAT
O 

GRADO 8 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

23/8/1976 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

ELOY 
VELASQUEZ 
CEVALLOS 

BARRIO 
LIBERTAD AV. 
9NA CALLE 21 
A 

PRESENCIAL MATUTINA 

EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERAT
O 

GRADO 8 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

15/7/1989 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

MARAÑON 

BARRIO ONCE 
DE DICIEMBRE 
AV. NUEVE DE 
OCTUBRE 

PRESENCIAL MATUTINA  
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 10 

19/7/1996 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

PROF. 
ERNESTO 
GONZALEZ 
MUÑOZ 

CDLA. GENERAL 
ENRIQUEZ 
GALLO 27  Y  28 
(SECTOR 6 DE 
ENERO) 

A DISTANCIA MATUTINA 

EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERAT
O 

GRADO 8 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO
) 

2/7/2002 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

EL MUNDO DE 
LOS NIÑOS 

SECTOR EL 
MUNICIPIO 
G.A.D. 2DA AV. 
MZ 287 SOLAR 
20 CALLE 12  

PRESENCIAL 
MATUTINA/VESPERTIN
A 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

7/4/2003 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

SANTA MARIA 
DE LA 
ESPERANZA 

 BARRIO 
ROCAFUERTE, 
AVENIDA 5TA. 
CALLE 23 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRADO 1 A 7 

26/8/2004 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

MARIA 
INMACULADA 
DE BELEN 

SUR SUINLI 
VELAZCO 
IBARRA AV. 50 
ENTRE CALLES 
16 Y 16 A 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

11/10/200
4 

ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

ABRAHAM 
LINCOLN 

BARRIO SIMON 
BOLIVAR 
AV.7MA CALLE 
27A Y 28 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 
1 A 7 

20/8/1963 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

COMIENZOS 

BARRIO 
MARISCAL 
SUCRE CALLE 
21  JOSUE 
ROBLES AV. 3 Y 
4, SOLAR 426 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRADO 2 A 7 
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FECHA DE 
CREACIÓN 

DENOMINACION NOMINACION DIRECCIÓN MODALIDAD JORNADA NIVEL 
OFERTA 
EDUCATIVA 

22/5/2007 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

MATILDE 
HIDALGO DE 
PROCEL 

BARRIO 
CALDERÓN 
AV. 15 
ENTRE 
CALLES 18 
Y 19 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 4 AÑOS; 
GRADO 1 A 7 

23/3/1990 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

CARLOS 
LECARO 
VIGGIANI 

BARRIO 
LIBERTAD 
AV. 9NA 
CALLE 21 A 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRADO 4 A 7 

12/4/2004 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

JARDINES DEL 
EDEN 

BARRIO 
GENERAL 
ENRIQUEZ 
GALLO 
AVENIDA 
18 
ESQUINA, 
ENTRE 
CALLE 41-
42 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 1 
A 7 

13/2/2000 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

CLARA LUZ 

BARRIO 
EUGENIO 
ESPEJO AV. 
27 ENTRE 
CALLE 15 Y 
16 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
INICIAL Y 
BÁSICA 

GRUPO 3 y 4 
AÑOS; GRADO 1 
A 7 

7/1/2007 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

26 DE 
SEPTIEMBRE 

BARRIO 28 
DE MAYO 
AVENIDA 
15 CALLE 
16 A Y 17 B 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 4 AÑOS; 
GRADO 1 A 7 

15/3/2006 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

GAMALIEL 

GENERAL 
ENRIQUEZ 
GALLO 
CALLE 39 
AV. 19 Y 20 
(CERCA 
UPC 
POLICIA) 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRADO 1 A 7 

8/5/1995 
UNIDAD DE 
EDUCACION 
ESPECIALIZADA 

MELVIN JONES 

BARRIO 28 
DE MAYO 
AV. 16 
ENTRE 
CALLE 13 Y 
14 

PRESENCIAL MATUTINA/VESPERTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 1 
A 10 

2/5/1949 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

SANTA 
TERESITA 

BARRIO 
DIEZ DE 
AGOSTO 
2DA 
AVENIDA 
CALLE 11  
SECTOR 4, 
11, 12, 13 

PRESENCIAL MATUTINA 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 1 
A 10; CURSO 1 
A 3 
(BACHILLERATO) 
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FECHA DE 
CREACIÓN 

DENOMINACION NOMINACION DIRECCIÓN MODALIDAD JORNADA NIVEL 
OFERTA 
EDUCATIVA 

16/2/1996 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

LICEO 
CRISTIANO 
PENINSULAR 

BARRIO LA 
ESPERANZA 
AVENIDA 
15 CALLE 
23 Y 24 

PRESENCIAL MATUTINA 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 4 AÑOS; 
GRADO 1 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO) 

13/2/1998 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

VIRGEN DEL 
CISNE 

CDLA GRAL. 
ENRIQUEZ 
GALLO 
AVENIDA 
36 CALLE 
23 

PRESENCIAL MATUTINA 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 4 AÑOS; 
GRADO 1 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO) 

14/4/1970 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

JUAN 
DAGOBERTO 
MONTENEGRO 
RODRIGUEZ 

BARRIO 
LIBERTAD 
CALLE 20 
ENTRE AV.  
9 Y 12 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 4 AÑOS; 
GRADO 1 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO) 

24/10/2005 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

ACADEMIA 
NAVAL CAP 
LEONARDO 
ABAD 
ASTUDILLO 

BARRIO 11 
DE 
DICIEMBRE 
AV. 
MALECÓN 
35 CALLE 
19 

PRESENCIAL MATUTINA 

INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRUPO 4 AÑOS; 
GRADO 1 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO) 

16/2/1998 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

ROSENDO 
FELIX 
MEJILLON 
MORALES 

BARRIO  
ABDON 
CALDERON 
CALLE 18 
AV. 15 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 1 
A 7 

24/3/1994 
ESCUELA DE 
EDUCACION 
BASICA 

ALFA Y 
OMEGA 

BARRIO 
QUITO AV. 
10 CALLE 
12 

PRESENCIAL MATUTINA 
INICIAL/ 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

GRUPO 3 Y 4 
AÑOS; GRADO 1 
A 10 

4/2/2004 
UNIDAD 
EDUCATIVA 

SEGUNDO 
CISNEROS 
ESPINOZA 

CDLA. 
JAIME 
ROLDOS 
AV.41 Y 42 
CALLE 17 Y 
18 

PRESENCIAL MATUTINA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA/ 
BACHILLERATO 

GRADO 8 A 10; 
CURSO 1 A 3 
(BACHILLERATO) 
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MAPA DE CENTROS EDUCATIVOS 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Socio-Económico 

Equipo Técnico GAD Municipal 

4.4.2. INTERNET �t EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO 
 

El uso de internet a través de computadoras de escritorio, laptops y mayormente de 

teléfonos inteligentes, ha revolucionado muchos ámbitos y especialmente el de las 

comunicaciones de una manera radical hasta el punto de llegar a convertirse en un 

medio global de comunicación hoy día cotidiano en nuestras vidas. Los ciudadanos del 

cantón La Libertad al igual que del resto del país no son la excepción, lo utiliza para casi 

todo, desde compartir un momento con un amigo enviando una foto a través de 

mensajería instantánea hasta pedir una pizza o comprar un televisor. Antes, si queríamos 

leer un periódico debíamos comprar una edición local en papel hoy, con un solo clic no 

solo podemos leer nuestro periódico local, sino también el periódico de cualquier parte 

del mundo, con una actualización permanente de contenidos. 

Es así que según datos INEC obtenidos de la Encuesta Multipropósito 2018-2019 expone 

el siguiente cuadro estadístico sobre la tendencia del uso de tecnología en los hogares 

a nivel nacional. 
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De acuerdo a la estadística presentada al 2019 en los hogares se tiene la tendencia 

mayoritaria al uso de telefonía celular con el 91.01%, en tanto que la telefonía fija con el 

35.57%, seguido con el uso de computadoras portátiles con el 28.47% y el uso de 

computadora de escritorio con el 23.28% a nivel nacional, así se muestra: 

Equipamiento tecnológico del hogar a nivel nacional 

Periodo 
Computadora de 

escritorio 
Computadora 

portátil 
Computadora de 
escritorio y portátil 

Telefonía 
fija 

Telefonía 
celular 

dic- 07 20.29 - - 35.52 - 
dic- 08 22.84 - - 37.10 - 
dic- 09 23.37 - - 35.64 - 
dic- 10 24.01 9.00 6.05 38.49 49.68 
dic- 11 24.71 9.81 5.76 39.92 78.83 
dic- 12 26.41 13.86 8.05 42.37 81.67 
dic- 13 27.50 18.06 9.86 39.55 86.42 
dic- 14 27.06 20.60 10.16 38.25 89.70 
dic- 15 27.66 24.76 11.58 38.93 89.54 
dic- 16 26.73 27.60 11.98 38.40 90.10 
dic- 17 25.88 26.00 11.16 36.95 90.66 
dic- 18 24.47 24.19 11.23 - - 
dic- 19 23.28 28.47 11.17 35.57 91.01 

Fuente: Encuesta Nacional Multipropósito de Hogares, diciembre 2018 y 2019. 

Elaborado: Equipo Técnico 

 

Estando como dato relevante el uso de telefonía celular donde se muestra la siguiente 

información, la población que tiene teléfono Smart es de 7,407,704.00 de los cuales 

6,980,896 utiliza las redes sociales. 

Población con celular y redes sociales 
 

Desagregación 
Población 

Total 

Población 
de 5 años y 

más  

Población que 
tiene teléfono 

celular 
activado 

Población que 
tiene teléfono 

celular 
SMARTPHONE 

Población que en su 
teléfono 

smartphone utiliza 
redes sociales 

dic- 11 14,478,129 13,311,122 6,209,593 522,640 365,427 

dic- 12 14,682,556 13,606,550 6,859,698 839,705 641,914 

dic- 13 15,872,755 14,530,260 7,453,781 1,261,944 1,081,620 

dic- 14 16,148,648 14,497,697 7,820,597 1,928,108 1,722,159 

dic- 15 16,404,531 14,746,262 8,174,475 3,084,886 2,807,282 

dic- 16 16,714,929 15,114,572 8,482,236 4,484,087 4,224,984 

dic- 17 16,961,926 15,360,216 8,987,750 5,716,770 5,412,575 

dic- 18 17,325,291 15,934,522 9,402,578 6,599,130 6,240,889 

dic- 19 17,454,555 16,101,863 9,646,026 7,407,704 6,980,896 

Fuente: Encuesta Nacional Multipropósito de Hogares, diciembre 2018 y 2019. 

Elaborado: Equipo Técnico 
 

Sin embargo, la misma encuesta nos presenta datos sobre el acceso de hogares al 
internet a nivel nacional, siendo el 45.54% de familias tienen acceso al internet, esta cifra 
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refleja la falta de programas que permitan que familias accedan a este servicio, y que en 
la actualidad el modo de conectividad al internet es a través del teléfono inteligente. 

Porcentaje de hogares que tienen acceso a Internet 
 

Periodo Nacional Urbana Rural 

dic- 08 7.04 9.93 0.90 
dic- 09 7.65 10.96 0.67 
dic- 10 11.75 16.66 1.30 
dic- 11 16.86 23.65 3.54 
dic- 12 22.49 31.37 4.75 
dic- 13 28.27 37.03 9.14 
dic- 14 32.44 40.39 14.57 
dic- 15 32.80 40.99 13.73 
dic- 16 36.03 44.60 16.41 
dic- 17 37.20 46.08 16.62 
dic- 18 37.17 46.56 16.07 
dic- 19 45.54 56.11 21.64 

Fuente: Encuesta Nacional Multipropósito de Hogares, diciembre 2018 y 2019. 

Elaborado: Equipo Técnico 

 

Si bien es cierto esta estadística abarca a una información a nivel nacional, no es menos 

cierto que la misma refleja la realidad de cada provincia y cantón, esta estadística nos 

muestra que 15.6 millones de personas poseen línea celular, de estos 13.8 millones 

tienen acceso al internet, y de estos 11.5 millones son líneas prepago, es decir pagan 

por tener el servicio. Esta realidad la contrastamos con la información presentada a nivel 

nacional por Ecuador Estado Digital, donde presenta las siguientes cifras respecto al uso 

de líneas de teléfono celular: 

 

VARIABLE POBLACION 
USUARIOS CON ACCESO A INTERNET 13.8 MILLONES 
LINEAS CELULARES 15.6 MILLONES 
USUARIOS DE REDES SOCIALES 13    MILLONES 

USUARIOS 100% MOVILES DE REDES SOCIALES 9,1 MILLONES 

LINEAS MOVILES PREPAGO 11.5 MILLONES 
Fuente: Ecuador Estado Digital 20 Ene 2020  

https://drive.google.com/file/d/1Yd5h5z2xXyABzj05-j6DEtVhS2O5Ywmw/view 

Elaborado por: Equipo GAD 
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4.4.3. SALUD 
 
�5�����N�x�X�ã�ü�Þ�ü���O�Þ�|�X���_�s���6�����Ê�s�¼���E�6�Þ�O�����_�s�6���r�O�����_�x�Ë���¼�Ë�s�ã�O�Ë�Þ�E�s���s�X���s�6�����Ë�ü�³���â�á���Ç���s�²���Æ�5�����ã���6���_���s�ã�����X��
derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, 
�s�6���ü�Ë���E��� �x�°���6�����ã�s�¶���Ë�Þ�_���_���ã�x�O�Þ���6�°���6�x�ã�����N�E�Þ�s�X�ü�s�ã���ã���X�x�ã���t���x�ü�Ë�x�ã���Ç���s���ã���ã�ü�s�X�ü���X���s�6���E���s�X���Z�Þ�Z�Þ�Ë�Ç�� 
�5�����N���Ë�ü�����M���¶�X�����s�X���s�6�����Ë�ü�³���ç�ä���ã�s�`���6���²���Æ�5�����¯�x�Ë�N���6���O�Þ�|�X�°���s� �s�O���O�Þ�|�X�°���s�Z���6�����O�Þ�|�X���t���O�x�X�ü�Ë�x�6���_�s��
las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por 
la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. Las políticas 
públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el 
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a pa�Ë�ü�Þ�Ë���_�s�6���¼�Ë�Þ�X�O�Þ�¼�Þ�x���_�s���ã�x�6�Þ�_���Ë�Þ�_���_�Ç�³ 
En el cantón la libertad con tamos con hospital básico, centros de salud de atención 
primaria de salud que se detallan a continuación. 

4.4.3.1. INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTOS Y TIPO DE ATENCIÓN 

4.4.3.1.1. HOSPITAL RAFAEL SERRANO 
 
El Cantón La Libertad cuenta con el C.S.H. Dr. Rafael Serrano López, perteneciente al área 

Nº3 del M.S.P. Hospital que se encuentra ubicado en la Cdla. Santa Paula vía Punta 

Carnero frente al IESS, dentro de la planificación del M.S.P. pertenece al Cantón La 

Libertad. 

Hospital Rafael Serrano es un hospital básico correspondiente al segundo nivel de 

atención pertenece al Ministerio de Salud Pública atiende en un horario de 24 horas 

corresponde al Distrito de Salud 24D02. 

Cuenta con hospitalización de niños, adultos y maternidad gratuita para alrededor de 

100 habitantes de acuerdo al último censo de población.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Foto: Hospital Rafael Serrano 

Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 
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4.4.3.1.2. CENTRO MATERNO INFANTIL VENUS DE VALDIVIA 
 
Centro Materno Infantil Venus de Valdivia cuenta con los servicios de medicina general, 

ginecología, obstetricia, pediatría, odontología y atención de partos, brinda a la 

comunidad servicios complementarios de ima genología (rayos x generales, RX 

odontológicos, mamografías y ecografías) psicoprofilaxis obstétrica, estimulación 

temprana, terapia de lenguaje, psicología, laboratorio clínico, vacunación, tamizaje 

metabólico neonatal, electrocardiograma, y monitoreos fetales, además presta los 

servicios de ambulancia y emergencia las 24 horas.  

Esta unidad de salud tipo C cuenta con tecnología de punta y talento humano calificado 

para brindar a la ciudadanía una atención con calidez y calidad. 

 
Foto: Centro Materno Infantil Venus de Valdivia. 

Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 

Actualización junio 2020 

SUBCENTROS DE SALUD 
 
Es un puesto de salud correspondiente al primer nivel de atención, que pertenece al 
Gobierno Autónomo Municipal.  
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Foto: Subcentros de salud: Virgen del Carmen, Gral. Enríquez Gallo, Velasco Ibarra, 5 de Junio. 
Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 

 
CENTRO MÉDICO MUNICIPAL LA LIBERTAD 
 
Dentro de la salud publica también contamos con el Centro Médico Municipal, que 
brinda atención en medicina general, pediatría, gineco-obstetricia, odontología, unidad 
de rehabilitación física, servicio de laboratorio, ecografía, y su nueva área de servicios 
laboratorios. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto: Centro Médico Municipal La Libertad 
Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 
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DISPENSARIOS DEL IESS 
 

Dentro del Cantón La Libertad se encuentra el Dispensario No. 29 y el Centro de 
Especialidades La Libertad, con un horario de atención de 12 horas, pertenece al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Brinda atención ambulatoria a todos los afiliados y 
seguro campesino de toda la Provincia de Santa Elena. 
 
 
 

    

 

 

 
Foto: Dispensario No. 29 y el Centro de Especialidades 

Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 

4.4.3.2. SALUD PRIVADA 
Debido a la falta de infraestructura hospitalaria pública han proliferado muchas clínicas 
que brindan atención tanto ambulatoria como hospitalización y emergencia. 

4.4.3.2.1. CLÍNICAS PRIVADAS 
Metropolitana, Cadena, Poveda, Baste, Santa Martha, Ajoy, García, Qrar, Rendón, Santa 
Martha, Cevallos. 

4.4.3.2.2. POLICLÍNICOS. 
Mega, Zevallos, Integral. Rendón, Consultorios Médicos. 
 
Dentro de las O.N.G tenemos a la Clínica Virgen del Cisne que es de la Fundación 
Cristiana la contamos dentro de la Salud Pública debido a sus bajos costos y que brinda 
atención al sector de la Gral. Enríquez Gallo, y a toda la población en general. Tiene 
atención ambulatoria y de hospitalización con especialidades. 
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Foto: Metropolitana, Cadena, Poveda, Baste, Santa Martha, Ajoy, García, Rendón 
Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 

Actualización junio 2020 

 
CLINICA VIRGEN DEL CISNE 
 
Dentro de la O.N.G. tenemos a la Clínica Virgen del Cisne que es de la fundación cristina, 
la contamos dentro de la salud publica debido a sus bajos costos y que brinda atención 
en el sector Gral. Enríquez Gallo, y a toda la población en general. 
 
Clínica Virgen del Cisne, en la actualidad cambia a categoría de hospital básico privado, 
por su estructura y remodelación de la su infraestructura manteniendo una buena 
atención, ofreciendo rayos x, examen de laboratorio, y tiene atención ambulatoria de 
hospitalización con especialidades. 
 

 
Foto: Clínica Virgen del Cisne 

Fuente: Sala Situacional del Centro Médico Municipal 
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MAPA DE UBICACIÓN DE CENTROS MEDICOS 
 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Socio-Económico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
 

4.5. SERVICIO DE CEMENTERIO 
El cementerio La Libertad abrió sus puertas en el año de 1933 según las fuentes oficiales 

del Comité Pro-mejoras del Cementerio, quienes fueron los pioneros en el 

funcionamiento del mismo, desde el año 1965 se llevan los primeros registros y se 

estima un número aproximado de 8755 sepulturas hasta la presente fecha, en un área 

de estimada de 27.000m², cabe recalcar que el cementerio en sus inicios fue 

administrado por un Comité Pro-mejoras que ejercía derecho sobre el mismo tal como 

lo establece el Acuerdo Ministerial N° 1058, quienes vendían áreas de terrenos para 

construcción de mausoleos y bóvedas de carácter privado, en el año 2014 el Comité 

Promejoras entrega la Administración del Cementerio al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad, quienes en ese año se encuentran 

con un sin número de problemas que se han venido resolviendo de la mejor manera. 
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VISTA AEREA DEL ACTUAL CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Socio-Económico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
 

Un 80 % de los predios del Cementerio General son de propiedad de ciudadanos que 

adquirieron sus áreas para construcciones desde sus inicios; el 20 % restante y que 

estaba destinado para que se realicen inhumaciones en servicio de la comunidad en 

general. 
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A la presente fecha no se cuenta con espacios para seguir con la construcción de 

bóvedas municipales para venta y requerimiento de los ciudadanos que no cuentan con 

bóvedas propias, al igual que ya no existe tierra para seguir expandiendo el mismo. 

4.6. ACCESO DE LA POBLACIÓN A VIVIENDA 

4.6.1. MODOS DE TENENCIA DE LA VIVIENDA 
En lo concerniente a la tenencia o propiedad de la vivienda, según el Levantamiento de 

Información primaria efectuada en los barrios del cantón seleccionados a través de la 

técnica probabilística de muestreo estratificado en el mes de septiembre del 2019 

realizado en convenio con la Universidad Estatal Península de Santa Elena, tenemos que, 

el 59,70% de los predios donde están asentadas las viviendas son Municipales y el 

35,22% son privados, en tanto que el 5,08%estan en otras categorías. 

Tipo Total 
Privado        19.654  
Arrendado           9.580  
Municipal           3.988  
 Total        33.222  

 

 

Fuente: UNIDAD DE SISTEMAS Y RECURSOS TECNOLOGICOS �Û CATASTROS 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
 
En tanto que en el aspecto de ocupación de la vivienda según el mismo estudio se 
obtuvo que el 19,40% de ocupación de la vivienda es bajo la modalidad de arriendo, el 
72,19 es propia, en tanto que el 5,33% es cedida o prestada y solo el 3,08% está en otra 
categoría. 
 
 

59%
29%

12%

Privado Arrendado Municipal
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Ocupación vivienda Frecuencia Porcentaje 

En arriendo 233 19,40% 

Propia 867 72,19% 

Cedida/Prestada 64 5,33% 

Otro 37 3,08% 

Total general 1201 100,00% 

 
 
 
 

 
 

Fuente: Resultados de Estudio Socio-económico UPSE-GAD LA LIBERTAD - 2019 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20%

72%

5% 3%

En arriendo Propia Cedida/Prestada Otro 37 3.08
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TENENCIA DE LA TIERRA POR SECTORES 

ZONA SECTOR Arrendado Municipal Privado Total general 
1 10 DE AGOSTO 37 18 518 573 
 11 DE DICIEMBRE 9 1 153 163 
 12 DE OCTUBRE 10 1 177 188 
 25 DE DICIEMBRE 1 0 132 133 
 ELOY ALFARO 42 0 300 342 
 FUNDO DE CAROLINA 0 0 504 504 
 J.F. KENNEDY 12 0 219 231 
 LA CARIOCA 10 1 13 24 
 LA LIBERTAD 33 1 381 415 
 LAS ACACIAS 17 2 174 193 
 MARAÑON 0 0 2 2 
 MARISCAL SUCRE 11 3 401 415 
 MIRADOR DE COSTA DE ORO 0 4 191 195 
 PLAZA LA LIBERTAD 0 1 0 1 
 PUERTO NUEVO 52 4 534 590 
 PUERTO RICO 4 0 55 59 
 REFINERIA 1 2 4 7 
 ROCAFUERTE 36 5 518 559 
 SAN FRANCISCO 50 1 492 543 
 SIMON BOLIVAR 42 3 350 395 
 TERMINAL 0 0 4 4 

Total 1  367 47 5122 5536 

 

 

ZONA SECTOR Arrendado Municipal Privado Total general 

2 25 DE SEPTIEMBRE 258 0 634 892 
 28 DE MAYO 156 6 718 880 
 6 DE DICIEMBRE 149 1 735 885 
 ABDON CALDERON 196 4 748 948 
 EL PARAISO 44 2 254 300 
 EUGENIO ESPEJO 195 0 647 842 
 I.E.S.S. 3 0 37 40 
 LA ESPERANZA 76 1 365 442 
 MANABI 200 2 484 686 
 UNE 19 0 143 162 

Total 2  1296 16 4765 6077 
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ZONA SECTOR Arrendado Municipal Privado Total general 

3 11 DE DICIEMBRE (ZONA 3) 117 4 223 344 

  24 DE MAYO 126 0 219 345 

  5 DE JUNIO 227 6 306 539 

  AUTOPISTA 384 71 319 774 

  BELLAVISTA 25 1 25 51 

  CIUDAD DEPORTIVA 1 11 0 12 

  COSTA AZUL 74 10 64 148 

  EL BOSQUE 107 30 14 151 

  ERNESTO GONZALEZ 301 18 216 535 

  GIRASOLES 119 2 108 229 

  JAIME NEBOT 261 49 224 534 

  JAIME ROLDOS 544 7 704 1255 

  LA UNION 113 1 136 250 

  LAS MINAS 436 109 51 596 

  LAS PALMERAS 212 27 153 392 

  LAS PAMPAS 79 22 21 122 

  NUEVA ESPERANZA 209 8 231 448 

  SAN RAYMUNDO 179 26 227 432 

  SAN SEBASTIAN 59 0 85 144 

  SAN VICENTE 208 13 328 549 

  SANTA CATALINA 138 468 27 633 

  SINAI 43 6 134 183 

  SUINLI 16 0 81 97 

  SUR DE SUINLI 107 14 63 184 

  TERRAZA 129 44 45 218 

  VIRGEN DEL CARMEN 310 6 849 1165 

Total 3   4524 953 4853 10330 
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ZONA SECTOR Arrendado Municipal Privado Total general 

4 24 DE JUNIO 72 1 103 176 

  6 DE ENERO 56 2 107 165 

  7 DE SEPTIEMBRE 203 80 218 501 

  AUTODROMO 0 1 0 1 

  BRISAS DE LA LIBERTAD 72 0 123 195 

  CIUDADELA UNIVERSITARIA 0 2 0 2 

  CORDILLERA DEL CONDOR 209 41 239 489 

  FICUS 79 7 142 228 

  FICUS SUR 74 52 11 137 

  FRANCISCO RODRIGUEZ 20 0 76 96 

  GENERAL ENRIQUEZ 489 6 1616 2111 

  INDUSTRIAL 119 29 472 620 

  JORGE KLEBER TAMAYO ASENC 0 2 0 2 

  JOSE TAMARIZ MORA 80 17 273 370 

  LA PROPICIA 263 32 581 876 

  LAS COLINAS 18 1 76 95 

  LOS TULIPANES 62 19 18 99 

  LOTES PETROINDUSTRIAL 0 0 5 5 

  NUEVA PROVINCIA 76 54 4 134 

  PANORAMA 155 29 18 202 

  PETROINDUSTRIAL 1 2 18 21 

  PREVISORA 30 5 67 102 

  PUNTA MURCIELAGO 59 96 36 191 

  SIXTO CHANG CANSING 40 10 113 163 

  VIRGEN INMACULADA 79 19 3 101 

Total 4   2256 507 4319 7082 

 

 

 

ZONA SECTOR Arrendado Municipal Privado Total general 

5 CEIBOS 0 0 3 3 

  LOS RECUERDOS 0 1 0 1 

  VIDA ETERNA 0 1 1 2 

  VILLAS DE LA LIBERTAD 121 133 61 315 

Total 5   121 135 65 321 
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ZONA SECTOR Arrendado Municipal Privado Total general 

6 14 de Julio 69 217 3 289 

  16 de Octubre 22 85 2 109 

  28 de Septiembre 26 54 12 92 

  Colinas de La Libertad 57 427 174 658 

  Cumbres de la Libertad 133 84 24 241 

  El Salvador 29 118 9 156 

  Las Vegas 19 54 32 105 

  Lirios de Los Valles 30 67 61 158 

  Los Artesanos 65 126 16 207 

  Los Ceibos 24 86 28 138 

  Los Jardines 77 32 1 110 

  Los Laureles 69 88 56 213 

  Mirador 54 51 30 135 

  Monte de Los Olivos 6 121 2 129 

  Monte Horeb 40 140 35 215 

  Rafael Correa 89 171 5 265 

  Regalo de Dios 28 108 4 140 

  Rio Achallan 31 16 3 50 

  San Rafael 38 46 20 104 

  Valle Hermoso 26 203 11 240 

  VELASCO IBARRA 84 36 2 122 

Total 6   1016 2330 530 3876 
Fuente: Dirección de Planificación �Û Jefatura de Catastros - Sistemas 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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4.6.1.1. CONSOLIDADO DE LA TENENCIA DE LA TIERRA POR SECTORES 
En el siguiente mapa se muestra un resumen de la tenencia de la tierra consolidado por 

sectores de lo que se observa la zona 2, 3, 4 con mayor cantidad de predios bajo la 

modalidad de arrendado y siendo la zona 1 la que mayor concentra predios bajo la 

modalidad de privados. 

ESTADO CATASTRAL DEL TERRITORIO 

 

ZONA ARRENDADO MUNICIPAL PRIVADO 

Z1 367 47 5122 

Z2 1296 16 4765 

Z3 4524 953 4853 

Z4 2256 507 4319 

Z5 121 135 65 

Z6 1016 2330 530 

Fuente: Dirección de Planificación �Û Jefatura de Catastros - Sistemas 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
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Las condiciones de confort (niveles de hacinamiento, soporte estructural y calidad de la 
construcción), y acceso de la población a la vivienda (déficit habitacional) están dadas 
según estudio antes referido en las siguientes características, siendo la más frecuente la 
de ladrillo/bloque con un 86%, seguida de caña revestida con un 6%, en tanto que la 
caña no revestida presenta una frecuencia de estudio del 5%, así observamos el 
siguiente cuadro:  
 
 

Material paredes Frecuencia Porcentaje 
Ladrillo/bloque 1030 86% 
Madera 13 1% 
Caña revestida 71 6% 
Caña no revestida 63 5% 
Otro 24 2% 
Total general 1201 100% 

 
 

 
 

Fuente: Resultados de Estudio Socio-económico UPSE-GAD LA LIBERTAD - 2019 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
 
 
Los materiales predominantes de los pisos de las viviendas en el Cantón La Libertad, el 
52,96% es de Ladrillo/cemento, el 27,73% es de Cerámica/baldosa/vinil/mármol, en 
tanto que el 10,41% es de tierra, así observamos en el siguiente cuadro: 
 
 

86%

1%
6% 5%

2%

Ladrillo/bloque Madera Caña revestida Caña no revestida Otro
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Material piso Frecuencia Porcentaje 

Tablón/piso flotante 50 4,16% 

Tabla sin tratar 16 1,33% 

Cerámica/baldosa/vinil/mármol 333 27,73% 

Ladrillo/cemento 636 52,96% 

Caña 12 1,00% 

Tierra 125 10,41% 

Otro 29 2,41% 

Total general 1201 100,00% 

 
 

 
Fuente: Resultados de Estudio Socio-económico UPSE-GAD LA LIBERTAD - 2019 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
Las tipologías de elementos constructivos del techo de las viviendas del Cantón La 
Libertad cuyo material predominante es zinc con un 49,38%, seguido de Eternit/Eurolit 
o semejantes con un 40,30%, y con un 8,49% de hormigón (losa �Û cemento), así se 
observa en el siguiente cuadro. 
 

Material Techo Frecuencia Porcentaje 
Hormigón (losa-cemento) 102 8,49% 
Eternit/Eurolit o 
semejantes 484 40,30% 
Zinc 593 49,38% 
Tejas 9 0,75% 
Palmas/paja/hojas 2 0,17% 
Otro 11 0,92% 
Total general 1201 100% 

 

4% 1%

28%

53%

1%
10%

3%

Tablón/piso flotante Tabla sin tratar
Cerámica/baldosa/vinil/mármol Ladrillo/cemento
Caña Tierra
Otro
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Fuente: Resultados de Estudio Socio-económico UPSE-GAD LA LIBERTAD - 2019 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 
 
HOGARES HACINADOS 

 

 

 

Viviendas con 
características 
inadecuadas  

2001 2010 
Provincia Cantón Provincia Cantón 

6.419 6.056 7.056 6.657 

Fuente: Resultados de Censo INEC 2010 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

El número de hogares que viven en condiciones de hacinamiento; es decir, mantienen 

un número de personas por pieza de dormitorio relativamente alto más de tres personas 

por cuarto destinado exclusivamente para dormir ha incrementado de 6056 a 6657 

respecto al año 2001 y 2010 respectivamente. 

 

9%

40%49%

1% 0% 1%

Hormigón (losa-cemento) Eternit/Eurolit o semejantes Zinc Tejas Palmas/paja/hojas Otro

6,419
6,056

7,056

6,657

5,500

6,000

6,500

7,000

7,500

Provincia Cantón Provincia Cantón

2001 2010
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4.6.1.2. DISPERSIÓN, CONCENTRACIÓN POBLACIONAL Y DE SERVICIOS 
SOCIALES Y PÚBLICOS POR ASENTAMIENTO HUMANO. 

El Cantón La libertad es netamente urbana por lo que no tiene asentamientos humanos 

dispersos, para este análisis tomamos los sectores barriales de mayor concentración, 

considerando aspectos catastrales como manzanas y lotes entre los cuales tenemos: 

 

id zona sector n_lotes 
1 1 MIRADOR COSTA DE ORO 195 
2 1 PLAZA LA LIBERTAD 1 
4 1 10 DE AGOSTO 573 
5 1 11 DE DICIEMBRE 163 
6 1 25 DE DICIEMBRE 133 
7 1 ROCAFUERTE 559 
8 1 PUERTO RICO 59 
9 1 ACACIAS 193 
10 1 SIMÓN BOLÍVAR 395 

11 1 MARISCAL SUCRE 415 

12 1 LALIBERTAD 415 

13 1 12 DE OCTUBRE 188 
14 1 J.F. KENNEDY 231 
15 1 ELOY ALFARO 342 
16 1 SAN FRANCISCO 543 
21 1 CARIOCA 24 
23 1 PUERTO NUEVO 590 

55 1 TERMINAL PETROLERO 4 

56 1 REFINERÍA 7 
56 1 REFINERÍA 7 
71 1 MARAÑÓN 2 

 

 

id zona sector n_lotes 
17 2 28 DE MAYO 880 
18 2 ABDÓN CALDERÓN 948 
19 2 LA ESPERANZA 442 
20 2 6 DE DICIEMBRE 885 
28 2 5 DE SEPTIEMBRE 892 
29 2 MANABÍ 686 
30 2 EUGENIO ESPEJO 842 
31 2 UNE 162 
32 2 PARAISO 300 
64 2 IESS 40 
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id zona sector n_lotes 
33 3 AUTOPISTA 774 
33 3 AUTOPISTA 774 
34 3 VIRGEN DEL CARMEN 1165 
35 3 JAIME ROLDOS 1255 
36 3 24 DE MAYO 345 
37 3 5 DE JUNIO 539 
id zona sector n_lotes 
22 4 PUNTA MURCIELAGO 191 
24 4 FCO. RODRÍGUEZ 96 
25 4 PREVISORA 102 
26 4 JOSE TAMARIZ MORA 370 
27 4 GENERAL ENRIQUEZ GALLO 2111 
41 4 7 DE SEPTIEMBRE 501 
42 4 24 DE JUNIO 176 
43 4 PROPICIA 876 
44 4 CORDILLERA DEL C?NDOR 489 
53 4 LAS COLINAS 95 
54 4 6 DE ENERO 165 
57 4 PETROINDUSTRIAL 21 
58 4 LOTES DE PETROINDUSTRIAL 5 
59 4 ZONA INDUSTRIAL 620 
60 4 CIUDADELA UNIVERSITARIA 2 
61 4 J.K. TAMAYO 2 
62 4 AUT?DROMO 1 
63 4 BRISAS DE LA LIBERTAD 195 
67 4 FICUS 228 
78 4 PANORAMA 202 
79 4 VIRGEN INMACULADA 101 
80 4 NUEVA PROVINCIA 134 
81 4 FICUS SUR 137 
84 4 SIXTO CHANG CANSING 163 
86 4 TULIPANES 99 

 

 

id zona sector n_lotes 
75 5 VIDA ETERNA 2 
76 5 LOS RECUERDOS 1 
87 5 VILLAS DE LA LIBERTAD 315 
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id zona sector n_lotes 
85 6 VELASCO IBARRA 122 
88 6 LAS VEGAS 105 
89 6 SAN RAFAEL 104 
90 6 EL MIRADOR 135 
91 6 14 DE JULIO 289 
92 6 COLINAS DE LA LIBERTAD 658 
93 6 LOS CEIBOS 138 
94 6 LOS LAURELES 213 
95 6 LIRIOS DE LOS VALLES 158 
96 6 VALLE HERMOSO 240 
97 6 28 DE SEPTIEMBRE 92 
98 6 RIO ACHALLAN 50 
99 6 MONTES LOS OLIVOS 129 
100 6 EL SALVADOR 156 
101 6 16 DE OCTUBRE 109 
102 6 MONTE HOREB 215 
103 6 LOS JARDINES 110 
104 6 REGALO DE DIOS 140 
105 6 RAFAEL CORREA 265 
106 6 CUMBRES LA LIBERTAD 241 
107 6 LOS ARTESANOS 207 

 
4.7. CARACTERIZCACIÓN DE AMENAZAS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 
4.7.1. INFORMACIÓN DE RIESGOS EN EL CANTÓN. 

 

De acuerdo al plan de desarrollo y ordenamiento territorial (2012-2020). En el cantón La 

Libertad se han identificado 5 zonas vulnerables, en relación a la aptitud de los terrenos 

a receptar vertidos de sólidos urbanos, a la capacidad de carga y al comportamiento 

ante los agentes de la geodinámica externa (precipitaciones, fenómenos ENOS, acción 

de las olas). 

1) Destrucción de Viviendas e infraestructuras por el desprendimiento de bloques 

de los acantilados a causa de la erosión costera y a la elevación del nivel del mar. 

2) Destrucción de viviendas y estructuras situadas en los márgenes de los ríos, 

quebradas y línea de costa a causa de fuertes precipitaciones y fuerte oleaje 

durante fenómenos oceanográficos y climáticos como los eventos ENOS (El 

Niño). 

3) Aumento de nivel del mar debido al cambio climático (calentamiento global), así 

como el incremento en la frecuencia e intensidad de los eventos ENOS. 

4) Inundaciones en extensas áreas situadas en terrenos bajos a causa de los eventos 

arriba mencionados. 

5) Destrucción de viviendas y demás infraestructura en caso de ocurrir Tsunamis. 
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La combinación de los índices de amenazas y el nivel de vulnerabilidad en la zona de 

estudio, establece el grado de riesgo en los Mapas de Zonificación de los riesgos, a nivel 

provincial, estableciendo los mismos cuatro niveles adoptados por el estudio. 

 

Zonas vulnerables Geológicas del cantón La Libertad 

�x El colector principal de aguas lluvias que va al mar, se encuentra cerca del parque 

central, el mismo que trasporta varios tipos de desechos al océano, por otro lado, 

hay zonas que encierra depresiones topográficas sujeta a inundación en los 

periodos de presencia del fenómeno ENOS. 

�x El drenaje de los pozos sépticos vulnera el suelo de las áreas aledañas, debido al 

tipo de suelo silicificado, no existe evidencia científica que asegure contaminación 

de agua subterráneas. 

�x La mayor parte de las calles de los barrios marginales e incluso dentro del área 

central, están sin pavimentar, generando una gran cantidad de polvo que afecta 

la salud de la población. 

�x La basura no es confinada y su ubicación potencializa los riesgos de 

contaminación al encontrarse en el paso del corredor de drenaje del estero sin 

nombre. Además, se indica que a 5 Km. En dirección este del Rio Las Vegas, se 

encuentran zonas bajas, de la formación de Azúcar, donde no es recomendable 

el vertido de basura, por la posible contaminación de acuíferos.  

�x Las zonas de nivel de riesgo muy alto se caracterizan por contar con las 

condiciones topográficas, litológicas y de relieve más favorables para la 

ocurrencia de procesos de remoción en masa e inundaciones, según sea el caso, 

además de una alta vulnerabilidad de la población para afrontar dificultades por 

la acción de los fenómenos naturales. Son áreas que requieren una atención 

especial, no sólo para su planificación futura, sino para su atención a corto plazo, 

con el propósito de disminuir el nivel de vulnerabilidad. 
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Mapa de amenaza de Inundaciones del Cantón La Libertad 

 

 

Fuente: https://informacion.gestionderiesgos.gob.ec:8443/centrodedescarga/conte nidos/  

Equipo Técnico GAD Municipal 

El Mapa de Amenazas por Inundaciones del Cantón La Libertad, realizado mediante 

modelamiento matemático por el SNGRE (servicio nacional de Gestión de Riesgos), 

muestra la clasificación de amenaza a los que se encuentran expuestos los diferentes 

sectores del cantón, misma que se detalla a continuación:  

Inundaciones con Susceptibilidad Alta  áreas con vulnerabilidad alta propensas a 

movimientos de masas, niveles freáticos, y colapsos de viviendas que presentan puntos 

críticos, cauces y las zonas determinadas de inundación. Denominadas como zona de 

riesgos. Independientemente que exista una Inversión de mejoramiento alta 

prevalecerán estudios o análisis técnicos. 

Inundaciones con Susceptibilidad Media  áreas con vulnerabilidad media propensas a 

movimientos masas y niveles freáticos, existiendo pendientes de distintos grados que la 

convierten en susceptible, misma que con trabajo de mejoramiento se podrán 

implementar soluciones. Inversión de mejoramiento medio. 

LEYENDA 

SUSCEPTIBILIDAD ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD BAJA 

SUSCEPTIBILIDAD MEDIA 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 
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Inundaciones con Susceptibilidad Baja  áreas con vulnerabilidad baja, misma que con 

pequeños trabajos de mejoramiento se podrán implementar soluciones. Inversión de 

mejoramiento baja. 

Sin susceptibilidad no presenta ningún tipo de vulnerabilidad. 

Las lluvias fuertes y las inundaciones son en gran medida los eventos más frecuentes de 

amenaza en Centroamérica y causan pérdidas de vidas y propiedades todos los años.  

Las causas de las inundaciones en Centroamérica son las siguientes: 

 �Ò��Ciclones tropicales:  o Intensa y abundante lluvia que acompaña a los ciclones 

tropicales; o Marejada ciclónica causada por vientos fuertes que soplan hacia la costa; o 

Diferencia de la presión del aire entre el ciclón y el área circundante, la cual genera 

grandes olas, que inundan las costas. 

 �Ò��Tormenta convectiva:  Este tipo de lluvia o aguacero, comúnmente denominado 

tromba de agua, cubre áreas entre 5 y 10 km de diámetro, son acompañados de 

relámpagos, vientos fuertes y granizo, y puede causar inundaciones instantáneas. 

Mapa de Evacuación ante Tsunami del Cantón La Libertad 

Fuente: https://informacion.gestionderiesgos.gob.ec:8443/centrodedescarga/contenidos/ 
Equipo Técnico GAD Municipal 

LEYENDA 

ALTA 

BAJA 

RUTA DE EVACUACION 

PUNTOS DE ENCUENTRO 



       216 
 

 
  

La figura expuesta muestra el mapa de evacuación ante la posible presencia eventual de 

tsunamis, ruta de evacuación y 10 puntos de encuentros seguros. Así mismo se realizan 

simulacros cada año como preparación y respuesta ante un evento adverso, misma que 

es coordinada con habitantes del cantón e instituciones competentes (servicio nacional 

de gestión de riesgos) para su proceso. 

Alta:  La península de Santa Elena la Bordea el perfil costero, el cual establece una 

inherencia directa al costero del Cantón la Libertad. 

Baja: De la misma manera, el Cantón La Libertad tiene cotas realmente cercanas al nivel 

del mar y muy pocas elevaciones, donde sus cerros o colinas son muy pequeños.   
Ruta de Evacuación:  ruta diseñada específicamente para que todos los habitantes 

evacuen de sus viviendas o instalaciones en el menor tiempo posible y con las máximas 

garantías de seguridad. 

Puntos de Encuentro:  Son los lugares que se han determinado para que los habitantes 

del Cantón La Libertad se reúnan después de cualquier evacuación. 

 

El SAT (Sistema de Alerta de Temprana) es un mecanismo tecnológico que permite 
monitorear durante las 24 horas de los 365 día del año y alertar oportunamente en el 
caso de desastres naturales, esta acción es ejecutada por el Servicio Integrado de 
SeguridadECU911,el Instituto  Geofísico  de  la  Escuela  Politécnica  Nacional,  Instituto 
Nacional  de  Meteorología  e Hidrología, Instituto Oceanográfico  de la Armada y la 
Secretaría de Gestión de Riesgos. 
Existen 2 sistemas de alerta contra tsunamis (SAT) en el cantón La Libertad, mismo que 
se encuentran ubicado en dos Sectores Nueva Esperanza y Puerto Nuevo. 
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Mapa de Sectore s de Riesgos por Incendios Forestales del Cantón La Libertad 

 

 
Fuente: https://informacion.gestionderiesgos.gob.ec:8443/centrodedescarga/contenidos/ 

Equipo Técnico GAD Municipal 
 

El Mapa de Sectores de Riesgos por Incendios forestales del Cantón La Libertad, muestra 

los diferentes niveles de exposición y vulnerabilidades, muchos de ellos son incendios 

no previstos que arden en áreas forestales especialmente en el botadero municipal. 

Estos incendios peligrosos se pueden expandir rápidamente y devastar no solo las áreas 

naturales y forestales, también en comunidades. Además de considerar que los 

incendios forestales pueden ser causados por el ser humano o los relámpagos, y pueden 

ocurrir en cualquier lugar y en cualquier momento. Sin embargo, en el cantón La Libertad 

existen y han existido varios incendios forestales que han sido controlados por las áreas 

técnicas municipales y diferentes organismos de control. 

 

 

 

 

LEYENDA 

SUSCEPTIBILIDAD MUY ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD MEDIA 

SUSCEPTIBILIDAD BAJA 

SUSCEPTIBILIDAD MUY BAJA 
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Mapa de zonas de amenazas por movimientos en masa del Cantón La Libertad. 

 

 
Fuente: https://informacion.gestionderiesgos.gob.ec:8443/centrodedescarga/contenidos/ 

Equipo Técnico GAD Municipal 

El mapa de zonas de amenazas por movimientos en masa del cantón La Libertad, 

muestra la distribución de movimientos en masa en cada clase de susceptibilidad 

expuestos que se clasifican en:  

Susceptibilidad Muy Alta:  Zonas altamente inestables. Denominadas como Zona de 

Riesgos. 

Susceptibilidad Alta:  Se caracteriza por ser Zonas inestables. Independientemente que 

exista una Inversión de mejoramiento alta prevalecerán estudios o análisis técnicos. 

Susceptibilidad Media:  Zonas con estabilidad moderada. Misma que con trabajo de 

mejoramiento se podrán implementar soluciones. Inversión de mejoramiento medio. 

Susceptibilidad Baja:  zonas relativamente estables, se pueden generar movimientos en 

masa pequeños causados por socavamientos, misma que con pequeños trabajos de 

mejoramiento se podrán implementar soluciones. Inversión de mejoramiento baja. 

 

LEYENDA 

SUSCEPTIBILIDAD MUY ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD ALTA 

SUSCEPTIBILIDAD MEDIA 

SUSCEPTIBILIDAD BAJO 

SIN SUSCEPTIBILIDAD 
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Daños por movimientos en masa 

�¾ Afectación a viviendas. 

�¾ Afectación a la población (muertos y/o heridos). 

�¾ Afectación a equipamientos. 

�¾ Afectación en las redes de servicios Públicos 

ESTRATEGIAS PARA PREVENIR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTOS EN MASA 

�¾ Manejo de aguas lluvia y de escorrentía. 

�¾ Limpieza de sumideros. 

�¾ Remoción de basura y escombros. 

�¾ Sellamiento de grietas en el terreno. 

�¾ Estructuras de contención 

 

MAPA DE POZOS PETROLEROS 

 
Fuente: Dirección de Higiene y Ambiente 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

El Mapa de Pozos Petroleros del Cantón La Libertad, muestra los pozos petroleros 

ubicados en diferentes sectores del Cantón, en el cual se evidencia los diferentes niveles 
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de amenaza y vulnerabilidad a los que se encuentran expuestos los habitantes que 

residen cerca a estos pozos petroleros. 

En el Cantón La Libertad existen 242 POZOS PETROLEROS y cuentan con 2 líneas 

hidrocarburíferas (GASODUCTO y OLEODUCTO). La zona de seguridad y 

amortiguamiento que existen tanto en los pozos petroleros y en las líneas 

hidrocarburíferas donde los sectores de este Cantón se ven intersectados por estas 

zonas donde existen en las manzanas en su totalidad y otras parcialmente afectadas. 

Cumpliendo con la ordenanza dictaminada por el Cantón La Libertad, �Æ�5�����w�Ê�^�r�W���W�‰����

QUE REGULA EL USO DEL SUELO Y EL DESARROLLO URBANO EN ZONAS DE 

���N�û�Ý�Y�Ý�^���^���Ë�Ý�^�Ê�w�N���Ê�D���Ê�á�®�r�Ê�����r�W���r�5���N���W�û�{�W�Ç�³ 

4.8. MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD 

4.8.1. ACCESO A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
 

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT, es la concesionaria del servicio 

telefónico de la Provincia de Santa Elena, la administración general de la misma tiene su 

sede en la Ciudad de Guayaquil. Según el censo de 2010 solamente el 19,88% de las 

viviendas disponen del servicio de telefonía convencional. 

Según el censo de 2010, el 76,90% de las viviendas disponen del servicio de telefonía 

celular y el 23,10% carece de este equipo. 

En el cantón La Libertad el 84,10 % de los hogares dispone de una computadora, 

mientras que el 15,90% carece de este bien. 

En relación a la disponibilidad de internet en cada una de las viviendas en un 8,79% 

posee este servicio mientras que el 91,21%no tiene acceso a internet. 

El 9 1,04% de las viviendas en el cantón La Libertad no dispones de servicio de televisión 

por cable y tan solo el 8,96% utiliza este servicio. 

 

4.8.2. REDES VIALES Y DE TRANSPORTE 

4.8.2.1. RED VIAL EXTERNA 
 

El cantón La Libertad, tiene un territorio relativamente pequeño, de 25,6 Km cuadrados 

y netamente urbanos, con una ocupación de aproximadamente el 80% del espacio 

territorial. Es el centro comercial regional donde se abastecen y por múltiples 

actividades, confluyen diariamente los habitantes tanto de Salinas como de Santa Elena. 
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Es el paso obligado de los residentes y turistas hacia y desde Salinas, tanto en sus 

movimientos subregionales, como con las capitales provincial y nacional. Y por lo tanto, 

es el centro de una vialidad subregional y del transporte regional, provincial y nacional. 

Desde su cantonización La Libertad ha experimentado un mayor crecimiento 

poblacional y comercial, habiéndose presentado mayores crecimientos urbanos con los 

mismos patrones desordenados de las ciudades ecuatorianas, en general y costeñas en 

particular, además de una vialidad reticular más o menos angosta, según los criterios de 

quienes promueven los asentamientos urbanos marginales. 

Pero precisamente donde hay más limitación del espacio urbano, es donde los planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial son más necesarios y con justificación, planificar 

adecuadamente una vialidad útil en el presente, pero de concepción futurista, ya que 

los problemas viales de tráfico y de transporte que se originen o afecten a La Libertad, 

necesariamente van a tener igual o mayor incidencia en Salinas, por lo tanto, los 

enfoques de análisis deberán tener amplitudes subregionales. 

La autovía Guayaquil �ÛSalinas es la principal vía urbana de La Libertad, por donde 

necesariamente pasan todos los viajes que ocurren en el cantón y también los que llegan 

y salen de Salinas. Es la Avenida 12ª o Eleodoro Solórzano, con sentido este-oeste o 

viceversa, paralela a la línea costera, con una dirección longitudinal, un ancho actual 

utilizado de 15 m y de ésta parten todas las calles transversales del cantón es que divide 

a La Libertad en el sector antiguo, central o Norte y el sector nuevo o Sur, con 

asentamientos marginales. 

A pesar que se ha expresado que el cantón prácticamente es todo urbano, hay una zona 

hacia el Sur, donde se ubican la represa Velasco Ibarra con características rurales, donde 

existe una vialidad compuesta de vías de baja calidad. 

También hay una vía que parte desde la Refinería hacia Ballenita, que está en óptimas 

condiciones y que sirve de descongestionamiento de la carretera principal. La carretera 

a Punta Carnero (al Oeste) es una vía importante, que en la actualidad ha sido reparada 

y ampliada a cuatro carriles. 

4.8.2.2. TRANSPORTE PÚBLICO 
�r�X���6�����Ë�s�¶�Þ�|�X���Ì���t�����¼�Ë�x�n�Þ�N���_���N�s�X�ü�s���â�ß���Æ�O�x�x�¼�s�Ë���ü�Þ�Z���ã�Ç���x���s�N�¼�Ë�s�ã���ã���_�s���ü�Ë���X�ã�¼�x�Ë�ü�s���¼���E�6�Þ�O�x�°��

de las cuales algunas cubren tanto los recorridos urbanos de La Libertad, Salinas y Santa 

Elena como recorridos hacia Manabí, Guayaquil, Ambato y Quito. 

Existe además un transporte público más informal, compuesto de vehículos cuyos 

recorridos son puntuales, según las exigencias de los pasajeros y que contribuyen a 

agrandar más el desorden, complicado más aún con la presencia de las mal llamadas 
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moto taxi, actividad que ha crecido sin ningún control por parte de las autoridades; y 

que son un verdadero peligro para quienes se transportan en este medio y para los 

transeúntes. Salvo 4 cooperativas que hacen el transporte interprovincial, todas las 

demás de una u otra forma participan en el movimiento urbano de pasajeros. 

La operación del sistema de transporte adolece de las mismas fallas que en otras 

ciudades ecuatorianas: vehículos vetustos y en mal estado, muy pequeños e incómodos, 

recorridos repetitivos, excesiva oferta, jornadas de servicio muy cortas, etc., que 

responden a la mentalidad e idiosincrasia de los operadores nacionales. 

En el cantón La Libertad existen 8 operadoras de transporte que brindan el servicio 

urbano, las mismas que se encuentran organizadas en el Consorcio Integrado de 

Transporte Sta. Elena (CITSE) tal como se detallan a continuación: 

 

DETALLE DE OPERADORAS DE TRANSPORTE URBANO 

Tiempo de salida Nº OPERADORAS 
SERVICIO 
URBANO 

No. de 
RUTA 

FRECUENCIA RECORRIDOS No. de Recorrido 

Cada 5 minutos 
Cooperativa 
Unificación 
Peninsular 

Intercantonal   7 
Cdla. Lobo del Mar - 
Paraíso �Û Cdla. Lobo 

del Mar 
8 turnos diarios c/u 

Cada 5 minutos 
Cooperativa 
Unificación 
Peninsular 

Intercantonal   8 
Nueva Provincia - 
Paraíso �Û Nueva 

Provincia 
9 turnos diarios c/u 

Cada 6 minutos 
Cooperativa del 

Pacífico 
Intercantonal 3 15 

Vinicio Yagual 1 �Û San 
Vicente y viceversa 

9 turnos diarios c/u 

Cada 8 minutos 
Cooperativa del 

Pacífico 
Intercantonal 4 15 

Ernesto González �Û 
Salinas y viceversa 

7 turnos diarios c/u 

Cada 7 minutos 
Cooperativa del 

Pacífico 
Intercantonal 10 25 

La Propicia �Û Salinas y 
viceversa 

5 turnos diarios c/u 

Cada 5 minutos Compañía Transcisa Intercantonal   28 
Salinas �Û Chuyuipe y 

viceversa 
7 turnos diarios c/u 

Cada 5 minutos (hasta 
Ancón) Cada 25 minutos 

(hasta Atahualpa) 
Compañía Trunsa Intercantonal   30 

Salinas �Û Atahualpa y 
viceversa 

6 turnos diarios c/u hasta 
Ancón 1 turno diario c/u 

hasta Atahualpa 

Cada 6 minutos 
Compañía 
Horizonte 
Peninsular 

Intercantonal 3 7 
José Luís Tamayo �Û 
Vinicio Yagual 1 y 

viceversa 
8 turnos diarios c/u 

Cada 8 minutos 
Compañía 
Horizonte 
Peninsular 

Intercantonal 4 8 
Ernesto González �Û 
Salinas y viceversa 

9 turnos diarios c/u 

Cada 7 minutos 
Compañía 
Horizonte 
Peninsular 

Intercantonal 10 25 
La Propicia �Û Salinas y 

viceversa 
5 turnos diarios c/u 
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Tiempo de salida 
Nº  

OPERADORAS 
SERVICIO 
URBANO 

No. de 
RUTA 

FRECUENCIA RECORRIDOS No. de Recorrido 

Cada 5 minutos 
Compañía Horizonte 

Peninsular 
Intercantonal   27 

Ballenita �Û Salinas (Servicio 
Selectivo) 

8 turnos diarios 
c/u 

Cada 5 minutos 
Cooperativa Puerto 

Peninsular 
Urbano 1 5 

Sector 52 Sur de Suinli �Û 
Cautivo y viceversa 

4 turnos diarios 
c/u 

Cada 5 minutos 
Cooperativa Puerto 

Peninsular 
Urbano 2 5 

Velasco Ibarra �Û Las Brisas y 
viceversa 

4 turnos diarios 
c/u 

Cada 5 minutos 
Cooperativa Puerto 

Peninsular 
Urbano 5 5 

Velasco Ibarra �Û Coop. 14 de 
Julio �Û Las Terrazas y viceversa 

4 turnos diarios 
c/u 

Cada 5 minutos 
Cooperativa Puerto 

Peninsular 
Urbano 6 5 

Velasco Ibarra �Û Las Minas y 
viceversa 

4 turnos diarios 
c/u 

Cada 5 minutos Compañía Salisel S.A. Urbano 1 5 
Sector 52 Sur de Suinli �Û 

Cautivo y viceversa 
4 turnos diarios 

c/u 

Cada 5 minutos Compañía Salisel S.A Urbano 2 5 
Velasco Ibarra �Û Las Brisas y 

viceversa 
4 turnos diarios 

c/u 

Cada 5 minutos Compañía Salisel S.A Urbano 5 5 
Velasco Ibarra �Û Coop. 14 de 

Julio �Û Las Terrazas y viceversa 
4 turnos diarios 

c/u 

Cada 5 minutos Compañía Salisel S.A Urbano 6 5 
Velasco Ibarra �Û Las Minas y 

viceversa 
4 turnos diarios 

c/u 

Fuente: LALITRAN EP. 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 
 

En general, por las condiciones económicas, las unidades no reciben un mantenimiento 

adecuado con la frecuencia requerida y prácticamente no hay renovación de unidades. 

La señalización vial es muy escasa y están semaforizadas 13 intersecciones en todo el 

cantón; así mismo en la observación de campo se pudo determinar que los conductores 

no respetan los semáforos, y una de las explicaciones está en el escaso control. 

4.8.2.3. VIALIDAD 
La exigencia principal de la ciudadanía es mejorar la calidad del pavimento de las calles, 

es decir materiales y espesores adecuados que como ya se ha indicado, en general 

requiere muchos arreglos, pero desde su estructura. Se necesita de forma urgente una 

vía expresa periférica, que permita que el tráfico desde Guayaquil a Salinas no tenga que 

atravesar la ciudad. 

�r�ã�ü���� �Z�â���� �Ë�s�N�¼�6���Š���Ë�â���� ���� �6���� �_�s�X�x�N�Þ�X���_���� �Æ�����ü�x�¼�Þ�ã�ü���Ç�°�� �Ç���s�� �X�x�� �ü�s�X�_�Ë�â���� �X�Þ�X�¶���X�� �x�E� �s�ü�Þ�Z�x�� �X�Þ��

función dentro de una ciudad. Construcción de aceras y bordillos para el tráfico peatonal 

y suficiente señalización. 

4.8.2.4. LA PLANIFICACIÓN DEL TRÁNSITO 
Como se ha expresado en párrafos anteriores, la primera acción que debería realizar el 

Municipio de La Libertad para llevar adelante un plan vial y de transporte, es tomar la 

dirección del sistema, que le permita dirigir, planificar, organizar y controlar la vialidad 

del cantón, ya que vialidad es tráfico y transporte y no se puede planificar la vialidad y 
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seguir invirtiendo grandes recursos en ella, si no se tiene control sobre sus usuarios 

(cantidad, calidad y comportamiento); por lo que es urgente. 

4.8.2.5. ESTRUCTURA VIAL BÁSICA 
La definición de la Estructura Vial Básica del cantón. Y sobre esa estructura vial 

desarrollar las inmediatas inversiones y acciones de reparaciones y mejoramiento. 

Esa estructura vial permitirá aplicar las técnicas de la ingeniería de tráfico, como 

señalización horizontal y vertical, semaforización, canalización de intersecciones, 

cambios de sentido de circulación, separación de carriles, etc. 

En este mapa se muestra un esquema de Estructura Vial del cantón, en la que 

necesariamente deben estar involucrados Salinas y Santa Elena, por lo que en base de 

lo existente se pueden plantear algunas alternativas de mejorar el tráfico vehicular. 

MAPA DE LA RED VIAL DEL CANTON 

 
Fuente: Dirección de Obras Públicas 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

Además, grandes hoteles de Salinas, lugares turísticos, centros deportivos, que deberán 

estar servidos o conectados por la estructura vial regional. 

LEYENDA 

VIAS ASFALTADAS 

VIAS ADOQUINADAS 

VIAS LASTRADAS 
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Para la temporada de vacaciones (o permanentemente) de la costa se puede utilizar la 

calle La Esperanza o 6 de diciembre (paralela a la Av.12ª). 

Como par vial de aquella (la Av. 12ª), es decir que la Av. 12ª sea de un sentido (hacia 

Salinas) y la 6 de diciembre en el otro sentido (salida de Salinas). 

4.8.2.6. RECORRIDOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
Conjuntamente con los operadores actuales, se debe entablar reuniones para un 

replanteamiento de los recorridos, con ubicación de paraderos, tiempos de viaje y 

jornadas de servicio. 

Incorporar a los transportistas ejecutivos a las organizaciones con alguna formalidad. 

De igual manera debe emprenderse una permanente campaña de educación vial, ya que 

el comportamiento de los actores (operadores, choferes, usuarios, peatones, 

administradores, policía, etc.) responde fundamentalmente a la forma cultural de nuestra 

sociedad. 

En esa campaña se recalcarán los beneficios de cumplir con las normas elementales de 

tránsito y además se preparará a los actores para los cambios futuros cuando el 

municipio ejecute el Plan. 

MAPA DE RUTA DE LINEA 1 IDA - VUELTA

 
Fuente: LALITRAN EP 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

LEYENDA 

RUTA DE IDA 

RUTA RETORNO 
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MAPA DE RUTA DE LINEA 2 IDA - VUELTA 

 
Fuente: LALITRAN EP 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 
MAPA DE RUTA DE LINEA 5 IDA - VUELTA 

 
Fuente: LALITRAN EP 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

LEYENDA 

RUTA DE IDA 

RUTA RETORNO 

LEYENDA 

RUTA DE IDA 

RUTA RETORNO 
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MAPA DE RUTA DE LINEA 6 IDA - VUELTA 

 
Fuente: LALITRAN EP 

Equipo Técnico PDOT GADMLL 

 

4.8.2.7. VÍAS INTER CANTONALES 

4.8.2.7.1. UBICACIÓN, DISEÑO Y ESTADO DE LAS VÍAS INTER-CANTONALES 
En el cantón La Libertad existen tres vías inter-cantonales: la Vía Guayaquil �Û Salinas, que 

es la más importante ya que atraviesa los tres cantones peninsulares y los une con la 

ciudad de Guayaquil; la Vía Punta Carnero que une a La Libertad con Salinas; y la vía 

Ballenita que une a La Libertad con el cantón Sta. Elena, con la nueva Terminal Terrestre 

y con la Ruta del Spondylus. Las tres vías presentan un buen estado de tránsito, una alta 

capacidad de tráfico, son estratégicas para el desarrollo económico y social del cantón 

y de la provincia de Sta. Elena, pero son mejorables en señalética informativa, y mejorar 

a las entradas y salidas con la urbe de Santa Elena que son puntos de congestión 

importantes. 

4.8.3. ESTRUCTURA VIAL Y TRANSPORTE 
El plano de red vial básica expresa la estructura fundamental de flujos o movimientos de 

La Libertad. Para efectos del ordenamiento propuesto se destacan los siguientes 

componentes viales: 

LEYENDA 

RUTA DE IDA 

RUTA RETORNO 
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La vía Salinas - La Libertad - Santa Elena que se constituye en el eje fundamental al 

articular a los tres centros urbanos que espacial y funcionalmente constituyen una 

unidad, el plan postula que esta vía, al momento priorizada como canal de movilización 

de vehículos, se constituya en el eje troncal de la transportación de las tres ciudades. En 

el tramo de La Libertad, dado el angostamiento de la vía, se propone que funcione como 

�Æ�¼���Ë���Z�Þ���6�Ç���s�X���O�x�X� ���X�ü�x���O�x�X���6�������Z�s�X�Þ�_�����à�á�³ 

La denominada avenida central, que parcialmente marca el límite entre La Libertad y 

Salinas, cuya función es brindar acceso a la parte periférica del cantón La Libertad, en 

general y al terminal terrestre propuesto en particular, desde la costanera sur. 

El malecón y la avenida segunda, inicialmente como par vial en el actual territorio 

urbanizado y luego como costanera norte al noreste de La Libertad. 

La autovía del sur, que actúa como apoyo del par vial descrito en el literal, brindando 

una alternativa de movilización del tránsito vehicular liviano particular hacia y desde 

Salinas. 

Transversalmente, en sentido norte sur, se propone como arteriales estructuradoras a 

las calles 15 y 31. La primera para procurar una conexión entre el sur de La Libertad con 

el casco central de la ciudad la segunda, para vincular el suelo protegido de la presa 

Velasco Ibarra con los desarrollos centrales, del nororiente y de la costanera hacia 

Ballenita. 

Otra vía es la constituida por la Av. 6ta, cuya función es constituirse en acceso y 

separación entra las instalaciones industriales de Petrocomercial y la zona industrial 

colindante con la vía Salinas - La Libertad - Santa Elena con el área prevista para el 

desarrollo residencial nororiental. 

Finalmente, se proponen una serie de vías colectoras, fundamentalmente transversales, 

cuyo propósito es brindar acceso y modular los barrios en los usos residenciales del sur. 

4.8.4. TRÁFICO Y VOLUMEN VEHICULAR DEL GRUPO VIAL 
El tráfico vehicular del cantón La Libertad es medio �Û bajo a diario, y alto en fines de 

semana y feriados. El tráfico en el interior del cantón es aceptable a diario, 

complicándose otra vez los fines de semana y feriados, concentrándose en la vía interna 

de la prolongación de la vía Intercantonal Guayaquil �Û Salinas. El tráfico externo al cantón 

es bastante fluido, concentrándose en este caso en las otras vías Intercantonales como 

la Vía Punta Carnero y Vía a Ballenita. El tráfico flotante debido al turismo de feriados, 

complica aproximadamente un 50% las vías Intercantonal. 

Se estima un empeoramiento del tráfico a corto y medio plazo, debido al crecimiento 

del volumen vehicular estimado en el cantón y en la provincia de Sta. Elena, y al 
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crecimiento del tráfico flotante por el crecimiento del sector del turismo así mismo e n 

toda la provincia, considerando de que en La Libertad se encuentran los principales 

centros comerciales y abastece de los principales productos de primera necesidad a los 

habitantes de la provincia de Sta. Elena y al turismo que proviene de diferentes partes 

del país. 

4.8.5. VALORACIÓN DEL ÍNDICE DE MOVILIDAD VEHICULAR. 
Dependiendo de si es día entre semana, fin de semana y feriado, el índice vehicular varia 

en suficiente, medio y mejorable, con perspectivas de empeorar conforme pase el 

tiempo. 

Actualmente es suficiente en días de diario, pero empeora los fines de semana, y mucho 

más los días de feriados, debido sobre todo al tráfico flotante que se produce entre los 

tres cantones de la provincia de Santa Elena. 

Otro factor que empeora el índice de movilidad vehicular, es la inexistencia de una vía 

radial a la urbe del cantón, que impediría que el tráfico que proviene desde Guayaquil 

hacia Salinas o viceversa, cruce el interior del cantón la Libertad. 

Las vías principales, tanto primarias como secundarias especialmente del sector céntrico, 

presentan un nivel de este índice bastante aceptable. En las demás vías el índice 

disminuye; por lo que se recomienda continuar ejecutando el plan vial que actualmente 

el municipio está impulsando. 

4.8.6. CRUCES Y PUNTOS DE CONGESTIÓN VEHICULAR 

4.8.6.1. UBICACIÓN Y ESTADO DE LOS CRUCES Y PUNTOS DE CONGESTIÓN. 
Se han identificado seis puntos principales de congestión en el cantón. 

 
PUNTOS DE CONGESTION EN EL CANTÓN 

Avenida 12 

Intersección de la calle 32, refinería 

Intersección de la calle 25 

Zona del mercado municipal 

Intersección de la calle 16 en el barrio 28 de 
mayo 

Intersección de la calle 18 

Inmediaciones del cementerio general de La 
Libertad 
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4.8.7. PARQUE VIAL PEATONAL 

4.8.7.1. UBICACIÓN, DISEÑO Y ESTADO DE LAS ZONAS PEATONALES 
 

En el cantón La Libertad existe una zona que se la considera como exclusiva peatonal 

que es la del malecón; así mismo se las puede considerar como vías peatonales en buen 

estado a las vías regeneradas, la situación cambia en las aceras con obstáculos y cruces 

peligrosos, que al no estar adaptadas para discapacitados, las convierte en vías de riesgo 

para los grupos de atención prioritaria; por lo que habría que ensanchar y rehabilitar 

algunas aceras, reglamentar su uso por parte de locales comerciales, e impulsar 

programas educativos que contribuyan a cambiar la cultura vial en los mismos peatones. 

4.8.7.2. ESTADO DE LAS VÍAS PEATONALES 
 

En el cantón La Libertad tanto la calzada como las aceras son de gran anchura y permiten 

en diferentes vías y zonas del cantón, especialmente de la Vía Guayaquil-Salinas hacia el 

sur, gozar de un espacio suficientemente amplio en las aceras para la movilidad 

peatonal, aunque la mayor parte de ellas están en mal estado. 

En lo que respecta a la zona céntrica, la carencia viene en que estas son utilizadas por 

los propios comercios locales y por los vendedores ambulantes para sus actividades, 

obstaculizando con sus mercancías el tránsito de los peatones. 

Existen tres carencias importantes a resolver de manera urgente en el estado de las 

aceras: rediseño de las aceras de tipo costa, aumentar la anchura de algunas de las 

aceras del cantón especialmente en la zona céntrica; y el uso de las aceras públicas por 

parte de locales comerciales y vendedores ambulantes. 

4.8.7.3. MOVILIDAD EN BICICLETA 
 

Uno de los objetivos del Plan de Movilidad Urbana del cantón La Libertad es fomentar 

los viajes no motorizados que permitan el desplazamiento en cercanía mediante el uso 

de las bicicletas como modo sustentable de transporte, para ello se proveerá de espacios 

seguros dentro de la trama vial, destinados tanto a su uso exclusivo como combinado 

con otros modos de transporte. 

En el Plan de Movilidad, la bicicleta será una alternativa real de movilidad que reportará 

un cambio en el modelo del cantón y en la calidad de vida de los ciudadanos. La 

actuación del Plan de Movilidad reforzará y reconocerá la movilidad en bicicleta ya 

existente y será proactiva para ampliarla y extenderla. 
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La apuesta a la creación de ciclovías dentro del Plan de Movilidad debe entenderse como 

una alternativa de transporte, pero también como promoción de una vida saludable. La 

promoción del uso de la bicicleta en este plan generará sinergias con otras políticas 

municipales relacionadas a la salud, medio ambiente, turismo, deporte, etc. 

Se acondicionarán y privilegiarán los trayectos ciclistas teniendo en cuenta su triple 

acepción: 

�x Como medio complementario al sistema de transporte cantonal, permitiendo la 

accesibilidad a las líneas de buses y el desplazamiento formal en sus primeros tramos 

locales. No se requerirá de vías especiales, pero sí de equipamientos especiales 

(bicicletarios, por ejemplo). 

�x Como transporte alternativo para los desplazamientos generales de la población que 

vinculará las distintas áreas de la ciudad. 

�x Como actividad deportiva y recreativa, generando ámbitos específicos de ciclovías 

de características predominantemente recreativas como complemento a la 

accesibilidad de parques, paseos públicos, etc. 

Los trayectos vinculados al trabajo o al estudio se proponen en circuitos compuestos 

por sectores que incluyen vías de prioridad ciclista, sendas diferenciadas en la vialidad 

existente y sendas exclusivas en áreas parqueadas. 

Se requerirá de una importante actividad de promoción en la que jugarán un papel 

importante los líderes sociales, el compromiso de distintas instituciones (universidades, 

sindicatos, ONGs, etc.) y la construcción entre todos de una visión de una ciudad más 

humana. 

4.8.8. EL SECTOR CENTRAL 
 

No tiene ninguna posibilidad de ampliación territorial, ya que por el lado Oeste está 

limitado por el cantón Salinas (calle 8ª), por el Este la Refinería y su calle colindante (calle 

32ª) y por el Norte, por el océano Pacífico. La vialidad en este sector es muy diversa en 

sus anchuras y con alineaciones paralelas, perpendiculares y oblicuas, sobre una 

topografía ondulada. 

En este sector central tienen importancia las siguientes calles: 

La Av. 9 de octubre, de dirección longitudinal y que es la principal del casco comercial, 

situada a una cuadra del malecón, atravesando toda la ciudad y es donde están 

instalados los grandes comercios, bancos, hoteles, estaciones de transporte, etc. Es el 

sitio obligado de paseo urbano de los peatones, es ancha (entre 20 m y 24 m) y tiene 

una superficie de rodadura asfáltica en estado aceptable. 
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La Av. 12 de octubre, de dirección longitudinal, atraviesa también toda la ciudad. Es 

ancha en un buen tramo y con parterre central en algunos sitios, pierde anchura por el 

sector del mercado. Su superficie de rodadura es asfáltica en estado aceptable. 

La calle Guayaquil (calle 20), de dirección transversal, que une la Av. 12 de octubre con 

la 9 de octubre y el malecón, es de alto movimiento comercial (pasa por el mercado) y 

peatonal, por lo que ocasiona grandes conflictos de tráfico vehicular. Tiene un ancho de 

16 m con superficie de rodadura asfáltica en aceptable estado de conservación. Es una 

vía que ocasiona grandes conflictos no solo viales para la ciudad. 
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de Octubre. Es ancha y con pavimento asfáltico en aceptables condiciones. 

�r�6���Æ�¼���Ë���Z�Þ���6�Ç���_�s���6���ã���O���6�6�s�ã��24ª y 25ª, actualmente lo usan casi todo el transporte público 

para salir (la calle 24ª) de la Av. 9 de octubre hacia la Eleodoro Solórzano y para entrar 

(la calle 25ª). Estas avenidas son amplias y con pavimento asfáltico en buen estado. 

La calle 32ª, colindante con la Refinería, al Este de la ciudad, es una transversal algo 

oblicua que une también la Eleodoro Solórzano con la 9 de octubre. A pesar de ser una 

vía importante de entrada al centro comercial, su pavimento está en muy mal estado y 

su ancho es de 8 m, siendo posible ampliarla y necesitando una urgente reconstrucción. 

4.8.9. EL SECTOR SUR 
 

Tiene una típica forma reticular con calles paralelas y perpendiculares entre sí (a partir 

de la Eleodoro Solórzano). Los pavimentos de estas calles son de baja calidad estructural, 

generalmente son de tierra común y con anchuras diversas. Destaca en este sector, la 

traza abierta y respetada por los asentamientos, como reserva para lo que iba a ser la 

antigua autopista Guayaquil�ÛSalinas. El Gobierno Municipal de La Libertad y el Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas en la actualidad tienen nuevas propuestas para 

descongestionar el tráfico que viene de Guayaquil�ÛSalinas o viceversa y que es intenso 

sobre todo en épocas turísticas. 

En este sector se destacan algunas calles básicas en el movimiento vehicular de la ciudad, 

tales como la Esperanza (6 de diciembre), La calle 8ª, la calle Abdón Calderón, la traza 

de la antigua autopista Guayaquil�ÛSalinas, y otras, que tienen anchuras aceptables pero 

que requieren algunas mejoras en sus calzadas, construcción de aceras y bordillos. 

4.8.10. ANÁLISIS DE LA DEMANDA ACTUAL 
 

En el cantón La Libertad el crecimiento del parque automotor por las mayores facilidades 

de acceso de la población a estos bienes, ha aumentado los conflictos de tráfico y 

disminución de la eficiencia del sistema. Los planes de vialidad tratan del mejoramiento 
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de las condiciones de operación de una infraestructura vial, con planes a corto, mediano 

y largo. Para los procesos de planeamiento vial se deberá primeramente contar con 

información sobre las características del flujo vehicular, su composición, análisis de 

cargas, fuentes de materiales de la zona, movimiento de pasajeros, inventario vial, etc. 

4.8.11. PLAN VIAL FUNDAMENTAL 
 

Entre otros objetivos particulares en el plan vial estarían: 

�x Sugerir mejoras para la circulación vehicular en general 

�x Sugerir cambios en la transportación pública 

�x Mejorar la estructura vial del cantón 

�x Plantear soluciones viales particulares 

�x Análisis de la oferta 

�x Red vial urbana 

Para una inversión racional de los municipios en vialidad, es indispensable la 

planificación técnica de la red vial de la ciudad o cantón y el establecimiento del grado 

de importancia de cada vía frente a sus ofertas de servicio, comunicación, comodidad, 

fluidez en el tránsito, etc. De esta manera surge una jerarquía vial que presenta las 

características de las vías, desde los mejores niveles de servicio, en las vías expresas, 

hasta las de menores condiciones, como son los barriales o sectoriales. 

En La Libertad se ha planteado una estructura indispensable, que a lo largo del tiempo 

deberá tener nuevas incorporaciones viales, pero que en la presente marca unos 

requisitos mínimos para el funcionamiento de la vialidad en el cantón y también en otro s 

casos, señala límites de posibles desarrollos urbanos, de tal manera que el municipio 

pueda ejercer mejores controles sobre las expansiones territoriales. 

El crecimiento vehicular en la provincia durante los últimos 10 años, ha sido alrededor 

del 5,5 % anual, lo que explica los grandes conflictos de tráfico que hay actualmente 

(año 2014) en La Libertad en sus principales intersecciones. Para el 2020, hay que tomar 

decisiones sobre soluciones definitivas. 

La red está planteada bajo el criterio de abarcar toda el área de la ciudad, tanto 

longitudinalmente como transversalmente, de tal manera que el transporte público 

cubra los grandes sectores habitados. El transporte de turistas tenga mejores facilidades 

de movimientos al cruzar La Libertad o llegar y salir de ella. Y los otros generadores de 

tráfico, como son los de servicios a mercados, industrias, colegios, etc., tengan mejor 

fluidez en sus recorridos. 
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4.8.12. LA RED VIAL PROPUESTA 
 

El crecimiento inicial de La Libertad a partir de su centro urbano inicial (el actual centro 

comercial), ha originado una vialidad que de cualquier manera llegaba a ese centro 

comercial. Posteriormente la ciudad se ve afectada por los grandes asentamientos 

informales o marginales, que establecen una vialidad de penetraciones a los sectores de 

marginalidad, con lo que se ha formado una red vial jerarquizada por el uso del 

transporte público en unos casos y en otros por los usos de los vehículos de servicios a 

la población (mercaderías, basura, abastecimientos, etc.). 

Con el paso del tiempo, el usuario (tráfico) ha ido aumentando, y la vialidad no ha 

mejorado, con lo que se aumentaban usos en unas vías y disminuían en otras. Frente a 

esta situación la inversión municipal se dirige a construir urgentes y emergentes mejoras 

en algunas vías que por estas razones han atraído tráfico. 

Este comportamiento urbano origina muchas veces desperdicio de recursos, porque se 

invierte en una vialidad, donde simplemente se arreglan los problemas materiales de las 

vías, pero los problemas estructurales de ellas (tráfico, servicios, movilidad, accesos, etc.) 

no han sido enfocados. De ahí entonces la necesidad de que una ciudad establezca su 

estructura vial, que es una red con vías jerarquizadas por su servicio a los usuarios, donde 

unas tendrán mejores características que otras, porque su oferta será mejor. 

4.8.12.1. ESQUEMA DE ESTRUCTURA VIAL BÁSICA 
 

La red vial básica expresa la estructura fundamental de flujos o movimientos de La 

Libertad. Para efectos del ordenamiento propuesto se destacan los siguientes 

componentes viales: 

La red vial está planteada bajo el criterio de abarcar toda el área de la ciudad, tanto 

longitudinalmente como transversalmente, de tal manera que el transporte público 

cubra los grandes sectores habitados, que el transporte de turistas tenga mejores 

facilidades de movimiento y que los otros componentes generadores de tráfico, como 

son los de servicios a mercados, industrias, colegios, entre otros tengan mejor fluidez en 

sus recorridos de transporte. 

La vialidad longitudinal facilita el movimiento de enlace entre los 3 cantones 

peninsulares (Santa Elena, La Libertad y Salinas), que en la actualidad está restringido 

todo hacia la Av. Eleodoro Solórzano. Con la nueva estructura estarían permitidos flujos 

por la Av. 9 de Octubre (desde Ballenita a Salinas por La Milina); por el par vial (E. 

Solórzano y 6 de Diciembre); y por la Periférica Sur, remplazaría y aumentaría además el 

�ü�Ë���Š���_�x���_�s���6�����Æ�����ü�x�¼�Þ�ã�ü�����µ�����t���Ç���Þ�6��- �â���6�Þ�X���ã�Ç�³ 
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La vialidad transversal facilita la comunicación desde y hacia la playa y el centro 

comercial, que es el objetivo principal de los turistas y habitantes en general y penetra 

a las grandes zonas marginales al Sur de La Libertad que requieren transportación 

pública y mejoras en su vialidad. 

También ésta permitirá mejorar los accesos a la represa Velasco Ibarra, que tiene 

grandes potenciales turísticos para la Provincia. 

El futuro cementerio de La Libertad estaría conectado mediante una de las vías 

transversales. Y otras servirían para la circulación de los vehículos recolectores de basura 

hacia sus botaderos. 

Durante la etapa de construcción o mejoramiento de las calles o avenidas, será inevitable 

impactar sobre el flujo normal del tránsito (desvíos puntuales por vías alternativas). Las 

vías secundarias deberán absorber flujos vehiculares provenientes de las vías en obras, 

para las cuales no están acondicionadas adecuadamente. 

Especial impacto tendrán los desvíos mencionados en el caso de la proximidad de 

centros educativos y de salud, sin olvidar además el acceso a predios de empresas o 

particulares. Por este motivo, se planificarán las medidas de mitigación para esta etapa, 

con una adecuada campaña de difusión en los diferentes medios de comunicación 

posibles sobre las modificaciones a la circulación durante la obra y luego de las mismas. 

El objetivo del Plan es mejorar la movilidad dentro de la zona urbana del cantón y la 

priorización del transporte colectivo y el activo. El Plan tiene por política la revisión 

continua de sus objetivos; si surgiesen impactos, se revisarán y se tomarán las medidas 

necesarias para mitigarlos. 

4.9. ANALISIS DEL COMPONENTE EN EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA COVID-19 

 

El aumento desmedido de los casos de COVID-19 alarmó a las autoridades de toda la 

Provincia; en el Cantón La Libertad, el alcalde junto a los presidentes barriales han 

llevado sus estadísticas a fin de ir monitoreando día por día. Para la Federación de 

Barrios del Cantón La Libertad con corte al 30 de abril de 2020 existen 319 fallecidos, 

información recopilada a presidentes y dirigentes barriales. Se adjunta la siguiente 

información por barrios. 
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ZONA 1 TOTAL FALLECIDOS 

Mirador Costa de Oro   
Plaza La Libertad   
Fundo de Carolina   
10 de Agosto 7 
11 de Diciembre 7 
25 de Diciembre   
Rocafuerte 21 
Puerto Rico   
Las Acacias 4 
Simón Bolívar 11 
Mariscal Sucre 7 
La Libertad 11 
12 de Octubre 7 
Jhon F. Kennedy 7 
Eloy Alfaro 5 
San Francisco 4 
La Carioca   
Puerto Nuevo 2 
Terminal   
Refinería   
Marañón   
TOTAL ZONA 1 93 

 

ZONA 2 TOTAL FALLECIDOS 

28 de Mayo 13 

Abdón Calderón 3 

La Esperanza 9 

6 de Diciembre 25 

25 de Septiembre 17 

Manabi 14 

Eugenio Espejo 11 

UNE 2 

Paraíso 1 

IESS   

TOTAL ZONA 2 95 
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ZONA 3 
TOTAL 

FALLECIDOS 

Virgen Del Carmen 20 
Jaime Roldos 6 
24 de Mayo 13 
5 de Junio 6 
Bellavista   
Cdla.11 de Diciembre   
San Vicente 2 
Ernesto González 2 
Jaime Nebot 1 
La Unión   
Nueva Esperanza 5 
Suinli   
San Raymundo 1 
Sinai no hay 
Sur de Suinli   
Las Pampas   
Las Palmeras no hay 
Los Girasoles 3 
Costa Azul no hay 
San Sebastián   
Las Terrazas   
Las Minas 5 
El Bosque 1 
Ciudad Deportiva   
Santa Catalina 1 
16 de Julio 1 
TOTAL ZONA 3 67 
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ZONA 4 TOTAL FALLECIDOS 

Francisco Rodríguez Santamaría   
Lomas De La Previsora no hay 
José Tamariz Mora   
General Enriquez Gallo 4 
7 de Septiembre 11 
24 de Junio 3 
La Propicia 3 
Cordillera del Cóndor   
Las Colinas 1 
6 de Enero 2 
Petroindustrial   
Lotes Petroindustrial   
Zona Industrial   
Cdla. Universitaria   
Jorge Tamayo Asencio   
Autódromo   
Brisas De La Libertad 1 
Los Ficus   
Ceibos   
Panorama no hay 
Virgen Inmaculada 2 
Nueva Provincia   
Ficus Sur 1 
Sixto Chang Cansing   
Los Tulipanes   
Teofilo Bucaram 1 
Iván Abad 3 
Santa Maria 2 
Virgen Del Cisne 15 
TOTAL ZONA 4 49 

 

ZONA 6 TOTAL FALLECIDOS 

Velasco Ibarra   
Las Vegas 3 
San Rafael no hay 
El Mirador 1 
14 De Julio   
Colinas De La Libertad 1 
Los Ceibos 2 
Los Laureles 1 
Lirios De Los Valles no hay 
Valle Hermoso   
28 de Septiembre no hay 
Rio Achallan no hay 
Monte De Los Olivos 2 
El Salvador no hay 
16 de Octubre no hay 
Monte Horeb 2 
Los Jardines 1 
Regalo De Dios   
Rafael Correa 1 
Cumbres De La Libertad no hay 
Los Artesanos   
TOTAL ZONA 6 14 
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BARRIOS NO CONSIDERADOS EN LAS ZONAS  
Los Geranios 1  

TOTAL BARRIOS SIN 
ZONIFICAR 1 

 

 

 

TOTAL FALLECIDOS EN TODAS LAS ZONAS 319 
 

 

4.10. MATRIZ DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS DEL COMPONENTE 
 

VARIABLE PROBLEMÁTICA POTENCIALIDAD 

SERVICIOS BÁSICOS 

Déficit de cobertura y mantenimiento de 

alumbrado público.  

Cobertura de redes de alcantarillado en 

zonas urbano marginales  

Presencia de la central 

eléctrica dentro del cantón 

VIVIENDA 

Alto índice de asentamientos humanos 

irregulares en zonas periféricas. 

Limitada aplicación de normativa 

regulatoria para la construcción de 

viviendas. 

Existen programas a nivel 

sectorial y cantonal, 

enfocados en la dotación de 

viviendas dignas a los 

ciudadanos  

TRANSPORTE PÚBLICO Y 
REDES VIALES  

Limitado mantenimiento a unidades de 

transporte público. 

Limitada cobertura de redes de conexión 

vial en zonas urbano marginales. 

Limitada coordinación entre autoridades 

para desarrollo de redes viales 

complementarias que conecten de forma 

Inter cantonal e interprovincial. 

Revisión periódica para 

actualización de rutas 

TELECOMUNICACIONES 

Déficit de abastecimiento de redes de 

conexión inalámbrica. 

Monopolización de mercado de empresas 

encargadas del suministro de telefonía 

móvil e internet. 

Con el avance global de los 

servicios inalámbricos se 

están desarrollando leyes 

regulatorias en beneficio 

compartido entre proveedor 

y consumidor. 

MOVILIDAD HUMANA  

Crecimiento en el índice de inmigrantes de 

países vecinos. 

Condiciones inadecuadas de estancia de 

población flotante inmigrante 

Diversidad en ámbitos 

culturales, gastronómicos y 

académicos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTE POLITICO 
INSTITUCIONAL 
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5. SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
5.1. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VIGENTES O EXISTENTES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, 
ASÍ COMO EL MARCO LEGAL VIGENTE. 

 

5.1.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

La Constitución de la República del Ecuador aprobada en el 2.008, plantea que los 

ejercicios de planificación en el país deben desarrollarse mediante procesos altamente 

participativos e integradores, que brinden productos concertados; fortalezcan los 

procesos nacionales de desconcentración y descentralización, que posean estructuras 

que permitan ser objeto de seguimiento, evaluación y además faciliten la rendición de 

cuentas de las autoridades a la ciudadanía. Este mandato ha determinado la necesidad 

de redefinir los conceptos de la planificación tradicional que no han respondido a los 

intereses de los grupos mayoritarios y por tanto no han contado con el respaldo y 

compromiso de la ciudadanía. 

De igual manera los artículos 95 y 100 del Título IV (Participación y Organización del 

Poder) de manera clara determinan los derechos y espacios que tiene la ciudadanía para 

participar en todos los procesos de planificación que implementen los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados en el país. 

En cuanto al Ordenamiento Territorial se refiere, el artículo 241 del Título V 

(Organización Territorial del Estado) indica que, es una actividad obligatoria de todos 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

En este marco constitucional los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial son 

el producto de un ejercicio de planificación participativa en el que se expone la visión 

de desarrollo para el cantón y su realización en un tiempo determinado. Los 

instrumentos con que debe contar un GAD para gestionar el desarrollo territorial, se 

resumen a continuación: 

Planes de Desarrollo. - Los planes de desarrollo son las directrices principales respecto 

de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Tienen una visión de largo 

plazo, y debe implementarse a través del ejercicio de sus competencias asignadas por 

la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran 

como resultado del proceso de descentralización. Debe contar con el aporte de los 

departamentos o unidades de los GADs, para una mejor retroalimentación de la 

propuesta institucional. 

Planes de Ordenamiento Territorial. - Los planes de ordenamiento territorial tienen por 

objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 
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respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas, su 

conectividad y el manejo de los recursos naturales en función de las realidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial de largo plazo, establecido por el respectivo GAD. 

Los Planes de Ordenamiento Territorial deberán articular las políticas de desarrollo y las 

directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias propias de 

cada nivel de gobierno, y velarán por el cumplimiento de la función social y ambiental. 

5.1.2. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. 

 

En concordancia con la Constitución de la República el COOTAD en su Art. 295 

determina que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, con la participación 

protagónica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente su desarrollo con visión de 

largo plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, que además permitan 

ordenar la localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales. 

Para la formulación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán cumplir con un proceso que aplique los 

mecanismos participativos establecidos en la Constitución, la ley y este Código. 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial deberán ser aprobados por los 

órganos legislativos de cada gobierno autónomo descentralizado por mayoría absoluta. 

La reforma de estos planes se realizará observando el mismo procedimiento que para 

su aprobación. 

Artículo 296.-Ordenamiento Territorial.- El ordenamiento territorial comprende un 

conjunto de políticas democráticas y participativas de los gobiernos autónomos 

descentralizados que permiten su apropiado desarrollo territorial, así como una 

concepción de la planificación con autonomía para la gestión territorial, que parte de lo 

local a lo regional en la interacción de planes que posibiliten la construcción de un 

proyecto nacional, basado en el reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural 

y la proyección espacial de las políticas sociales, económicas y ambientales, 

proponiendo un nivel adecuado de bienestar a la población en donde prime la 

preservación del ambiente para las futuras generaciones. 
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5.1.3. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
 

De igual manera el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su Art. 41 

determina que los planes de desarrollo son las directrices principales de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el 

territorio. 

Estos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de 

sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de 

aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. - En concordancia con las 

disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 

(COOTAD), los planes de desarrollo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

deberán contener, al menos, lo siguiente: 

a. Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su 

territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones 

del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 

articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual; 

b. Propuesta.- Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 

descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazo, los objetivos, 

políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 

implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, 

c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de 

los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 

responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que 

faciliten la rendición de cuentas y el control social. 

5.1.4. INSTITUCIONALIZACIÓN DEL PROCESO 
 

La institucionalización del proceso de planificación mediante la participación ciudadana 

se encuentra regulada a través de la Ordenanza que Conforma y Regula el 

Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Libertad; la misma que fue 

elaborada de acuerdo a lo que disponen los artículos: 
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29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 

�_�s�ü�s�Ë�N�Þ�X�����Æ�r�6���s� �s�Ë�O�Þ�O�Þ�x���_�s���O���_�����¶�x�E�Þ�s�Ë�X�x�������ü�|�X�x�N�x���_�s�ã�O�s�X�ü�Ë���6�Þ�Š���_�x���ã�s���Ë�s���6�Þ�Š���Ë�	�������ü�Ë���Z�w�ã��

de tres funciones integradas: a) De legislación, normatividad y fiscalización; b) De 

�s� �s�O���O�Þ�|�X���t�����_�N�Þ�X�Þ�ã�ü�Ë���O�Þ�|�X�±���t�°���O�º���^�s���»���Ë�ü�Þ�O�Þ�¼���O�Þ�|�X���N�Þ���_���_���X�����t���N�x�X�ü�Ë�x�6���â�x�O�Þ���6�Ç�± 

El artículo 54 el literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, señala que son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

�M���X�Þ�O�Þ�¼���6���6�����_�s���Æ�Ý�N�¼�6�s�N�s�X�ü���Ë�����X���ã�Þ�ã�ü�s�N�����_�s���¼���Ë�ü�Þ�O�Þ�¼���O�Þ�|�X���O�Þ���_���_���X�����¼���Ë�����s�6���s� �s�Ë�O�Þ�O�Þ�x���_�s��

�6�x�ã���_�s�Ë�s�O�Ì�x�ã���t���6�����¶�s�ã�ü�Þ�|�X���_�s�N�x�O�Ë�	�ü�Þ�O�����_�s���6�������O�O�Þ�|�X���N���X�Þ�O�Þ�¼���6�Ç�± 

De igual manera, el artículo 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, señala que "Los gobiernos autónomos descentralizados 

conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regule por acto normativo 

del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propia"; 

Asimismo, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 13 

�_�s�ü�s�Ë�N�Þ�X���� �Ç���s�� �Æ�r�6�� �â�Þ�ã�ü�s�N���� �W���O�Þ�x�X���6�� �^�s�ã�O�s�X�ü�Ë���6�Þ�Š���_�x�� �_�s�� �»�6���X�Þ�¯�Þ�O���O�Þ�|�X�� �»���Ë�ü�Þ�O�Þ�¼���ü�Þ�Z����

acogerá los mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, regulados por acto normativo del 

correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y 

�_�s�N�x�O�Ë���ü�Þ�Š���O�Þ�|�X���_�s�¯�Þ�X�Þ�_�����s�X���6�����N�x�X�ã�ü�Þ�ü���O�Þ�|�X���_�s���6�����Ê�s�¼���E�6�Þ�O�����t���6�����5�s�t�Ç�± 

5.1.5. CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 
 

El Consejo de Planificación se creó mediante Ordenanza y es la instancia encargada de 

la formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial; así como de las políticas 

locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos 

del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación. 

Concordantemente la resolución No. 003-2014-CNP, emitida por el Consejo Nacional 

de planificación establece los plazos para la actualización del instrumento de 

planificación antes mencionado; así como la obligatoriedad de la conformación del 

Consejo de Planificación Local, organismo encargado de participar en la formulación, 

aprobación y seguimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
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5.2. ORDENANZAS 
 

El GAD Municipal de La Libertad tiene una debilidad en cuanto a sus ordenanzas, debido 

a que la mayoría de estas se encuentran desactualizadas como podemos observar en el 

cuadro siguiente: 

 

O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

1 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE COMISARIA  Y 

POLICÍA MUNICIPAL 
10-ene-94    

2 
ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO Y REGULARIZACIÓN  DE LOS 

ASENTAMIENTOS PRECARIOS 
10-ene-94    

3 
ORDENANZA PARA EL COBRO DE LA TASA POR AFERIACIÓN DE PESAS 

Y MEDIDAS Y REFORMA 
10-ene-94 09-jul- 95   

4 
ORDENANZA DE TASA POR HABILITACIÓN Y CONTROL DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN ESTA 
JURISDICCIÓN CANTONAL 

17-oct- 94    

5 
ORDENANZA PARA EL COBRO  DE LA TASA POR SERVICIO DE 

ALUMBRADO DEL CANTÓN LA LIBERTAD Y REFORMA 
05-may-94 26-dic- 97 28-may-99  

6 ORDENANZA QUE REGULA LA OCUPACIÓN DE LOS MERCADOS 12-jul- 94    

7 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE ALCABALAS EN 
EL CANTÓN LA LIBERTAD 

09-nov- 94    

8 

REFORMATORIA DE LA ORDENANZA QUE NORMA EL REGISTRO E 
INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE LAS TRANSFERENCIAS O 

TRANSMISIONES DE DOMINIO POR CUALQUIER TÍTULO DE LOS 
PREDIOS URBANOS DE ESTE MUNICIPIO 

10-sep-97    

9 
ORDENANZA DE DELIMITACION URBANA DE LA CABECERA CANTONAL 

DE LA LIBERTAD 
26-dic- 97    

10 
ORDENANZA DE FECHAS CIVICAS DEL CANTON LA LIBERTAD Y 

REFORMA 
30-jul- 99 24-oct- 08   

11 

REGLAMENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS CUYA 
CUANTÍA SEA INFERIOR AL VALOR QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 
COEFICIENTE 0,00002 POR EL MONTO DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL ESTADO 

23-mar-00    

12 
ORDENANZA DEL PLAN REGULADOR DE DESARROLLO URBANO 

CANTONAL DE LA LIBERTAD 
06-ago- 01    

13 
ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS HABITACIONALES DE INTERES SOCIAL EN 
LA MODALIDAD DE URBANIZACIÓN Y VIVIENDAS PROGRESIVAS 

17-sep-01    

14 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LOS ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS ( y REFORMA) 
15-oct- 01 26-feb- 07   
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O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

15 
ORDENANZA QUE INSTITUYE LA CONDECORACIÓN AL MÉRITO CÍVICO 

�r�â�û���^�Ý���W�û�Ý�5���Æ�à�à���^�r���^�Ý�N�Ý�r�M�D�Ê�r�Ç���¹�s���â�����Ê�r�®�w�Ê�M���º 
26-dic- 01 05-dic- 16   

16 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS 
DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

26-dic- 01    

17 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LAS EDIFICACIONES Y 

CONSTRUCCIONES DEL SECTOR MALECÓN DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
15-ago- 02    

18 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS HORARIOS Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES QUE EXPENDAN Y 

COMERCIALICEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTON LA LIBERTAD 
(Y SUS REFORMAS) 

28-nov- 02 22-may-03 26-feb- 07 24-dic- 13 

19 
ORDENANZA DE EMISIÓN DE BONOS MUNICIPALES PARA FINANCIAR 

LA CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DE LA LIBERTAD 
28-nov- 02    

20 
ORDENANZA DE PARCELACIONES Y DESARROLLO URBANÍSTICO Y 

REFORMA 
04-feb- 03    

21 
ORDENANZA DE LAS EDIFICACIONES SUJETAS  AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
04-feb- 03    

22 
ORDENANZA DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES  DEL CANTÓN 

LA LIBERTAD (Y SU REFORMA) 
04-feb- 03 17-may-08 20-nov- 09  

23 

ORDENANZA DE CREACIÓN DEL COLEGIO TÉCNICO MIXTO MUNICIPAL 
�Æ�â�r�µ���W�^�w���N�Ý�â�W�r�Ê�w�â���r�â�»�Ý�W�w�‰���Ç 

02-abr-03     
  

24 

ORDENANZA AUTORIZANDO A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA LIBERTAD A SUSCRIBIR UN CONVENIO DE 
MANCOMUNIDAD CON LOS DEMÁS MUNICIPIOS DE LA PENÍNSULA DE 
SANTA ELENA 

22-may-03   

    

25 ORDENANZA QUE NORMA EL EXPENDIO DE CARNES 07-abr-05       

26 

ORDENANZA DE FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN DEL CONSEJO 
CANTONAL DE SALUD DE LA LIBERTAD Y REFORMA 

10-nov- 05 22-jun- 07     

27 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS RECARGOS E IMPUESTOS  
ADICIONALES A LOS SOLARES NO EDIFICADOS Y CONSTRUCCIONES 
OBSOLETAS 

08-dic- 05     
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O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

28 ORDENANZA SUSTITUTIVA DE INQUILINATO 25-may-06    

29 
ORDENANZA QUE CREA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA LIBERTAD 
28-sep-06    

30 
ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE  

SALUD DEL CANTON LA LIBERTAD 
17-may-07    

31 
ORDENANZA DE HIGIENE Y ABASTO DEL CANTÓN LA LIBERTAD (Y SU 

REFORMA) 
23-ene-08 11-nov- 09   

32 
ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO  INTEGRADO DE LA 

FRANJA COSTERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
13-feb- 08    

33 
ORDENANZA PARA FORTALECER LA RESPUESTA AL VIH- SIDA EN EL 

CANTÓN LA LIBERTAD 
06-mar-08    

34 
ORDENANZA QUE CREA  LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA MUJER, 

LA FAMILIA Y GRUPOS VULNERABLES 
06-mar-08    

35 
ORDENANZA QUE ESTABLECE Y REGLAMENTA EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DEL CANTON LA LIBERTAD 

17-may-08    

36 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA  LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

DE ROTATIVOS EN LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD 

28-nov- 08    

37 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL SUELO Y EL DESARROLLO 
URBANO EN ZONAS DE ACTIVIDAD HIDROCARBURÍFERA EN EL 

CANTÓN 
22-may-09    

38 

ORDENANZA QUE REGULA LA INDEMNIZACIÓN POR SUPRESIÓN DE 
PARTIDAS, RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO PARA 

ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
PERTENECIENTES A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD, AMPARADOS BAJO LA LEY DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y DE UNIFICACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE LAS 

REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

28-may-09    

39 
ORDENANZA DE CREACIÓN DEL CONCEJO CANTONAL DE 

DISCAPACIDADES 
18-dic- 09    
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O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

40 

ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, FUNCIONAMIENTO, 
ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL CANTÓN LA LIBERTAD ( Y 

SU REFORMA) 

26-ene-10 07-may-10   

41 
ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN DE 

RIESGO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA LIBERTAD 
23-abr-10    

42 
ORDENANZA DE NO FUMAR EN ÁREAS CERRADAS INTERIORES EN 

CUALQUIER LUGAR PÚBLICO O PRIVADO CON ACCESO PÚBLICO DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD 

27-may-10    

43 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN LA LIBERTAD A: 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD 

30-dic- 10    

44 
ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD 

13-ene-11    

45 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

PATENTE ANUAL Y DERECHO DE REGISTRO EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD  (Y SU REFORMA) 

11-abr-11 08-nov- 11   

46 

ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉDITOS 

TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD 

11-abr-11    

47 

ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL "REGLAMENTO QUE 
REGULA EL MANEJO, FUNCIONAMIENTO, CUSTODIA, REGISTRO Y 

CONTROL DE LOS FONDOS DE CAJA CHICA EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD" 

02-may-11    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    249 
 

 

 

 

 

 

O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

48 

ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL 
PAGO DE VIÁTICOS, MOVILIZACIONES, SUBSISTENCIAS Y 

ALIMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS DE 
SERVICIOS INSTITUCIONALES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CANTÓN LA LIBERTAD 

02-may-11    

49 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS ORDENADORES DE GASTOS Y 

PAGOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

02-may-11    

50 
ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
CANTONAL  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
18-jul- 11    

51 

ORDENANZA PARA LA FORMULACIÓN, ELABORACIÓN, 
APROBACIÓN, EJECUCIÓN, REFORMA, CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

08-ago- 11    

52 
ORDENANZA DE PREVENCIÓN, CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL 
SOBRE LA CONTAMINACIÓN POR AGUAS RESIDUALES, DESECHOS 

INDUSTRIALES Y OTRAS FUENTES FIJAS EN EL RECURSO AGUA 
05-sep-11    

53 
ORDENANZA PARA EL USO, ALQUILER Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
�Ý�W�â�û���5���N�Ý�w�W�r�â���^�r�»�w�Ê�û�Ý�Y���â�°���^�r�W�w�M�Ý�W���^�w���Æ�N�Ý���^���^���^�r�»�w�Ê�û�Ý�Y����

LA �5�Ý�D�r�Ê�û���^�Ç 
21-nov- 11    

54 
ORDENANZA REGLAMENTARIA DE LAS ZONAS DE REGENERACIÓN 

URBANA PARA EL CANTÓN LA LIBERTAD 
21-dic- 11    

55 

ORDENANZA QUE CONFORMA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL  
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD 

21-dic- 11    

56 
REGLAMENTO PARA EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PESCA 
ARTESANAL EN LA FRANJA COSTERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

09-ene-12    

57 
ORDENANZA DE LAS NORMAS PROPIAS DEL CÓDIGO DE ÉTICAS DE 
LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
16-ene-12    
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O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

58 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DEL TALENTO 
HUMANO, DEL SERVICIO PÚBLICO Y CARRERA ADMINISTRATIVA 

16-ene-12    

59 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL  FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO DE ENTIDADES DE ATENCION E INSCRIPCION DE PLANES, 

PROGRAMAS O PROYECTOS, EN EL CANTON LA LIBERTAD 
14-may-12    

60 

ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACIÓN DE ESTACIONES 
RADIOELÉCTRICAS, CENTRALES FIJAS Y DE BASE DE SERVICIO MÓVIL 

AVANZADO, Y LA UTILIZACIÓN DE POSTES Y TENDIDO AÉREO DE 
CABLES POR PARTE DE LAS EMPRESAS QUE PROVEEN SERVICIOS DE 

ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD EN EL 
CANTÓN LA LIBERTAD   (Y SUS REFORMAS) 

23-jul- 12 14-ene-13   

61 
ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO 
PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
24-sep-12    

62 

ORDENANZA PARA LA DESIGNACIÓN DE NOMENCLATURAS DE 
VÍAS, PARQUES, PUENTES, DISTRIBUIDORES VEHÍCULARES, PLAZAS, 

MERCADOS, CENTROS COMERCIALES, ÁREAS REGENERADAS Y 
URBANIZACIONES MUNICIPALES DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

10-dic- 12    

63 
REGLAMENTO DE UTILIZACIÓN, MANTENIMIENTO, MOVILIZACIÓN Y 

CONTROL DE VEHÍCULOS DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

18-dic- 12    

64 
ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN Y REGISTRO DE 

LOS COMITÉS BARRIALES Y LA FEDERACION DE BARRIOS DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD (Y SU REFORMA) 

25-ene-13 08-feb- 13 08-abr-13  

65 
ORDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA LA 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD ELECTORAL 
25-ene-13    

66 

ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD 

06-may-13    
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O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

67 
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO GENERAL DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD, 

17-jul- 13    

68 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 
RECAUDACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE 

LOS ACTIVOS TOTALES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

PROVINCIA DE SANTA ELENA 

26-ago- 13    

69 
ORDENANZA  REFORMATORIA DE ZONIFICACIÓN,  SECTORIZACIÓN,  

AMANZANAMIENTO  Y LOTEO  DE SOLARES DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD (Y SU REFORMA) 

23-sep-13 13-mar-18   

70 
ORDENANZA QUE ESTABLECE LA EXONERACION EN  EL VALOR DE 

VENTA DE LOS TERRENOS MUNICIPALES PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DOMICILIADAS EN  EL CANTÓN LA LIBERTAD 

09-dic- 13    

71 
ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD  (Y SU REFORMA) 
30-jun- 14 03-ago- 17   

72 
ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL  DEL CANTÓN LA LIBERTAD 
21-ago- 14    

73 
ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 
EN EL CANTÓN LA LIBERTAD 

20-nov- 14    

74 
ORDENANZA DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y REMUNERACIONES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA LIBERTAD 
10-dic- 14    

75 

ORDENANZA PARA LA EXTINCIÓN, TRANSFERENCIA A TÍTULO 
GRATUITO DE LOS BIENES Y PASO DEL PERSONAL DEL PATRONATO 

MUNICIPAL AL GOBIERNO AUTÓNOMO ESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

16-dic- 14    
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O R D E N A N Z A S  CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

76 

ORDENANZA QUE GARANTIZA DERECHOS PARA EL BUEN VIVIR DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES COMO POLÍTICA PÚBLICA EN EL 
CANTÓN LA LIBERTAD 

16-ene-15 

      

77 

ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

09-feb- 15 
      

78 

ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 2015-2019 

14-mar-15   

    

79 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
SOBRE TRIBUTOS LOCALES ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD 

22-may-15 

      

80 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
SOBRE TRIBUTOS U OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL CANTÓNLA 
LIBERTAD PARA AGUAPEN EP 

16-jul- 15 

      

81 

ORDENANZA PARA EL COBRO DE TASAS DE LOS SERVICIOS QUE SE 
PRESTAN EN LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL EN EL CANTÓN LA LIBERTAD, 
PROVINCIA DE SANTA ELENA 

23-dic- 15 

      

82 

ORDENANZA QUE NORMA Y VIABILIZA EL FOMENTO DE LAS 
MANIFESTACIONES CULTURALES, ARTÍSTICAS, FOLCLÓRICAS, 
ARTESANÍAS, SABERES ANCESTRALES E IDENTIDAD CULTURAL DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD 

23-dic- 15 

      

83 

ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

12-oct- 16 

      

84 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL ALQUILER, USO, 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL 
LAS ACACIAS 

24-feb- 17 
      

85 

ORDENANZA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE FÚTBOL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

24-feb- 17 
      

86 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL ALQUILER, USO, 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
�^�r�»�w�Ê�û�Ý�Y���â�°���^�r�W�w�M�Ý�W���^�w���Æ�N�Ý���^���^���^�r���5�����5�Ý�D�r�Ê�û���^�Ç 

03-mar-17 
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O R D E N A N Z A S  CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

87 

ORDENANZA POR LA CUAL SE GARANTIZA EL RESPETO Y LA 
INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD SEXO-GENÉRICA (POBLACIÓN LGBTI) 
LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES, TRANSEXUALES, TRANSGÉNEROS, 
INTERSEX, EN LAS POLÍTICAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

18-may-17 

      

88 

ORDENANZA PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS  Y POR LOS QUE SE INSTITUCIONALIZA 
LA RED DE DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DEL CANTÓN LA 
LIBERTAD 

07-sep-17 

      

89 

ORDENANZA PARA LA DETERMINACION DE LAS TASAS POR LA  
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL CENTRO DE FAENAMIENTO DE LA 
PROVINCIA DE SANTA ELENA 

28-sep-17     

  

90 

ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
CONTROL Y RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS A LOS VEHÍCULOS EN EL 
CANTÓN LA LIBERTAD (CON FE DE ERRATAS Y SU REFORMA A LA 
ORDENANZA) 

01-feb- 18 19-jul- 18 

    

91 

ORDENANZA PARA EL COBRO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO POR 
USO Y OCUPACIÓN DE LOS LOCALES E ISLAS EN EL MERCADO No. 4 

23-ene-19 02-jul- 19   

  

92 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA, CONTROLA Y ADMINISTRA 
LA OCUPACIÓN, UTILIZACIÓN DE LA VÍA, ESPACIOS PÚBLICOS Y 
BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL DEL  CANTÓN  LA LIBERTAD 

06-may-19 06-jun- 19   

  

93 

ORDENANZA PARA EL COBRO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO POR 
���â�w�� �s�� �w�N���»���N�Ý�{�W�� �^�r�� �5�w�â�� �5�w�N���5�r�â�� �r�� �Ý�â�5���â�� �r�W�� �r�5�� �Æ�N�r�W�û�Ê�w��
COMERCIAL MUNICIPAL BAHÍA ENGOROY" 

31-may-19 

      

94 

Ordenanza del Estatuto Orgánico por Procesos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Libertad. 

15-jun- 19 
      

95 

ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
�û�r�Ê�Ê�r�â�û�Ê�r���s���â�r�µ���Ê�Ý�^���^���Y�Ý���5���^�r�5���N���W�û�{�W���5�����5�Ý�D�r�Ê�û���^���Æ�5���5�Ý�û�Ê���W-
EP" 

01-ago- 19 
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O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

96 
ORDENANZA PARA EL COBRO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO 

POR USO Y �w�N���»���N�Ý�{�W���^�r���5�w�â���5�w�N���5�r�â���r�W���r�5���Æ�M�r�Ê�N���^�w���á�ä���^�r��
SEPTIEMBRE" 

27-ago- 19    

97 
Ordenanza que Prohíbe el Uso y Consumo de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas en los Espacios Públicos del cantón La 
Libertad 

03-oct- 19    

98 

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA 
DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y REGULACIÓN AUTÓNOMA DE 

ESCALAS REMUNERATIVAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA LIBERTAD 

31-oct- 19    

99 

ORDENANZA QUE DETERMINA LOS ARANCELES POR SERVICIOS 
REGISTRALES DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

LIBERTAD 

21-nov- 19    

100 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA CIRCULACION DE 

MOTOCICLETAS Y DEMAS SIMILARES EN LAS VIAS DE LA 
JURIDICCION DEL CANTON LA LIBERTAD 

09-dic- 19    

101 
ORDENANZA QUE REGULA EL ARRENDAMIENTO Y COMPRA-VENTA 

DE TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
09-dic- 19    

102 
ORDENANZA DE DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA DE 
RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS Y REFORMA 

13-dic- 19    

103 
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LETREROS, PUBLICIDAD Y MOBILIARIO 

URBANO 
17-dic- 19    

104 
ORDENANZA DE ESTIMULOS TRIBUTARIOS PARA ATRAER 

INVERSIONES QUE FORTALEZCAN EL DESARROLLO DEL CANTON LA 
LIBERTAD 

20-dic- 19    

105 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION 

Y RECAUDACION DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTON LA LIBERTAD 

21-nov- 19 26-dic- 19 11-ENE-20  

106 

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL ERROR TECNICO ACEPTABLE DE 
MEDICION RESULTANTE EN LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO Y/O 
TOPOGRAFICO DE UN LOTE O TERRENO EN EL AREA URBANA DEL 

CANTON 

24-dic- 19    

 

 

O R D E N A N Z A S CREACION I REFORMA II REFORMA III REFORMA 

107 

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS LA DETERMINACION, ADMINISTRACION Y 

RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL 
BIENIO 2020-2021 

24-dic- 19    

108 

ORDENANZA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO GENERAL PARA EL 
MANEJO Y ADMINISTRACION DE LOS BIENES DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LA 
LIBERTAD 

26-dic- 19    

109 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS 
POR SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LA 

LIBERTAD 

26-dic- 19    
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5.3. MAPEO DE ACTORES PÚBLICOS, PRIVADOS Y SOCIEDAD CIVIL 
 

ENTIDADES PUBLICAS 

SECRETARIA DEL AGUA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA 
MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y PRODUCTIVIDAD 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
MINISTERIO DEL TRABAJO 
SECRETARIA TECNICA PARA LA GESTION INCLUSIVCA EN DISCAPACIDADES 
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACION PROFESIONAL 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA 
CONCEJO NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTROPICAS 
CONCEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACION, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 
COMISARIA NACIONAL DE POLICIA DEL CANTON SALINAS 
SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD - ECU 911 
CORPORACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
BANECUADOR B.P. 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 
CORREOS DEL ECUADOR 
UNIDAD FONDO SEMILLA 
JEFATURA POLITICA DEL CANTON SALINAS 
REGISTRO CIVIL- IDENTIFICACION Y CEDULACION 
ADMINISTRACION INMOBILIAR 
ASMBLEA NACIONAL 
SECRETARIA NACIONAL DE GESTION DE LA POLITICA 
MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 
MINISTERIO DE TURISMO 
SECRETARIA DE GESTION DE RIESGO 
INSTITUCION NACIONAL DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA 
ECUADOR ESTRATEGICO 
SUBSECRETARIA DE ACUACULTURA 
SERVICIOS JUVENTUDES 
OFICINA TECNICA JUVENTUDES 

Fuente: Unidad de Participación Ciudadana 

Equipo Técnico GAD 
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Sociedad Civil 

Z
O

N
A

 1
 

SECTORES 

Z
O

N
A

 3
 

SECTORES 

Z
O

N
A

 4
 

SECTORES 
Mirador Costa de 
Oro 

Autopista Punta Murciélago 

Plaza la Libertad Virgen de Carmen Puerto Nuevo 

Puerto Lucía Jaime Roldós Francisco Rodríguez 

10 de Agosto 24 de Mayo José Tamariz Mora 

11 de Diciembre 5 de Junio Enríquez Gallo 

25 de Diciembre Bellavista 7 de Septiembre 

Rocafuerte 
Cdla 11 de 
Diciembre 

24 de Junio 

Puerto Rico San Vicente La Propicia 

Acacias Ernesto González Cordillera del Cóndor 

Simón Bolívar Jaime Nebot Las Colinas 

Mariscal Sucre La Unión 6 de Enero 

La Libertad Nueva Esperanza Petro-industrial 

12 de Octubre Suinli 
Lotes de Petro-
industrial 

John F. Kennedy San Raymundo Zona Industrial 

Eloy Alfaro Sinaí Cdla. Universitaria 

San Francisco Sur de Suinli Jorge Tamayo Asencio 

Carioca Las Pampas Autódromo 

Puerto Nuevo Las Palmeras Brisas de la Libertad 

Terminal Petrolero Girasoles Ficus 

Refinería Costa Azul Panorana 

Marañón San Sebastián Virgen Inmaculada 

Z
O

N
A

 2
 

SECTORES Terrazas Nueva Provincia 

28 de Mayo Las Minas Ficus Sur 

Abdón Calderón El Bosque Sixto Chang Casing 

La Esperanza Ciudad Deportiva Los Tulipanes 

6 de Diciembre Santa Catalina   
25 de Septiembre 

Z
O

N
A

 5
 SECTORES   

Manabí Los Recuerdos   
Eugenio Espejo Vida Eterna   

Une 
Villas de la 
Libertad   

El Paraíso     
IESS     

Fuente: Unidad de Participación Ciudadana 

Equipo Técnico GAD 
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Mapeo de Actores 

NACIONAL REGIONAL 

PROVINCIAL LOCAL 
Fuente: Unidad de Participación Ciudadana 

Equipo Técnico GAD 
 
 

REFERENCIAS 

SECTORES 
PUBLICO  ACADEMICO  

PRIVADO  SOCIAL  

 

REFERENCIAS 

PODER 

N1: Actores con capacidad 
de decisión. 

Ubicados en el primer círculo 
concéntrico del gráfico. 

N2: Actores con influencia, 
pero sin capacidad de 

decisión.  

Ubicados en el segundo 
anillo concéntrico del gráfico. 

N3: Actores con poder de 
veto. 

Ubicados en el tercer circulo 
concéntrico del gráfico. 

 

 
 
 
 

N1 

N2 

N3 
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REFERENCIAS 

RELACIONES 

COLABORACION / 
ALIANZA  

 

TENSION / CONFLICTO  

INTERMITENCIA  

AUSENCIA DE RELACION (sin flecha) 

INFLUENCIA SOBRE  

 
Fuente: Unidad de Participación Ciudadana 

Equipo Técnico GAD 

 

5.4. CLASIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Libertad, cuenta con 637 

colaboradores entre servidores y trabajadores públicos municipales al 31 de mayo de 

2020. 

EL GAD Municipal de La Libertad, cuenta con una estructura organizacional de acuerdo 

a los procesos realizados tales como: gobernantes, habilitantes de apoyo y los 

agregadores de valor, el objetivo principal, se detalla a continuación: 

5.4.1. LOS PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA 
 

Asesoran y fortalecen con sus conocimientos especializados a los procesos, en el 

momento que estos lo requieran.  

5.4.2. LOS PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 
 

Permiten que los procesos se ejecuten, su función es proveer y administrar los recursos, 

facilitando todo lo necesario para la operatividad de los procesos, lo que facilita el 

cumplimiento de la misión de la organización. 
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5.4.3. LOS PROCESOS AGREGADORES DE VALOR (SUSTANTIVOS) 
 

Implementan políticas, administran y controlan la generación de los productos y servicios 

destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la misión institucional, denotan 

su especialización y constituyen la razón de ser del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal.  

 

5.5. MATRIZ PARA DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DEL 
TERRITORIO 

 

Procesos Actores 

Micro proceso Gobernante 
Función Ejecutiva 
Función de legislación y fiscalización 
Función de participación ciudadana. 

Micro proceso Habilitante 
Asesoría 

Comité de gestión y desarrollo institucional 
Coordinación general de procesos y control interno 
Comunicación institucional y relaciones públicas. 
Procuraduría Síndica 

Micro proceso Habilitante 
Apoyo 

Secretaría General y Concejo 
Gestión  Financiera 
Gestión Administrativa  
Gestión de Talento Humano 

Micro proceso 
Agregadores de Valor  

Gestión de planificación y desarrollo estratégico 
Gestión de obras públicas 
Gestión de higiene y ambiente 
Gestión de desarrollo socioeconómico 
Gestión de justicia, control y vigilancia 

Macro proceso 
desconcentrados, 
empresas públicas y 
adscritos 

Participación Ciudadana Cantonal 
Registro de la Propiedad y Mercantil 
Junta Cantonal de protección de derechos 
Consejo Cantonal de protección de derechos 
Cuerpo de bomberos del GADM del cantón La Libertad 
Empresa de Transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 
Empresa Pública Municipal Mancomunada AGUAPEN EP. 

 

5.6. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO 
 

La actual administración al 31 de enero de 2020, cuenta con 636 personas, 

distribuidas: concejales, directores, jefes, Administradores, Coordinadores, servidores 

y trabajadores públicos municipales distribuidos de la siguiente manera: 
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Nombramiento periodo fijo     8 
Servidores con Nombramiento permanente:   69 
Servidores con Nombramiento provisional:   3 
Servidores con Nombramiento libre remoción:  48 
Servidores con contrato indefinido:    357 
Personal con Contrato de Servicios Ocasionales:   83 
Personal con Contrato Eventuales:    5 
Personal con Contrato de Servicios Ocasionales MIES: 63 
Total de servidores:            636 
 
 

 
Fuente: Dirección de Talento Humano 

Equipo Técnico GAD 

Cabe destacar que a todos los servidores y servidoras municipales se les realiza las 

correspondientes aportaciones al IESS mensualmente, así como también los descuentos 

de ley respectivos. 

5.7. CLASIFICACIÓN POR RÉGIMEN LABORAL DEL TALENTO HUMANO 
 

El Talento Humano se encuentra vinculado bajo el régimen laboral LOSEP y Código de 

Trabajo, según la siguiente distribución: 

RÉGIMEN LABORAL No. DE PERSONAS % 
LOSEP 274 43,17% 
CODIGO DE TRABAJO 362 56,83% 
TOTAL 636 100% 

 

1%

11%
0%

8%

56%

13%

1%
10%

Modalidad Laboral de TTHH deL GADMCLL

Nombramiento periodo fijo

Servidores con Nombramiento
permanente:
Servidores con Nombramiento
provisional:
Servidores con Nombramiento libre
remoción:
Servidores con contrato indefinido:

Personal con Contrato de Servicios
Ocasionales:
Personal con Contrato Eventuales:

Personal con Contrato de Servicios
Ocasionales MIES:
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Fuente: Dirección de Talento Humano 

Equipo Técnico GAD 

5.8. ORGANIZACIÓN LABORAL MUNICIPAL 
 

Los 260 obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La 

Libertad, cuentan con un Sindicato General de Trabajadores, se encuentran legalmente 

constituido, y se está negociando el primer contrato colectivo. 

5.8.1. GÉNERO DE SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

 

El talento humano del GAD Municipal, se encuentra constituido por el siguiente género: 

SEXO No. DE PERSONAS % 
FEMENINO 209 33% 
MASCULINO 427 67% 

TOTAL 636 100% 

 

 

Fuente: Dirección de Talento Humano 

Equipo Técnico GAD 

LOSEP
56.83%

CODIGO DE 
TRABAJO
43,17%

Régimen laboral de servidores públicos municipales 

FEMENINO
33%

MASCULINO
67%

Género de servidores GADMCLL
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ORGANIGRAMA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD  
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5.8.2. NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES.  
El talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La 
Libertad, está enmarcado en el desarrollo profesional, con la actualización de 
conocimientos para la consecución de objetivos institucionales. 
 
El nivel de escolaridad de los servidores públicos municipales es el siguiente: 
 

Detalle Cantidad 
Sin estudio 110 
Primaria 85 
Bachiller 314 
Cursando tercer nivel 56 
Técnico/ Tecnológico 13 
Tercer Nivel 49 
Cuarto Nivel  9 
Total 636 

 

 
Fuente: Dirección de Talento Humano 

Equipo Técnico GAD 

 

 

17%

13%

49%

9%
2%

8% 2%

NIVEL DE ESCOLARIDAD

Sin estudio Primaria Bachiller

Cursando tercer nivel Técnico/ Tecnológico Tercer Nivel

Cuarto Nivel
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5.8.3. TIPO DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD. 

  
Las funciones que desarrollan los trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón La Libertad, se encuentran distribuidas de la siguiente manera: 
 

TIPO DE ACTIVIDAD 
Administrativas 219 
Operativas 417 
Total 636 

 

 
Fuente: Dirección de Talento Humano 

Equipo Técnico GAD 

 

5.8.4. DISTRIBUCIÓN DEL TALENTO HUMANO POR ÁREAS DE TRABAJO 
 

El Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La 
Libertad, que labora en el Palacio Municipal y dependencias externas, se encuentra 
distribuido de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 

Administrativo
34%

Operativo
66%

Tipo de actividad de los trabajadores del GADMCLL
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Personal por Departamentos Municipales 

Descripción 
No. 

Personas 
% 

Acción Social 83 13,05 
Administración de servicios públicos 3 0,47 
Administración y control sanitario de centros de abastos 17 2,67 
Alcaldía 6 0,94 
Archivo institucional 3 0,47 
Avalúos y catastros 5 0,79 
Biblioteca 2 0,31 
Bodega e inventario 4 0,63 
Camposanto Municipal 2 0,31 
Centro Comercial Buenaventura Moreno 15 2,36 
Centro Comercial Bahía Engoroy 6 0,94 
Centro Médico Municipal 9 1,42 
Coactiva y recaudaciones 2 0,31 
Comisaria Municipal 3 0,47 
Compras públicas y proveeduría 4 0,63 
Comunicación Institucional y relaciones públicas  7 1,10 
Concejo Municipal 13 2,04 
Construcción y mantenimiento de infraestructura civil 15 2,36 
Contabilidad 6 0,94 
Control Sanitario de Centros de abastos 23 3,62 
Cooperación Internacional 2 0,31 
Cuerpos de agentes de control 41 6,45 
Cultura y patrimonio intangible 1 0,16 
Desarrollo Turístico  1 0,16 
Dirección Administrativa 2 0,31 
Dirección de Desarrollo Socioeconómico  2 0,31 
Dirección de Higiene y ambiente 2 0,31 
Dirección de Justicia, control y vigilancia 2 0,31 
Dirección de Obras públicas 5 0,79 
Dirección de Planificación y desarrollo estratégico  6 0,94 
Dirección de Talento Humano 2 0,31 
Dirección Financiera 2 0,31 

Educación, deportes y recreación 5 0,79 

Emprendimiento, innovación y empleo 3 0,47 
Estudios y proyectos civiles 3 0,47 
Fiscalización y topografía 3 0,47 
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Personal por Departamentos Municipales 

Descripción 
No. 

Personas 
% 

Gestión de recursos naturales 5 0,79 
Gestión de riesgo 5 0,79 
Gestión integral de residuos sólidos  66 10,38 
Gestión Técnica del Talento Humano  8 1,26 
Junta Cantonal de Protección de Derechos 3 0,47 
Logística vehicular y talleres 67 10,53 
Malecón 25 3,93 

Mantenimiento, parques, jardines y espacios públicos 17 2,67 

Mercado Jorge Cepeda Jácome 13 2,04 
Mercado 5 de Junio 1 0,16 
Mercado 25 de septiembre 4 0,63 
Mercado No. 4 5 0,79 
Mercado de Mariscos 8 1,26 
Ordenamiento Territorial y Regulación Urbana 6 0,94 
Parques y áreas verdes 19 2,99 
Patio de comidas Abdón Calderón 5 0,79 
Presupuesto 3 0,47 
Procuraduría Sindica  6 0,94 

Promoción y comercialización productiva 1 0,16 

Proyectos sociales 9 1,42 
Registro de la Propiedad 7 1,10 
Relaciones Públicas  2 0,31 
Rentas Municipales 8 1,26 
Secretaría General y Concejo 6 0,94 

Seguridad y Salud Ocupacional 4 0,63 

Sistemas y Recursos Tecnológicos 6 0,94 

Terrenos 7 1,10 
Tesorería 9 1,42 
Vice alcaldía 1 0,16 
Total 636 100 
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5.9. MODALIDAD DE TRABAJO REALIZADO EN LA EMERGENCIA SANITARIA 
NACIONAL COVID-19 

 

En atención a la emergencia sanitaria nacional, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón La Libertad, se acogió al Decreto Ejecutivo Presidencial No. 107, en 

su artículo 6, estipulaba lo siguiente:  

a) Se SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 al 24 de marzo 

de 2020, para todos los trabajadores y empleados del sector público y del sector 

privado...los servidores públicos y empleados en general que su actividad lo permita, se 

acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional conforme el Acuerdo Ministerial 

Nro. MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 

institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin de implementar la 

modalidad señalada en el presente artículo. 

b) Durante el lapso de suspensión de la jornada presencial de trabajo se deberá 

garantizar la provisión de los servicios públicos básicos, de salud, seguridad, bomberos, 

riesgos, aeropuertos, terminales aéreos, terrestres, marítimos, fluviales, bancarios, 

provisión de víveres, sectores estratégicos y otros servicios necesarios, en especial, los 

que ayuden a combatir la propagación del COVID-19. Para el efecto, estos servicios 

podrán mantener la jornada laboral presencial.  

Ante lo expuesto  siguieron cumpliendo con sus actividades laborales diarias con total 

normalidad, alrededor de 399 personas, quienes ejercen funciones enmarcadas en el 

aseo urbano, salud, ordenamiento de vías públicas, mercados, dotación de alimentos a 

los sectores vulnerables y demás actividades de carácter imprescindible, continuaron 
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con su jornada de trabajo presencial, un grupo se acogió a la modalidad de teletrabajo, 

y quienes no pudieron acogerse a ninguna de las dos modalidades, por pertenecer a 

grupos vulnerables o debido a que la razón propia de sus actividades laborales no le 

permitieron continuar en las modalidades pre mencionadas, se mantienen con la 

suspensión de labores hasta que se emitan otras directrices Nacionales y locales. 

Se expone el detalle de las modalidades realizadas en el GAD Municipal: 

 

TIPO DE TRABAJO REGIMEN LOSEP Y CODIGO DE TRABAJO  

Administrativos 183 
Operativos 453 
Total 636 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29%

71%

TIPO DE TRABAJO

Administrativos Operativos
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MODALIDAD 

Teletrabajo 110 
Presencial 399 
Suspensión de actividades 127 
Total 636 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17%

63%

20%

MODALIDAD DE JORNADA LABORAL

Teletrabajo Presencial Suspensión de actividades
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DETALLE DE SERVIDORES VULNERABLES 

DETALLE NÚMERO 
Mayores de 60 años 46 
Discapacidad 17 
Sustitutos 8 
Catastróficas 6 

Enfermedades de alta complejidad 21 
Embarazadas 1 
Periodo de lactancia 13 
TOTAL 112 

 

 

 

5.9.1. ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN EMERGENCIA 
SANITARIA NACIONAL COVID19 

 

En consideración a la información proporcionada por Organismos Internacionales como 

la OMS y OSHA informo que a todos los trabajadores públicos municipales que se 

encuentran activos en territorio, interviniendo en primera línea en la Emergencia 

Sanitaria en el cantón La Libertad, se les ha proporcionado los siguientes equipos de 

protección personal, según la siguiente clasificación: 

41%

15%
7%

5%

19%

1%
12%

DETALLE DE SERVIDORES VULNERABLES

Mayores de 60 años
Discapacidad
Sustitutos
Catastróficas
Enfermedades de alta complejidad
Embarazadas
Periodo de lactancia
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Alto riesgo: Se considera a toda actividad en la cual la persona se exponga directamente 

al factor de riesgo biológico virus SARS-Cov-2, causante de la enfermedad COVID-19, 

en este sentido hay que considerar dos escenarios: al personal sanitario y actividades 

como desinfección, sanitización siempre y cuando se utilice equipos con presión positiva 

y disolventes que tarden más de X tiempo en inactivar el virus. 

En el GADMCLL, con alto riesgo se considera a todos quienes se encuentran laborando 

en el Campo Santo Municipal como el Administrador, inspectores, albañiles, de igual 

manera a los fumigadores y personal que trabaja en el Centro Médico Municipal. 

Mediano Riesgo: Se considera a la exposición de todas aquellas personas que realicen 

contactos cercanos y o frecuentes (de al menos 1,8 metros) con otras personas quienes 

podrían estar infectadas con el virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID19. 

(OSHA, 2020).  

Con mediano riesgo se consideran a aseadores, inspectores, limpieza y mantenimiento.  

Bajo Riesgo: Se consideran a los Trabajadores que no tienen atención directa al público 

o, si la tienen, se produce a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de 

protección colectiva que evitan el contacto  

Dentro de este grupo se consideran a los Directores, Jefes, Administradores, y personal 

administrativo.  

Equipos de protección para trabajadores considerados alto riesgo. 

1. Protección ocular para reducir el posible contagio a través de esta vía.  

2. Protección de nariz y boca como la mascarilla N95 por tener una mayor duración de 

vida útil que una mascarilla quirúrgica, son ergonómicas y herméticas. 

3. Protección de cuerpo entero como overoles de tela impermeable de color blanco y 

uniformes para reducir el contacto físico directo, a excepción del personal del Centro 

Médico Municipal, que utilizan batas quirúrjicas desechables.  

4. Guantes de látex o cualquier material que sirva de protección contra este nuevo 

riesgo muy a parte de los guantes de trabajo estipulado en la matriz de riesgo 

laboral.  

5. Protección de pies como las botas de caucho para el personal encargado de la 

sanitización, fumigación y construcción de nichos y fosas.  
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5.9.2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA TRABAJADORES CONSIDERADOS MEDIANO 
RIESGO.  

 

1. Protección ocular para reducir el posible contagio a través de esta vía.  

2. Protección de nariz y boca como la mascarilla N95 por tener una mayor duración de 

vida útil que una mascarilla quirúrgica, son ergonómicas y herméticas.  

3. Protección de cuerpo entero como overoles de tela impermeable de color blanco en 

caso de ser necesario y uniformes para reducir el contacto físico directo.  

4. Guantes de látex o cualquier material que sirva de protección contra este nuevo riesgo 

muy a parte de los guantes de trabajo estipulado en la matriz de riesgo laboral.  

5.9.3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA TRABAJADORES CONSIDERADOS BAJO 
RIESGO. 

1. Protección de nariz y boca como la mascarilla KN95 o mascarillas quirúrgicas 

desechables.  

2. Guantes de látex para la protección contra este nuevo riesgo.  

De igual manera se ha dotado a todos los trabajadores independientemente del nivel 

de riesgo, desinfectante de manos (alcohol en gel).  

5.9.4. DIRECTRICES GENERADAS POR LA DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA NACIONAL COVID19. 

 

1. Protocolo para la salud y bienestar en tiempos de COVID 19 

2. Plan de contingencia operativo de respuesta frente a COVID-19 

3. Plan para el reintegro paulatino al trabajo en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón La Libertad en el contexto de la emergencia sanitaria por el 

COVID19. 

5.1. SITUACION DEL SISTEMA INFORMATICO 
 

Con la finalidad de mejorar la comunicación interdepartamental con la ciudadanía se 

habilitó y configuro el servidor PBX con la línea 04- 3711955 que permite recibir 

llamadas desde línea convencional o celular hacia cada uno de los teléfonos IP internos 

que se encuentran ubicados en las dependencias municipales; y que actualmente está 

siendo receptada por la extensión 100 en la recepción municipal. Así mismo se realizó 

el cambio de dominio de www.lalibertad.gov.ec a www.lalibertad.gob.ec dando 
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cumplimiento al artículo 1, literal del 1 al 6, del registro oficial número 64 del Mini sterio 

de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.  

Actualmente el GAD Municipal cuenta con los equipos informáticos detallados a 

continuación:  

TIPO ELÉCTRICO 
DETALLE SITUACIÓN  RECOMENDACIÓN 

UPS 10 kva El palacio municipal cuenta con una red eléctrica 
centralizada por pisos dividido en toma eléctricas 
protegidas y no protegidas, diseñado así para ser 
protegidos mediante UPS, aunque de momento 
solo existe uno que da protección a los 
servidores del área de sistemas, las demás áreas 
cuentas con UPS de 1 kva y 600 va para su 
protección 

Ha sido la recomendación de algunas 
inspecciones a nuestra red eléctrica el 
hecho de que debería emprenderse un 
proyecto de adquisiciones de ups de al 
menos 10 KVA por piso, así como del 
mantenimiento preventivo del que 
tenemos  

Generador 
eléctrico 

El palacio municipal cuenta con un generador 
que se enciende de forma manual ante 
apagones. Debido a esto hemos experimentado 
en jornadas de trabajo apagones bruscos de 
equipos desprotegidos  y en caso de apagones 
en las madrugadas de nuestros servidores 
cuando por lo prolongado de los mismos supero 
la capacidad nuestros ups 

Es necesario automatizar el proceso de 
encendido del generador o al menos 
instruir a los guardias para dar la alerta 
ante escenarios de apagones en la 
madrugada 

 

TIPO REDES DE COMUNICACIÓN 

DETALLE SITUACIÓN  RECOMENDACIÓN 

CAMARAS El palacio municipal cuenta cámaras que 
graban de forma interrumpidas cada piso del 
bloque principal, recepción área de 
recaudación interna y externa y en el bloque 
anexo el registrador de la propiedad  

Actualmente no contamos con cámaras de 
contingencia en caso de un daño en las que 
actualmente se están utilizando, así como 
tampoco con cámaras en áreas sensibles 
como: Bodega, Parqueos, Computo, Protección 
de Niños. 

Antenas 
Ubiquiti 

La institución cuenta con Antes marca 
Ubiquiti y torres instaladas en el Palacio 
Municipal, Centro comercial Buena Ventura, 
Cepeda Jacome, Engoroy, CDH y Centro 
médico 

La incorporación de nuevos puntos que 
requieren servicios de red tales como, 
Biblioteca Municipal, Centro comercial Bahía 
Engoroy, Mercado 4, Mercado 25 de 
septiembre, Archivos, hace necesario la 
redefinición de nuestra infraestructura de 
conexión, así como del contacto que la 
institución de mantener con la  ARCOTEL en 
relación a los permisos para este tipo redes. 
Esta institución del estado ya notifico al 
municipio de sanciones por no haber regulado 
dichos servicios 

Internet Actualmente tenemos un contrato con CNT 
el cual nos provee de 10 MBPS 

Es necesario conversar con nuestro proveedor 
debido a las nuevas necesidad de conectividad 
que los puntos no conectados actualmente 
demanden. 
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TIPO SERVIDORES 
DETALLE SITUACIÓN  RECOMENDACIÓN 

SERVIDOR 
PROMOX 

Este equipo permite la virtualización de nuestra: 
Base de datos, Geo Portal para el sistema del 
registro de la propiedad, página web, servidor de 
desarrollo y firewall 

Debido a la incorporación del catastro geo 
referenciado, del QDOC, nuestra base de 
datos ha experimentado un crecimiento 
que hace necesario, realizar tanto un 
mantenimiento preventivo, así como un 
incremento del almacenamiento con la 
adquisición de discos duros tanto para uso 
como para repuestos de contingencia  

SERVIDOR DE 
RESPALDOS 

Este equipo permite guardar los respaldos de la 
base de datos de todos los sistemas municipales 

Requiere mantenimiento preventivo  

SERVIDOR NAS Este equipo guarda la cartografía municipal y el 
respaldo de las fuentes de nuestros sistemas. 

Requiere mantenimiento preventivo y 
correctivo 

SERVIDOR PBX Permite la comunicación de los teléfonos ip de la 
institución. 

Requiere mantenimiento preventivo 

SERVIDOR DE 
CAMARAS 

Este equipo guarda las grabaciones de nuestras 
cámaras. 

Requiere mantenimiento preventivo 

 

 
TIPO IMPRESORAS 

MARCA TIPO MODELO CANTIDAD RECOMENDACIÓN 

HP Laser M630 3 MANTENIMIENTO 

HP Laser M476 2 MANTENIMIENTO 

HP Laser M602 3 MANTENIMIENTO 

HP Laser M1120 1 MANTENIMIENTO 

HP Laser M553 1 MANTENIMIENTO 

RICOH Laser Ricoh Aficio 301 4 MANTENIMIENTO 

RICOH Laser Ricoh Aficio 201  1 MANTENIMIENTO 

RICOH Laser Ricoh Aficio 171 1 MANTENIMIENTO 

LEXMARK Laser MX521 5 MANTENIMIENTO 

XEROX Laser VersaLink B605 1 MANTENIMIENTO 
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TIPO SISTEMA MUNICIPALES 

DETALLE OPERTIVO 
PRESENCIAL 

% OPERATIVIDAD 
EN   

ON LINE 

FUNCIÓN  
HABILITADA 

OBSERVACIÓN 

TALENTO 
HUMANO 

SÍ 50 % CONSULTAS EN DESARROLLO DE NUEVOS 
REQUERIMIENTOS 

TESORERÍA SÍ 50 % CONSULTAS EN DESARROLLO 
RENTAS SÍ 50 % CONSULTAS CORRECCIÓN DE ERRORES EN LOS 

PROCESOS DE EMISIÓN 
CONTABILIDAD SÍ 50 % CONSULTAS EN DESARROLLO 
REGISTRADOR DE 
LA PROPIEDAD 

SÍ 100 % PROCESOS 
COMPLETOS 

EN DESARROLLO NUEVOS 
REQUERIMIENTOS 

ASESORÍA JURÍDICA SÍ 0% - EN DESARROLLO 
ALCALDÍA SÍ 80 % PROCESOS 

COMPLETOS 
EN DESARROLLO DE REPORTERIA 

AVALÚO SÍ 50 % CONSULTAS EN DESARROLLO 
TERRENOS SÍ 50 % CONSULTAS EN DESARROLLO 
PRESUPUESTO SÍ 50 % PROCESOS 

COMPLETOS 
EN DESARROLLO DE REPORTERIA 

ACTIVO FIJOS SÍ 50 % CONSULTAS EN DESARROLLO 
SUMINISTROS SÍ 50 % PROCESOS 

COMPLETOS 
EN DESARROLLO 

BALCON DE 
SERVICIOS 

SÍ 100 % PROCESOS 
COMPLETOS 

 

PORTAL WEB SÍ 100% PROCESOS 
COMPLETOS 

 

CORREO 
INSTITUCIONAL 

SÍ 100% 
 

PROCESOS 
COMPLETOS 

 

TEAMVIEWER SÍ 100% 
 

PROCESOS 
COMPLETOS 

 

 
 
 

TIPO RECURSO OPERATIVO 
CARGO SITUACIÓN RECOMENDACIÓN 

COORDINADOR Actualmente contamos con un Coordinador del 
departamento debido a los cambios 
administrativos vigentes para el año en curso, el 
mismo que debido a las limitaciones del área 
desarrollo deben adicionar a sus funciones 
administrativas las de desarrollo y administración 
de los sistemas municipales 

Es necesario que sistemas vuelva a constituirse 
como una Dirección dada la cantidad de recursos 
que esta maneja, los cuales fueron fundamentales 
en la continuidad del trabajo durante la 
emergencia y más allá de ella. 

TECNICOS Actualmente contamos con dos técnicos los 
cuales deben dar soporte a los equipos tanto del 
Palacio municipal como de las dependencias 
externas 

Es necesario incorporar al menos dos técnicos así 
como de dar a los mismos las capacitaciones en 
temas de redes, configuración de equipos a fin de 
tener un personal con conocimientos actualizados 

PROGRAMADOR Actualmente tenemos dos programadores de los 
cuales el más antiguo está encargado de la 
infraestructura y el nuevo tiene solo 2 meses, los 
mismos deberían dar soporte a todos los 
sistemas, lo que están desarrollados en diversas 
plataformas tales como, Oracle, Php, Java, Html, 
PrimeFace 

Requerimos la capacitación respectiva  

TECNICO DE LA 
BASE DE DATOS 

Actualmente el funcionario asignado se 
encuentra realizando funciones de desarrollo 
apoyando así a la corrección en emisión de 
rentas, revisión de procesos de respaldo 

Es necesario que el cargo Administrador de Base 
de datos vuelva a figurar en nuestro organigrama, 
así como sea revisado tanto la remuneración 
como el perfil de puesto, el cual debería será el de 
un profesional de tercer nivel con experiencia 
como DBA debido a la importancia de este cargo 
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5.2. SITUACION DEL PARQUE AUTOMOTOR 
 

Establecer lineamiento para garantizar, administrar, controlar y utilizar la flota vehicular 

del Municipio, mediante la utilización racional y eficiente optimizando el servicio 

vehicular a fin de que sean utilizados exclusivamente para los objetivos institucionales. 

CANT 
MAQUINARIA / 

VEHÍCULO 
OPERATIVO PARALIZADO OBSERVACIÒN 

 
1 
 

RETRO EXCAVADORA 01 
X 
 
 

 
SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 
 

RETRO EXCAVADORA 02 X  
SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 MINICARGADORA 02  X 
SE ENCUENTRA PARALIZADA �Û 

CHEO TÉCNICO GENERAL. 

1 RODILLO LISO X  
SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 MOTONIVELADORA X  
SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 TANQUERO X  
SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 MINICRGADORA 01 X  
SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 
 

RETRO EXCAVADORA 03 
X 

 
 

SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 
 

EXCAVADORA ORUGA 
 

 
 

SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

5 
 

VOLQUETAS 
X 

 
 

SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

18 
 

CAMIONETAS 
X  

SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

1 
 

SZ ALCALDÍA 
X  

SE ENCUENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

4 CANTER TIPO CAMIÓN 
X (2 

OPERRATIVOS) 
X (2 

PARALIZADOS) 
SE ENCUENTRAN EN CHEQUEI 

GENERAL TÉCNICO. 

8 RECOLECTORES X  
SE ENCUENTRAN EN 
FUNCIONAMIENTO. 

 

Equipo Caminero. -  Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón La Libertad, al servicio de la ciudad en su función principal de Obras Públicas, 

calles, parques, plazas, calles, avenidas, espacios públicos y demás que se demande a las 

necesidades del Cantón.   

Recolectores. -  Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón La Libertad, al servicio de la recolección de residuos sólidos urbanos domésticos 

y asimilables a domésticos que se realizan en toda la ciudad, operaciones 

ininterrumpidas. 
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Cumplir y garantizar las disposiciones existentes en materia disciplinaria sobre derechos, 

deberes, prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses. 

Vehículos livianos. -  Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón La Libertad, Trasladar a los funcionarios de los diferentes departamentos 

municipales la ejecución de sus tares planificadas para el día las mismas que pueden ser 

inspecciones, básicamente a las distintas obras en ejecución dentro del cantón, así como 

fuera de ésta para poder cumplir las tareas asignadas.  

Obteniendo una flota vehicular de 45 unidades para brindar respuesta y apoyo al Cantón 

La Libertad, 42 Vehículos OPERATIVOS Y 3 Vehículos PARALIZADOS (en taller). 

Presentamos situación actual de la flota vehicular mediante un gráfico para mejor 

ilustración. 
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PARQUE AUTOMOTOR DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

ITE
M 

MÓV
IL 

TIPO DE 
VEHÍCULO 

O 
MAQUINA

RIA  

DESCRIPCIÓN 

PLACA CHASIS MOTOR 

VELOCIMET
RO / 

ODÓMETR
O 

SEGURO 
DE 

ACCIDEN
TE, ROBO 

E 
INCENDI

O 

RESTRE
O 

SATELIT
AL 

MARCA  

MODE
LO Y 
AÑO 
DE 

FÁBRI
CA  

COLO
R 

1 
MOV
IL 02 

CAMIONET
A 4X4 

CHEVRO
LET 

D-MAX 
CRDI 
AC 3.0 
CD 4X4 
TM 
DIESEL 
( 2015 ) 

BLANC
O 

YMA-
1015 

8LBETF3NXF029
0991 

4JJ1MF95
58 

SI SI SI 

2 
MOV
IL 03 

CAMIONET
A 4X4 

CHEVRO
LET 

D-MAX 
CRDI 
AC 3.0 
CD 4X4 
TM 
DIESEL 
(2016 ) 

BLANC
O 

YMA10
22 

8LBETF3N5G037
1107 

4JJ1MZ59
01 

SI SI SI 

3 
MOV
IL 04 

CAMIONET
A 

CHEVRO
LET 

LUV-D 
MAX 
C/DV6 
4X4 
T/A ( 
2008 ) 

BLANC
O 

YMA-
0008 

8LBETF1M28000
6511 

6VE12795
61 

SI SI SI 

4 
MOV
IL 05 

CAMIONET
A 4X4 

CHEVRO
LET 

D-MAX 
CRDI 
AC 3.0 
CD 4X4 
TM 
DIESEL 
( 2016 ) 

BLANC
O 

YMA10
25 

8LBETF3N5G037
1110 

4JJ1MZ58
95 

SI SI SI 

5 
MOV
IL 06 

CAMION 
MITSUBI

SHI 

CAMIO
N 
CANTE
R 4D 
34 ( 
1999 ) 

BLANC
O 

S/P FE659EA08189 
4D34-
652723 

NO SI SI 
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PARQUE AUTOMOTOR DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

ITEM MÓVIL 

TIPO DE 
VEHÍCULO 

O 
MAQUINAR

IA  

DESCRIPCIÓN 

PLACA 
CHAS

IS 
MOTOR 

VELOCIM
ETRO / 

ODÓMET
RO 

SEGUR
O DE 

ACCIDE
NTE, 

ROBO E 
INCEND

IO 

REST
REO 
SATE
LITAL 

MARCA  
MODELO 
Y AÑO DE 
FÁBRICA  

COLO
R 

6 
MOVIL 

07 
VOLQUETA  

CHEVROL
ET 

KODIAK 
1S7 ( 2002 
) 

VERD
E 

GMQ10
08 

9GDP
7H1J2
2B220
703 

2FR13142 NO SI SI 

7 
MOVIL 

08 
CAMIONETA 

4X4 
CHEVROL

ET 

D-MAX 
CRDI AC 
3.0 CD 
4X4 TM 
DIESEL ( 
2016 ) 

BLAN
CO 

YMA102
3 

8LBET
F3N7
G0371

108 

4JJ1MZ39
71 

SI SI SI 

8 
MOVIL 

09 
CAMIONETA 

4X4 
CHEVROL

ET 

D-MAX 
CRDI AC 
3.0 CD 
4X4 TM 
DIESEL ( 
2016 ) 

BLAN
CO 

YMA102
4 

8LBET
F3N5
G0371

124 

4JJ1MZ39
59 

SI SI SI 

9 
MOVIL 

10 
CAMIONETA 

4X2 
MAZDA 

BT-50 STD 
CRD FL AC 
2.5 CD ( 
2016 ) 

BLAN
CO 

YMA102
6 

8LFU
NY0W
XGM
N019

85 

WLAT1398
718 

SI SI SI 

10 
MOVIL 

11 
CAMIONETA 

4X2 
MAZDA 

BT-50 STD 
CRD FL AC 
2.5 CD ( 
2016 ) 

BLAN
CO 

YMA102
7 

8LFU
NY0W
8GM
N019

84 

WLAT1398
745 

SI SI SI 

11 
MOVIL 

12 
CAMION 

CHEVROLE
T 

NKR II 
CHASIS 
CABINADO 
( 2006 ) 

BLAN
CO 

GXH-
0374 

9GDN
KR55X
6B004

673 

307685 SI SI SI 

12 
MOVIL 

13 
CAMION 

CHEVROLE
T 

NKR II 
CHASIS 
CABINADO  
( 2006 ) 

BLAN
CO 

GXM-
0495 

9GDN
KR559
6B004

941 

324253 SI SI SI 

13 
MOVIL 

14 
CAMIONETA 

CHEVROLE
T 

LUV-D 
MAX C/D 
DIESEL 4X2 
T/M  ( 
2006 ) 

BLAN
CO 

GXH-
0373 

8LBET
F1F46
00021

35 

4JH130707
0 

SI SI SI 

14 
MOVIL 

15 
CAMIONETA 

CHEVROLE
T 

LUV-D 
MAX C/D 
DIESEL 4X2 
T/M ( 2007 
) 

BLAN
CO 

YMA-
0004 

8LBET
F1F77
00054

83 

4JH146029
2 

SI SI SI 

15 
MOVIL 

16 
CAMIONETA 

CHEVROLE
T 

LUV-D 
MAX C/D 
DIESEL 4X2 
T/M ( 2007 
) 

BLAN
CO 

YMA-
0005 

8LBET
F1F47
00054

87 

4JH146165
2 

SI SI SI 

16 
MOVIL 

17 
CAMIONETA 

CHEVROLE
T 

LUV-D 
MAX C/D 
DIESEL 4X2 
T/M ( 2008 
) 

BLAN
CO 

YMA-
0007 

8LBET
F1F48
00081

16 

4JH164302
9 

SI SI SI 

17 
MOVIL 

18 
VOLQUETA  

CHEVROLE
T 

FVR 32G 
CHASIS 
CABINADO 
( 2008 ) 

AMAR
ILLO 

YMQ100
8 

JALFV
R32G8
70000

18 

6HE141138
7 

SI SI SI 
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PARQUE AUTOMOTOR DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

ITE
M 

MÓV
IL 

TIPO DE 
VEHÍCULO 

O 
MAQUINA

RIA  

DESCRIPCIÓN 

PLACA CHASIS MOTOR 

VELOCIME
TRO / 

ODÓMETR
O 

SEGURO 
DE 

ACCIDEN
TE, 

ROBO E 
INCENDI

O 

RESTRE
O 

SATELIT
AL 

MARCA  
MODELO Y 

AÑO DE 
FÁBRICA  

COLOR 

18 
MOV
IL 19 

VOLQUETA  
CHEVRO

LET 

FVR 32G 
CHASIS 
CABINADO ( 
2008 ) 

AMARIL
LO 

YMQ10
00 

JALFVR32G870000
12 

6HE14109
88 

SI SI SI 

19 
MOV
IL 20 

VOLQUETA  
CHEVRO

LET 

INTERNACIO
NAL 4900DT 
466 ( 1995 ) 

BLANC
O 

S/P 
4696GM2U097756

1 

2008126-
REVCC129
895 

NO SI SI 

20 
MOV
IL 21 

CAMIONET
A 4X2 

MAZDA 

BT-50 STD 
CRD FL AC 
2.5 CD ( 
2016 ) 

BLANC
O 

YMA10
29 

8LFUNY0W2GMN
01981 

WLAT1398
695 

SI SI SI 

21 
MOV
IL 22 

CAMIONET
A 

CHEVRO
LET 

LUV-D MAX 
C/D DIESEL 
4X2 T/M ( 
2009 ) 

BLANC
O 

YMQ10
06 

8LBETF3F0900013
24 

4JH170995
5 

SI SI SI 

22 
MOV
IL 23 

CAMIONET
A 

CHEVRO
LET 

LUV-D MAX 
C/D DIESEL 
4X2 T/M ( 
2009 ) 

BLANC
O 

YMA-
0014 

8LBETF3F5900015
59 

4JH172138
6 

SI SI SI 

23 
MOV
IL 24 

CAMIONET
A 

CHEVRO
LET 

LUV-D MAX 
C/D DIESEL 
4X2 T/M ( 
2009 ) 

PLOMO 
YMA-
0013 

8LBETF3F5900010
30 

4JH169033
9 

SI SI SI 

24 
MOV
IL 25 

CAMIONET
A 

CHEVRO
LET 

LUV-D MAX 
C/D DIESEL 
4X2 T/M ( 
2009 ) 

BLANC
O 

YMA-
0015 

8LBETF3F4900009
05 

4JH168516
2 

SI SI SI 

25 
MOV
IL 26 

TANQUER
O 

CHEVRO
LET 

FSR CHASIS 
CABINADO ( 
2007 ) 

ROJO 
YMQ10

16 
JALFSR32L770001

39 
6HE14079

92 
SI SI SI 

26 
MOV
IL 28 

CAMION 
CHEVRO

LET 

NPR 75H 
BLUE STD 5.2 
2P 4X2 TM ( 
2016 ) 

AZUL 
YMA10

30 
JAANPR75HF7103

207 
4HK13275

04 
SI SI SI 

27 
MOV
IL 29 

CAMIONET
A 

CHEVRO
LET 

D-MAX CRDI 
AC 3.0 CD 
4X4 TM 
DIESEL 
(2018) 

BLANC
O 

YMA10
95 

8LBETF3NXJ03824
51 

4JJ1RT591
2 

SI SI SI 

28 
MOV
IL 30 

JEEP   
ZUSUKI 

ZS 

GRAND 
VITARA SZ 
NEXT AC 2,.4 
5P 4X4 TM 
(2018) 

PLATEA
DO 

YMA10
94 

8LDCK7378J03855
52 

J24B - 
1329222 

SI SI SI 
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PARQUE AUTOMOTOR DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

ITE
M 

MÓVI
L 

TIPO DE 
VEHÍCULO 

O 
MAQUINA

RIA  

DESCRIPCIÓN 

PLACA CHASIS MOTOR 

VELOCI
METR

O / 
ODÓM
ETRO 

SEGURO 
DE 

ACCIDEN
TE, 

ROBO E 
INCENDI

O 

RESTR
EO 

SATELI
TAL 

MARCA  
MODELO 
Y AÑO DE 
FÁBRICA  

COLOR 

29 
MOVI
L 31 

VOLQUETA  HINO 

FM2PL7D-
SG3 AC 
10,5 2P 
6X4 TM 
DIESEL CN 
(2018) 

AMARILL
O 

YMA109
6 

9F3FM2PL7JXX100
53 

P11CVT200
96 

SI SI SI 

30 
REC 
01 

RECOLECT
OR 

HINO 
GH8JGSD ( 
2012 ) 

AMARILL
O 

YMA-
1000 

9F3GH8JGSCXX12
221 

J08EUD149
32 

SI SI SI 

31 
REC 
02 

RECOLECT
OR 

HINO 
GH8JGSD ( 
2012 ) 

AMARILL
O 

YMA-
1001 

9F3GH8JGSCXX12
218 

J08EUD149
27 

SI SI SI 

32 
REC 
03 

RECOLECT
OR 

HINO 
GH8JGSD ( 
2012 ) 

AMARILL
O 

YMA-
1002 

9F3GH8JGSCXX12
220 

J08EUD149
30 

SI SI SI 

33 
REC 
04 

RECOLECT
OR 

HINO 
GH8JGSD ( 
2012 ) 

AMARILL
O 

YMA-
1003 

9F3GH8JGSCXX12
222 

J08EUD149
34 

SI SI SI 

34 
REC 
05 

RECOLECT
OR 

HINO 
GH8JGSD ( 
2012 ) 

AMARILL
O 

YMA-
1004 

9F3GH8JGSCXX12
219 

J08EUD149
28 

SI SI SI 

35 
REC 
06 

RECOLECT
OR 

HINO 

GH8JGSD7.
7 2P4X2 
TM DIESEL 
( 2017 ) 

AMARILL
O 

YMA109
1 

9F3GH8JGSHXX12
982 

J08EUD272
81 

SI SI SI 

36 
REC 
07  

RECOLECT
OR 

HINO 

GH8JGSD7.
7 2P4X2 
TM DIESEL 
( 2017 ) 

AMARILL
O 

YMA109
2 

9F3GH8JGSGXX12
937 

J08EUD261
65 

SI SI SI 

37 
REC 
08 

RECOLECT
OR 

HINO 

GH8JGSD7.
7 2P4X2 
TM DIESEL 
( 2017 ) 

AMARILL
O 

YMA109
3 

9F3GH8JGSHXX12
981 

J08EUD272
80 

SI SI SI 

38 

RETR
OEXC
AVAD
ORA 
01 

RETROEXC
AVADORA 

CASE 
SUPER 
L580 ( 
1999 ) 

AMARILL
O 

7.2-24-
000413 

JJG0267300 45720699 SI SI SI 

39 

MINIC
ARGA
DORA 

01 

MINICARG
ADORA 

CATERPI
LLAR 

252B3 ( 
2012 ) 

AMARILL
O 

4.5-24-
000419 

CAT0252BLTNK01
823 

CYM45382 SI SI SI 

40 

MINIC
ARGA
DORA 

02 

MINICARG
ADORA 

JHOON 
DERE 

32E. CAN ( 
2017 ) 

AMARILL
O 

4.5-24-
002148 

1T0320ELVGG302
158 

CH4X33T00
2259 

SI SI SI 

41 

RETR
OEXC
AVAD
ORA 
02 

RETROEXC
AVADORA 

CATERPI
LLAR 

420E ( 
2011 ) 

AMARILL
O 

7.2-
2400041

8 

CAT0420EHDJL03
199 

C4E22079 SI SI SI 

42 

RETR
OEXC
AVAD
ORA 
03 

RETROEXC
AVADORA 

KOMATS
U 

SAA4D104
E-1 

AMARILL
O 

7.2-24-
002170 

1566881 F90495 SI SI  SI 

43 
RODIL

LO 
LISO 

RODILLO 
LISO 

CATERPI
LLAR 

CS-533E ( 
2010 ) 

AMARILL
O 

8.2-24-
000417 

CATCS533LBZE02
197 

G4D36410 SI SI SI 

44 

MOT
ONIV
ELAD
ORA 

MOTONIVE
LADORA 

KOMATS
U 

GD555-3A 
( 2008 ) 

AMARILL
O 

6.0-24-
000002 

GD55311441 26431232 SI SI SI 

45 
EXCA
VADO

RA 

EXCAVAD
ORA 

HIDRAULIC
A 

KOMATS
U 

PC220LC-
8M0 

AMARILL
O 

YMA-
1096 

101028 26677692 SI SI SI 
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5.3. SITUACION FINANCIERA 
 

PRESUPUESTO 2019  

INICIAL 27,500,000.00 

FINAL 1,182,000.00 

Reformas 28,682,000.00 

 

El PRESUPUESTO CODIFICADO de Ingreso del 2019 fue de $28.682.000.00 distribuidas 

en: INGRESOS CORRIENTES por $9,508.000.00; INGRESOS DE CAPITAL por 

$11.794.000.00; INGRESOS DE FINANCIAMIENTO por $7.380.000.00. 

La distribución de cada grupo de ingreso, es la siguiente: 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 

DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
REFORMA 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

INGRESOS CORRIENTES 9,508,000.00 0.00 9,508,000.00 

Impuestos 2,355,000.00 0.00 2,355,000.00 

Tasas y Contribuciones 3,422,059.88 0.00 3,422,059.88 

Rentas de Inversiones y Multas  910,000.00 0.00 910,000.00 

Transferencias y Donaciones Corrientes 2,720,940.12 0.00 2,720,940.12 

Otros Ingresos 100,000.00 0.00 100,000.00 

INGRESOS DE CAPITAL 11,794,000.00 0.00 11,794,000.00 

Venta de Activos No Financieros 449,592.15 0.00 449,592.15 

Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 11,344,407.85 0.00 11,344,407.85 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 6,198,000.00 1,182,000.00 7,380,000.00 

Financiamiento Público 1,669,738.83 0.00 1,669,738.83 

Saldos Disponibles 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

Cuentas Pendientes por Cobrar  3,528,261.17 1,182,000.00 4,710,261.17 

TOTAL INGRESOS 27,500,000.00 1,182,000.00 28,682,000.00 
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A continuación, se presenta la EJECUCIÓN de los INGRESOS en el periodo fiscal 2019. 

DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EJECUCIÓN 

INGRESOS CORRIENTES 9,508,000.00 9,460,347.63 99% 

Impuestos 2,355,000.00 2,386,000.59   

Tasas y Contribuciones 3,422,059.88 3,260,500.32   

Rentas de Inversiones y Multas  910,000.00 1,074,998.09   

Transferencias y Donaciones Corrientes 2,720,940.12 2,645,641.63   

Otros Ingresos 100,000.00 93,207.00   

INGRESOS DE CAPITAL 11,794,000.00 9,420,976.51 80% 

Venta de Activos No Financieros 449,592.15 344,716.48   

Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 11,344,407.85 9,076,260.03   

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 7,380,000.00 1,475,009.64 20% 

Financiamiento Público 1,669,738.83 9,999.03   

Saldos Disponibles 1,000,000.00 0.00   

Cuentas Pendientes por Cobrar  4,710,261.17 1,465,010.61   

TOTAL INGRESOS 28,682,000.00 20,356,333.78 71% 

 

 

INGRESOS CORRIENTES 9,508,000.00 9,460,347.63 

INGRESOS DE CAPITAL 11,794,000.00 9,420,976.51 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 7,380,000.00 1,475,009.64 
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El PRESUPUESTO CODIFICADO fue de $28.682.000.00, siendo distribuido en GASTOS 

CORRIENTES $5.616.112.06, GASTO DE INVERSIÓN $10.023.147.08, GASTO DE CAPITAL 

$119.712.85 y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO $4.830.106.00. 

 

DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EJECUCIÓN 

GASTOS CORRIENTES $ 6,988,363.55 $ 5,616,112.06 80% 

Gastos en Personal $ 3,710,947.87 $ 3,251,035.66   

Bienes y Servicios de Consumo $ 2,217,052.09 $ 1,323,378.09   

Gastos Financieros $ 690,008.59 $ 689,487.00   

Otros Gastos Corrientes $ 178,355.00 $ 166,689.36   

Transferencias y Donaciones Corrientes $ 192,000.00 $ 185,521.95   

GASTOS DE INVERSIÓN $ 15,808,129.23 $ 10,023,147.08 63% 

Gastos en Personal para Inversión $ 3,919,749.22 $ 3,651,697.38   

Bienes y Servicios para Inversión $ 3,947,995.01 $ 1,968,591.42   

Obras Públicas $ 7,783,070.00 $ 4,247,264.45   

Otros gastos de inversion  $ 7,315.00 $ 5,593.83   

Transferencias y Donaciones Para Inversión $ 150,000.00 $ 150,000.00   

GASTOS DE CAPITAL $ 251,794.39 $ 119,712.85 48% 

Bienes de Larga Duración $ 251,794.39 $ 119,712.85   

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO $ 5,633,712.83 $ 4,830,106.00 86% 

Amotización de Deuda Pública $ 2,163,712.83 $ 2,163,702.63   

Pasivo Circulante $ 3,470,000.00 $ 2,666,403.37   

TOTAL GASTOS $28,682,000.00 $20,589,077.99 72% 

 

GASTOS CORRIENTES $ 6,988,363.55 $ 5,616,112.06 
GASTOS DE INVERSIÓN $ 15,808,129.23 $ 10,023,147.08 
GASTOS DE CAPITAL $ 251,794.39 $ 119,712.85 
APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO $ 5,633,712.83 $ 4,830,106.00 
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CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2019 

SUPERÁVIT FINANCIERO �Û RELACIÓN ACTIVOS Y PASIVOS A CORTO PLAZO 

 

DEFICIT O SUPERAVIT FINANCIERO 

Detalle 31-dic-19 
Activos Corrientes 4,638,945.67 
Pasivos Corrientes 3,688,760.59 

 1.26 
 

DÉFICIT FINANCIERO �Û RELACIÓN ACTIVOS Y PASIVOS A LARGO PLAZO 

Detalle 31-dic-19 
ACTIVOS A LARGO PLAZO 3,782,645.05 
PASIVO A LARGO PLAZO 7,137,719.67 

 0.53 
 

DÉFICIT DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DEFICIT DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Detalle 31-dic-19 
RENTAS EFECTIVAS 18,592,319.99 
GASTOS DEVENGADOS 20,589,077.99 

 0.90 
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5.4. MATRIZ DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS DEL COMPONENTE 
 

VARIABLE PROBLEMÁTICA POTENCIALIDAD 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

Limitado conocimiento de 
participación activa en la toma de 
decisiones políticas  

Ley de participación 
ciudadana y Control Social 

INSTITUCIONALIDAD  

Limitados procesos orientados a 
gobierno electrónico. 
Limitada dotación de sistemas 
únicos cantonales que doten de 
información estadística actualizada 
para el desarrollo de políticas, 
planes y proyectos. 

Empoderamiento del 
ejercicio público. 
 
Interés de automatización 
de procesos. 

INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓNY 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

Limitada programación para 
actualización de los instrumentos 
regulatorios 
Inadecuada actualización del 
catastro municipal. 

Normas de cumplimiento de 
actualización de planes a 
nivel nacional. 
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6. ANALISIS ESTRATEGICO TERRITORIAL 
 

�Æ�5����Estrategia Territorial Nacional está concebida como un conjunto de lineamientos y 

criterios que articulan las políticas públicas a las condiciones y características propias del 

territorio, que constituyen referentes importantes para la formulación e implementación 

de políticas sectoriales y territoriales, en concordancia con los objetivos y metas 

definidas en el Plan y es, adicionalmente, un instrumento de coordinación entre niveles 

de gobierno que debe ser complementado con procesos de planificación específicos en 

�O���_�����ü�s�Ë�Ë�Þ�ü�x�Ë�Þ�x�Ç�³ 

El Plan Nacional del Desarrollo 2017-2023 incorpora estas estrategias como elementos 

innovadores los mismos que deben ser flexibles y permitir una incorporación 

democrática y participativa por parte de los procesos participativos de planificación y de 

ordenamiento territorial, impulsados desde los gobiernos autónomos descentralizados, 

así como desde lineamientos sectoriales específicos. 

De acuerdo a las directrices y normativas legales nacionales el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Cantonal debe necesariamente articularse tanto en forma 

horizontal como vertical. 

Partiendo de esta premisa el Plan se articula a las estrategias nacionales y en coherencia 

con las mismas se plantea un modelo de desarrollo equilibrado y sostenible basado en 

las potencialidades y aptitudes territoriales que permiten un adecuado desarrollo de las 

actividades humanas con énfasis en el planteamiento de la priorización de necesidades 

y mejorar las condiciones para superar los desequilibrios existentes entre las zonas 

urbanas y urbanas marginales. 

6.1. CAPACIDAD DE USO DE LA TIERRA  
 

El cantón La Libertad cuenta con varias clases de capacidad de uso de la tierra, en las 

cuales tenemos: 

Clase Descripción  CUT 

 

Clase III 

Son tierras arables, en las cuales se reduce la posibilidad de elección de cultivos anuales a 

desarrollar o se incrementan los costos de producción debido a la presencia de ligeras 

a moderadas limitaciones, por lo que existe la necesidad de usar prácticas de manejo de 

suelo y agua. Generalmente se encuentran en pendientes menores al 12 %. 

 

Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria 

o Forestal con ligera a 

moderadas limitaciones. 

 

Clase IV 

Son tierras arables que requieren un tratamiento especial en cuanto a las labores de 

maquinaria o permiten un laboreo ocasional para evitar la erosión hídrica. Se restringe el 

establecimiento de cultivos intensivos y admite cultivos siempre y cuando se realicen 

prácticas de manejo y conservación. 

Agrícola, Pecuaria, Agropecuaria o 

Forestal con severas limitaciones. 

 

 

Clase VII 

Son tierras no arables, que presentan fuertes limitaciones para el laboreo, especialmente por 

la pendiente. Las condiciones de esta clase se reducen al aprovechamiento forestal, la 

inclusión de otras actividades degrada sus condiciones físicas. 

Aprovechamiento Forestal 
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Clase VIII 

Son áreas que deben mantenerse con páramo, vegetación arbustiva, arbórea o 

cualquier cobertura natural que proteja de la erosión, mantenga la vida silvestre y fuentes de 

agua. Son tierras con las más severas limitaciones; corresponden generalmente a 

pendientes superiores al 70%.  Independiente de sus limitaciones solas o combinadas no 

presentan condiciones para su utilización con actividades agrícolas o pecuarias. 

Conservación 

 

MAPA DE CLASES DE SUELO 

 

Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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6.2. USO DE SUELO  
 

6.2.1. Zonificación. 

De acuerdo al Plan Regulador Cantonal se presentan las siguientes zonas: 

Zona Residencial 

Compatibilidad de usos. 

a) Usos permitidos: Vivienda y comercio al por menor de productos alimenticios de escala 
vecinal. 

b)  Usos condicionados: Servicios comerciales combinados con viviendas, hasta el 25% del 
área de ésta.  Artesanías, restaurantes y cafés, hasta el 50% del área de la vivienda. Servicios 
comunales, en solares independientes no combinados con viviendas.  

c) Usos prohibidos: Industrias pequeñas de mediano y alto impacto, industrias medianas y 
grandes. Usos institucionales e instalaciones de bienestar general distintos a los servicios 
comunales. 

Zona Residencial Uno, ZR- 1: Corresponde a áreas de uso predominantemente residencial, 

de baja densidad poblacional, sea por la vulnerabilidad del medio natural sobre las cuales se 

desarrollan, por haber sido planificadas con solares grandes y para viviendas unifamiliares, o 

por no estar dotadas con servicios básicos de infraestructura. 

a) Tipo de edificación admisible: con o sin retiro frontal, según lo defina para cada 
barrio la Municipalidad. 

b)  Normas de edificación: 

- Densidad neta, máximo 400 habs/Ha 

- COS, 0,8 

- CUS, 1,5 

- Altura, máximo dos plantas 

- Estacionamiento en el solar, uno cada dos unidades habitacionales 

Zona Residencial Dos, ZR- 2: Corresponde a áreas de uso predominantemente residencial, 
de densidad poblacional media, ubicadas en áreas no vulnerables o dotadas de servicios 
básicos de infraestructura. 

a) Tipo de edificación admisible, con o sin retiro frontal, según lo defina para cada 
barrio la Municipalidad o el reglamento interno de un proyecto de urbanización 
autorizado. 
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b) Normas de edificación: 

- Densidad neta, máximo 650 habs/Ha 

- COS, 0,8 

- CUS, 1,8 

- Altura, máximo tres plantas 

- Estacionamiento en el solar, uno por cada unidad habitacional 

 

Zona Central, ZC : Corresponde a áreas de usos combinados, de los cuales destacan los de 

comercio y servicios. La intensidad de ocupación del suelo admisible es alta. 

 

Compatibilidad de usos. 

a) Usos permitidos: Vivienda. Comercio al por menor. Servicios comerciales. 

b)  Usos condicionados: En solares independientes, no combinados con vivienda, usos 
institucionales y para instalaciones de bienestar general. Los servicios comerciales 
de diversión y turismo, y los servicios de reparaciones y limpieza, deberán controlar 
emisiones (ruidos, olores o vibraciones) que afecten a los vecinos. 

c) Usos prohibidos: Industria. Comercio al por mayor. Depósito, almacenamiento y 
empaque de mercaderías. 

Tipo de edificación admisible: edificaciones en altura, a línea de lindero y continuas. 

Normas de edificación: 

- Densidad neta, 800 habs/Ha. 

- COS, 0.8 

- CUS, 4.0 

- Altura, sin límite, siempre y cuando la relación de esbeltez de la edificación sea de 
máximo 4 veces la altura respecto de su ancho menor. 

- Estacionamiento: 1 por cada unidad de vivienda. Comercio al por menor, 1 por 
cada 50 m2 de área de venta. Servicios comerciales, 1 por cada 75 m2 de área útil.  
Servicios comerciales de diversión y turismo, 1 por cada 20 m2 de área útil. Usos 
institucionales y para instalaciones de bienestar general, excepto preescolar y 
escolar, 1 por cada 30 m2 de construcción. 

 

 

 



292 
 

Zona Industrial, ZI 

Zona Industrial Uno, ZI-1: Compatibilidad de usos. 

a) Usos permitidos: Industrias pequeñas y medianas de hasta mediano impacto. 
Comercio al por mayor de motores, máquinas y equipos. Servicios de reparación y 
limpieza. 

b)  Usos condicionados: Servicios a las empresas separadas al menos 6 metros del uso 
industrial. Comercio al por mayor, si no son de concurrencia masiva de público. 
Usos institucionales y para instalaciones de bienestar general, excepto servicios 
comunales, en solares independientes, separadas al menos 6 metros del uso 
industrial. 

c) Usos prohibidos: Industria mediana y grande de alto impacto. Comercio al detal. 
Servicios comerciales. Servicios comunales. 

Tipo de edificación admisible:  aislada y con retiro frontal de al menos 6 metros Se admiten 
adosamientos laterales y posteriores, si las edificaciones cuentan con muros cortafuegos que 
se prolonguen al menos 2 metros sobre la cubierta adosada. 

Normas de edificación: 

- COS, 0,8 

- CUS, 1,2 

- Altura, máximo 10 metros 

- Estacionamiento, 1 por cada 100 m2 de construcción, más una plaza de 
estacionamiento por cada unidad de transporte propio 

Zona Industrial Dos, ZI-2 

Compatibilidad de usos. 

a) Usos permitidos: Industrias, hasta grandes y de alto impacto. Comercio al por 
mayor de motores, máquinas y equipos. Instalaciones de electricidad, vapor y 
suministro de agua. 

b)  Usos condicionados: Depósitos y almacenamiento de combustibles, y tratamiento 
final de desechos, en áreas autorizadas y separadas con espacio de los usos 
permitidos. Estaciones de servicios a los automotores, en solares independientes. 

c) Usos prohibidos: Vivienda, industrias peligrosas y todos los demás usos. 
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Tipo de edificación admisible: edificaciones aisladas, con retiro frontal mínimo de 12 m, y 
laterales y posteriores de al menos 6 metros. 

Normas de edificación: 

- COS, 0,5 

- CUS, 0,75 

- Altura, máximo 15 metros 

- Estacionamiento, 1 por cada 100 m2 de construcción, mas 1 por cada unidad de 
transporte propio. 

Zona de Equipamiento Urbano, ZEU : Corresponde a los denominados equipamiento de 

cobertura urbana, relacionados con usos institucionales y de bienestar general. Las normas 

a aplicarse serán definidas, para cada caso, por la Municipalidad; a falta de éstas, se utilizarán 

las del CONADE o del INEN. 

Zona Mixta Residencial, de Comercio y Servicios, ZMR : Corresponde a áreas en las que 

se combinan usos de vivienda, comerciales y de servicio, e institucionales y de bienestar 

general. 

Compatibilidad de usos. 

a) Usos permitidos: vivienda. 

b)  Usos condicionados: Comercio al detal y servicios comerciales, hasta el 50% del área de 
la edificación y si se controlan emisiones (ruidos, olores y vibraciones) que afecten a los 
vecinos. Usos institucionales e instalaciones de bienestar general, en solares independientes. 
Depósito, empaque y almacenamiento de mercaderías, en solares independientes y sin 
utilizar transportes de carga de mas de 10 metros de largo y de más de 15 toneladas de peso. 
Artesanías e industrias pequeñas de bajo impacto, en solares independientes y si se controlan 
emisiones (ruidos, olores y vibraciones) que afecten a los vecinos. 

c) Usos prohibidos: Industria mediana y grande, de bajo, mediano y alto impacto. Comercio 
al por mayor. 

Tipo de edificación admisible:  igual que en la Zona Central. 

Zona Mixta Residencial Uno, ZMR- 1 

Normas de edificación: 

a)  Densidad neta, 650 habs/Ha  

b)   COS, 0,8 

c)  CUS, 1,8 

d)  Altura, igual que en la Zona Central 

e)  Estacionamiento, igual que en la Zona Central 
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Zona Mixta Residencial Dos, ZMR-2 

Normas de edificación: 

a) Densidad neta, 800 habs/Ha 

b) COS, 0,8 

c) CUS, 4,0 

d) Altura, igual que en la Zona Central 

e) Estacionamiento, igual que en la Zona Central 
 

Zona Especial Recreacional y de Servicios al Turismo, ZET : Corresponde a la franja 

colindante con el Océano Pacífico, para la cual se establecen normas especiales, según 

corresponda a áreas urbanizadas y urbanizables, o a áreas a proteger o no urbanizables.  

Zona Especial Recreacional y de Servicios al Turismo Uno, ZET-1 

Compatibilidad de usos: 

En los predios frentistas al mar y, o al malecón se admite: Vivienda, y servicios comerciales 
de diversión y turismo, éstos últimos si controlan emisiones (ruidos, olores y vibraciones) que 
afecten a los vecinos. Se prohíben otros usos distintos a los indicados. 

En los predios que enfrentan a Zonas Residenciales, Mixtas Residenciales y Centrales, los usos 

permitidos, condicionados y prohibidos, son los que se establecen correlativamente para 

cada zona que enfrentan. 

Tipo de edificación admisible: Similar al de la Zona Central, excepto en el área frentista a 

la Zona Residencial Dos que procurará adaptarse a la tipología del caso. 

Normas de edificación: 

a) Densidad neta: 650 habs/Ha 

b) COS, 0,8 

c) CUS, 1,8 

d) Altura, tres plantas 

e) Estacionamiento, a resolverse en el proyecto malecón para los frentistas al mar; 
para los predios opuestos a éstos y los que enfrentan hacia calles transversales, las 
normas de estacionamiento aplicables son las de la Zona Central 
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Zona Especial Recreacional y de Servicios al Turismo Dos, ZET-2 

Compatibilidad de usos: servicios comerciales de diversión y turismo, y servicios comunales 

de recreación y cultura. 

Tipo de edificación admisible: aislada, con emplazamientos que permitan acceso visual y 

físico hacia las playas y borde marítimo. 

Normas de edificación: especiales para cada proyecto específico, los que serán emitidos por 
la Municipalidad. 
 

Zona Especial Protegida, ZEP : Corresponde a los suelos no urbanizables de la cuenca 

aportante y de los bordes de la represa Velasco Ibarra. Por la naturaleza de tales suelos se 

emitirán normas especiales para cada proyecto de desarrollo. 

Zona Especial de Riesgo y Vulnerabilidad, ZEV : Corresponde a suelos no urbanizables por 

condiciones de insalubridad, o por ser peligrosos o inseguros, tanto por condiciones 

naturales o por la presencia de usos que los caracterizan de tal manera. 

Zona Especial de Riesgo y Vulnerabilidad Uno, ZEV- 1: Corresponde a franjas de 
protección de infraestructuras lineales, tales como poliductos y redes de electrificación. Las 
mismas tendrán un ancho de 100 metros, 50 metros a cada lado del eje de la instalación. 

La franja del caso se califica como suelo no urbanizable, permitiéndose utilizar tal suelo 

solamente con instalaciones técnicas complementarias y vegetación baja protectora. 

Zona Especial de Riesgo y Vulnerabilidad Dos, ZEV-2: Corresponde a suelo no urbanizable 

destinado a la protección de los drenajes naturales, para lo cual se establece una franja de al 

menos 150 metros de ancho, 75 metros a cada lado del eje del canal. En tal franja solamente 

se podrán disponer vías de mantenimiento del drenaje, instalaciones técnicas 

complementarias y vegetación protectora. 

Zona Especial de Riesgo y Vulnerabilidad Tres, ZEV- 3: Corresponde a áreas destinadas a 

industrias peligrosas, depósitos de combustibles, envasadoras de gas licuado, tratamiento 

de aguas residuales, disposición final de desechos sólidos, explotaciones mineras, y otras 

instalaciones de naturaleza similar. Las normas del caso serán establecidas, para cada caso, 

por la Municipalidad.  
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El cantón La Libertad cuenta con varias clases de uso de suelo en las cuales tenemos: 

 

Fuente: GADM La Libertad �Û Dpto. de Planificación y Desarrollo Estratégico 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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6.3. MODELO TERRITORIAL ACTUAL 
Las variables estratégicas son aquellas que son necesarias para el análisis de un área 

homogénea de acuerdo a los ejes estratégicos como Sustentabilidad Ambiental, Cambio 

de la matriz productiva y Erradicación de la pobreza. 

Variables Estratégicas 
Censales 

Descripción  
 
Conflicto de uso del suelo 

 
En base al análisis del cruce de variables entre las unidades geográficas de la zonificación 
o la CUT+ Cobertura y Uso de la Tierra se obtendrá el conflicto  generado (Bien utilizado, 
sobreutilizado, sub utilizado) 

 
Población Total 

 
En base al CENSO del año 2010, se establecerá el total de la población de acuerdo al 
área de influencia de cada CUT. 

 
Porcentaje de servicios 
básicos deficitarios 

 
De acuerdo al CENSO del 2010, se determina en porcentaje la disponibilidad  de la 
población a los servicios: agua, alcantarillado, energía eléctrica, residuos sólidos. 

Niños que no asisten a clases Con la información del CENSO 2010, se indica el porcentaje de niños que no asisten a 
clases. 

Nivel de instrucción Considera el CENSO del 2010, y se indica el tipo de nivel de instrucción de los pobladores 
dentro del área de influencia del CUT. 

Hacinamiento Se indica el porcentaje de viviendas con hacinamiento. 

PEA por rama de actividad Se   establece   el   número   de   habitantes   que   corresponden   a   la   PEA, 
considerando por cada rama de actividad. 

PEA no remunerada Se establece en porcentaje de la PEA que no es remunerada. 

 

El análisis de las variables tendrá que realizarse en función de la capacidad de uso de la 

tierra o de acuerdo a unidades geográficas establecidas en la zonificación. 

Este análisis deberá ser complementado con las características de los asentamientos 

humanos en términos de su jerarquía funcional, la misma que se puede establecer 

utilizando la población y presencia de equipamientos de servicios sociales; servicios 

básicos e infraestructuras de comunicación para intercambio de bienes y servicios. 

 

Variables Estratégicas  Descripción  Componente  

POBLACION TOTAL Población concentrada en el cantón no tenemos población dispersa ASENTAMIENTO HUMANO 

SERVICIO BASICO Déficit de cobertura de servicios básicos en las zonas urbano marginal SOCIO CULTURAL 

ANALFABETISMO Presencia de analfabetismo en las zonas urbano marginal SOCIO CULTURAL 

HACINAMIENTO Alto índice de hacinamiento en las zonas urbano marginal ASENTAMIENTO HUMANO 
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MODELO TERRITORIAL ACTUAL CANTONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GADM La Libertad 

Equipo Técnico GAD Municipal 
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7. PROPUESTA 

7.1. MISION 
 

 

�Æ�â�x�N�x�ã���6�����Þ�X�ã�ü�Þ�ü���O�Þ�|�X���_�s���¶�x�E�Þ�s�Ë�X�x���_�s�6���O���X�ü�|�X��La Libertad, que promueve el 

desarrollo social y económico de sus habitantes, en base al cumplimiento 

de las competencias municipales, la participación ciudadana, la 

administración y la gestión eficiente de recursos, que le permiten atender 

las necesidades de �6�x�ã���6�Þ�E�s�Ë�ü�s�X�ã�s�ã���O�x�X���O���6�Þ�_�s�Š���t���s�¯�Þ�O�Þ�s�X�O�Þ���Ç 

 

 

 

 

7.2. VISION 
 

 

�Æ�â�s�Ë�� �6���� �Þ�X�ã�ü�Þ�ü���O�Þ�|�X�� �N���X�Þ�O�Þ�¼���6�� �N�x�_�s�6�x�� ���� �X�Þ�Z�s�6�� �X���O�Þ�x�X���6�� �s�X�� �6���� �¶�s�ã�ü�Þ�|�X�� �t��

administración eficiente de los recursos adaptándose a los cambios del 

entorno para sostener y maximizar el desarrollo social y económico 

���6�O���X�Š���_�x���s�X���E�s�X�s�¯�Þ�O�Þ�x�ã���_�s���ã���ã���Ì���E�Þ�ü���X�ü�s�ã�Ç 
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7.3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE DESARROLLO, METAS E INDICADORES POR 
SISTEMAS 

 

 

7.3.1. COMPONENTE BIOFISICO 
 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

COMPETENCIA INDICADOR META 

FORTALECER LA GESTIÓN 
AMBIENTAL Y DE RIESGOS 
EN LOS RECURSOS AGUA, 
AIRE, SUELO Y 
BIODIVERSIDAD. 

PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES, MANEJO DE DESECHOS 
SÓLIDOS, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA LA 
LEY; 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 

PROGRAMA DE 
GESTION INTEGRAL 

DE RESIDUOS SOLIDOS 

EJECUTAR EL 60% 
DEL PROGRAMA DE 
GESTION INTEGRAL 

DE RESIDUOS 
SOLIDOS AL 2023. 

ESTABLECER PROCESOS Y 
ESTRATEGIAS DE 

SOSTENIBILIDAD PARA 
LOS RECURSOS BIÓTICOS Y 
ABIÓTICOS DEL CANTÓN 

INCLUYENDO LOS 
IMPACTOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO.   

PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CULTURAL Y 

NATURAL DEL CANTÓN Y CONSTRUIR LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS PARA ESTOS FINES; 

NUMERO DE 
PROYECTOS 

IMPLEMENTADOS 
PARA LA 

CONSERVACION DE 
PLAYAS EN EL 

CANTON 

IMPLEMENTAR AL 
MENOS 2 PROYECTOS 
DE CONSERVACION 

DE PLAYA EN EL 
CANTÓN HASTA EL 

2023 

PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS INSTITUCIONES 
DEL SECTOR PÚBLICO Y ACTORES DE LA 

SOCIEDAD, EL DESARROLLO CANTONAL Y 
FORMULAR LOS CORRESPONDIENTES PLANES DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DE MANERA 
ARTICULADA CON LA PLANIFICACIÓN NACIONAL, 
REGIONAL, PROVINCIAL Y PARROQUIAL, CON EL 
FIN DE REGULAR EL USO Y LA OCUPACIÓN DEL 
SUELO URBANO Y RURAL, EN EL MARCO DE LA 

INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD Y 
EL RESPETO A LA DIVERSIDAD; 

NUMERO PROYECTOS 
IMPLEMENTADOS DE 
REFORESTACION EN 

EL CANTON 

IMPLEMENTAR AL 
MENOS 3 PROYECTOS 
DE REFORESTACION 

EN EL CANTON HASTA 
EL 2023 

NUMERO DE CHARLAS 
EJECUTADAS DE 

TEMAS AMBIENTALES 
EN EL CANTON 

EJECUTAR AL MENOS 
24 CHARLAS EN 

TEMAS AMBIENTALES 
HASTA EL 2023 
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7.3.2. COMPENENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 
 

COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS COMPETENCIA INDICADOR META 

REGULAR LA 
DINÁMICA 
ECONÓMICA DEL 
CANTÓN. 

PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS 

EQUIPAMIENTOS DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL 
Y DEPORTIVO, DE ACUERDO CON LA LEY. PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL ENTE RECTOR DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA, A TRAVÉS DE CONVENIO, LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

MUNICIPALES PODRÁN CONSTRUIR Y MANTENER 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS 

EQUIPAMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN, EN SU 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 

CONSTRUCCION DEL 
MALECON FASE I 

CONSTRUIR EL 100% 
DE LA FASE I DEL 

MALECON AL 2023. 

REACTIVAR E 
IMPULSAR LA 

ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA CON 

ENFOQUE INTEGRAL E 
INCLUSIVO DEL 

CANTÓN. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 

CONSTRUCCION DE LA 
BAHIA ENGOROY 

CONSTRUIR EL 100% 
DE LA BAHIA 

ENGOROY AL 2023 

EJERCER EL CONTROL SOBRE EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN; 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 

CONSTRUCCION DEL 
TERMINAL DE 

TRANSFERENCIA FASE I 

CONSTRUIR EL 100% 
DE LA FASE I DEL 

TERMINAL DE 
TRANSFERENCIA AL 

2023. 
NUMERO DE 

MERCADOS Y/O 
CENTROS COMERCIALES 

MUNICIPALES  
REPOTENCIADOS, 

MANTENIDOS EN EL 
CANTON 

REPOTENCIAR, 
MANTENER AL 

MENOS 2 MERCADOS 
Y/O CENTROS 
COMERCIALES 

MUNICIPALES AL 2023 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 

PROGRAMA DE 
IMPULSO ECONOMICO 

EJECUTAR EL 100% 
DEL PROGRAMA DE 

IMPLUSO Y 
DESARROLLO 

ECONOMICO HASTA 
EL 2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 

PROGRAMA DE 
IMPULSO TURISTICO 

EJECUTAR EL 100% 
DEL PROGRAMA DE 

IMPLUSO Y 
DESARROLLO 

TURISTICO HASTA EL 
2023. 
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7.3.3. COMPONENTE SOCIOCULTURAL 
 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COMPETENCIA INDICADOR META 

AMPLIAR LA COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES EN 

ESPECIAL A LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA 

GARANTIZANDO SU ACCESO A 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS. 

PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y 

ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL DESARROLLO 
CANTONAL Y FORMULAR LOS 

CORRESPONDIENTES PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DE MANERA 

ARTICULADA CON LA PLANIFICACIÓN 
NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 

PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL 
USO Y LA OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y 

RURAL, EN EL MARCO DE LA 
INTERCULTURALIDAD Y 

PLURINACIONALIDAD Y EL RESPETO A LA 
DIVERSIDAD; 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 

CONSTRUCCION DEL 
CENTRO DE 

REINSERCION 

CONSTRUIR EL 100% 
DEL CENTRO DE 

REINSERCION SOCIAL 
AL 2023. 

PROMOVER, PATROCINAR Y 
MANTENER LAS DIVERSAS 

MANIFESTACIONES 
CULTURALES Y BIENES 
PATRIMONIALES, CON 

ENFOQUES PARTICIPATIVOS E 
INCLUSIVOS. 

NUMERO DE AREAS 
ADECUADAS PARA 

MUSEO EN EL CANTON 

ADECUAR AL MENOS 
UN AREA PARA MUSEO 

EN EL CANTON AL 
2023. 

NUMERO DE 
LIBERACIONES, 

RESTAURACIONES, 
PRESERVACIONES Y 

DIFUSIONES 
CULTURALES 
REALIZADAS 

EJECUTAR AL MENOS 
12 ACCIONES, 

EVENTOS DIRIGIDOS A 
LA LIBERACION, 
RESTAURACION, 
PRESERVACIÓN Y 

DIFUSION CULTURAL 
AL 2023. 

IMPLEMENTAR LA 
COBERTURA DE SERVICIOS 
SOCIALES DESTINADOS AL 

DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVO EN 
ESPECIAL A LOS GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU ACCESO A 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS.            

NUMERO DE AREAS 
DESTINADAS AL 
ESPARCIMIENTO 

COMUN EN EL CANTON 

GENERAR, MANTENER, 
REPOTENCIAR AL 

MENOS 3 AREAS DE 
ESPARCIMIENTO 
COMUN AL 2023 

PORCENTAJE DE 
COBERTURA DEL 

PROGRAMA 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA CON UNA 
COBERTURA DEL AL 
MENOS EL 50% DE 

ATENCION 
TECNOLOGIA EN EL 
CANTON HASTA EL 

2023. 
NUMERO DE 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS AL QUE 
DA COBERTURA EL 

PROGRAMA 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA EN LAS 54 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN EL 
CANTON AL 2023 

PORCENTAJE DE 
COBERTURA DEL 

PROGRAMA 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA CON UNA 
COBERTURA DEL AL 
MENOS EL 50% DE 

ATENCION PRIMARIA 
EN EL CANTON HASTA 

EL 2023. 

PORCENTAJE DE 
INVERSION EN LOS 

GRUPOS DE ATENCION 
PRIORITARIA 

INVERTIR AL MENOS 
EL 10% DE LOS 
INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS EN LOS 
GRUPOS DE ATENCION 
PRIORITARIA AL 2023 
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7.3.4. COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE INCLUYEN MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS INCLUYE MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIVIDAD 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COMPETENCIA INDICADOR META 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO DEL 

TERRITORIO PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 

INTERACCIÓN SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS DEL CANTÓN. 

EJERCER EL CONTROL SOBRE EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN; 

NUMERO DE PUNTOS DE 
VIDEO VIGILANCIA 

IMPLEMENTADO EN EL 
CANTON 

IMPLEMENTAR AL MENOS 50 
PUNTOS DE VIDEO 

VIGILANCIA EN LUGARES 
ESTRATEGICOS DEL CANTON 

AL 2023. 

GESTIONAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS; 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DEL PROGRAMA DE 

CHARLAS EN TEMAS DE 
RIESGO EN EL CANTON 

DESARROLLAR EL 100% DE 
CHARLAS PROGRAMADAS EN 
TEMAS DE RIESGO HASTA EL 

2023 

PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y 

ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL DESARROLLO 
CANTONAL Y FORMULAR LOS 

CORRESPONDIENTES PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DE MANERA 

ARTICULADA CON LA PLANIFICACIÓN 
NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 

PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL 
USO Y LA OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y 

RURAL, EN EL MARCO DE LA 
INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD 

Y EL RESPETO A LA DIVERSIDAD; 

NUMERO DE 
ADECUACIONES DE 

ALBERGUES Y ZONAS 
SEGURAS EN EL CANTON 

INTERVENIR EN AL MENOS 1 
PUNTO ESTRATEGICO PARA LA 
ADECUACION DE ALBERGUE Y 

ZONAS SEGURAS HASTA EL 
2023 

PLAN ELABORADO Y EN 
EJECUCION EN EL CANTON 

OBTENER UN PLAN DE 
DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ACTUALIZADO AL 2021 

PLAN ELABORADO Y EN 
EJECUCION EN EL CANTON 

OBTENER UN PLAN DE USO Y 
GESTION DE SUELO AL 2021. 

IMPULSAR PLANES DE 
VIVIENDA, GARANTIZAR Y 

AMPLIAR LA COBERTURA DE 
LOS SERVICIOS BÁSICOS, 

UTILIZANDO TÉCNICAS DE 
SISTEMAS ALTERNATIVOS PARA 

LA POBLACIÓN URBANA DEL 
CANTÓN. 

EJERCER EL CONTROL SOBRE EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN; 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA CAMPAÑA DE 
LEGALIZACION DE 

TERRENOS EN EL CANTON 

LEGALIZAR EL 80% DE LOS 
PREDIOS NO REGULARIZADOS 
EN EL CATASTRO MUNICIPAL 
DEL CANTON HASTA EL 2023 

NUMERO DE SOLUCIONES 
HABITACIONALES 
GENERADAS EN EL 

CANTON 

CONSTRUIR 100 SOLUCIONES 
HABITACIONALES EN EL 

CANTÓN LA LIBERTAD HASTA 
EL 2023. 

IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA ENFOCADA EN EL 
DESARROLLO DE LA 

MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 
EN EL CANTÓN. 

PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
VIALIDAD URBANA; 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA CONSTRUCCION 

DEL TERMINAL TERRESTRE 
DEL CANTON 

CONSTRUIR EL 100% DEL 
TERMINAL TERRESTRE AL 2023. 

PORCENTAJE AVANCE DE 
COBERTURA DE 

MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y 

REPOTENCIACION DE LA 
RED VIAL CANTONAL 

INCREMENTAR AL 50% EL 
MEJORAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y 
REPOTENCIACION DE LA RED 

VIAL HASTA EL 2023 

METROS LINEALES DE VIAS 
MANTENIDOS, 

REPOTENCIADOS Y/O 
REGENERADOS EN EL 

CANTON 

MANTENER, REPOTENCIAR 
Y/O REGENERAR AL MENOS 
1000 METROS LINEALES DE 

VIAS HASTA EL 2023. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO DEL 

TERRITORIO PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 

INTERACCIÓN SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS DEL CANTÓN Y 

SUS NECESIDADES 

EJERCER EL CONTROL SOBRE EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN; 

NUMERO DE 
CAPACITACIONES EN 

TEMAS DE SEGURIDAD 
VIAL EN EL CANTON 

EJECUTAR AL MENOS 12 
CAPACITACIONES EN TEMAS 

DE SEGURIDAD VIAL HASTA EL 
2023 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA CONSTRUCCION 

DEL CEMENTERIO 

CONSTRUIR AL MENOS EL 20% 
DEL NUEVO CEMENTERIO 

GENERAL AL 2023. 

IMPULSAR PLANES DE 
VIVIENDA, GARANTIZAR Y 

AMPLIAR LA COBERTURA DE 
LOS SERVICIOS BÁSICOS, 

UTILIZANDO TÉCNICAS DE 
SISTEMAS ALTERNATIVOS PARA 

LA POBLACIÓN URBANA DEL 
CANTÓN. 

PRESTAR LOS SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, DEPURACION DE 
AGUAS RESIDUALES, MANEJO DE DESECHOS 
SOLIDOS, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA LA 
LEY. 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA COBERTURA DE 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO. 

INCREMENTAR AL 95% LA 
COBERTURA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO 
AL 2023. 

PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA COBERTURA DE 

ALCANTARILLADO 
PLUVIAL. 

INCREMENTAR EL 10% LA 
COBERTURA DE 

ALCANTARILLADO PLUVIAL AL 
2023. 

NUMERO DE METROS 
LINEALES DE 

CONSTRUCCION DE 
AGUAS LLUVIAS 

CONSTRUIR AL MENOS 500 
METROS LINEALES DE 

CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
AL 2023. 
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7.3.5. COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 
 

COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COMPETENCIA INDICADOR META 

GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 

NATURALEZA PARA LAS 
ACTUALES Y FUTURAS 

GENERACIONES. 

PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y 

ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL DESARROLLO 
CANTONAL Y FORMULAR LOS 

CORRESPONDIENTES PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DE MANERA 

ARTICULADA CON LA PLANIFICACIÓN 
NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 

PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL 
USO Y LA OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y 

RURAL, EN EL MARCO DE LA 
INTERCULTURALIDAD Y 

PLURINACIONALIDAD Y EL RESPETO A LA 
DIVERSIDAD; 

NUMERO DE 
ORDENANZAS 

GENERADAS DE TIPO 
AMBIENTAL 

IMPLEMENTAR 3 
ORDENANZAS DE TIPO 
AMBIENTAL HASTA EL 

2023 

NUMERO DE MAPAS 
DE VULNERABILIDAD 

GENERADOS 

GENERAR AL MENOS 3 
MAPAS DE 

VULNERABILIDAD 
HASTA EL 2023. 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 

CORRESPONSABILIDAD 
PARA UNA NUEVA ÉTICA 

SOCIAL. 

NUMERO DE CHARLAS 
EJECUTADAS SOBRE 
LA PARTICIPACION 

CIUDADANA 

EJECUTAR AL MENOS 
12 CHARLAS 

INDUCTIVAS SOBRE LA 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  
NUMERO DE 
SESIONES DE 

CAPACITACION AL 
PERSONAL DEL GAD 

MUNICIPAL 

EJECUTAR 60 SESIONES 
DE CAPACITACION AL 
PERSONAL DEL GAD 

MUNICIPAL HASTA EL 
2023 

NUMERO DE CHARLAS 
EJECUTADAS SOBRE 

PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES 

EJECUTAR AL MENOS 
12 CHARLAS 

INDUCTIVAS SOBRE 
PREVENCION DE 

RIESGOS LABORALES Y 
PROFESIONALES HASTA 

EL 2023 

INCENTIVAR UNA 
SOCIEDAD PARTICIPATIVA, 

CON UN ESTADO CERCANO 
AL SERVICIO DE LA 

CIUDADANÍA. 

NUMERO DE 
INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

REPOTENCIADAS, 
ADECUADAS Y/O 

MEJORADAS EN EL 
CANTON 

REPOTENCIAR, 
ADECUAR Y/O 

MEJORAR AL MENOS 2 
INSTALACIONES 

MUNICIPALES AL 2023. 
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7.4. POLÍTICAS PÚBLICA TERRITORIALIZADAS 

7.4.1. COMPONENTE BIOFÍSICO 
 

�x Generar regulaciones y planes de acciones en las zonas de influencia de los 

pasivos ambientales en el Cantón, que ayuden a mitigar el impacto ambiental. 

�x Generar normativas, acciones que permitan la conservación de la biodiversidad y 

de los recursos naturales existentes en el Cantón La Libertad. 

�x Gestionar Compromisos, convenios y alianzas estratégicas institucionales para 

conservar y cuidar los recursos agua, aire y suelo del Cantón. 

7.4.2. COMPONENTE ECONÓMICO 
 

�x Repotenciar, mantener la infraestructura municipal destinada a actividades 

productivas que faciliten las diversas actividades económicas en el cantón La 

Libertad. 

�x Desarrollar la economía exógena del Cantón a través del fortalecimiento de la 

economía popular y solidaria a fin de incrementar iniciativas productivas en los 

habitantes del cantón La Libertad. 

�x Aprovechar las capacidades territoriales para el desarrollo de actividades 

productivas innovadoras procurando el pleno empleo en el Cantón La Libertad. 

�x Garantizar y regular el desarrollo de las diferentes actividades productivas dentro 

del cantón La Libertad. 

7.4.3. COMPONENTE SOCIO CULTURAL 
 

�x Garantizar los derechos y libertades de los habitantes del cantón con énfasis a los 

grupos de atención prioritaria. 

�x Mantener y consolidar la infraestructura de destinada a espacios de recreación 

de calidad e incluyentes como lugares de encuentro para los habitantes del 

Cantón. 

�x Promover y Fomentar las diversas manifestaciones culturales Y bienes 

patrimoniales reconocidos en el Cantón La Libertad. 

�x Preservar los bienes Patrimoniales y Culturales del Cantón. 

�x Proveer de los diferentes servicios sociales de calidad para los habitantes del 

Cantón. 
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7.4.4. COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE INCLUYEN MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

 

�x Gestionar la conectividad y acceso a los servicios tecnológicos de calidad e 

incluyente a los habitantes del Cantón. 

�x Dotar de la infraestructura vial de calidad e incluyente para el uso de la movilidad 

del peatón y del transporte público y masivo. 

�x Garantizar el acceso sostenible del servicio público de agua potable, 

alcantarillado y desechos sólidos con estándares de calidad para los habitantes 

del Cantón. 

�x Controlar y garantizar el acceso equitativo del uso y ocupación del suelo del 

Cantón La Libertad. 

�x Regular, controlar los asentamientos humanos irregulares dentro de la 

Jurisdicción Cantonal. 

 

7.4.5. COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 
 

�x Promover la participación ciudadana en el que hacer municipal. 

�x Potenciar y regular las capacidades del recurso humano y tecnológico a fin de 

optimizar los recursos económicos del Gobierno Municipal en beneficio de los 

habitantes del Cantón La Libertad. 

�x Fortalecer y vigorizar la asociatividad del tejido social del Cantón La Libertad. 

�x Promover acuerdos, convenios y compromisos interinstitucionales que beneficien 

los intereses de la jurisdicción del Cantón La Libertad. 

�x Fortalecer y regular los procesos cooperación y hermanamiento internacional, 

nacional e institucional para el desarrollo sostenible y sustentable de los 

programas y proyectos que se generan en el Gobierno Municipal en beneficio de 

la población del cantón La Libertad. 
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7.5. MODELO TERRITORIAL DESEADO  
 

Consiste en la construcción de escenarios territoriales que se desean alcanzar en un 

periodo de tiempo determinado, en función de las potencialidades y atendiendo a las 

características biofísicas, ambientales, socioeconómicas, culturales y políticas. 

Para aquello, el gobierno Municipal de La Libertad, mediante el mapa adjunto, se plantea 

igualdad de oportunidades a la población, que están en concordancia con la visión y 

objetivos estratégicos planteados, hechos que están concertados entre las propuestas 

establecidas por los actores sociales y económicos en los procesos de participación 

ciudadana, con las decisiones políticas de las autoridades del GAD. 

 

 

 
Modelo Territorial Deseado 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Equipo Técnico PDOT 

Equipo Técnico GAD 
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ADECUADO Y EN ZONA 

APROPIADA 
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7.6. DETERMINACION DE CATEGORIAS DE ORDENAMIENTO 
 

Las dinámicas territoriales que ocurren en el territorio están relacionadas directamente 

con las actividades y conductas de los habitantes del cantón, es decir el cambio en el 

uso de suelo y en las interrelaciones que se dan entre los asentamientos poblacionales. 

Al realizar un proceso de planificación se delinean y formular políticas, estrategias y 

proyectos necesarios para afrontar los cambios territoriales a lo largo del tiempo. El 

formular lineamiento acercados a la realidad tomando en cuenta las tendencias óptimas 

para definir las medidas más acertadas que eviten la degradación del suelo. 

En el diagnóstico del PDyOT y al analizar cada uno de los territorios, se constata que 

muchas de las funciones productivas realizadas por la sociedad en el territorio son a 

costa de una degradación progresiva de la aptitud funcional del potencial natural del 

paisaje, que llega con el paso del tiempo a imposibilitar la utilización estos espacios en 

el futuro. 

Las Categorías de Ordenamiento Territorial (COT) constituyen el principal resultado del 

diagnóstico y principio de la propuesta que genere de una manera objetiva y técnica 

condiciones que nos lleven a elaborar las ordenanzas de uso y control del suelo que son 

necesarias para un sistema ambiental social y económico productivo sostenible para el 

buen vivir. 

Otra característica de las COT es busca la protección de los recursos naturales y una 

adecuada actividad de la población en ella. 

Las COT resultan principalmente de analizar las incompatibilidades entre el uso actual y 

la vocación del suelo. Este resultado de manera tabular consta en la descripción adjunto 

y gráficamente a través de un mapa que territorializa cada categoría. 

ZONA PROTEGIDA PARA LA CONSERVACION. - Estas son aquellas áreas protegidas 

que contribuirán a la conservación del patrimonio natural del Cantón y a reducir las 

presiones causadas por algunas actividades humanas sobre el ambiente del Cantón. En 

esto sectores se involucra la reserva natural más importante de la provincia como es la 

Represa Velazco Ibarra y otras partes con vegetación natural. 

ZONA VULNERABLE NO APTA PARA ASENTAMIENTO. - Esta zona vulnerable 

territorial se caracteriza por ser un espacios y territorios de con posible riesgo y desastre, 

por lo que en esta zona se encuentra ubicadas las piscinas de oxidación y botadero 

municipal del Cantón La Libertad. 

ZONA CENTRAL (COMERCIO Y SERVICIO). - Zona destinada para impulsar y fortalecer 

el aparato económico del Cantón La Libertad, ya que en la misma se encuentran 
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ubicadas todo tipo de actividad comercial, zona bancaria, mercados, entre otros tipos 

de comercio al por mayor y menor. 

ZONA COSTERA PARA LA RECREACION TURISTICA. - Territorio destinado para 

impulsar mediantes políticas el turismo y la pesca del Cantón La Libertad, promoviendo 

el malecón y playas del Cantón, y controlando las actividades de los pescadores 

artesanos. 

ZONA DE EQUIPAMIENTO URBANO. - Esta Zona comprende aquellos sectores con 

uso pormenorizado, equipamiento comunitario, ya sea público o privado, existentes en 

suelo urbano, provenientes o no de cesiones de unidades de ejecución o planes 

parciales, o propuestos en suelo urbanizable. El objetivo básico de esta zona es lograr el 

desarrollo edificatorio de instituciones estatales u de bienestar general. 

ZONA ESPECIAL DE RIESGO Y VULNERABILIDAD. - En esta zona se establece el 

territorio posiblemente se puede registrar un riesgo, esto por la vulnerabilidad que se 

encuentra los asentamientos humanos ubicados al filo de algunos linderos, también en 

lugares que donde anteriormente corría un caudal de aguas lluvias, además cerca de 

acuíferos naturales, entre otros. 

ZONA INDUSTRIAL. - Esta zona está destinada para fomentar la industrialización del 

Cantón, impulsando el desarrollo de económico de aquellas actividades que de una u 

otra manera ha comenzado a realizar operaciones que directa e indirectamente afectan 

a la comunidad, aquí se existen industria como Petroecuador, Hormigoneras entre otras. 

ZONA MIXTA RESIDENCIAL. - Zona destinada para el comercio y vivienda. 

ZONA RESIDENCIAL. - Zona destinada para la vivienda. 

ZONA RESIDENCIAL DOS. - Zona destinada para vivienda 
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Mapa de uso de la tierra  

 
Fuente: Equipo Técnico PDOT 

Equipo Técnico GAD 
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8. MODELO DE GESTIÓN 
8.1. INTRODUCCIÓN 
 

Una vez concluida la fase de propuesta se procedió a elaborar el Modelo de Gestión 

que es el instrumento administrativo que permitirá al GAD del cantón La Libertad la 

ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, es decir la consecución de la visión, objetivos estratégicos, programas y 

proyectos, en tal sentido, y de acuerdo con el Mandato Constitucional se especifican 

los cronogramas estimados y propuestos, instancias responsable de la ejecución, 

sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de 

cuentas y el control social. 

El modelo de gestión planteado constituye la secuencia, ordenada y razonado en el 

cual deben ser afrontados los problemas y estrategias para fortalecer las 

potencialidades, involucra definir cuáles son las principales decisiones que se 

tomaran en la institución, como se las toma, quien y cuando las toma. En otros 

términos, involucra definiciones desde el ser desde el hacer y desde el deber ser. 

El modelo de gestión se ha estructurado en relación con el COOTAD, sobre la 

atribuciones del alcalde o alcaldesa, de decidir el modelo de gestión administrativa 

mediante el cual deben  ejecutarse el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

tomando como base las 14 competencias exclusivas y las funciones municipales; así 

como el proceso de descentralización que lleva adelante el Gobierno Nacional lo 

que permitirá lograr un desarrollo equitativo, solidario y equilibrado en todo el 

territorio cantonal, a fin de garantizar la realización del buen vivir. 

Uno de los componentes claves en el modelo de gestión del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de La Libertad, es el nivel de coordinación y articulación 

interinstitucional, tanto horizontal con los GADs de la provincia, como vertical con 

las entidades del poder ejecutivo. La necesidad de dicha articulación parte en los 

procesos de planificación del desarrollo y ordenamiento territorial cantonal, así 

como en la implementación de los mismos. 

Son varias las disposiciones legales que determinan la necesidad de coordinar y 

articular los procesos de planificación, entre las que se destacan las siguientes: 

�Æ�5���� �¼�6���X�Þ�¯�Þ�O���O�Þ�|�X�� �_�s�6�� �x�Ë�_�s�X���N�Þ�s�X�ü�x�� �ü�s�Ë�Ë�Þ�ü�x�Ë�Þ���6�� �Ë�s�¶�Þ�x�X���6�°�� �¼�Ë�x�Z�Þ�X�O�Þ���6�� �t�� �¼���Ë�Ë�x�Ç���Þ���6�� �ã�s��

inscribirá y deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial 

cantonal y distrital (COOTAD Art. 296). 

�r�6�����Ë�ü�³���á�è�æ�°���6�Þ�ü�s�Ë���6���E�º���_�Þ�ã�¼�x�X�s���Ç���s���6�x�ã���µ���^���_�s�E�s�X���O�x�X�ã�Þ�_�s�Ë���Ë���Æ�s�6���_�Þ�ã�s�`�x���t�����_�x�¼�O�Þ�|�X��

de los instrumentos y procedimientos de gestión que permitan ejecutar actuaciones 
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integrales y articular las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del 

territorio �Ç 

El Art. 299 del COOTAD al referirse a la obligación de coordinación, contempla que 

�Æ�r�6���¶�x�E�Þ�s�Ë�X�x���O�s�X�ü�Ë���6���t���6�x�ã���¶�x�E�Þ�s�Ë�X�x�ã�������ü�|�X�x�N�x�ã���_�s�ã�O�s�X�ü�Ë���6�Þ�Š���_�x�ã���s�ã�ü�	�X���x�E�6�Þ�¶���_�x�ã������

coordinar la elaboración, los contenidos y la ejecución del Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes de los distintos niveles territoriales, como partes del sistema 

�X���O�Þ�x�X���6���_�s�ã�O�s�X�ü�Ë���6�Þ�Š���_�x���_�s���¼�6���X�Þ�¯�Þ�O���O�Þ�|�X���¼���Ë�ü�Þ�O�Þ�¼���ü�Þ�Z���Ç�³ 

Por su parte el Código Orgánico de Planificación y Finanzas en su Art. 43, dispone 

�Ç���s���Æ�6�x�ã���¼�6���X�s�ã���_�s���x�Ë�_�s�X���N�Þ�s�X�ü�x���ü�s�Ë�Ë�Þ�ü�xrial, regional, provinciales y parroquiales, se 

articularán entre sí, debiendo observar de manera obligatoria, lo dispuesto en los 

planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital, respecto de la asignación y 

regulación del uso y ocupación del sue�6�x�Ç�³���5�x�ã���s�6�s�N�s�X�ü�x�ã���Ç���s���ã�s���_�s�E�s�X���O�x�X�ã�Þ�_�s�Ë���Ë��

en el modelo de gestión, son los siguientes: 

 

 

 

8.2. DEFINICIONES E INSUMOS METODOLÓGICOS PARA LAS ESTRATEGIAS 
DE ARTICULACIÓN: 

Para los problemas y potencialidades identificados en el diagnóstico, cuya gestión 

es de competencia del Gobierno Municipal se definió los objetivos, indicadores, 

metas y políticas públicas, con los que se van a medir y materializar la gestión y 

ejecución para resolver los problemas, o impulsar las potencialidades. En los 

problemas que el GAD Municipal de La Libertad ha identificado, pero no tienen 

competencia para su gestión, se plantearon estrategias de articulación que permitan 

coordinar con otros niveles de gobierno o instituciones, la gestión de dichos 

problemas, velando por el Buen Vivir de la ciudadanía, por cada política o estrategia 

ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN

MATRIZ DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

AGENDA REGULATORIA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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de articulación22, se estableció un conjunto de intervenciones interrelacionadas y 

coordinadas según la línea de acción propuesta. Estas intervenciones podrán ser de 

dos tipos: 

1. Definición, programas, proyectos y actividades: con requerimiento 

presupuestario, temporalidad, componentes y resultados esperados (indicadores y 

metas de gestión), según corresponda. Así como su alineación a la fase de propuesta 

(políticas, objetivos, metas e indicadores 

2. Agenda regulatoria: definición de orientaciones normativas, para la 

implementación de ordenanzas, acuerdos y resoluciones con especificación de 

objeto y alcance. 

8.3. DEFINICIONES E INSUMOS METODOLÓGICOS PARA LA FORMULACIÓN 
DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES. 

 

El objetivo fundamental de los programas y proyectos contenidos en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón La Libertad, es contribuir al logro 

de la visión propuesta, la cual se reduce a cinco elementos básicos: un territorio 

seguro, amigable y acogedor, equitativo, ordenado e integrado; con identidad 

propia y respeto a la diversidad; que ha desarrollado las capacidades y 

potencialidades de sus habitantes e instituciones; con ciudadanos y ciudadanas 

saludables, en un sistema político, económico-productivo, endógeno, solidario y 

sostenible, promoviendo la justicia, igualdad y participación ciudadana; preservando 

la naturaleza y su equilibrado aprovechamiento. 

Programa: es un instrumento que define la previsión de medios que se van a utilizar 

para poder lograr el cumplimiento de las políticas públicas planteadas en la fase de 

propuesta, y que contribuyen al logro de los objetivos estratégicos de desarrollo del 

cantón, así como también al cumplimiento del Plan Nacional para el Buen Vivir. 

En el programa se estableció dos aspectos, el primero son los medios a utilizar y el 

segundo son las políticas a las que va a contribuir con el uso de los mismos. El primer 

aspecto es limitativo, esto quiere decir, cual es el valor máximo que se puede gastar, 

y el segundo orienta la utilización de los recursos hacia lo que se ha planificado y 

determina lo que se debe alcanzar. 

Un programa se entiende como una categoría de mayor nivel programático (esto 

quiere decir que es abarca categorías de menor nivel) y se conforma por un grupo 

de instrumentos de categorías de menor nivel programático que vendrían a ser los 

proyectos y actividades. Estos últimos contribuyen al proceso de producción y 

provisión de bienes y servicios del cantón. 
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Proyecto: es la categoría programática que expresa la creación, ampliación o mejora 

de un bien de capital (inversión real) y la formación, mejora o incremento del capital 

humano (inversión social), que garantiza la provisión de bienes y servicios que el 

programa prevé. Tiene un periodo de inicio y fin, no es de carácter permanente 

(Ministerio de Finanzas - normas técnicas, 2011). 

Actividad: es la categoría programática de menor nivel cuya producción puede ser 

terminal, en el caso que contribuya parcialmente a la producción y provisión del 

programa o proyecto. (Ministerio de Finanzas - normas técnicas, 2011) 

Los programas y proyectos de inversión contemplados en el plan son el resultado 

los planteamientos presentados, por cada una de las dependencias operativas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Libertad, y de los 

aportes de la ciudadanía de las diferentes instituciones públicas y privadas 

relacionadas con el desarrollo cantonal, en el marco del PDyOT. Las principales líneas 

de desarrollo se resumen en: desarrollo económico, gestión ambiental, sistema vial, 

proyectos sociales. 

La matriz de proyectos contiene los objetivos estratégicos del PDyOT a los que 

apuntan los respectivos programas y proyectos, las metas del PDyOT, la localización 

de los mismos, el período de ejecución, el presupuesto tentativo y las posibles 

fuentes de financiamiento. 

A continuación, se presentan las matrices de programas y proyectos de acuerdo a 

las funciones y competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

La Libertad, elaborados en coordinación con cada una de las direcciones y jefaturas 

de la institución. 
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FICHA RESUMEN DE PROGRAMAS / PROYECTOS 

COMPONENTE 
OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

DEL PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META RESULTADO 
PDOT 

INDICADOR DE 
LA META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

BIOFISICO 
1, 2, 3, 4, 

5, 8, 10, 
11, 16 

GARANTIZAR 
UNA VIDA 
DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS 
LAS PERSONAS. 

FORTALECER LA 
GESTIÓN 
AMBIENTAL Y DE 
RIESGOS EN LOS 
RECURSOS AGUA, 
AIRE, SUELO Y 
BIODIVERSIDAD. 

EJECUTAR EL 
60% DEL 
PROGRAMA DE 
GESTION 
INTEGRAL DE 
RESIDUOS 
SOLIDOS AL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 

PROGRAMA DE 
GESTION 

INTEGRAL DE 
RESIDUOS 
SOLIDOS 

A, D 
PROGRAMA DE GESTION 
INTEGRAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

A NIVEL CANTONAL 32.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

BIOFISICO 
11, 12, 13, 

14, 15 

GARANTIZAR 
LOS DERECHOS 
DE LA 
NATURALEZA 
PARA LAS 
ACTUALES Y 
FUTURAS 
GENERACIONES. 

ESTABLECER 
PROCESOS Y 
ESTRATEGIAS DE 
SOSTENIBILIDAD 
PARA LOS 
RECURSOS 
BIÓTICOS Y 
ABIÓTICOS DEL 
CANTÓN 
INCLUYENDO LOS 
IMPACTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO.   

IMPLEMENTAR AL 
MENOS 2 
PROYECTOS DE 
CONSERVACION 
DE PLAYA EN EL 
CANTÓN HASTA 
EL 2023 

NUMERO DE 
PROYECTOS 

IMPLEMENTADOS 
PARA LA 

CONSERVACION 
DE PLAYAS EN 

EL CANTON 

G, H, J, K 

PROGRAMA DE 
CONSERVACION DE 
PLAYAS Y 
MANTENIMIENTO DE 
ESCOLLERAS 

A NIVEL CANTONAL 1.030.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

BIOFISICO 
11, 12, 13, 

14, 15 

GARANTIZAR 
LOS DERECHOS 
DE LA 
NATURALEZA 
PARA LAS 
ACTUALES Y 
FUTURAS 
GENERACIONES. 

ESTABLECER 
PROCESOS Y 
ESTRATEGIAS DE 
SOSTENIBILIDAD 
PARA LOS 
RECURSOS 
BIÓTICOS Y 
ABIÓTICOS DEL 
CANTÓN 
INCLUYENDO LOS 
IMPACTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO.   

IMPLEMENTAR AL 
MENOS 3 
PROYECTOS DE 
REFORESTACION 
EN EL CANTON 
HASTA EL 2023 

NUMERO 
PROYECTOS 

IMPLEMENTADOS 
DE 

REFORESTACION 
EN EL CANTON 

A, B, H 

PROGRAMA DE 
REFORESTACION E 
IMPLEMENTACION DE 
VIVEROS 

A NIVEL CANTONAL 90.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

BIOFISICO 
11, 12, 13, 

14, 15 

GARANTIZAR 
LOS DERECHOS 
DE LA 
NATURALEZA 
PARA LAS 
ACTUALES Y 
FUTURAS 
GENERACIONES. 

ESTABLECER 
PROCESOS Y 
ESTRATEGIAS DE 
SOSTENIBILIDAD 
PARA LOS 
RECURSOS 
BIÓTICOS Y 
ABIÓTICOS DEL 
CANTÓN 
INCLUYENDO LOS 
IMPACTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO.   

EJECUTAR AL 
MENOS 24 
CHARLAS EN 
TEMAS 
AMBIENTALES 
HASTA EL 2023 

NUMERO DE 
CHARLAS 

EJECUTADAS DE 
TEMAS 

AMBIENTALES EN 
EL CANTON 

A, H 
PROGRAMA DE 
ESCUELAS ECOLOGICAS 

A NIVEL CANTONAL 15.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META 
RESULTADO 

PDOT 

INDICADOR DE 
LA META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

ECONOMICO 
PRODUCTIVO 

8, 9, 17 

CONSOLIDAR LA 
SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA ECONÓMICO 
SOCIAL Y 
SOLIDARIO, Y 
AFIANZAR LA 
DOLARIZACIÓN. 

REGULAR LA 
DINÁMICA 
ECONÓMICA DEL 
CANTÓN. 

CONSTRUIR EL 
100% DE LA 
FASE I DEL 
MALECON AL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION 
DEL MALECON 
FASE I 

B, G, H, J, 
K, M 

CONSTRUCCION DEL 
MALECON 

A NIVEL CANTONAL 5.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ECONOMICO 
PRODUCTIVO 

8, 9, 17 

CONSOLIDAR LA 
SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA ECONÓMICO 
SOCIAL Y 
SOLIDARIO, Y 
AFIANZAR LA 
DOLARIZACIÓN. 

REACTIVAR E 
IMPULSAR LA 
ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA CON 
ENFOQUE INTEGRAL 
E INCLUSIVO DEL 
CANTÓN. 

CONSTRUIR EL 
100% DE LA 
BAHIA ENGOROY 
AL 2023 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION DE 
LA BAHIA 
ENGOROY 

G 
CONSTRUCCION DE 
BAHIA ENGOROY 

A NIVEL CANTONAL 4.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ECONOMICO 
PRODUCTIVO 

8, 9, 17 

CONSOLIDAR LA 
SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA ECONÓMICO 
SOCIAL Y 
SOLIDARIO, Y 
AFIANZAR LA 
DOLARIZACIÓN. 

REACTIVAR E 
IMPULSAR LA 
ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA CON 
ENFOQUE INTEGRAL 
E INCLUSIVO DEL 
CANTÓN. 

CONSTRUIR EL 
100% DE LA 
FASE I DEL 
TERMINAL DE 
TRANSFERENCIA 
AL 2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION 
DEL TERMINAL DE 
TRANSFERENCIA 
FASE I 

A, B 

CONSTRUCCION DEL 
TERMINAL DE 
TRANSFERENCIA DE 
VIVERES FASE I 

A NIVEL CANTONAL 2.500.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ECONOMICO 
PRODUCTIVO 

2, 7, 8, 
9, 17 

IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 
PARA EL 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE DE 
MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA. 

REACTIVAR E 
IMPULSAR LA 
ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA CON 
ENFOQUE INTEGRAL 
E INCLUSIVO DEL 
CANTÓN. 

REPOTENCIAR, 
MANTENER AL 
MENOS 2 
MERCADOS Y/O 
CENTROS 
COMERCIALES 
MUNICIPALES 
AL 2023 

NUMERO DE 
MERCADOS Y/O 
CENTROS 
COMERCIALES 
MUNICIPALES 
REPOTENCIADOS, 
MANTENIDOS EN 
EL CANTON 

B 

PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO, 
REPOTENCIACION DE 
LA RED DE 
MERCADOS Y 
CENTROS 
COMERCIALES 
MUNICIPALES 

A NIVEL CANTONAL 20.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ECONOMICO 
PRODUCTIVO 

2, 7, 8, 
9, 17 

IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 
PARA EL 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE DE 
MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA. 

REACTIVAR E 
IMPULSAR LA 
ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA CON 
ENFOQUE INTEGRAL 
E INCLUSIVO DEL 
CANTÓN. 

EJECUTAR EL 
100% DEL 
PROGRAMA DE 
IMPLUSO Y 
DESARROLLO 
ECONOMICO 
HASTA EL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 
PROGRAMA DE 
IMPULSO 
ECONOMICO 

B 

PROGRAMA DE 
IMPULSO Y 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
PRODUCTIVO 

A NIVEL CANTONAL 450.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ECONOMICO 
PRODUCTIVO 

2, 7, 8, 
9, 17 

IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 
PARA EL 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE DE 
MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA. 

REACTIVAR E 
IMPULSAR LA 
ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA CON 
ENFOQUE INTEGRAL 
E INCLUSIVO DEL 
CANTÓN. 

EJECUTAR EL 
100% DEL 
PROGRAMA DE 
IMPLUSO Y 
DESARROLLO 
TURISTICO 
HASTA EL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 
PROGRAMA DE 
IMPULSO 
TURISTICO 

B 

PROGRAMA DE 
IMPULSO Y 
DESARROLLO 
TURISTICO 

A NIVEL CANTONAL 450.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META 
RESULTADO 

PDOT 

INDICADOR DE LA 
META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

SOCIO 
CULTURAL 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS 
PERSONAS. 

AMPLIAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES 
EN ESPECIAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU 
ACCESO A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS. 

CONSTRUIR EL 
100% DEL 
CENTRO DE 
REINSERCION 
SOCIAL AL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION 
DEL CENTRO DE 
REINSERCION 

A 

CONSTRUCCION DEL 
CENTRO DE 
REINSERCION 
SOCIAL 

A NIVEL CANTONAL 500.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

SOCIO 
CULTURAL 

4, 5 

AFIRMAR LA 
INTERCULTURALIDAD 
Y 
PLURINACIONALIDAD, 
REVALORIZANDO LAS 
IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

PROMOVER, 
PATROCINAR Y 
MANTENER LAS 
DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 
CULTURALES Y 
BIENES 
PATRIMONIALES, CON 
ENFOQUES 
PARTICIPATIVOS E 
INCLUSIVOS. 

ADECUAR AL 
MENOS UN AREA 
PARA MUSEO EN 
EL CANTON AL 
2023. 

NUMERO DE AREAS 
ADECUADAS PARA 
MUSEO EN EL 
CANTON 

A, H 
ADECUACION E 
IMPLEMENTACION DE 
MUSEO 

A NIVEL CANTONAL 200.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

SOCIO 
CULTURAL 

4, 5 

AFIRMAR LA 
INTERCULTURALIDAD 
Y 
PLURINACIONALIDAD, 
REVALORIZANDO LAS 
IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

PROMOVER, 
PATROCINAR Y 
MANTENER LAS 
DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 
CULTURALES Y 
BIENES 
PATRIMONIALES, CON 
ENFOQUES 
PARTICIPATIVOS E 
INCLUSIVOS. 

EJECUTAR AL 
MENOS 12 
ACCIONES, 
EVENTOS 
DIRIGIDOS A 
LA 
LIBERACION, 
RESTAURACION, 
PRESERVACIÓN 
Y DIFUSION 
CULTURAL AL 
2023. 

NUMERO DE 
LIBERACIONES, 
RESTAURACIONES, 
PRESERVACIONES 
Y DIFUSIONES 
CULTURALES 
REALIZADAS 

A, H 

PROGRAMA DE 
LIBERACION, 
RESTAURACION, 
PRESERVACION Y 
DIFUSION 
PATRIMONIAL Y 
CULTURAL. 

A NIVEL CANTONAL 45.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

SOCIO 
CULTURAL 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPLEMENTAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DESTINADOS AL 
DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO EN 
ESPECIAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU 
ACCESO A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS.  

GENERAR, 
MANTENER, 
REPOTENCIAR 
AL MENOS 3 
AREAS DE 
ESPARCIMIENTO 
COMUN AL 2023 

NUMERO DE AREAS 
DESTINADAS AL 
ESPARCIMIENTO 
COMUN EN EL 
CANTON 

A, G 

PROGRAMA DE 
GENERACION, 
MANTENIMIENTO Y 
REPOTENCIACION DE 
AREAS DE 
ESPARCIMIENTO 
COMUN 

A NIVEL CANTONAL 300.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META 
RESULTADO 

PDOT 

INDICADOR DE 
LA META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

SOCIO 
CULTURAL 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPLEMENTAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DESTINADOS AL 
DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO EN 
ESPECIAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU 
ACCESO A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS.   

IMPLEMENTAR 
EL PROGRAMA 
CON UNA 
COBERTURA DEL 
AL MENOS EL 
50% DE 
ATENCION 
TECNOLOGIA EN 
EL CANTON 
HASTA EL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
COBERTURA DEL 
PROGRAMA 

A, G 

DOTACION DE 
INTERNET EN 
DIFERENTES PUNTOS 
ESTRATEGICOS DEL 
CANTON  

A NIVEL CANTONAL 480.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

SOCIO 
CULTURAL 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPLEMENTAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DESTINADOS AL 
DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO EN 
ESPECIAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU 
ACCESO A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS.   

IMPLEMENTAR 
EL PROGRAMA 
EN LAS 54 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN 
EL CANTON AL 
2023 

NUMERO DE 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS AL 
QUE DA 
COBERTURA EL 
PROGRAMA 

A, G 

DOTACION DE 
IMPLEMENTOS 
TECNOLOGICOS A 
LOS MEJORES 
BACHILLERES DEL 
CANTON  

A NIVEL CANTONAL 150.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

SOCIO 
CULTURAL 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPLEMENTAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DESTINADOS AL 
DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO EN 
ESPECIAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU 
ACCESO A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS.   

IMPLEMENTAR 
EL PROGRAMA 
CON UNA 
COBERTURA DEL 
AL MENOS EL 
50% DE 
ATENCION 
PRIMARIA EN 
EL CANTON 
HASTA EL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
COBERTURA DEL 
PROGRAMA 

A 

PROGRAMA DE 
ATENCION PRIMARIA 
EN EL CENTRO 
MEDICO MUNICIPAL 

A NIVEL CANTONAL 240.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

SOCIO 
CULTURAL 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPLEMENTAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DESTINADOS AL 
DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO EN 
ESPECIAL A LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
GARANTIZANDO SU 
ACCESO A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS.   

INVERTIR AL 
MENOS EL 10% 
DE LOS 
INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 
EN LOS GRUPOS 
DE ATENCION 
PRIORITARIA 
AL 2023 

PORCENTAJE DE 
INVERSION EN 
LOS GRUPOS DE 
ATENCION 
PRIORITARIA 

A 
PROGRAMA DE 
ATENCION A GRUPOS 
PRIORITARIOS 

A NIVEL CANTONAL 2.700.174,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META RESULTADO 
PDOT 

INDICADOR DE LA 
META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN 
SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS DEL 
CANTÓN. 

IMPLEMENTAR AL 
MENOS 50 
PUNTOS DE 
VIDEO 
VIGILANCIA EN 
LUGARES 
ESTRATEGICOS 
DEL CANTON AL 
2023. 

NUMERO DE 
PUNTOS DE VIDEO 
VIGILANCIA 
IMPLEMENTADO EN 
EL CANTON 

A, B 

PROYECTO DE 
IMPLEMENTACION DE 
SISTEMA INTEGRAL 
DE VIDEO 
VIGILANCIA 

A NIVEL CANTONAL 250.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN 
SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS DEL 
CANTÓN. 

DESARROLLAR EL 
100% DE 
CHARLAS 
PROGRAMADAS EN 
TEMAS DE 
RIESGO HASTA 
EL 2023 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DEL 
PROGRAMA DE 
CHARLAS EN 
TEMAS DE RIESGO 
EN EL CANTON 

M 
PROGRAMA DE 
CAPACITACION 
TEMAS DE RIESGO 

A NIVEL CANTONAL 35.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN 
SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS DEL 
CANTÓN. 

INTERVENIR EN 
AL MENOS 1 
PUNTO 
ESTRATEGICO 
PARA LA 
ADECUACION DE 
ALBERGUE Y 
ZONAS SEGURAS 
HASTA EL 2023 

NUMERO DE 
ADECUACIONES DE 
ALBERGUES Y 
ZONAS SEGURAS 
EN EL CANTON 

M 

PROGRAMAS DE 
ADECUACION DE 
ALBERGUES Y ZONAS 
SEGURAS 

A NIVEL CANTONAL 25.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN 
SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS DEL 
CANTÓN. 

OBTENER UN 
PLAN DE 
DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
ACTUALIZADO AL 
2021 

PLAN ELABORADO 
Y EN EJECUCION 
EN EL CANTON 

A 

DISEÑAR E 
IMPLEMENTAR UN 
PLAN DE 
DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

A NIVEL CANTONAL 40.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META 
RESULTADO 

PDOT 

INDICADOR DE 
LA META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 

IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO DEL 

TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 

PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN SOCIAL 
DE LOS CIUDADANOS 

DEL CANTÓN. 

OBTENER UN 
PLAN DE USO 

Y GESTION DE 
SUELO AL 

2021.  

PLAN ELABORADO 
Y EN EJECUCION 

EN EL CANTON 
A, B 

DISEÑAR E 
IMPLEMENTAR UN 
PLAN DE USO Y 

GESTION DE SUELO 

A NIVEL CANTONAL 40.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPULSAR PLANES DE 
VIVIENDA, 
GARANTIZAR Y 
AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS, 
UTILIZANDO TÉCNICAS 
DE SISTEMAS 
ALTERNATIVOS PARA 
LA POBLACIÓN URBANA 
DEL CANTÓN. 

LEGALIZAR EL 
80% DE LOS 
PREDIOS NO 
REGULARIZADO
S EN EL 
CATASTRO 
MUNICIPAL 
DEL CANTON 
HASTA EL 2023 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CAMPAÑA DE 
LEGALIZACION 
DE TERRENOS EN 
EL CANTON 

B 
CAMPAÑA DE 
LEGALIZACION DE 
TERRENOS 

A NIVEL CANTONAL 35.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPULSAR PLANES DE 
VIVIENDA, 
GARANTIZAR Y 
AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS, 
UTILIZANDO TÉCNICAS 
DE SISTEMAS 
ALTERNATIVOS PARA 
LA POBLACIÓN URBANA 
DEL CANTÓN. 

CONSTRUIR 
100 
SOLUCIONES 
HABITACIONAL
ES EN EL 
CANTÓN LA 
LIBERTAD 
HASTA EL 
2023. 

NUMERO DE 
SOLUCIONES 
HABITACIONALES 
GENERADAS EN 
EL CANTON 

B 
PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO 
URBANO Y VIVIENDA 

A NIVEL CANTONAL 1.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

2, 7, 8, 
9, 17 

IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 
PARA EL 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE DE 
MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA. 

IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN 
PRODUCTIVA ENFOCADA 
EN EL DESARROLLO DE 
LA MOVILIDAD Y 
CONECTIVIDAD EN EL 
CANTÓN. 

CONSTRUIR EL 
100% DEL 
TERMINAL 
TERRESTRE AL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION 
DEL TERMINAL 
TERRESTRE DEL 
CANTON 

A, B, C 
CONSTRUCCION DEL 
TERMINAL 
TERRESTRE 

A NIVEL CANTONAL 3.500.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PND 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL 

PDOT  

META RESULTADO 
PDOT 

INDICADOR DE 
LA META 

COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 
AREA DE 

INFLUENCIA/LOCALIZACION 
PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 

IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS. 

IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA 
ENFOCADA EN EL 

DESARROLLO DE LA 
MOVILIDAD Y 

CONECTIVIDAD EN 
EL CANTÓN. 

INCREMENTAR AL 
50% EL 

MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO 

Y 
REPOTENCIACION 
DE LA RED VIAL 
HASTA EL 2023 

PORCENTAJE 
AVANCE DE 

COBERTURA DE 
MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO 

Y 
REPOTENCIACION 
DE LA RED VIAL 

CANTONAL 

C, F 
DOTACION DE 

INFRAESTRUCTURA 
VIAL DEL CANTON 

A NIVEL CANTONAL 20.000.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 

IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS. 

IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA 
ENFOCADA EN EL 

DESARROLLO DE LA 
MOVILIDAD Y 

CONECTIVIDAD EN 
EL CANTÓN. 

MANTENER, 
REPOTENCIAR 

Y/O REGENERAR 
AL MENOS 1000 

METROS 
LINEALES HASTA 

EL 2023.  

METROS 
LINEALES 

MANTENIDOS, 
REPOTENCIADOS 

Y/O 
REGENERADOS EN 

EL CANTON 

C 

PRORAMA DE 
MANTENIMIENTO, 

REPOTENCIACION Y 
REGENERACION DE 
AREAS DEL CANTON 

A NIVEL CANTONAL 7.000.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN SOCIAL 
DE LOS CIUDADANOS 
DEL CANTÓN Y SUS 
NECESIDADES 

EJECUTAR AL 
MENOS 12 
CAPACITACIONES 
EN TEMAS DE 
SEGURIDAD VIAL 
HASTA EL 2023 

NUMERO DE 
CAPACITACIONES 
EN TEMAS DE 
SEGURIDAD VIAL 
EN EL CANTON 

A, C, F ESCUELA SEGURA A NIVEL CANTONAL 60.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 

10, 11, 16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN SOCIAL 
DE LOS CIUDADANOS 
DEL CANTÓN Y SUS 
NECESIDADES 

CONSTRUIR AL 
MENOS EL 20% 
DEL NUEVO 
CEMENTERIO 
GENERAL AL 
2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION 
DEL CEMENTERIO 

B 
CONSTRUCCION DE 
CEMENTERIO 

A NIVEL CANTONAL 500.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO DEL PND 

OBJETIVO ESTRATEGICO 
DEL PDOT  META RESULTADO PDOT INDICADOR DE LA 

META COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO AREA DE 
INFLUENCIA/LOCALIZACION 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCION 

PROGRAMA/PROYECTO 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 
10, 11, 

16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPULSAR PLANES DE 
VIVIENDA, 
GARANTIZAR Y 
AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS, 
UTILIZANDO TÉCNICAS 
DE SISTEMAS 
ALTERNATIVOS PARA 
LA POBLACIÓN URBANA 
DEL CANTÓN. 

INCREMENTAR AL 95% 
LA COBERTURA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO AL 2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
COBERTURA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO. 

B, D 

PROGRAMA DE 
OBRAS DE 
DOTACION DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO. 

A NIVEL CANTONAL 6.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 
10, 11, 

16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

IMPULSAR PLANES DE 
VIVIENDA, 
GARANTIZAR Y 
AMPLIAR LA 
COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS, 
UTILIZANDO TÉCNICAS 
DE SISTEMAS 
ALTERNATIVOS PARA 
LA POBLACIÓN URBANA 
DEL CANTÓN. 

INCREMENTAR EL 10% 
LA COBERTURA DE 
ALCANTARILLADO 
PLUVIAL AL 2023. 

PORCENTAJE DE 
AVANCE DE LA 
COBERTURA DE 
ALCANTARILLADO 
PLUVIAL. 

B, D 

PROGRAMA DE 
OBRAS DE 
DOTACION DE 
ALCANTARILLADO 
PLUVIAL. 

A NIVEL CANTONAL 5.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
INCLUYE 

MOVILIDAD 
ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 

1, 2, 3, 
4, 5, 8, 
10, 11, 

16 

GARANTIZAR UNA 
VIDA DIGNA CON 
IGUALES 
OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS. 

PLANIFICAR EL 
ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
PRIORIZANDO Y 
PROMOVIENDO LA 
INTERACCIÓN SOCIAL 
DE LOS CIUDADANOS 
DEL CANTÓN Y SUS 
NECESIDADES 

CONSTRUIR AL MENOS 
500 METROS 
LINEALES DE 
CANALES DE AGUAS 
LLUVIAS AL 2023. 

NUMERO DE METROS 
LINEALES DE 
CONSTRUCCION DE 
AGUAS LLUVIAS 

B, D 
CONSTRUCCION 
DE CANALES DE 
AGUAS LLUVIAS 

A NIVEL CANTONAL 1.000.000,00 

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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COMPONENTE 

OBJETIVOS 
DE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

OBJETIVO ESTRATEGICO 
DEL PND 

OBJETIVO ESTRATEGICO DEL 
PDOT  

META RESULTADO 
PDOT 

INDICADOR DE LA 
META COMPETENCIA PROGRAMA/PROYECTO 

AREA DE 
INFLUENCIA/LOCALIZACION 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE EJECUCION 
PROGRAMA/PROYECTO 

POLITICO 
INSTITUCIONAL 

11, 12, 13, 
14, 15  

GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 
NATURALEZA PARA LAS 
ACTUALES Y FUTURAS 
GENERACIONES. 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 
PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA LA 
ATENCIÓN EN SERVICIOS Y LOS 
PROCESOS INSTITUCIONALES 
DEL GAD MUNICIPAL DE LA 
LIBERTAD. 

IMPLEMENTAR 3 
ORDENANZAS DE 
TIPO AMBIENTAL 
HASTA EL 2023 

NUMERO DE 
ORDENANZAS 
GENERADAS DE TIPO 
AMBIENTAL 

A, B, H  
GENERACION DE 
ORDENANZAS DE AMBITO 
AMBIENTAL 

A NIVEL CANTONAL 5.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

POLITICO 
INSTITUCIONAL 

11, 12, 13, 
14, 15  

GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 
NATURALEZA PARA LAS 
ACTUALES Y FUTURAS 
GENERACIONES. 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 
PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA LA 
ATENCIÓN EN SERVICIOS Y LOS 
PROCESOS INSTITUCIONALES 
DEL GAD MUNICIPAL DE LA 
LIBERTAD. 

GENERAR AL 
MENOS 3 MAPAS 
DE 
VULNERABILIDAD 
HASTA EL 2023. 

NUMERO DE MAPAS 
DE 
VULNERABILIDAD 
GENERADOS 

A, B  

PROYECTO DE 
ACTUALIZACION DE 
MAPAS DE 
VULNERABILIDAD 

A NIVEL CANTONAL 15.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

POLITICO 
INSTITUCIONAL 

16 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD 
PARA UNA NUEVA ÉTICA 
SOCIAL. 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 
PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA LA 
ATENCIÓN EN SERVICIOS Y LOS 
PROCESOS INSTITUCIONALES 
DEL GAD MUNICIPAL DE LA 
LIBERTAD. 

EJECUTAR AL 
MENOS 12 
CHARLAS 
INDUCTIVAS 
SOBRE LA 
PARTICIPACION 
CIUDADANA AL 
2023 

NUMERO DE CHARLAS 
EJECUTADAS SOBRE 
LA PARTICIPACION 
CIUDADANA 

A 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE 
LA PARTICIPACION 
CIUDADANA A NIVEL 
CANTONAL 

A NIVEL CANTONAL 5.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

POLITICO 
INSTITUCIONAL 16 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD 
PARA UNA NUEVA ÉTICA 
SOCIAL. 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 
PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA LA 
ATENCIÓN EN SERVICIOS Y LOS 
PROCESOS INSTITUCIONALES 
DEL GAD MUNICIPAL DE LA 
LIBERTAD. 

EJECUTAR 60 
SESIONES DE 
CAPACITACION 
AL PERSONAL 
DEL GAD 
MUNICIPAL 
HASTA EL 2023 

NUMERO DE 
SESIONES DE 
CAPACITACION AL 
PERSONAL DEL GAD 
MUNICIPAL 

A 
FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES A NIVEL CANTONAL $20.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

POLITICO 
INSTITUCIONAL 16 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD 
PARA UNA NUEVA ÉTICA 
SOCIAL. 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 
PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA LA 
ATENCIÓN EN SERVICIOS Y LOS 
PROCESOS INSTITUCIONALES 
DEL GAD MUNICIPAL DE LA 
LIBERTAD. 

EJECUTAR AL 
MENOS 12 
CHARLAS 
INDUCTIVAS 
SOBRE 
PREVENCION DE 
RIESGOS 
LABORALES Y 
PROFESIONALES 
HASTA EL 2023 

NUMERO DE CHARLAS 
EJECUTADAS SOBRE 
PREVENCION DE 
RIESGOS 
LABORALES 

A 

PROGRAMA DE 
PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES Y 
PROFESIONALES 

A NIVEL CANTONAL $40.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 

POLITICO 
INSTITUCIONAL 

3, 9, 11, 
16 

INCENTIVAR UNA 
SOCIEDAD 
PARTICIPATIVA, CON UN 
ESTADO CERCANO AL 
SERVICIO DE LA 
CIUDADANÍA. 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 
PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA LA 
ATENCIÓN EN SERVICIOS Y LOS 
PROCESOS INSTITUCIONALES 
DEL GAD MUNICIPAL DE LA 
LIBERTAD. 

REPOTENCIAR, 
ADECUAR Y/O 
MEJORAR AL 
MENOS 2 
INSTALACIONES 
MUNICIPALES AL 
2023.  

NUMERO DE 
INSTALACIONES 
MUNICIPALES 
REPOTENCIADAS, 
ADECUADAS Y/O 
MEJORADAS EN EL 
CANTON 

A 

PLAN DE 
REPOTENCIACION, 
ADECUACION Y 
MEJORAMIENTO DE 
INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

A NIVEL CANTONAL $250.000,00  

RECURSOS 
PROPIOS, 

FINANCIAMIENTO 
EXTERNO, 

COOPERACION 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

DURANTE LA 
ADMINISTRACION 
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8.4. LA COOPERACION NACIONAL E INTERNACIONAL DENTRO DEL GAD 
MUNICIPAL. 

En el periodo del 2013 al 2017 el total de la Cooperación Internacional No 

Reembolsable (CINR) a nivel nacional fue de US$934.298.111,00 valor que 

corresponde al total nacional, respecto a la frontera norte únicamente el 21% del 

total se ejecutó en la Zona 1. 

En el periodo en mención el total de CINR en frontera norte fue de $ 200.258.067,00, 

se evidencia además que el 2016 fue el que año tuvo mayor cooperación con el 24%, 

del total nacional mientras que en el 2015 fue el año con la menor participación con 

el 19%. 

 

8.4.1. ACTORES DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL ECUADOR Y 
VINCULACION CON EL GAD MUNICIPAL. 

En el marco de la política exterior, el Ecuador reconoce la importancia de la 

cooperación internacional, y para lograr una gestión más eficaz y garantizar que la 

CINR sea un verdadero aporte al desarrollo, es importante el involucramiento y 

compromiso de todos los actores del Sistema Ecuatoriano de Cooperación 

Internacional, pues cada uno de ellos tiene un rol específico, que es importante 

clarificar y fortalecer. 

 

Fuente: Normativa nacional de la cooperacion internacional 
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Para ello, el principal desafío para el GAD Municipal es fortalecer esta área 

recientemente creada a partir del 2020 en el la estructura actual, con una visión 

estratégica de la cooperación al desarrollo, la cual hace referencia a la necesidad de 

superar la visión táctica y a corto plazo que ha caracterizado la mayor parte de las 

actuaciones en materia de cooperación al desarrollo en los últimos decenios.  

Por tanto, una perspectiva más amplia y estratégica de la cooperación internacional 

al desarrollo, requiere de una mayor coordinación entre actores que permita insertar 

las actividades derivadas de la ayuda al desarrollo en un mismo planteamiento y 

objetivo general que debería ser liderado por el país receptor, bajo el principio de 

apropiación.  

En este nuevo escenario, es importante mantener espacios de diálogo y 

coordinación con los países y organismos de cooperación, con el fin de diseñar y 

establecer conjuntamente estrategias de cooperación y financiación del desarrollo, 

basadas en alianzas eficaces, sobre los principios de transparencia, beneficio mutuo 

y no condicionalidad. 

Esquema de Estrategia para el ejercicio de la cooperación internacional y 
nacional 

 

 

 

 

 

 

8.4.2. VINCULACIÓN DE LA AGENDA 2030 Y LOS ODS AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO (PND) 

El Ecuador ha ratificado su compromiso por el desarrollo sostenible, vinculando y 

alineando sus objetivos de desarrollo nacionales a la Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS). Contar con una planificación nacional, que guarda 

estrecha vinculación con la agenda internacional de desarrollo y los compromisos 
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adquiridos por el país, permite generar acciones que contribuyen al desarrollo 

sostenible a través de implementación de políticas, planes y proyectos nacionales. 

El Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida (2017- 2021), plantea dos pilares 

centrales: la equidad territorial y la sustentabilidad ambiental; así como nueve 

objetivos nacionales organizados en tres ejes, cada uno de ellos contiene políticas 

intersectoriales, metas e indicadores; así como Intervenciones Emblemáticas que 

guiarán el accionar de las políticas públicas para la consecución de los objetivos 

nacionales establecidos. 

Al ser el máximo instrumento de política pública para la acción gubernamental, 

incluye varios elementos que son compatibles con la Agenda 2030 y que responden 

a las prioridades de desarrollo que el país ha definido, haciendo explicita la lucha 

contra la pobreza, reducir las brechas de desigualdades e impulsar el crecimiento 

económico en el marco de la sustentabilidad ambiental. 

Esto permite articular de forma organizada y coherente la agenda nacional e 

internacional de desarrollo, el plan de desarrollo cantonal, facilitando la alineación 

de la CINR con las prioridades del país. 

 

Alineamiento de los Objetivos del PND 2017-2021 con los ODS 
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8.5. DEFINICIONES E INSUMOS METODOLÓGICOS PARA LA AGENDA 
REGULATORIA: TIPOS DE ACTOS ADMINISTRATIVOS E INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS CON CARÁCTER VINCULANTE DE USO COMÚN ENTRE 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 

 

Ordenanzas: Ordenanza es un acto normativo a través del cual se expresa el Concejo 

Municipal para el gobierno de su respectiva jurisdicción en temas que revisten 

interés general y permanente para la población y cuya aplicación y cumplimiento es 

de carácter obligatorio desde su publicación. 

Resoluciones: Son instrumentos de efectos particulares emitidos por los 

funcionarios directivos del GAD (Alcalde, Síndico, Directores de Área, etc.) sobre 

asuntos administrativos y procedimientos internos de la entidad. Son utilizadas con 

el fin de expedir los instructivos y disposiciones necesarias que operativicen normas 

o decisiones de mayor jerarquía. 

Reglamentos: Los Reglamentos son instrumentos emitidos por la máxima autoridad 

que establecen el régimen de funcionamiento del GAD o sus órganos, servicios y 

dependencias. 

8.6. PARTICIPACION CIUDADANA 
En el marco de la función municipal de implementar un sistema de participación 

ciudadana para el ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acción 

municipal (Art. 54, d) se reportará en el PDyOT la ordenanza (o estrategia) para la 

configuración del Sistema de Participación Ciudadana, en consonancia con la 

normativa vigente en materia de participación: La Constitución de la República del 

Ecuador, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el Código Orgánico 

de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización, y , la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana y Control Social. 

Para la elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la 

normativa vigente determina la construcción de instancia de participación 

conformados como espacios mixtos integrados por la ciudadanía y sus 

representantes, dependientes del régimen (funcionarios del ejecutivo), y 

autoridades locales electas. 

La ciudadanía velará por garantizar el cumplimiento de los objetivos, lineamientos y 

proyectos que se haya establecido en el PDyOT a fin de alcanzar el Buen Vivir en el 

territorio. Dada la importancia de la incorporación de la ciudadanía en la gestión del 

PDyOT, debe tener un rol protagónico, el cual está garantizado con la creación de 

una Instancia de Participación Local permanente, elaborado participativamente. 
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El GAD Municipal de La Libertad cuenta con la ordenanza que conforma y regula el 

funcionamiento del sistema de participación ciudadana y control social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Libertad, cuya finalidad es 

promover, conformar y normar el funcionamiento del Sistema de Participación 

Ciudadana y Control Social garantizando la participación democrática de sus 

ciudadanos y ciudadanas conforme a los principios y normas constitucionales y 

legales sobre la materia. 

El Sistema de Participación se encuentra orientado a la participación individual y 

colectiva de los ciudadanos y las ciudadanas, que en forma protagónica tienen 

derecho a participar en las decisiones del Gobierno Municipal, conforme a los 

principios, normas constitucionales y legales sobre la materia y que en esta 

ordenanza se establezcan, para la consecución de los siguientes objetivos: 

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas circunscripciones 

para elaborar los planes de desarrollo local, de las políticas públicas municipales, 

y de los principales ejes de la acción municipal; 

b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial; y en general, en la definición de 

propuestas de inversión pública; 

c) Fortalecer la construcción de presupuestos participativos de los gobiernos que 

guardarán relación directa y obligatoria con el plan de desarrollo cantonal y con 

las prioridades de inversión previamente acordadas; 

d) Participar en la definición de políticas públicas; 

e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de 

temas específicos que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a 

través de grupos de interés sectoriales o sociales que fueren necesarios para la 

formulación y gestión del plan, quienes se reunirán tantas veces como sea 

necesario. 

f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social; 

g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones 

que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; 

h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa. 

El Sistema Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social, las fue aprobado 

por el Consejo Cantonal de La Libertad mediante Ordenanza del 21 de diciembre de 

2012 y contiene las siguientes instancias y mecanismos: 

a) Espacios de Diálogo y Coordinación; 

b) Asamblea Cantonal; 
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c) Consejo Cantonal de Planificación; 

d) Mecanismo silla vacía; 

e) Mecanismo rendición de cuentas; 

f) Veedurías Ciudadanas; y, 

g) Otros mecanismos de participación ciudadana y control social. 

8.6.1. ESPACIOS DE DIÁLOGO Y COORDINACIÓN 
 

Son mecanismos que permiten que las autoridades locales, los delegados del 

régimen dependiente y los representantes de las organizaciones sociales, y de la 

cooperación nacional e internacional, identificados y registrados en el Sistema 

Municipal de Organizaciones del Cantón, se encuentren para analizar la situación de 

los sistemas del Régimen de Desarrollo que corresponda, para a su vez elaborar una 

propuesta sobre la base de las prioridades de la población y las oportunidades del 

territorio, priorizando las intervenciones públicas según sus mandatos, objetivos y 

experiencia. 

8.6.2. ASAMBLEA CANTONAL 
Es una máxima instancia de deliberación, de decisión e interlocución para incidir en 

el ciclo de las políticas públicas locales, la prestación de servicios y en general, la 

gestión territorial. 

8.6.3. CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 
Es una instancia encargada de la formulación de los planes de desarrollo, así como 

de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 

objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 

instancias de participación. 

8.6.4. SILLA VACÍA 
Es un mecanismo de participación en las sesiones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, que tiene como propósito la participación de un o una 

representante de la ciudadanía en forma individual o colectiva, representantes de la 

Asamblea Cantonal, del Consejo Cantonal de Planificación, de los Espacios de 

Diálogo y Coordinación y de otras formas de organización ciudadana establecidas 

como mecanismos de participación, que en función de los temas a tratarse, han 

cumplido con los requisitos para ser registrados por la Secretaría General del 

Concejo Municipal para participar en el debate y en la toma de decisiones en 

asuntos de interés general en las sesiones del Concejo Municipal. 
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8.6.5. RENDICIÓN DE CUENTAS 
Es un proceso sistemático, deliberado, democrático y universal, que involucra a las 

autoridades, funcionarios y funcionarias que se encuentran obligados a informar a 

la ciudadanía y a ser evaluados sobre las acciones u omisiones en el ejercicio de su 

gestión y en la administración de los recursos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, como es el caso de la gestión pública municipal. 

8.6.6. VEEDURÍAS 
Son mecanismos de control social de la gestión de lo público y seguimiento de 

actividades de las dignidades electas y designadas por la ciudadanía y 

organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, 

opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y 

servidores de las instituciones públicas. 

8.6.7. OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA AUDIENCIAS 
PÚBLICAS 

Son espacios de participación individual o colectiva que se efectúan ante el Concejo 

Municipal, sus comisiones o ante el Alcalde con el propósito de requerir información 

pública; formular pronunciamientos o propuestas sobre temas de su interés o de 

interés comunitario; formular quejas por la calidad de los servicios públicos de 

competencia municipal, sobre la atención de los servidores municipales, o, por 

cualquier asunto que pudiera afectar positiva o negativamente. 

8.6.8. CABILDOS POPULARES 
Es una instancia de participación individual o colectiva cantonal para realizar 

sesiones públicas, con convocatoria abierta a todos los ciudadanos y ciudadanas 

para tratar asuntos específicos vinculados a la gestión de obras, de prestación de 

servicios públicos municipales, iniciativas normativas de interés general u otros 

asuntos trascendentes para la comunidad local. 

Este cabildo popular tendrá únicamente el carácter consultivo, no obstante el 

Gobierno Municipal tendrá la obligación de valorar y estudiar los aportes que con 

respecto al tema planteado hayan realizado los asistentes. 

8.7. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

De acuerdo a las definiciones de la Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación, la 

planificación para el desarrollo establece los grandes lineamientos de una agenda 

alternativa y democrática para un desarrollo sostenible y equitativo. La planificación 

no puede limitarse a la simple enunciación: tiene que cumplirse y, para ello, son 

indispensables el seguimiento y la evaluación de las acciones públicas, 
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preferiblemente desde una institución que no sea ejecutora, con la finalidad de 

�¶���Ë���X�ü�Þ�Š���Ë���6�����Þ�X�_�s�¼�s�X�_�s�X�O�Þ�����t���s�Z�Þ�ü���Ë���6�x���Ç���s���O�x�N���X�N�s�X�ü�s���ã�s���O�x�X�x�O�s���O�x�N�x���Æ�ã�s�Ë��� ���s�Š��

y p���Ë�ü�s�Ç�³�� �N�x�X�� �s�6�6�x�°�� �6�x�ã�� �¼�Ë�x�O�s�ã�x�ã�� �_�s�� �¼�6���X�Þ�¯�Þ�O���O�Þ�|�X�°�� �ã�s�¶���Þ�N�Þ�s�X�ü�x�� �t�� �s�Z���6�����O�Þ�|�X�� �¶���X���X��

transparencia y legitimidad. 

Es así que: El seguimiento constituirá una actividad continua dentro del proceso de 

implementación de planes, programas y proyectos y se realizará a través de 

indicadores específicos que proporcionan información sobre el avance en la 

consecución de objetivos y el manejo de los recursos destinados a la ejecución de 

los mismos. La evaluación proveerá de información válida y confiable para el 

establecimiento de juicios de valor sobre el ¿qué? y el ¿cómo? de los logros de una 

determinada actuación o ejecución del presupuesto. 

El sistema permitirá la verificación en el cumplimiento de los programas y proyectos 

de acuerdo al cronograma de ejecución y consecuentemente el nivel de avance del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Para el efecto, se entenderá como 

cumplimiento al grado de ajuste entre lo previsto �Û cronograma y presupuesto �Û y 

lo ejecutado; y el nivel de avance como el camino recorrido hacia el logro de los 

objetivos del Plan. Con la implementación del nuevo modelo de gestión el Gobierno 

Municipal del cantón La Libertad debe poseer las metodologías y técnicas que mida 

los resultados a través de indicadores que evalúen los procesos desarrollados y 

permitan tomar correctivos al identificarse deficiencias en la ejecución de planes, 

programas y proyectos. 

Por lo tanto el sistema de seguimiento y evaluación es la herramienta que permitirá 

mejorar las políticas públicas y las intervenciones pertinentes del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de La Libertad; además proporcionará una 

base de indicadores derivados de las necesidades del cantón y medir el impacto 

(avance en el alcance de los objetivos), eficiencia y efectividad de la gestión. 

El seguimiento y la evaluación son procesos de retroalimentación constante basados 

en la toma de decisiones como correctivos necesarios y oportunos para el 

cumplimiento de las metas y objetivos. La evaluación deberá realizarse antes, 

durante y al término de la ejecución de lo planificado, conjuntamente con la 

medición de impactos en el territorio. 

La información que genere el sistema permitirá a las instancias competentes, 

adoptar medidas que permitan acelerar acciones, reorientar, ampliar o reducir 

esfuerzos, con miras a lograr la eficiencia de los procesos y la optimización de los 

recursos y resultados. 
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El objetivo principal radica en: 

�x Contar con un Sistema de Seguimiento y Evaluación de la planificación 

cantonal y la gestión institucional. Mediante este proceso se busca generar: 

�x Una reflexión constante sobre la ejecución de programas y proyectos 

�x Generar información continua para la, oportuna, toma de decisiones 

�x Aprendizaje continuo 

�x Facilitar la preparación de planes 

�x Facilitar la gestión de nuevas iniciativas 

�x Propiciar capacitación en los procesos 

El proceso de seguimiento y evaluación será permanente en la gestión institucional 

y se actualizará en la medida en que cambie alguno de los instrumentos de 

planificación (PDOT, PEI, Plan Plurianual, POA). Por consiguiente, la estructura de la 

matriz establecerá la siguiente relación: 

8.8. ESTRUCTURA DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Con este proceso descrito a continuación no sólo mediremos el nivel de avance del 

PDyOT sino también el aporte al Plan Nacional del Buen Vivir. 

El proceso de Seguimiento comprende la recopilación y análisis de información que 

permita verificar y cuantificar los resultados de las acciones realizadas y el progreso 

en el cumplimiento de la meta propuesta para el año de análisis (meta anualizada). 

Con este proceso se busca proporcionar alertas tempranas que permitan 

retroalimentar las políticas públicas en los territorios. 

El seguimiento no consistirá únicamente en reportar resultados, sino en efectuar un 

análisis de las situaciones a destacar y las que deben ser corregidas, identificando 

las causas y consecuencias del incumplimiento de las metas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL 
DE RESIDUOS SOLIDOS 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de avance del programa de gestión 
integral de residuos solidos 

FÓRMULA DE CÁLCULO 
Donde: 

100*
APP
ADP

PAPGIRS�  

 

PAPGIRS 
PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

ADP AVANCE DEL PERIODO 
APP AVANCE PROGRAMADO PARA EL PERIODO 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

RESIDUOS SOLIDOS: son aquellos residuos, basura, desperdicio o desechos que se generan en los núcleos urbanos o en 
sus zonas de influencia. 
PROGRAMACION: es el proceso utilizado para idear y ordenar las acciones necesarias para realizar un proyecto. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el avance del periodo. 

El denominador hace referencia al avance programado para el periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE GESTION 
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 

GENERAL   

OTROS 
ÁMBITOS 

  

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NUMERO DE PROYECTOS IMPLEMENTADOS PARA LA CONSERVACION DE PLAYAS EN EL 
CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de proyectos implementados para la conservación de playas en el 
cantón 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde:                      
NPPP
NPCP

NPC�  

 
NPC Número de playas conservadas 
NPCP Número de playas conservadas dentro del periodo 
NPPP Número de playas programadas para conservación. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Conservación de Playas: se realiza con el fin de promover conciencia y sensibilizar a turistas; dueños y colaboradores de 
negocios sobre la importancia que tiene para el medio ambiente. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el número de playas conservadas dentro del periodo. 

En el denominador se considera el número de playas programadas para conservación. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE PROYECTOS IMPLEMENTADOS 
PARA LA CONSERVACION DE PLAYAS EN EL 
CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE PUNTOS REFORESTADOS EN EL CANTON 

DEFINICIÓN Corresponde al número de puntos reforestados en el Cantón. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NPRPt
NPREt

NPRC�  

NPRC Número de puntos reforestados en el Cantón. 
NPREt Número de puntos reforestados ejecutados en el periodo. 
NPRPt Número de puntos reforestados programados para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Reforestación:  es una operación destinada a repoblar zonas que en el pasado histórico reciente estaban cubiertas de 
bosques que han sido eliminados por diversos motivos. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Número de puntos reforestados ejecutados en el periodo. 

En el denominador se considera el Número de puntos reforestados programados para el periodo 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Número 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR NUMERO DE PUNTOS REFORESTADOS EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS 
ÁMBITOS 

  

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
NUMERO DE CHARLAS EJECUTADAS DE TEMAS AMBIENTALES EN EL 
CANTON 

DEFINICIÓN Corresponde al número de charlas ejecutadas en temas ambientales. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NCPt
NCEP

NCETA�  

NCETA Número de charlas ejecutadas en temas ambientales 
NCEP Numero de Charlas ejecutadas en el periodo 
NCPt Numero de charlas programadas para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Charlas Temas Ambientales: es el primer paso para concienciarnos de su importancia y reclamar y participar en acciones 
para la protección y recuperación de la naturaleza. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de Charlas ejecutadas en el periodo 

En el denominador se considera el Numero de charlas programadas para el periodo 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Número 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE CHARLAS EJECUTADAS DE TEMAS 
AMBIENTALES EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS 
ÁMBITOS 

  

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 
REINSERCION 

DEFINICIÓN Corresponde al avance de la construcción del centro de reinserción. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
Apt
At

PACCR�  

PACCR Porcentaje de avance de la construcción del centro de reinserción. 
At Avance del periodo. 
Apt Avance programado para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Centro de Reinserción: es entendida como un proceso sistemático de acciones orientado a favorecer la integración a 
la sociedad de una persona que ha sido condenada por infringir la ley penal. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance del periodo. 

En el denominador se considera el Avance programado para el periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL 
CENTRO DE REINSERCION 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS 
ÁMBITOS 

  

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE AREAS ADECUADAS PARA MUSEO EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de áreas adecuadas para museo en el cantón 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NAAPt
NAAMP

NAAMC�  

NAAMC Número de áreas adecuadas para museo en el Cantón. 
NAAMP Número de áreas adecuadas para museos en el periodo. 
NAAPt Número de áreas adecuadas programadas para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Museos: es una institución pública o privada, permanente, con o sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y de su 
desarrollo. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Número de áreas adecuadas para museos en el periodo. 

En el denominador se considera el Número de áreas adecuadas programadas para el periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE AREAS ADECUADAS PARA 
MUSEO EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
NUMERO DE LIBERACIONES, RESTAURACIONES, PRESERVACIONES Y 
DIFUSIONES CULTURALES REALIZADAS 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de liberaciones, restauraciones, preservaciones y 

difusiones culturales realizadas 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NRPDCPt
NRPDEt

NRPDCR�  

NRPDCR Numero de restauraciones, preservaciones y difusiones culturales realizadas. 
NRPDCEt Numero de restauraciones, preservaciones y difusiones culturales ejecutadas en el periodo. 

NRPDCPt Numero de restauraciones; preservaciones y difusiones culturales programadas para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Restauración:  es proceso al cual se puede someter para mejorar su funcionamiento o aspecto. 
Preservación:  consiste en cuidar, amparar o defender algo con anticipación. 
Difusión:  es la acción y efecto de difundir (propagar, divulgar o esparcir). 
Patrimonio:  se denomina el conjunto de los bienes y derechos de una persona. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de restauraciones, preservaciones y difusiones culturales ejecutadas en el periodo. 

En el denominador se considera el Numero de restauraciones; preservaciones y difusiones culturales programadas para el 
periodo. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE LIBERACIONES, RESTAURACIONES, 
PRESERVACIONES Y DIFUSIONES CULTURALES REALIZADAS 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NUMERO DE AREAS DESTINADAS AL ESPARCIMIENTO COMUN EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de áreas destinadas al esparcimiento común en el cantón 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NADECCPt
NADECCEt

NADECC�  

NADECC Numero de áreas destinadas al esparcimiento común en el cantón. 

NADECCEt 
Numero de áreas destinadas al esparcimiento común en el cantón ejecutadas en el 
periodo. 

NADECCPt 
Numero de áreas destinadas al esparcimiento común en el cantón programas para el 
periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Áreas de esparcimiento: es una recreación como acción y efecto de recrear. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de áreas destinadas al esparcimiento común en el cantón ejecutadas en el 
periodo. 

En el denominador se considera el Numero de áreas destinadas al esparcimiento común en el cantón programas para 
el periodo. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE AREAS DESTINADAS AL 
ESPARCIMIENTO COMUN EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE COBERTURA DEL PROGRAMA 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de cobertura del programa 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
STM
SLT

NLTPURC�  

 
NLTPURC 

Número de legalizaciones territoriales de las parroquias Urbanas y Rurales en el cantón. 

SLT Superficie de legalizaciones territoriales. 
STM Superficie total de un municipio. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad pública 
como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Superficie de legalizaciones territoriales. 

En el denominador se considera el Superficie total de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Porcentaje de la delimitación política 
administrativa del cantón normada hasta 
abril del 2015 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS AL QUE DA COBERTURA EL PROGRAMA 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de instituciones educativas al que da cobertura el programa 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
STM
SLT

NLTPURC�  

 
NLTPURC 

Número de legalizaciones territoriales de las parroquias Urbanas y Rurales en el cantón. 

SLT Superficie de legalizaciones territoriales. 
STM Superficie total de un municipio. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad pública 
como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Superficie de legalizaciones territoriales. 

En el denominador se considera el Superficie total de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Porcentaje de la delimitación política 
administrativa del cantón normada hasta 
abril del 2015 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE COBERTURA DEL PROGRAMA 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de cobertura del programa 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
STM
SLT

NLTPURC�  

 
NLTPURC 

Número de legalizaciones territoriales de las parroquias Urbanas y Rurales en el cantón. 

SLT Superficie de legalizaciones territoriales. 
STM Superficie total de un municipio. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad pública 
como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Superficie de legalizaciones territoriales. 

En el denominador se considera el Superficie total de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Porcentaje de la delimitación política 
administrativa del cantón normada hasta 
abril del 2015 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE INVERSION EN LOS GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de inversión en los grupos de atención prioritaria 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
STM
SLT

NLTPURC�  

 
NLTPURC 

Número de legalizaciones territoriales de las parroquias Urbanas y Rurales en el 
cantón. 

SLT Superficie de legalizaciones territoriales. 
STM Superficie total de un municipio. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad 
pública como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera la Superficie de legalizaciones territoriales que se encuentran registrados en los archivos 
de la municipalidad. 

El denominador hace referencia a la superficie total de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Porcentaje de la delimitación política 
administrativa del cantón normada 
hasta abril del 2015 

FUENTE DE DATOS 
Registros catastrales de la 
municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NUMERO DE PUNTOS DE VIDEO VIGILANCIA IMPLEMENTADO EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de puntos de video vigilancia implementado en el cantón 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
DCAPCTRCPt
NCAPCTRCPt

NPVVIC�  

NPVVIC Número de puntos de video vigilancia implementado en el cantón 

NCAPCTRCPt 
En el numerador se considera el Avance del programa de charlas en temas de riesgo en el 
cantón ejecutadas en el periodo. 

DCAPCTRCPt 
En el denominador se considera el Avance del programa de charlas en temas de riesgo en el 
cantón programadas para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Charla: es la acción de charlar (conversar, platicar, parlar). 
Riesgo: es una medida de la magnitud de los daños frente a una situación peligrosa. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el En el numerador se considera el Avance del programa de charlas en temas de riesgo en 
el cantón ejecutadas en el periodo. 

En el denominador se considera el En el denominador se considera el Avance del programa de charlas en temas de riesgo 
en el cantón programadas para el periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE PUNTOS DE VIDEO 
VIGILANCIA IMPLEMENTADO EN EL 
CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE CHARLAS EN TEMAS DE RIESGO EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de avance del programa de charlas en temas de riesgo en el cantón 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
APCTRCPP
APCTRCEP

PAPCTRC�  

 
PAPCTRC 

Porcentaje de avance del programa de charlas en temas de riesgo en el cantón. 

APCTRCEP Avance del programa de charlas en temas de riesgo en el cantón ejecutadas en el periodo. 

APCTRCPP Avance del programa de charlas en temas de riesgo en el cantón programadas para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Charla: es la acción de charlar (conversar, platicar, parlar). 
Riesgo: es una medida de la magnitud de los daños frente a una situación peligrosa. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance del programa de charlas en temas de riesgo en el cantón ejecutadas en el periodo. 

En el denominador se considera el Avance del programa de charlas en temas de riesgo en el cantón programadas para el 
periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE 
CHARLAS EN TEMAS DE RIESGO EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL 
E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE ADECUACIONES DE ALBERGUES Y ZONAS SEGURAS EN EL CANTON 

DEFINICIÓN Corresponde al número de adecuaciones de albergues y zonas seguras en el cantón 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NAAZSCPt
NAAZSCP

NDAZRC�  

NDAZRC Numero de adecuaciones de albergues y zonas seguras en el cantón. 
NAAZSCP Numero de adecuaciones de albergues y zonas seguras en el cantón en el periodo. 

NAAZSCPt Numero de adecuaciones de albergues y zonas seguras en el cantón programadas para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Albergues: o refugios concebidos para estos fines cuyo objetivo es proteger sus vidas. 
Zonas seguras: se entiende aquella que la organización define como tal y en la cual los riesgos están bajo control.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de adecuaciones de albergues y zonas seguras en el cantón en el periodo. 

En el denominador se considera el Numero de adecuaciones de albergues y zonas seguras en el cantón programadas para el 
periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE ADECUACIONES DE ALBERGUES Y ZONAS SEGURAS EN 
EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PLAN ELABORADO Y EN EJECUCION EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al plan elaborado y en ejecución en el cantón 

      
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NPLP
NPL

PLT �  

PLT Plan de Desarrollado y en Ejecución 
NPL Plan de Desarrollado y en Ejecución en el Periodo 
NPLP Plan de Desarrollado y en Ejecución Programado 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad pública 
como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera la Superficie de legalizaciones territoriales que se encuentran registrados en los archivos de 
la municipalidad. 

El denominador hace referencia a la superficie total de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Porcentaje del 
desarrollo del Plan 

FUENTE DE DATOS 
Registros de la 
municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR 
GAD Municipal de La 
Libertad 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CAMPAÑA DE LEGALIZACION DE 
TERRENOS EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de avance de la campaña de legalización de 
terrenos en el cantón 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
TPM
NLTP

NLTC�  

NLTC Número de legalizaciones territoriales en el cantón. 
NLT Numero de legalizaciones territoriales en el Periodo. 
TPM Total de predios de un municipio por legalizar. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad 
pública como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de legalizaciones territoriales en el Periodo. 

En el denominador se considera el Total de predios de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CAMPAÑA DE LEGALIZACION 
DE TERRENOS EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE SOLUCIONES HABITACIONALES GENERADAS EN EL CANTON 

DEFINICIÓN Corresponde al número de soluciones habitacionales generadas en el cantón 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NSDHP
NSHD

SHDC�  

SHDC Soluciones habitacionales desarrolladas en el cantón. 
NSHD Numero de Soluciones habitacionales desarrolladas 
NSHP Numero de Soluciones habitacionales programadas 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Catastro: Inventario de todos los bienes inmuebles existentes en un entorno geográfico, sean estos de propiedad 
pública como privada. Es una fuente de información para administrar el territorio.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Superficie de legalizaciones territoriales. 

En el denominador se considera el Superficie total de un municipio. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE SOLUCIONES HABITACIONALES GENERADAS EN EL 
CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL TERMINAL TERRESTRE 
DEL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de avance de la construcción del terminal terrestre 
del cantón 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
ACTTPP
ACTTEP

PACTT�  

PACTT Porcentaje de avance de la construcción del terminal terrestre. 
ACTTEP Avance de la construcción de la terminal terrestre ejecutada en el periodo. 
ACTTPP Avance de la construcción de la terminal terrestre programada para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Terminal Terrestre: es una edificación complementaria del servicio de transporte terrestre, que cuenta con 
instalaciones y equipamiento para el embarque y desembarque de pasajeros y/o carga, de acuerdo a sus funciones. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la construcción de la terminal terrestre ejecutada en el periodo. 

En el denominador se considera el Avance de la construcción de la terminal terrestre programada para el periodo. 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL TERMINAL 
TERRESTRE DEL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE AVANCE DE COBERTURA DE MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 
REPOTENCIACION DE LA RED VIAL CANTONAL 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje avance de cobertura de mejoramiento, 
mantenimiento y repotenciación de la red vial cantonal 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
ACEPP
ACEP

PACMRVC�  

PACMRVC 
Porcentaje de avance de cobertura de mejoramiento, mantenimiento y repotenciación de la red 
vial cantonal. 

ACEP 
Avance de cobertura de mejoramiento, mantenimiento y repotenciación de la red vial cantonal 
ejecutada en el periodo. 

ACEPP 
Avance de cobertura de mejoramiento, mantenimiento y repotenciación de la red vial cantonal 
programada para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Mejoramiento Vial:  tiene como objetivo mejorar la intercomunicación terrestre de la población r ural. 
Mantenimiento Vial:  consiste en prever y solucionar los problemas que se presentan, a causa de su uso. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 
En el numerador se considera el Avance de cobertura de mejoramiento, mantenimiento y repotenciación de la red vial 
cantonal ejecutada en el periodo. 
En el denominador se considera el Avance de cobertura de mejoramiento, mantenimiento y repotenciación de la red vial 
cantonal programada para el periodo. 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE AVANCE DE COBERTURA DE MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y REPOTENCIACION DE LA RED VIAL CANTONAL 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 
LA FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE CAPACITACIONES EN TEMAS DE SEGURIDAD VIAL EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de capacitaciones en temas de seguridad vial en el 
cantón 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NCTSVPP
NCTSVEP

NPTSVC�  

NPTSVC Numero de capacitaciones en temas de seguridad vial en el cantón 
NCTSVEP Numero de capacitaciones en temas de seguridad vial ejecutadas en el periodo 
NCTSVPP Numero de capacitaciones en temas de seguridad vial programadas para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Capacitaciones: es el resultado de capacitar: formar, instruir, entrenar o educar a alguien. La capacitación busca que una 
persona adquiera capacidades o habilidades para el desarrollo de determinadas acciones. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de capacitaciones en temas de seguridad vial ejecutadas en el periodo 

En el denominador se considera el Numero de capacitaciones en temas de seguridad vial programadas para el periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE CAPACITACIONES EN TEMAS DE SEGURIDAD VIAL EN 
EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 
PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL CEMENTERIO 

DEFINICIÓN Corresponde al porcentaje de avance de la construcción del cementerio 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
ACCPP
ACCEP

PACC�  

PACC Porcentaje de avance de la construcción del cementerio 
ACCEP Avance de la construcción del cementerio ejecutado en el periodo 
ACCPP Avance de la construcción del cementerio programado para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Cementerio Municipal: es un sitio donde reposan los restos mortales de las personas. ... Además de ser enterrados, 
los cuerpos en sarcófagos, féretros o ataúdes pueden introducirse en criptas, mausoleos o nichos. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la construcción del cementerio ejecutado en el periodo 

En el denominador se considera el Avance de la construcción del cementerio programado para el periodo 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL 
CEMENTERIO 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA COBERTURA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO. 

DEFINICIÓN 
Corresponde al porcentaje de avance de la cobertura de alcantarillado 
sanitario. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
ACASPE
ACASE

PACAS�  

PACAS Porcentaje de avance de la cobertura de alcantarillado sanitario 
ACASE Avance de la cobertura de alcantarillado sanitario ejecutado 
ACASPE Avance de la cobertura de alcantarillado sanitario programado para ejecución 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Alcantarillado Sanitario: Es la red generalmente de tuberías, a través de la cual se deben evacuar en forma rápida 
y segura las aguas residuales municipales (domésticas o de establecimientos comerciales) hacia una planta de 
tratamiento y finalmente a un sitio de vertido donde no causen daños ni molestias . 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la cobertura de alcantarillado sanitario ejecutado 

En el denominador se considera el Avance de la cobertura de alcantarillado sanitario programado para ejecución 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Porcentaje de la delimitación política administrativa del 
cantón normada hasta abril del 2015 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DE LA COBERTURA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL. 

DEFINICIÓN Corresponde al porcentaje de avance de la cobertura de alcantarillado pluvial. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
ACAPPP
ACAPEP

PACAP�  

PACAP Porcentaje de avance de la cobertura de alcantarillado pluvial 
ACAPEP Avance de la cobertura de alcantarillado pluvial ejecutado en el periodo 
ACAPPP Avance de la cobertura de alcantarillado pluvial programado para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Cobertura: es aquello que se emplea para cubrir o proteger algo. 
Alcantarillado Pluvial: tiene como su principal función el manejo, control y conducción adecuada de la escorrentía de las 
aguas de lluvia en forma separada de las aguas residuales. Y llevarla o dejarla en sitios donde no provoquen daños e 
inconvenientes a los habitantes de las ciudades. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la cobertura de alcantarillado pluvial ejecutado en el periodo 

En el denominador se considera el Avance de la cobertura de alcantarillado pluvial programado para el periodo 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 
LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA COBERTURA DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL. 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA+A2:E18 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE METROS LINEALES DE CONSTRUCCION DE AGUAS LLUVIAS 

DEFINICIÓN Corresponde al número de metros lineales de construcción de aguas lluvias 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
CALPP
CALEP

NMLCCAL�  

NMLCCAL Numero de metros lineales de construcción de canal aguas lluvias 
CALEP Canal de aguas lluvias ejecutados en el periodo 
CALPP Canal de aguas lluvias programados para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Canal de aguas lluvias: son conductos abiertos se instalan al borde del alero de cubierta y conforman el sistema de drenaje 
que ayudan a eliminar el agua del techo en caso de lluvia. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Canal de aguas lluvias ejecutados en el periodo 

En el denominador se considera el Canal de aguas lluvias programados para el periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero    

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE METROS LINEALES DE CONSTRUCCION DE AGUAS 
LLUVIAS 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL MALECON FASE I 

DEFINICIÓN Corresponde al porcentaje de avance de la construcción del malecón fase i 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
1

1
1

PEACMF
EDPACMF

PACMF �  

PACMF1 Porcentaje de avance de la construcción del malecón fase I 
ACMF1E Avance de la construcción del malecón fase I ejecutada 
ACMF1PE Avance de la construcción del malecón fase I programada para ejecución 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Malecón : es un rompeolas un dique que se mete en el mar. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la construcción del malecón fase I ejecutada 

En el denominador se considera el Avance de la construcción del malecón fase I programada para ejecución 

Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 
LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL MALECON FASE 
I 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DE LA BAHIA ENGOROY 

DEFINICIÓN Corresponde al porcentaje de avance de la construcción de la bahía engoroy 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
ACBEPP
ACBEEP

PACBE�  

PACBE Porcentaje de avance de la construcción de la bahía Engoroy 
ACBEEP Avance de la construcción de la bahía engoroy ejecutado en el periodo 
ACBEPP Avance de la construcción de la bahía engoroy programado para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Construcción : es el arte o técnica de fabricar edificios e infraestructuras. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la construcción de la bahía engoroy ejecutado en el periodo 

En el denominador se considera el Avance de la construcción de la bahía engoroy programado para el periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DE LA BAHIA 
ENGOROY 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 
PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL TERMINAL DE 
TRANSFERENCIA FASE I 

DEFINICIÓN 
Corresponde a la delimitación de las Parroquias Urbanas y Rurales que forman 
parte del cantón Santa Elena, respecto a la superficie total de un municipio. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
1
1

1
PPACTTE
EPACTTE

PACTTE �  

PACTTE1 Porcentaje de avance de la construcción del termina de transferencia etapa I 
ACTTE1EP Avance de la construcción del terminal de transferencia etapa I ejecutada en el periodo 
ACTTE1PP Avance de la construcción del terminal de transferencia etapa I programada para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Mercado de Transferencia: es un centro de abastos el único sitio de distribución y acopio de mercados minoristas. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance de la construcción del terminal de transferencia etapa I ejecutada en el periodo 

En el denominador se considera el Avance de la construcción del terminal de transferencia etapa I programada para el 
periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA CONSTRUCCION DEL TERMINAL DE 
TRANSFERENCIA FASE I 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
NUMERO DE MERCADOS Y/O CENTROS COMERCIALES MUNICIPALES 
REPOTENCIADOS, MANTENIDOS EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde a la delimitación de las Parroquias Urbanas y Rurales que forman 
parte del cantón Santa Elena, respecto a la superficie total de un municipio. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NMCCMRMCPP

NMCCMRP
NMCCMRMC�  

NMCCMRMC 
Numero de mercados y/o centros comerciales municipales repotenciados, mantenidos en el 
cantón 

NMCCMRP 
Numero de mercados y/o centros comerciales municipales repotenciados, mantenidos en el 
cantón en el periodo 

NMCCMRMCPP 
Numero de mercados y/o centros comerciales municipales repotenciados, mantenidos en el 
cantón programados para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Mercado:  es un proceso que opera cuando hay personas que actúan como compradores y otras como vendedores de 
bienes y servicios, generando la acción del intercambio. 
Centros Comerciales:  es una construcción por lo general de gran tamaño, que albergan servicios, locales y oficinas 
comerciales concentrando mayor cantidad de clientes potenciales dentro del recinto. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 
En el numerador se considera el Numero de mercados y/o centros comerciales municipales repotenciados, mantenidos en 
el cantón en el periodo 
En el denominador se considera el Numero de mercados y/o centros comerciales municipales repotenciados, mantenidos 
en el cantón programados para el periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE MERCADOS Y/O CENTROS COMERCIALES 
MUNICIPALES REPOTENCIADOS, MANTENIDOS EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 
PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE IMPULSO ECONOMICO 

DEFINICIÓN Corresponde al porcentaje de avance del programa de impulso económico 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
APIEPP
APIEEP

PAPIE�  

PAPIE Porcentaje de avance del programa de impulso económico 
APIEEP Avance del programa de impulso económico ejecutado en el periodo 
APIEPP Avance del programa de impulso económico programado para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Impulso Económico : Financiamiento para impulsar a las micro, pequeñas y medianas empresas vinculadas con los sectores y 
actividades económicas. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance del programa de impulso económico ejecutado en el periodo 

En el denominador se considera el Avance del programa de impulso económico programado para el periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE IMPULSO 
ECONOMICO 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 
CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE IMPULSO TURISTICO 

DEFINICIÓN Corresponde al porcentaje de avance del programa de impulso turístico 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 100*
APITPP
APITEP

PAPIT �  

PAPIT Porcentaje de avance del programa de impulso turístico 
APITEP Avance del programa de impulso turístico ejecutado en el periodo 
APITPP Avance del programa de impulso turístico programado para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Turismo: comprende de las actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias en lugares distintos a su entorno 
habitual durante un período de tiempo.  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Avance del programa de impulso turístico ejecutado en el periodo 

En el denominador se considera el Avance del programa de impulso turístico programado para el periodo 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROGRAMA DE IMPULSO TURISTICO 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES Anual 
DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA Octubre, 2020 
CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE ORDENANZAS GENERADAS DE TIPO AMBIENTAL 

DEFINICIÓN Corresponde al número de ordenanzas generadas de tipo ambiental 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NOGTAPIA
NOGTAIA

NOGTA�  

NOGTA Numero de ordenanzas generadas de tipo ambiental 
NOGTAIA Numero de ordenanzas generadas de tipo ambiental ingresadas para aprobación 
NOGTAPIA Numero de ordenanzas generadas de tipo ambiental programadas para ingreso de aprobación 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Ordenanzas municipales: es aquella dictada por la máxima autoridad de una municipalidad y con validez dentro del 
municipio. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de ordenanzas generadas de tipo ambiental ingresadas para aprobación 

En el denominador se considera el Numero de ordenanzas generadas de tipo ambiental programadas para ingreso de 
aprobación 
Este resultado al final lo multiplicamos por cien y obtendremos así el valor en porcentaje. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero    

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR NUMERO DE ORDENANZAS GENERADAS DE TIPO AMBIENTAL 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE MAPAS DE VULNERABILIDAD GENERADOS 

DEFINICIÓN Corresponde al número de mapas de vulnerabilidad generados 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NMVGPP
NMVGP

NMVG�  

NMVG Numero de mapas de vulnerabilidad generados 
NMVGP Numero de mapas de vulnerabilidad generados en el periodo 
NMVGPP Numero de mapas de vulnerabilidad generados para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Mapas de Vulnerabilidad: permite programar las medidas de protección, caso las áreas más vulnerables deban ser utilizadas, 
y reglamentar aquellos usos que comportan menos riesgo. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de mapas de vulnerabilidad generados en el periodo 

En el denominador se considera el Numero de mapas de vulnerabilidad generados para el periodo 
LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero    

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR NUMERO DE MAPAS DE VULNERABILIDAD GENERADOS 

FUENTE DE DATOS Registros catastrales de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE CHARLAS EJECUTADAS SOBRE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

DEFINICIÓN Corresponde al número de charlas ejecutadas sobre la participación ciudadana 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NCSPCPPP
NCESPCP

NCESPC�  

NCESPC Numero de charlas ejecutadas sobre la participación ciudadana 
NCESPCP Numero de charlas ejecutadas sobre la participación ciudadana en el periodo 
NCSPCPPP Numero de charlas sobre la participación ciudadana programadas para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Participación Ciudadana: consiste en el involucramiento activo de los ciudadanos y las ciudadanas en los procesos de toma 
de decisiones públicas que tienen repercusión en sus vidas. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de charlas ejecutadas sobre la participación ciudadana en el periodo 

En el denominador se considera el Numero de charlas sobre la participación ciudadana programadas para el periodo 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE CHARLAS EJECUTADAS SOBRE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 
NOMBRE DEL INDICADOR NUMERO DE SESIONES DE CAPACITACION AL PERSONAL DEL GAD MUNICIPAL 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de sesiones de capacitación al personal del gas 
municipal 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NSCPGMPP
NSCPGMEP

NSCPGM�  

NSCPGM Numero de sesiones de capacitación al personal del GAD Municipal 
NSCPGMEP Numero de sesiones de capacitación al personal del GAD Municipal ejecutadas en el periodo 

NSCPGMPP 
Numero de sesiones de capacitación al personal del GAD Municipal programadas para el 
periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Capacitaciones: es el resultado de capacitar: formar, instruir, entrenar o educar a alguien. La capacitación busca que una 
persona adquiera capacidades o habilidades para el desarrollo de determinadas acciones. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 
En el numerador se considera el Numero de sesiones de capacitación al personal del GAD Municipal ejecutadas en el 
periodo 
En el denominador se considera el Numero de sesiones de capacitación al personal del GAD Municipal programadas para 
el periodo 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero   

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE SESIONES DE CAPACITACION AL PERSONAL DEL GAD 
MUNICIPAL 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 
PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
NUMERO DE CHARLAS EJECUTADAS SOBRE PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de charlas ejecutadas sobre prevención de riesgos 
laborales 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NCPSPLPP
NCESPRLP

NCESPRL�  

NCESPRL Numero de charlas ejecutadas sobre prevención de riesgos laborales 
NCESPRLP Numero de charlas ejecutadas sobre prevención de riesgos laborales en el periodo 
NCPSPLPP Numero de charlas programadas sobre prevención de riesgos laborales para el periodo 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Riesgos laborales: es toda circunstancia capaz de causar un peligro en el contexto del desarrollo de una actividad laboral. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el Numero de charlas ejecutadas sobre prevención de riesgos laborales en el periodo 

En el denominador se considera el Numero de charlas programadas sobre prevención de riesgos laborales para el periodo 
LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR  Numero   

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE CHARLAS EJECUTADAS SOBRE PREVENCION DE 
RIESGOS LABORALES 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
NUMERO DE INSTALACIONES MUNICIPALES REPOTENCIADAS, ADECUADAS Y/O 
MEJORADAS EN EL CANTON 

DEFINICIÓN 
Corresponde al número de instalaciones municipales repotenciadas, adecuadas 
y/o mejoradas en el cantón 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Donde: 
NIMRAMPPP
NIMRAMEP

NIMRAMC�  

NIMRAMC Numero de instalaciones municipales repotenciadas, adecuadas y/o mejoradas en el cantón. 

NIMRAMEP 
Numero de instalaciones municipales repotenciadas, adecuadas y/o mejoradas ejecutadas en el 
periodo. 

NIMRAMPPP 
Numero de instalaciones municipales repotenciadas, adecuadas y/o mejoradas programadas 
para el periodo. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
Instalaciones Municipales: conjunto de medios técnicos, servicios e instalaciones necesarios para el desarrollo de una 
actividad. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 
En el numerador se considera el Numero de instalaciones municipales repotenciadas, adecuadas y/o mejoradas ejecutadas 
en el periodo. 
En el denominador se considera el Numero de instalaciones municipales repotenciadas, adecuadas y/o mejoradas 
programadas para el periodo. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR  

Numero   

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
NUMERO DE INSTALACIONES MUNICIPALES REPOTENCIADAS, 
ADECUADAS Y/O MEJORADAS EN EL CANTON 

FUENTE DE DATOS Registros de la municipalidad. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 
VARIABLES 

Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano. 
GENERAL   
OTROS ÁMBITOS   

INFORMACIÓN GEO �Û REFERENCIADA Aplica 
RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

No Aplica 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

Aplica 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

Octubre, 2020 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 

Octubre, 2020 

CLASIFICADOR SECTORIAL   
ELABORADO POR GAD Municipal de La Libertad 

 



 


